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9

PRESENTACIÓN

Algunas reflexiones sobre los  
Planes Nacionales de Derechos Humanos

Victoria Kandel, Laura Gottero  
y Verónica Jaramillo 

En diciembre de 2017 se presentó el Plan Nacional de Acción en Dere-
chos Humanos en la Argentina (en adelante, PNADH). Era la primera 
vez que un gobierno de este país elaboraba un Plan Nacional como 
política pública integral de derechos humanos escrita y plasmada en 
un único documento, puesto que si bien en la última década se habían 
intensificado la investigación y reflexión en torno al análisis, la plani-
ficación y el monitoreo de las políticas públicas (Abramovich y Pau-
tassi, 2009 y 2010; Rossi y Moro, 2014; Pautassi, 2010, entre otros), el 
resultado final no había sido la configuración de una política integral 
en la materia.

En ese marco, en el año 2018, un grupo de investigadores e in-
vestigadoras del Instituto de Justicia y Derechos Humanos de la 
Universidad Nacional de Lanús (UNLa) nos propusimos realizar un 
seguimiento de esta herramienta, a partir de identificar el enorme po-
tencial que poseía en tanto insumo de formulación, implementación 
y evaluación de acciones del Estado. Por ello, nos preguntamos: ¿qué 
es –qué debe ser– un Plan Nacional de Derechos Humanos en sentido 
teórico y también atendiendo a la especificidad del caso argentino? 
¿Cómo se articula esta herramienta de política pública con el resto 
de las políticas públicas, de tal manera que conserve su especifici-
dad, pero, a la vez, promueva miradas transversales que coadyuven 
al cumplimiento de responsabilidades internacionales que el Estado 
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argentino ha suscrito? ¿Qué tensiones se generan entre las acciones 
de gobierno, los discursos de referentes políticos, los enunciados del 
Plan y las prácticas de la agencia que fue el espacio de su formulación 
(en ese entonces, la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo 
Cultural)? ¿Qué experiencias internacionales similares conocemos y 
qué evaluación se puede hacer de ellas? ¿Cómo puede caracterizarse 
el aporte realizado por la presencia de planes de este tipo en la región 
sudamericana, en el periodo reciente y teniendo en cuenta los contex-
tos regresivos en materia de perspectivas de derechos que se manifies-
tan y manifestaron en varios países?

Estos fueron algunos de los interrogantes que nos formulamos a la 
hora de conocer el contenido del Plan, y observar las tensiones que ge-
neraban ciertos discursos y acciones públicas que –percibíamos– iban 
en dirección contraria a aquello enunciado en él. En ese momento, 
nos interesó indagar cuáles fueron las condiciones que propiciaron la 
presentación del PNADH y los criterios de su formulación, en tanto 
que conocer el modo de elaboración de una política desde una pers-
pectiva de análisis estratégico de políticas (Matus, 2005, 2007) permi-
te indagar con mayor complejidad en la dimensión de implementa-
ción. Siguiendo esto, buscamos observar especialmente algunos de los 
ejes del Plan: hicimos un recorte y centramos la mirada especialmente 
en los objetivos que se propuso el PNADH en materia de acceso a la 
justicia, de migraciones, y en lo referido a políticas sociales como las 
de salud y de educación. 

Nos propusimos observar críticamente el documento y las accio-
nes que se desprendieron del Plan Nacional de Acción, no tanto para 
cotejar cuánto de lo escrito estaba efectivamente aconteciendo, sino 
para ahondar un poco más en la cuestión y ver cuál es la potencia, 
cuáles son las condiciones de posibilidad y también sus limitaciones. 
Para ello, comenzamos a reunir información sobre experiencias simi-
lares producidas en otros países de la región. Lo hicimos dialogando 
con colegas de Chile, Colombia, Ecuador, Brasil, Uruguay, Perú y Mé-
xico, con los cuales nos unía la pertenencia al Grupo de Trabajo “Polí-
ticas Públicas en Derechos Humanos” de Clacso (2016-2019) del cual 
formábamos parte, y el Instituto de Justicia y Derechos Humanos de 
la Universidad Nacional de Lanús, donde trabajamos y era la sede de 
coordinación. En esas discusiones comenzamos a imaginar un libro 
que pudiera trazar un sendero para recorrer el campo de las políticas 
públicas en derechos humanos, con perspectiva de derechos humanos 
y para los derechos humanos.

Los Planes Nacionales de Derechos Humanos son una herramienta 
de política pública que ha sido recomendada en la Segunda Conferen-
cia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993. Allí 
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se “insta a los Estados a que formulen y apliquen sin demora, políticas 
y planes de acción nacionales para luchar contra el racismo, la discri-
minación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, in-
cluidas sus manifestaciones de género” (Chayer y Garsco, 2018, p. 18).

Dice el texto del PNADH: “Hemos aprendido que los Planes de De-
rechos Humanos –y los espacios de diálogo que crean– son mecanis-
mos viables para apuntalar las diferentes acciones necesarias, tales 
como la adecuación normativa, la ejecución de planes específicos, la 
difusión y promoción de derechos, etcétera”. 

Por ello, uno de los objetivos del Plan es “generar una mayor con-
ciencia sobre los derechos humanos entre las áreas de gobierno, las 
organizaciones de la sociedad, civil, las fuerzas de seguridad y el pú-
blico en general”.

Observando lo que ocurre en otros países de la región, vemos que 
algunos cuentan con sus propios Planes de Derechos Humanos, to-
dos surgidos en las últimas décadas, y por ello hemos invitado a co-
legas que han sumado sus valiosos aportes a este libro, relatando la 
experiencia de otros contextos y ofreciendo, así, una mirada crítica y 
propositiva. 

Más allá de la heterogeneidad de los casos nacionales, y de las 
orientaciones políticas que marcan las diferentes coyunturas, una vez 
más se pone en claro el carácter desigual de las sociedades latinoa-
mericanas. La pobreza, la desigualdad, la situación geopolítica que 
nos coloca en un lugar de dependencia económica y la colonización 
cultural son todos rasgos que nos unen, a nosotros, habitantes de La-
tinoamérica. En este sentido, el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, a través de su Comisión Interamericana, ha elaborado dos 
resoluciones recientes de gran relevancia para entender de manera 
compleja y multidimensional este escenario. Por un lado, la Resolu-
ción 1/18 sobre corrupción y derechos humanos, que señala que las 
brechas de acceso a derechos, la falta de justicia y la desigualdad es-
tructural que afecta a inmensos conjuntos de la población latinoa-
mericana deben su persistencia a procesos enraizados de corrupción 
institucional y falta de acceso a la justicia. Por el otro –y atendien-
do específicamente al momento sociohistórico en el que se elabora 
y publica este libro–, la Resolución 1/20 sobre pandemia y derechos 
humanos, donde la Comisión señala los principales desafíos de pro-
tección en el marco de la expansión mundial del COVID-19. Dicho 
documento señala cómo la pandemia impacta de manera diferencial 
e interseccional en las poblaciones, en razón de las desigualdades so-
cioeconómicas y de acceso a servicios esenciales como la salud y la 
seguridad social; de allí que deban generarse mecanismos de protec-
ción específicos para grupos en situación de vulnerabilidad que han 
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profundizado su riesgo de supervivencia por efecto del contagio de la 
enfermedad, pero también por la mayor exposición a la precarización, 
la explotación o la exclusión social.

Las y los lectores encontrarán reflexiones sobre pobreza, migra-
ciones, acceso a derechos, derechos sociales anclados en países con-
cretos, con situaciones particulares, pero con lazos socio-históricos 
comunes. Un pasado común, a veces no dicho o no del todo dicho, y 
preguntas comunes respecto del presente y del futuro. ¿Un Plan Na-
cional de Derechos Humanos es una herramienta que permita trans-
formar la realidad latinoamericana? ¿Puede hacerlo por sí solo, en el 
marco de políticas restrictivas, de escasez económica y de discursos 
regresivos? Pero, al mismo tiempo, ¿estamos ante una herramienta 
que potencialmente permitirá marcar un horizonte emancipatorio, o 
más bien se trata de una acción que busca generar aprobación inter-
nacional? ¿Cómo se articula un Plan Nacional con políticas públicas 
acostumbradas al corto plazo, tan características de nuestra región? 
¿Los derechos humanos están siendo diluidos por batallas retóricas 
dadas en diferentes registros según la política del gobierno de turno? 
¿Cuáles son las recomendaciones e insumos con los que podemos con-
tribuir desde los espacios académicos para acompañar la construc-
ción de este tejido entre políticas, derechos humanos, agenda pública 
y gestión, con el fin de que los lineamientos en este ámbito transdisci-
plinario puedan trascender la acción puntual de los equipos políticos 
que ocupan el Estado en cada periodo, y se vuelvan un ámbito de 
discusión conceptual y metodológica inescindible (y obligatoria) de 
las prácticas de gobierno? 

Los textos reunidos en este libro dan cuenta de las tensiones y de-
safíos a la hora de generar políticas públicas en derechos humanos 
que sean inclusivas, que respondan a parámetros de participación ciu-
dadana eficaces y con incidencia. También muestran la tensión obser-
vada –una vez más– entre el corto y el largo plazo: las temporalidades 
de los gobiernos y de los Estados. Asimismo, en estos escritos tenemos 
en cuenta el análisis de contextos y políticas desde el enfoque de dere-
chos humanos que nos permite detectar que, con mucha frecuencia, 
los Planes de esta naturaleza –en tanto herramienta provista por ins-
tancias internacionales de protección– no terminan de ser implemen-
tadas en el nivel nacional o subnacional, sino que muchas veces se 
construyen como modos de “agradar” a las agendas internacionales, 
más que como formas de convocar e interpelar a los pueblos en ini-
ciativas colectivas de transformación. Por ello, intentamos construir 
propuestas interpretativas que permitan analizar críticamente –y tam-
bién fortalecer– a los planes de derechos humanos en estos caminos 
ambiguos de formulación, puesta en práctica y evaluación, porque 
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creemos que estas políticas integrales y transversales son, o pueden 
ser, instrumentos para construir sociedades más justas e incluyentes, 
pero requieren trabajo y compromiso de largo alcance. 

Hemos dividido el libro en tres partes. La primera parte es un es-
tudio introductorio sobre indicadores de progreso como herramienta 
estratégica para monitorear el cumplimiento de las políticas públicas 
en derechos humanos. Laura Pautassi introduce prolija y exhausti-
vamente esta temática, haciendo sugerencias sobre cómo la política 
pública debería incorporar a estos indicadores como insumo funda-
mental para la toma de decisiones. El texto contiene, además, una 
mirada sobre el género y las políticas públicas.

La segunda parte se ocupa de los planes nacionales en los países 
latinoamericanos, dejando a un lado el caso argentino que es objeto 
de la tercera parte. Nos enorgullece contar con una serie de trabajos 
inéditos de colegas latinoamericanos, que con compromiso y dedica-
ción se sumaron a este emprendimiento de explicar y analizar el con-
texto regional en materia de políticas en derechos humanos. 

En la región latinoamericana los Planes Nacionales se fueron dan-
do del siguiente modo: Bolivia (1999; 2009-2013), Brasil (1996; 2009; 
2010), Ecuador (1998), Guatemala (2007-2017), México (1998; 2004-
2006; 2008-2012), Perú (2014-2016), Venezuela (1999), Chile (2017) y 
Colombia (2006; 2018-2022). El de Uruguay es un Plan Nacional de 
Educación en Derechos Humanos y fue aprobado en 2016. En este 
sentido, cabe aclarar que en muchos países se han elaborado pla-
nes temáticos de derechos humanos, como por ejemplo en Educa-
ción, de Empresas y Derechos Humanos, de violencias, entre muchos 
otros. Nos los nombramos acá, pero los autores latinoamericanos los 
abordan.

Sobre Brasil, los lectores y lectoras encontrarán dos trabajos. En 
el primero de ellos se despliega con gran detalle el modo en que se ha 
desarrollado a nivel nacional y federal una política de educación en 
derechos humanos. Traza una historia paralela entre los procesos de 
construcción ciudadana y de participación y la educación en derechos 
humanos como política pública. Así, “se observa que el análisis del 
proceso histórico de construcción del Plan Nacional de Educación en 
Derechos Humanos (PNEDH, 2006) del Brasil no se puede realizar 
sin considerar la lucha de los países de América Latina en virtud de 
su condición común, con la salvedad de las infinitas particularidades 
de los procesos históricos locales y nacionales, que determinan dife-
rencias culturales, políticas, sociales, económicas y contextuales muy 
diversificadas en toda la macrorregión, que motivarían temporalidades 
diferentes en la aparición de los Planes Nacionales”, sostiene Bittar. Y 
termina ofreciendo una serie de sugerencias para una relectura y una 
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reejecución de la educación en derechos humanos al calor del avance 
de políticas restrictivas y conservadoras.

El siguiente trabajo sobre Brasil se vale de un marco teórico que 
entiende que las políticas migratorias, fundadas en la seguridad y el 
mercado, construyen (no)sujetos. El artículo delinea el concepto de 
estado de excepción según la lógica de Agamben, quien expone que 
este se encuentra íntimamente vinculado al estado democrático de de-
recho, incluso al volverse una máquina de producción de (no)sujetos. 
¿Cómo son esas subjetividades elaboradas por las leyes migratorias en 
Brasil y qué cosas podrían cambiar como producto de la sanción de 
la Ley N° 13.445/2017 –que revocó el antiguo Estatuto del Extranjero, 
Ley N° 6.815/1980– y del Reglamento N° 9.199/2017? Las conclusiones 
señalan que aún es prematuro afirmar que no hubo avances acerca de 
la comprensión del sujeto inmigrante más allá del prisma securita-
rio y mercadológico por parte de las estructuras estatales brasileñas, 
aunque todavía está latente la necesidad de discutir tal problemática 
y buscar mayor efectividad en la aplicabilidad de los Derechos Huma-
nos del sujeto inmigrante. 

El capítulo sobre el Plan Nacional de Derechos Humanos de Chile 
sintetiza un largo recorrido conceptual y administrativo, desde que se 
comenzó a pergeñar con el retorno de la democracia, hasta diciem-
bre de 2019 cuando fue aprobado. Muestra los avatares de ese plan y 
destaca la importancia de esta herramienta para configurar políticas 
de Estado a largo plazo. Asimismo, señala las dificultades en la im-
plementación de estrategias que logren interpelar efectivamente a la 
sociedad civil. La baja participación de las organizaciones sociales, 
los tiempos electorales y la imposibilidad de configurar una política 
de largo plazo, al confundir los tiempos electorales con los guberna-
mentales, hacen de este plan un proyecto que queda algo trunco. Los 
autores confían en que puedan ser generadas nuevas condiciones para 
la elaboración de otro plan.

El cuarto capítulo, sobre Colombia, muestra un detallado recorri-
do por la política pública en derechos humanos y las contradicciones 
expresadas en situaciones estructurales de violaciones a los derechos 
humanos, en el medio de un conflicto armado interno. Con una hiper-
producción jurídica que reconoce estándares internacionales y una 
institucionalidad compleja y participativa, Colombia se erige como 
un país donde las elites conocen y crean estas normativas, pero don-
de la población “presenta un desconocimiento generalizado de dichas 
normas, con mayor impacto en los territorios distantes de los centros 
de poder estatal”. 

Luego se presentan dos trabajos sobre Ecuador. En el primero 
de ellos, se describen las distintas etapas por las cuales pasaron las 
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políticas públicas en derechos humanos en ese país. La autora nos re-
cuerda que “Ecuador fue el primer Estado latinoamericano que adop-
tó un plan de acción nacional de derechos humanos encaminado a 
prevenir, erradicar y sancionar la violación de los derechos humanos, 
institucionalizar políticas prioritarias para su cumplimiento y promo-
ver los principios de derechos humanos”. Pero si bien en un primer 
momento se estructuró un plan nacional de acción en derechos hu-
manos, estos luego se vieron en cierto modo “diluidos” en un Plan 
Nacional de Desarrollo que no terminó de transversalizarlos. Si bien 
se logró la inclusión de los derechos humanos en la agenda pública, la 
dinámica política nacional da muestras de alejamiento que manifies-
tan más un tratamiento retórico que profundo sobre ellos.

Continúa un capítulo que se ocupa específicamente de la cuestión 
de la movilidad humana. Describe el tratamiento que el país le ha 
dado a esta cuestión en los últimos años, y analiza el Plan Nacional 
de Movilidad Humana de 2018. El texto muestra cómo Ecuador es un 
país de origen, destino (inmigración y refugio), tránsito y retorno de 
la movilidad. Recoge los distintos y variados instrumentos específi-
cos sobre movilidad humana con los que cuenta el país, y que fueron 
sancionados en los últimos años, y los pone en diálogo con la Consti-
tución reformada en 2008. Concluye en que: “Si bien la Constitución 
ecuatoriana contiene un nutrido catálogo de principios y derechos 
sobre movilidad humana acogiendo así un enfoque garantista, esto 
no se ha reflejado con claridad ni en la normativa legal, ni en los ins-
trumentos de política migratoria”.

La cuestión migrante y los conflictos en la frontera entre México 
y Estados Unidos son el tema del capítulo siguiente. Describe de ma-
nera detallada los acuerdos de los últimos tiempos entre estos dos 
países, y da cuenta de cómo un discurso que entendía la migración 
como un derecho humano ha ido virando hacia un enfoque restricti-
vo y represivo. El texto da cuenta de cómo el enfoque del presidente 
Trump sobre la migración proveniente de México y Centroamérica ha 
ido colonizando la política pública de México, relativizando al máxi-
mo el criterio de la migración como un derecho humano.

El capítulo que continúa versa sobre el caso del Perú y el análisis 
de su tercer Plan Nacional de Derechos Humanos. Este país contó con 
dos planes anteriores y en 2018 presentó este, que comprende el perio-
do 2018-2021. Además de examinar el plan en su conjunto, el trabajo 
se detiene especialmente en dos de los trece grupos vulnerabilizados 
que requieren protección especial por parte del Estado: los pueblos 
indígenas y las personas migrantes. Al igual que fue indicado en otros 
casos nacionales, se detecta como una de las fallas, en la elaboración 
del plan, la falta de consulta y promoción de espacios de participación 
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efectiva de las poblaciones, sobre las que dicho plan pretende im-
pactar. En el caso de Perú, el análisis crítico de las herramientas que 
propone el plan para medir impactos y cuantificar metas alcanzadas, 
resulta de especial interés.

El trabajo sobre Uruguay analiza el camino sinuoso que se recorrió 
hasta llegar a la conformación del Plan Nacional de Educación en De-
rechos Humanos. Relata el arduo trabajo realizado por la Comisión 
Nacional para la Educación en Derechos Humanos como una expe-
riencia de trabajo colectivo y colaborativo no exento de dificultades. 
Destaca desafíos por venir, sobre todo pensando en la continuidad 
de este Plan más allá de los gobiernos de turno. Es parte del desafío 
que recorre a la idea misma del Plan Nacional: lograr su permanencia 
como política de Estado más allá de las administraciones que, cir-
cunstancialmente, se ocupan de conducir los asuntos de gobierno.

La tercera, y última, parte de esta compilación analiza el caso ar-
gentino. Contiene seis capítulos que recorren diferentes aspectos y ejes 
del Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos de la República 
Argentina. El primero analiza el contenido educativo del Plan. Distin-
gue entre educación en derechos y derecho a la educación y reflexiona 
sobre el énfasis del plan en “promover una cultura respetuosa de los 
derechos humanos por medio de la educación”. ¿Qué es educar en 
derechos humanos? ¿Quiénes son los sujetos de la educación? ¿Cuáles 
son sus metas? Propone, al mismo tiempo, una hipótesis: para lograr 
la meta del cambio cultural, para avanzar hacia una cultura de los 
derechos humanos es imprescindible conocer las causas de la des-
igualdad, los paradigmas desde los cuales se han ido construyendo 
por siglos nuestras sociedades excluyentes. La perspectiva decolonial 
aporta miradas sugerentes, desafiantes y originales para erigir un plan 
de educación en derechos humanos.

En el siguiente capítulo se aborda el pluralismo cultural, asunto 
presente y recurrente en el Plan Nacional. Las nociones que el Esta-
do argentino sostuvo respecto del pluralismo cultural en esta política 
pública, y las similitudes y variaciones con respecto a las formas an-
teriores de conceptualizar la diversidad sociocultural. Asimismo, con 
respecto a la migración, se evaluará en qué medida las acciones pro-
puestas constituyeron novedades de formulación e implementación, 
con respecto a iniciativas previas del Estado, y en consecuencia cuáles 
fueron los elementos que nos permiten pensar (o no) que se había in-
corporado un enfoque de derechos en esta planificación.

Por su parte, el trabajo sobre “acceso a la justicia” analiza las for-
mas en que este concepto se ha ido definiendo, y cómo declina de 
modos particulares en el caso argentino. Al mismo tiempo, cuestio-
na la decisión de ubicar el acceso a la justicia para los sectores más 
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vulnerabilizados de la sociedad en el eje “seguridad pública y no vio-
lencia”. Al analizar el tipo de trámites y demandas que efectivamente 
se realizan en las agencias de acceso a la justicia, se propone que hay 
un uso más bien vinculado a la idea de “justicia social” que desborda 
la interpretación de este concepto que se desprende del Plan.

En el caso argentino también está considerado el eje migratorio. 
En este capítulo, se describe el tratamiento que el Plan concede a las 
políticas migratorias, evidenciando que el Estado argentino viene a 
producir y reproducir un juego dinámico y contradictorio en el cual, 
por un lado, reconoce y garantiza un conjunto de derechos bajo la 
lógica liberal de la igualdad, mientras que, por el otro, continúa ge-
nerando las condiciones de opresión estructural. Pero, además, este 
capítulo cuestiona la ausencia de la sociedad civil en el armado del 
plan, especialmente en lo referido al eje de migraciones. 

También contamos con un capítulo sobre la planificación del dere-
cho a la salud previsto en el PNADH, donde se analizan las prioridades 
y la conformación de la agenda pública en torno al acceso y la protec-
ción de la salud. El foco de este apartado problematiza los elementos 
específicos del enfoque de derechos humanos, que se encuentran en 
la formulación de las acciones estratégicas en torno de este tema, a 
la vez que visibiliza los propósitos que emergen específicamente de 
la elaboración del Plan, y los que corresponden a líneas de trabajo 
cuya puesta en marcha antecede a esta política pública. La discusión 
de fondo es relacionar el contenido de esta sección de la planificación 
con el compromiso estatal de dar cuenta del cumplimiento de indica-
dores en derechos humanos, que forma parte de sus responsabilida-
des ante la comunidad internacional. 

Por último, contamos con un capítulo sobre los desafíos de una po-
lítica federal en derechos humanos, en el que se evidencia lo que an-
teriormente se había dejado ver en otros países: el carácter centralista 
de las políticas y las retóricas de derechos humanos en las capitales de 
los distintos países de la región. Se argumenta acerca de “la necesidad 
de impulsar un verdadero pacto nacional de derechos humanos que 
involucre esa coordinación y cooperación, visualizando las políticas 
de derechos humanos no como una opción, sino como una obligación 
del estado social de derecho”.

Mientras escribimos estas líneas, el mundo encuentra interrum-
pida su normalidad, o más bien se encuentra sumido en una nueva 
normalidad impuesta por la pandemia del COVID-19. Como sabemos, 
la afectación de este virus es transversal en el mundo y en nuestra 
región, pero, al mismo tiempo, sus consecuencias están impactan-
do muy fuertemente en los sectores más vulnerables. Esto no es sor-
prendente. Se está profundizando un proceso de empobrecimiento, 
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exclusión y pérdida de lazos que la pandemia no inventó, sino que 
intensifica. En este contexto, las políticas públicas a largo plazo van a 
ser fundamentales para una recuperación, al mismo tiempo que lo es 
la presencia de Estados fuertes (no en términos securitarios, sino en 
términos de intervención política), capaces de intervenir para generar 
mecanismos que reviertan las situaciones de injusticia que golpean 
hace siglos a Nuestra América.

Un último comentario de nuestra presentación está dedicado al 
uso del lenguaje inclusivo en este libro. Como se trata de una compi-
lación de carácter regional e interdisciplinaria, cada autor y autora 
se ha expresado de la manera en que desarrolla habitualmente sus 
escritos, puesto que los usos de la lengua son contextuados y en to-
dos los casos, más allá de su modalidad, los contenidos vertidos en la 
publicación fueron pensados desde un enfoque de derechos. Indepen-
dientemente del estilo y el empleo de las palabras, afirmamos nuestro 
compromiso con todas formas de inclusión, incluidas las del lenguaje.

BIBLIOGRAFÍA
Abramovich, V. y Pautassi, L. (2009). Introducción: El enfoque de 

derechos y la judicialización de las políticas sociales. En V. 
Abramovich y L. Pautassi, La judicialización de la política social. 
Estudio de casos. Buenos Aires: Del Puerto.

Chayer, H. y Gasco, M. (2018). Plan Nacional de Derechos Humanos. 
Derechos Humanos en Justicia 2020. Buenos Aires: Eudeba. 

Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del Mercosur 
(IPPDH). (2016). Directrices para una política de educación y 
cultura en derechos humanos en el Mercosur. Disponible en 
http://www.ippdh.mercosur.int/wp-content/uploads/2016/11/
Directrices-EDH-MERCOSUR_para-consulta-p%C3%BAblica.
pdf

Matus, C. (2007). Política, planificación y gobierno. Caracas: 
Fundación Altadir.

Pautassi, L. (2010). El enfoque de derechos y la inclusión social. Una 
oportunidad para las políticas públicas. En L. Pautassi (Org.), 
Perspectiva de derechos, políticas públicas e inclusión social. 
Debates actuales en la Argentina. Buenos Aires: Biblos.

Rossi, J. y Moro, J. (2014). Ganar derechos. Lineamientos para 
implementar políticas públicas basadas en derechos. Buenos 
Aires: Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del 
MERCOSUR (IPPDH).



19

AGRADECIMIENTOS

Agradecemos el respaldo que nos ha brindado el Fondo para la Inves-
tigación Científica y Tecnológica (FONCyT-MINCyT, Argentina) para 
desarrollar nuestra investigación en el marco del Proyecto PICTO-UN-
La “Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos (2017- 2020): re-
levamiento sobre el estado de implementación en el Conurbano Sur 
de la Provincia de Buenos Aires”. El desarrollo de esta propuesta nos 
permitió ampliar nuestros marcos de análisis y, pese a la indagación 
de nivel local, empezar a preguntarnos por lógicas más extensas de 
funcionamiento de las políticas en derechos humanos, así también 
por elementos de continuidad y ruptura entre experiencias regionales 
simultáneas. La edición y publicación de este libro han sido realizadas 
gracias al financiamiento previsto para el proyecto, por lo que reitera-
mos nuestro agradecimiento por acompañar esta propuesta de inves-
tigación y transferencia en el campo de las políticas públicas, que pre-
tende retribuir con insumos concretos de análisis y recomendaciones 
la apuesta realizada por el Estado argentino a estas iniciativas.

A la Universidad Nacional de Lanús y, particularmente, al Instituto 
de Justicia y Derechos Humanos les agradecemos el darnos el marco 
institucional para desarrollar nuestro proyecto, y, por sobre todas las 
cosas, por ser nuestro lugar de trabajo, de crecimiento profesional y 
de encuentro.



Victoria Kandel, Laura Gottero y Verónica Jaramillo

20

Y, finalmente, a cada una de las autoras y a cada uno de los autores 
que forman parte de esta compilación. Nos entregaron su tiempo, su 
compromiso y su dedicación. Pero, además, nos ofrecieron la posibili-
dad de aprender, de enriquecernos con sus reflexiones y de replantear 
nuestras propias reflexiones. Esperamos que este sea el inicio de un 
fructífero intercambio que nos permita ir construyendo algunas he-
rramientas que nos lleven a hacer de Nuestra América un lugar más 
justo.



21

LA INCONCLUSA ARTICULACIÓN  
ENTRE DERECHOS HUMANOS  

Y POLÍTICAS PÚBLICAS

Obligaciones, enfoques y estrategias

Laura Pautassi

INTRODUCCIÓN
La perplejidad con la que estamos aún atravesades por el COVID-19, 
en términos de su propagación, profundidad y letalidad, hacen que 
todas las previsiones de este siglo XXI queden en suspenso. La pande-
mia, en toda su intensidad, confrontó a los países frente a un enorme 
desafío para formular respuestas allí donde no hay experiencia, vacu-
nas o recetas a disposición y en cada uno de ellos se ensayan distintas 
opciones, algunas más efectivas que otras, pero lo cierto es que la pan-
demia cristaliza múltiples situaciones prexistentes, particularmente 
las desigualdades estructurales.

Lo paradojal de la situación es que precisamente la medida de pre-
vención más efectiva es el aislamiento social y la permanencia en los 
hogares, y los países a lo largo del mundo han ido ensayando, con 
distinta extensión y rigurosidad medidas similares y donde el Norte y 
el Sur Globales se han igualado en términos de desconcierto y de ac-
ciones inmediatas. Sin embargo, se presentan diferencias notables en 
las formas de resolución de países liderados por gobernantes mujeres, 
por sistemas sanitarios robustos y atentos a las transformaciones y 
por regímenes de bienestar más sólidos.

Sin embargo, la frontera entre lo público y privado, históricamente 
denunciada por el feminismo, se hace aún más visible en tanto la res-
puesta a la crisis es la permanencia en los hogares, sin reparar en las 
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condiciones en que las estructuras patriarcales atraviesan a las fami-
lias y donde los cuidados no se distribuyen de manera equitativa, sino 
que se concentran en las mujeres al igual que la violencia doméstica. 
Estas situaciones estaban antes de la pandemia y la diferencia es que 
son un poco más visibles, aunque aún no alcanzan el grado necesario 
para promover procesos de reestructuración sostenidos.

Las múltiples situaciones de desigualdad estructural integraban la 
agenda de derechos humanos previa y quedaron reflejadas en la reac-
ción inmediata de los sistemas de protección internacional y regional, 
que incluyen numerosas declaraciones, estándares y recomendaciones 
por parte de los comités de los Pactos y Tratados Internacionales, de 
los expertos independientes y de los órganos de fiscalización y control, 
entre otros.1  Por ejemplo, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, además de sus comunicados y advertencias a los Estados 
sobre las medidas a adoptar respetuosas de los derechos humanos, 
conformó la SACROI-COVID-19 (Sala de coordinación y respuesta 
oportuna e integrada ante la crisis del COVID-19) con el objetivo de 
agilizar las respuestas y el monitoreo de acciones de protección de 
derechos humanos, identificar situaciones de emergencia y promover 
medidas cautelares y soluciones urgentes.

La pandemia del COVID-19 ha evidenciado profundamente que 
los derechos, sean civiles y políticos (DCP) o económicos, sociales, 
culturales y ambientales (DESCA), son universales, integrales e in-
terdependientes. El debate sobre las restricciones constitucionales y 
libertades individuales se da en el mismo momento en que los secto-
res bajo informalidad laboral no pueden acceder a un ingreso mone-
tario, donde los poderes públicos tienen que readecuar su estrategia 
para garantizar el funcionamiento mínimo en torno a garantías de 
derechos, en medio del abuso de las fuerzas policiales y de seguridad. 
No solo la salud se encuentra altamente vulnerable, sino el acceso 
al agua, la vivienda y la infraestructura básica están altamente com-
prometidas en todas las ciudades latinoamericanas; las instituciones 
centrales como las escuelas y servicios públicos dejaron de funcionar, 
los trabajos de cuidados no remunerados se triplicaron y la violencia 

1 Solo a modo de ejemplo, se destacan las recomendaciones del experto inde-
pendiente para la deuda externa con enfoque de género y reconocimiento especial 
de la economía del cuidado, https://www.ohchr.org/sp/NewsEvents/Pages/Display-
News.aspx?NewsID=25732&LangID=s; las realizadas por el Comité de Expertas de 
Violencia de la Convención de Belem do Pará, https://twitter.com/CIMOEA?ref_sr-
c=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor; y, en abril, las rea-
lizadas por el Comité CEDAW https://www.ohchr.org/_layouts/15/WopiFrame.
aspx?sourcedoc=/Documents/HRBodies/CEDAW/Statements/CEDAW_statement_
COVID-19_final.doc&action=default&DefaultItemOpen=1.
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doméstica creció exponencialmente, sin que sea posible dar respues-
tas de manera simultánea y según las particularidades de cada caso. 
La pandemia no solo afecta a las personas más vulnerables, sino que 
atraviesa a toda la sociedad y, paradojalmente, a toda la humanidad. 
Todo junto, pero nada nuevo.

A lo largo del capítulo, recupero los consensos globales en el campo 
de los derechos humanos que inauguraron el siglo XXI, que proponen 
nuevas metodologías de intervención en el campo de la estabilidad 
pública, como el enfoque de derechos humanos. En segundo lugar, 
presento la experiencia desarrollada por el sistema interamericano 
de derechos humanos (SIDH) a partir de la adopción de indicadores 
de progreso para medir el cumplimiento de derechos humanos, que 
promovió la conformación de un sistema robusto de indicadores y 
categorías transversales que introducen, de manera pionera, elemen-
tos concretos para establecer un vínculo directo entre las obligaciones 
comprometidas en los Pactos y Tratados internacionales y las políticas 
públicas. Particularmente, me concentro en el caso del monitoreo del 
Protocolo Adicional de la Convención Americana de Derechos Huma-
nos de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador). Finalmente, concluyo con algunas reflexiones respecto al 
efecto que tiene esta estructura de seguimiento de derechos humanos 
en general, y DESCA en particular, y que conforma una herramienta 
clave para el diseño de políticas públicas efectivamente respetuosas 
de los derechos humanos, que son ineludibles para la pandemia y el 
anhelado escenario postpandemia. 

CONSENSOS GLOBALES, SOLUCIONES PARCIALES
Los consensos del siglo XXI, impulsados a partir de la Declaración del 
Milenio de Naciones Unidas,2 pusieron el eje en los derechos huma-
nos, en particular los derechos económicos, sociales, culturales y am-
bientales (DESCA) con dos agendas concretas: la primera, la Agenda 
2015 con 8 Objetivos del Milenio (ODM) y, la actual, la Agenda 2030 
con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En el caso del SIDH 
se debe mencionar la Carta Social de las Américas, que luego de varios 
años en debate y formulación fue aprobada por la Asamblea General 
de la Organización de Estados Americanos (OEA) en 2012. Este con-
senso interamericano señala en su segundo artículo que: 

La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales son consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento económico 

2 En septiembre de 2000, 189 países firmaron la Declaración del Milenio de las 
Naciones Unidas (A/RES/55/2).
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con equidad y a la consolidación de la democracia en los Estados del he-
misferio. Los Estados Miembros se comprometen a promover y a lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos y principios econó-
micos, sociales y culturales a través de las políticas y programas que consi-
deren más eficaces y adecuados a sus necesidades, de conformidad con sus 
procesos democráticos y recursos disponibles (OEA, 2012). 

Es decir, tanto las agendas globales –con alto nivel de adhesión de 
los países de América Latina– como las regionales, incluyen entre sus 
objetivos y metas concretas una metodología de intervención en el 
campo de lo público que considera que el conjunto de derechos hu-
manos, tanto los Derechos Civiles y Políticos (DCP) como los DESCA, 
son la base, la guía para el diseño de las respuestas estatales en el 
campo de las políticas públicas en general y para cada uno de los 
poderes del Estado en particular. Se trata del enfoque de derechos 
humanos (EBDH) que establece una vinculación directa entre las 
obligaciones contenidas en los Pactos y Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos, a los cuales muchos de los países han ratificado 
e incluido en sus marcos constitucionales, sumado a la existencia de 
un corpus interpretativo realizado por los mecanismos de contralor y 
protección internacional de derechos humanos –los Comités de mo-
nitoreo de los Tratados internacionales, como el caso del Comité del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC), el Comité de la Convención contra la discriminación de la 
Mujer (CEDAW) del sistema internacional de derechos humanos, o 
las recomendaciones del Comité de Expertas de Violencia (CEVI) de 
la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, conocida como Convención de Belem do 
Pará– o del Grupo de Trabajo para el análisis de los informes naciona-
les previstos en el Protocolo Adicional a la Convención Americana en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de 
San Salvador (GTPSS)3 que precisan el alcance y contenido, evalúan y 
monitorean a los Estados, y fijan pautas sobre las mejores formas de 
cumplir con las obligaciones positivas y negativas contenidas en cada 
derecho. Al respecto, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de-
ben basar y elaborar sus políticas, acciones, planes, leyes y sentencias 
judiciales en derechos, que deben ser interpretados en consonancia 

3 El GTPSS se encuentra integrado por 7 expertos/as, cuatro expertos/as guber-
namentales, dos expertos/as independientes, en representación de la academia 
y la sociedad civil, y la responsable de la Relatoría DESCA de la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos. Para más información sobre el Grupo y los 
informes nacionales y observaciones finales, visitar: http://www.oas.org/es/sadye/
inclusion-social/protocolo-ssv/
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con la Constitución política y el contenido de los Tratados internacio-
nales, para lo cual el “enfoque” de derechos provee la mirada transver-
sal para incorporarlos. Es decir, no solo incluyen la definición a través 
de Planes de Derechos Humanos, muy necesarios en tanto articulado-
res de acciones públicas, sino que toda acción, normativa y sentencia 
debe estar formulada e implementada en base a los compromisos de 
los derechos humanos.

Concretamente, el enfoque propone un “atravesamiento” de los de-
rechos humanos como fundamento, pero también en el quehacer de 
los decisores públicos, el cual proviene de los estudios de género, los 
que identifican la estructura de poder asimétrica que establece dis-
tintos valores y jerarquías entre sexos y propone un proceso transfor-
mador a partir de la aplicación del enfoque de género en su potencial 
igualitario. De esta forma, el enfoque de derechos humanos se nutre 
de esa experiencia de trabajo transversal impulsada por el feminismo 
–que no considerada que el abordaje de las desigualdades de género 
corresponda a una repartición del Estado específica– sino que cada 
área, segmento e instancia pública debe adoptar el corpus de derechos 
humanos y lo debe integrar en sus políticas, sentencias judiciales y 
proyectos de ley. Se busca promover una transformación y no solo 
sumar prácticas o políticas aisladas (Pautassi, 2018b).

Por su parte, los estándares interpretativos ya establecidos sobre el 
alcance de los derechos humanos deben estar obligatoriamente incor-
porados en las políticas públicas en general, y en las sociales en par-
ticular, de modo de cumplir con los mandatos, pero además efectivi-
zar las garantías contenidas en cada derecho (Abramovich y Pautassi, 
2009). En concordancia, no basta señalar que se garantiza un derecho 
o que se restituyen otros, sino que tales garantías deben necesaria-
mente cumplimentar con los estándares necesarios para que no sea 
una referencia “retórica” sino cierta.

En ambos niveles, al interior de cada Estado y a nivel global, el 
EBDH promueve la incorporación de estándares específicos que rom-
pan con la adopción de marcos discrecionales en las políticas, o de 
la sanción de leyes de carácter regresivo y que retrotraigan derechos 
adquiridos por la población, o sentencias judiciales que desconozcan 
los principios y Tratados de derechos humanos. Al respecto es suma-
mente relevante el marco propuesto por la Agenda 2030, cuyos 17 Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) avanzan con mayor firmeza en 
establecer metas para reducir la desigualdad entre países, promover el 
crecimiento económico sostenible, el empleo productivo y avanzar en 
la eliminación de las desigualdades de género, entre otras. Y, aún más 
relevante, resulta la incorporación de varios objetivos específicos de 
suma importancia, como el ODS 10 que compromete a los Estados a 
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“reducir las desigualdades en y entre países” y el ODS 16 que promue-
ve la “paz, justicia e instituciones sólidas”, que se traduce en: “pro-
mover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles”, con metas específicas 
como “Promover el estado de derecho en los planos nacional e inter-
nacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos” 
(ODS 16, meta 16.3), y “Crear instituciones eficaces, responsables y 
transparentes a todos los niveles” (Meta 16.6) o “Garantizar la adop-
ción de decisiones inclusivas, participativas y representativas que res-
pondan a las necesidades a todos los niveles” (Meta 16.7), entre otras.

De esta forma, el acceso a la justicia como parte constitutiva del 
ejercicio de derechos, además de constituir una obligación estatal 
ineludible, se integra como compromiso global y debería potenciar 
los acuerdos regionales, particularmente su implementación a nivel 
nacional y subnacional. Y allí los planes nacionales de Derechos Hu-
manos tienen una misión concreta, no solo en liderar el proceso sino 
precisamente en trabajar sobre su implementación.

Sin embargo, parte de las situaciones que la pandemia del CO-
VID-19 ha descubierto de manera desgarradora es que tal matriz pro-
tectora no se ha efectivizado en la institucionalidad pública. En todo 
caso, lo que desnuda es que se produjeron ciertos avances –en algunos 
casos, una mayor cobertura en determinadas prestaciones sociales o 
mecanismos político-administrativos para reaccionar frente a la cri-
sis–, pero la falta de inversión sostenida en las áreas sociales, espe-
cialmente en los sectores de salud, es claramente injustificable. Lejos 
de cristalizar una voluntad efectiva de garantizar el compromiso de 
la universalidad y mucho más alejada la incorporación de estándares 
de calidad, adaptabilidad, disponibilidad y adecuación, de la promo-
ción de la equidad de género respeto a las diversidades sexuales y las 
identidades culturales, las políticas públicas regionales muestran sus 
límites concretos. Y no es producto de la crisis de la pandemia, que 
se refleja en múltiples crisis asociadas resumidas en el (falso) dilema 
de economía o salud, sino que responde a situaciones estructurales.

A continuación, analizo qué posibilidades concretas posibilita el 
monitoreo permanente del cumplimiento de obligaciones en torno a 
DESCA en materia de institucionalidad. En otros términos, el haber 
incorporado indicadores y evidencia empírica en el campo de dere-
chos humanos implica una transformación, poco difundida, al res-
ponsabilizar a los Estados respecto a sus obligaciones concretas.
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LOS INDICADORES DE PROGRESO:  
PIONEROS A NIVEL INTERNACIONAL4

La incorporación del enfoque de derechos, además de reafirmar que el 
fundamento del accionar estatal se basa en el respeto, protección y ga-
rantía de derechos humanos, alertó sobre la necesidad de una evalua-
ción permanente de las acciones gubernamentales, no solo ante casos 
de violación de derechos, sino como herramienta de gestión pública. 
Aquello altamente recomendado desde la administración pública, en 
sus distintas vertientes, se instala como el segundo pilar del enfoque 
de derechos, que junto con el empoderamiento ciudadano terminan 
de conformar los tres pilares pioneros. La importante producción aca-
démica, a nivel internacional pero también regional,5 contribuyó a la 
precisión en torno a los indicadores de progreso, los que fueron adop-
tados por los organismos de defensa y promoción de derechos huma-
nos, al igual que las organizaciones de la sociedad civil destacaron 
su relevancia y comenzaron a utilizarlos en la defensa de derechos. 
En primer lugar, el sistema de Naciones Unidas, en la labor de los 
relatores especiales del derecho a la salud (Hunt, 2006) en el campo 
de los DESC (Naciones Unidas, 2006 y 2008) propusieron un primer 
conjunto de indicadores de medición de derechos; posteriormente, 
la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para Derechos 
Humanos (UN-OACNUDH, 2012) diseño una guía de indicadores 
para su implementación; mientras que en el sistema interamericano 
se recomendó sentar las bases del monitoreo de su cumplimiento en 
indicadores de progreso, en el marco del Protocolo de San Salvador. 
El primer antecedente lo produjo la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) que elaboró los primeros lineamientos para 
la implementación de indicadores (CIDH, 2008) y, posteriormente, 
cuando se conforma el mecanismo de monitoreo del Protocolo de San 
Salvador, es el GTPSS el que define un conjunto amplio de indicadores 
para medir DESCA, en base a los lineamientos establecidos (GTPSS, 
2015, 2018 y 2019), y que fueron aprobados por la Asamblea General 
de la OEA.

En el año 2013, las expertas en violencia (CEVI) del mecanismo 
de seguimiento de la Convención de Belém do Pará acuerdan tam-
bién solicitar a los Estados que elaboren sus informes nacionales en 
base a indicadores de progreso (MESECVI, 2015),6 y el Grupo de Tra-

4 Sigo aquí lo desarrollado en Pautassi (2016, 2019).

5 Una síntesis de ese debate puede encontrarse en Abramovich y Pautassi (2010), 
Pautassi (2010) y Pérez Gómez (2016).

6 Los informes nacionales de cumplimiento de la Convención de Belém do Pará 
se encuentran disponibles en http://www.oas.org/es/mesecvi/biblioteca.asp



Laura Pautassi

28

bajo de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad 
(CEDDIS) también ha incorporado indicadores para el seguimiento. 
Es decir, la vinculación entre rendición de cuentas y evidencia empí-
rica es un dato central, que se desarrolla anticipadamente respecto 
de la agenda 2030. En suma, los indicadores de progreso promueven 
una cultura de producción y sistematización de información, en con-
sonancia con los ODS.

Paralelamente, la organización y sistematización de los estándares 
de interpretación de las obligaciones contenidas en los DESCA, identi-
ficando como tales a aquellos parámetros establecidos en el corpus de 
derechos humanos, que fijan el contenido y alcance de cada derecho 
y permiten medir, dimensionar y delimitar el alcance de las obligacio-
nes –positivas y negativas– permitió consolidar aún más la necesidad 
de precisar los indicadores que den cuenta de dichos estándares. Por 
ello, se buscó comunicar la relevancia de haber definido los siguientes 
estándares: i) universalidad; ii) contenido mínimo de los derechos; iii) 
la obligatoriedad de progresividad y la consiguiente prohibición de 
no regresividad; iv) los compromisos financieros y presupuestarios; v) 
el principio de igualdad y no discriminación; vi) producción y acceso 
a la información; vii) acceso a la justicia en sentido amplio; y, viii) 
participación social y empoderamiento ciudadano. Estos estándares, 
a su vez, pueden ser operacionalizados de modo de verificar y evaluar 
si efectivamente un programa, una política pública o una sentencia 
judicial se basa en el corpus de derechos humanos. Es decir, solo en 
la medida en que la política pública responda a estos estándares, se 
puede verificar la incorporación del enfoque de derechos.

Sin embargo, y debido a que hay suficiente evidencia empírica 
acumulada y que, nuevamente, el COVID-19 ha mostrado que el solo 
compromiso o la presencia de una obligación no necesariamente im-
plica su realización, es que los anteriores estándares deben ser tradu-
cidos en indicadores. Estos últimos no solo cuantifican logros o cum-
plimiento de metas, sino que califican la conducta de los Estados para 
cumplir con sus obligaciones. A diferencia de los ODS y sus metas 
específicas, los indicadores toman como unidad de medida la defini-
ción de cada DESCA contenido en cada Pacto y Tratado, y a partir de 
ello definen las unidades de medida más aptas para su verificación. En 
consecuencia, se requiere un número importante de indicadores de 
progreso, que permitan evaluar la conducta estatal bajo la impronta 
de la satisfacción plena e interdependiente de derechos.

Los indicadores de progreso definidos se dividen, a su vez, en tres 
tipos: 
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i)  Los indicadores estructurales identifican qué medidas dispone 
el Estado para implementar los derechos contenidos en la nor-
ma, esto es, el Protocolo de San Salvador. Estos indicadores 
nos proveen información que permite evaluar la instituciona-
lidad de un Estado y el sistema legal adoptado para cumplir 
sus obligaciones. En general, los indicadores estructurales di-
señados a la fecha suelen referirse a la existencia o inexisten-
cia de las medidas, muchas veces solicitan información rele-
vante para identificar la jerarquía de una agencia o institución 
pública o su competencia funcional. A modo de ejemplo, res-
pecto del derecho a la educación, el GTPSS ha definido el indi-
cador de cobertura (territorial y temática), financiamiento y 
jurisdicción del sistema de estadísticas educativas como un 
indicador estructural de acceso a la información. Sería similar 
a la meta 4.1 de los ODS que establecen “De aquí a 2030, ase-
gurar que todas las niñas y todos los niños terminen la ense-
ñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa 
y de calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes 
y efectivos”. O, en relación con el ODS 16, la meta 16.7 que 
señala: “Garantizar la adopción en todos los niveles de decisio-
nes inclusivas, participativas y representativas que respondan 
a las necesidades”. 

ii) Los indicadores de proceso buscan medir la calidad y magnitud 
de los esfuerzos hechos por el Estado para implementar los 
derechos, a través de la medición de la cobertura y el conteni-
do de las estrategias, programas o políticas específicas enca-
minadas al logro de metas que corresponden a la realización 
de un determinado derecho. Estos indicadores contribuyen a 
una vigilancia directa de la aplicación de las políticas públicas 
y ofrecen –medida periódicamente– información sobre la va-
riación en los niveles de calidad o cobertura de programas so-
ciales, preferentemente traducidos en porcentajes. Un ejemplo 
claro es la salud, donde el indicador es la cantidad de médicos/
as por habitantes o la cobertura en el derecho a la salud de la 
población desagregado por sexo, edad, etnia y quintiles de in-
gresos. En vinculación con el ODS 16, la meta podría estable-
cer un paralelo con la meta 16.4 que señala: “De aquí a 2030, 
reducir significativamente las corrientes financieras y de ar-
mas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de los ac-
tivos robados y luchar contra todas las formas de delincuencia 
organizada”.
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iii)  Los indicadores de resultado buscan medir el impacto efectivo 
de las estrategias e intervenciones del Estado, para dar cuenta 
de cómo impactan esas acciones públicas sobre aquellos as-
pectos que definen el grado de efectividad de un derecho del 
Protocolo, y proveen una medida cuantitativamente compro-
bable y comparable del accionar del Estado en materia de rea-
lización progresiva de los derechos. Miden la capacidad per-
formativa del Estado, por ejemplo, en el caso de los derechos 
laborales, el indicador es la tasa de informalidad laboral desa-
gregada por sexo, edad, etnia y nivel socioeconómico; la tasa 
de desempleo o de trabajo infantil, con las mismas desagrega-
ciones y en línea con la meta 16.2 ODS implican: “Poner fin al 
maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violen-
cia y tortura contra los niños”.

Los indicadores mayoritariamente cuantitativos son complementa-
dos con un cuarto tipo, que son las iv) señales de progreso cualitativas 
que constituyen parámetros o unidades de medida de tipo cualitativo, 
que pueden lograrse y verificarse en relación con un criterio. Su ca-
racterística distintiva es que captan la definición de la situación que 
efectúa el propio actor social –en este caso, las personas tuteladas 
por el Protocolo de San Salvador– y el significado que le dan al fenó-
meno evaluado, o a la manera en que el Estado o a quienes designe 
están cumpliendo con sus obligaciones. Sería la parte activa del em-
poderamiento ciudadano, habilitando la participación directa de los 
destinatarios de las políticas estatales. Por ejemplo, una encuesta de 
satisfacción de los usuarios del sector salud, que interrogue sobre las 
condiciones, calidad y experiencia como usuarios de los servicios, que 
pregunte si se respetaron sus tradiciones culturales, entre otros ele-
mentos que es necesario indagar. De esta manera, se incorpora como 
cuarto pilar a los indicadores; y de la conjunción y análisis de ambos 
–indicadores y señales de progreso– se podrá establecer, en buena me-
dida, el grado de cumplimiento de cada derecho.

Estos tres tipos de indicadores pueden dar una aproximación bas-
tante precisa del grado de avance en el cumplimiento de obligaciones 
estatales. Pero para aprovechar aún más el potencial empírico de esta 
herramienta, desde el GTPSS se decidió incorporar tres categorías 
conceptuales que sirvan para precisar el campo de indagación, pero 
además, que ocupen una función ordenadora del proceso de monito-
reo. Se trata de las siguientes:

• Recepción del derecho: incluye los indicadores que dan cuenta 
de la normativa existente, las formas institucionales adoptadas 
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para dar respuestas a los contenidos de cada derecho. Por 
ejemplo, conocer si el Estado ratificó el Protocolo de San Sal-
vador por el depósito del instrumento o lo elevó a discusión 
parlamentaria y salió aprobado por ley, o qué tipo de definición 
contempla la política educativa, si es de subsidio a la oferta o a 
la demanda.

• Contexto financiero y compromisos presupuestarios: identifi-
can y cuantifican la disponibilidad de recursos y el porcentaje 
que invierte cada Estado para ejecutar el gasto público social, 
para sostener los recursos humanos y cómo se distribuyen al 
interior de cada jurisdicción.

• Capacidades estatales o institucionales: es adentrarse, a partir 
de estos indicadores, en la distribución del poder al interior del 
Estado, identificando aspectos técnicos instrumentales y de 
distribución de recursos al interior del aparato estatal (capaci-
dades administrativas, técnicas, políticas y relaciones interins-
titucionales). Es decir, implica analizar bajo qué parámetros el 
Estado resuelve las cuestiones socialmente problematizadas, 
cómo definen sus metas y estrategias de desarrollo; y el grado 
de efectividad en la resolución. Esta categoría le permite a los 
Estados, a partir de indicadores, identificar en muchos casos 
brechas en el funcionamiento interno, tanto atribuibles al défi-
cit de tipo administrativo o técnico, como también brechas en 
la toma de decisiones.

EJES TRANSVERSALES EN MATERIA DE DESCA
Las tres categorías se complementan con tres ejes transversales de 
temas comunes a todos los derechos, que buscan identificar si están 
dadas las condiciones para acceder efectivamente al ejercicio de todos 
los derechos en cada uno de los Estados, a través del libre juego de 
las instituciones y los procesos democráticos y deliberativos. Un eje 
transversal también puede abordarse como un “derecho de procedi-
miento” que se vincula con la realización de determinado “derecho 
sustantivo” y, concordantemente, se define en vinculación con ese de-
recho (UN-OACNUDH, 2012). Por ejemplo, un indicador vinculado 
a la existencia de mecanismos de clientelismo político –por ejemplo, 
las denuncias sobre criterios de selección de destinatarios de progra-
mas– da cuenta de un acto contrario a derecho, pero también de la 
violación del principio de igualdad de oportunidades y no discrimi-
nación. Otros ejemplos se vinculan con indicadores de proceso, como 
cuando se solicita el porcentaje de efectores de salud con protocolos 
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de confidencialidad de la información sobre su salud; o, en relación 
con el derecho a la educación, un indicador transversal en relación 
con el acceso a la información serían los mecanismos establecidos 
para la difusión y acceso a las bases de datos y estadísticas educativas 
(OEA-GTPSS, 2015). En el caso del ODS 16 se vincula con la meta 
16.5: “Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas 
sus formas” y con las dos siguientes: “Crear a todos los niveles institu-
ciones eficaces y transparentes que rindan cuentas”, y “garantizar la 
adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y 
representativas que respondan a las necesidades” (16.7).

Los ejes transversales que deberían ser incorporados en los informes 
nacionales de cumplimiento de las obligaciones en el PSS son tres:

i. Igualdad y no discriminación: constituye una obligación de 
“efecto inmediato” por la cual los Estados están obligados a 
garantizar que todas las acciones se ejercerán en condiciones 
de igualdad y sin discriminación, y que además harán todo lo 
posible para impedir las diferencias de trato basadas en facto-
res expresamente prohibidos en el PSS. Significa que cada Es-
tado va a reconocer y garantizar los derechos sociales para 
todos y cada uno de los sujetos titulares de derechos, utilizan-
do criterios de distinción objetivos y razonables, y evitando 
diferencias de trato arbitrarias basadas en cuestiones expresa-
mente vedadas como sexo, orientación sexual, etnia, raza, re-
ligión o el origen social. Los ODS tienen un objetivo –el 5– ín-
tegramente dirigido a garantizar la igualdad de género.

ii. Acceso a la justicia: en un sentido amplio, que incluye el exa-
men sobre la posibilidad legal y fáctica de acceso a mecanis-
mos de reclamo y protección de tipo administrativo y judicial. 
Implica la verificación de si el Estado ha arbitrado los medios 
y mecanismos suficientes y adecuados, para que las personas 
puedan interponer quejas, denuncias y reclamos administrati-
vos hasta la interposición de demandas judiciales, y se arbi-
tren los medios para el seguimiento del proceso hasta la ejecu-
ción e implementación de la sentencia. Cabe señalar la enorme 
relevancia de este eje transversal, debido al grave déficit de 
producción de información en este campo. Poco se sabe del 
funcionamiento del Poder Judicial, del tiempo que lleva desde 
la interposición de un recurso hasta su resolución, de la exis-
tencia de mecanismos de denuncia, de las acciones de capaci-
tación en derechos sociales impartidas a magistrados y opera-
dores judiciales, entre otras. Si se analizan los informes 
presentados a la fecha al GTPSS, se constata que en general 



 La inconclusa articulación entre derechos humanos y políticas públicas  

33

los Estados no han presentado información respecto al acceso 
a la justicia. Por ello, esta categoría es central en relación con 
el ODS 16.

iii. Acceso a la información y participación social: entendida 
como herramienta clave para la participación ciudadana y de 
resguardo democrático, como también en relación con la res-
ponsabilidad horizontal y vertical (accountability) y de las ins-
tancias de rendición de cuentas en las políticas públicas que 
implementan derechos consagrados en el PSS. Se trata de la 
obligación estatal de producir, bajo criterios validados inter-
nacionalmente, información de calidad y en cantidad suficien-
te, y garantizar la publicidad y acceso libre a toda persona que 
lo requiera. Al respecto, el GTPSS considera que entre los 
principales objetivos de los indicadores que:

buscan contribuir a que los Estados Parte cuenten con herramientas 
útiles para realizar un diagnóstico de la situación de los derechos 
contenidos del Protocolo, establecer los temas y las agendas pen-
dientes a partir de un diálogo participativo con la sociedad civil, y 
formular estrategias para satisfacer progresivamente el programa 
de derechos contenido en el Protocolo. Se busca estimular en los 
Estados un proceso de evaluación y de medición del cumplimiento 
de derechos sociales que trascienda la idea de mero reporte, sino 
que se convierta en un instrumento útil para el diseño y evaluación 
permanente para las políticas públicas, al interior de los Estados 
tendientes a asegurar el cumplimiento del conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales (GTPSS, 2015, p. 9).

Más de 700 indicadores y señales de progreso analizados por cate-
gorías y temas transversales se ordenan en una matriz o conjunto de 
tablas donde, en el caso del SIDH, el GTPSS y el CEVI (Comité de Ex-
pertas en Violencia de Belém do Pará), con 236 indicadores específicos 
para verificar el cumplimiento de los compromisos, buscan un cam-
bio en la cultura de los “informes nacionales”7 para dar un salto hacia 
una evaluación permanente que transforme prácticas institucionales.

En el caso específico del acceso a la justicia, entendido a los efectos 
del monitoreo en un sentido amplio, incluye el examen sobre la posi-
bilidad legal y efectiva de acceso a mecanismos de reclamo y protec-
ción administrativos y judiciales. Es decir, el objetivo de su inclusión 

7 En agosto de 2019, de los 16 Estados parte, 11 han presentado los informes co-
rrespondientes al primer agrupamiento de derechos (salud, seguridad social y edu-
cación) y 9 del segundo agrupamiento (derechos laborales y libertades sindicales, 
derecho al medio ambiente, derecho a la alimentación adecuada y derechos cultu-
rales). Disponibles en http://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/



Laura Pautassi

34

–en sintonía con el ODS 16– no solo queda relegado a las esferas de 
administración de justicia, sino que incorpora la disponibilidad de 
reclamos en las áreas administrativas, como también la presencia de 
otras instancias para efectuar quejas o el rol de las defensorías y mi-
nisterios públicos entre otras múltiples instancias.

El GTPSS (2015) precisamente recoge lo señalado por el Comi-
té de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la Observación 
General 9, que señala que hay aspectos significativos de los derechos 
sociales que son exigibles inmediatamente ante los tribunales inter-
nos, lo cual impide una mirada rígida de los DESCA que los sitúe, por 
definición, fuera del ámbito de los tribunales, lo que sería incompa-
tible con el principio de interdependencia de los Derechos Humanos, 
reduciendo además la capacidad de los tribunales para proteger a las 
personas en condiciones de vulnerabilidad. Asimismo, y debido a que 
la obligación de los Estados no es solo negativa, es decir de no impedir 
el acceso a esos recursos, sino fundamentalmente positiva, esto es, or-
ganizar el aparato institucional de modo que todos los individuos pue-
dan acceder a la justicia, y los Estados deberán remover los obstáculos 
normativos, sociales o económicos que lo limiten o impidan. Debido a 
eso, los órganos del sistema de protección universal e interamericano 
han reconocido la necesidad de delinear principios y estándares sobre 
los alcances de los derechos al debido proceso judicial y a la tutela 
judicial efectiva, en casos que involucran la vulneración de derechos 
económicos, sociales y culturales. Nuevamente, la Agenda 2030 entra 
en sintonía con esta categoría y el SIDH muestra, otra vez, su carácter 
pionero.

En orden de implementar un monitoreo sobre las garantías de ac-
ceso a la justicia en relación con los derechos contemplados en el PSS, 
el GTPSS (2015, p. 31) ha considerado cuatro elementos centrales que 
deben ser garantizados y su cumplimiento verificado, a saber: i) la 
obligación de remover todo tipo de obstáculos, sean económicos, ma-
teriales y culturales para garantizar el acceso a los tribunales y a los 
recursos de protección disponibles; ii) garantizar el debido proceso, 
inclusive en los procedimientos administrativos relativos a derechos 
sociales, asegurando el acceso a la información relativa a los mecanis-
mos de queja o reclamo ante la denegatoria de derechos por parte de 
la administración o por razones discrecionales; iii) los componentes 
del debido proceso en los procedimientos judiciales relativos a dere-
chos sociales en general y en casos específicos; y, iv) los componen-
tes del derecho a la tutela judicial efectiva de derechos sociales, indi-
viduales y colectivos, buscando relevar información sobre acciones 
que puedan ser empleadas en situación de urgencia y que funcionen 
como recursos sencillos y rápidos para reparar violaciones en estas 
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circunstancias extraordinarias, como también identificar remedios 
cautelares o preventivos. Cada uno de ellos ha sido incluido, a modo 
de indicador o señal de progreso, en las correspondientes tablas para 
cada derecho.

El objetivo de incorporarlos en este proceso de monitoreo obedece 
a que estos estándares pueden contribuir a mejorar la institucionali-
dad de las políticas y servicios sociales en los países de la región, forta-
lecimiento los sistemas de fiscalización, transparencia y rendición de 
cuentas, así como los mecanismos de participación y vigilancia social 
de las políticas públicas en esta materia. De allí su inclusión como 
principios transversales. Lo importante es que esta experiencia acu-
mulada no se superponga o desarrolle de manera paralela a partir de 
los ODS, sino deben integrarse y potenciarse. Si la convocatoria de la 
Agenda 2030 es “no dejar a nadie atrás”, las formas en que se avance 
efectivamente en lograrlo y en comunión en una agenda global, regio-
nal y doméstica de derechos humanos es el desafío por resolver.

LA INDISPENSABLE ARTICULACIÓN:  
SIN DERECHOS HUMANOS NO HAY POLÍTICAS PÚBLICAS
De manera esquemática he buscado exponer cómo en pocos años se 
ha consolidado y se encuentra en funcionamiento un sistema de me-
dición de cumplimiento de obligaciones positivas y negativas dentro 
del SIDH, que permite evaluar, pero también diseñar, reestructurar y 
reparar las respuestas estatales respecto a derechos sociales y estos, a 
su vez, en interdependencia con derechos civiles y políticos. Sin em-
bargo, ¿cuánto de este sistema se conoce, –pero aún más profundo– se 
respeta e incorpora como base del accionar público? Nuevamente, la 
pandemia impide negar la evidencia respecto a las debilidades institu-
cionales y desigualdades estructurales.

A pesar de que resulta muy prematuro evaluar el sistema de in-
dicadores de progreso, dado lo reciente de su implementación, algu-
nas tendencias se destacan. En primer lugar, la fuerza semántica de 
los derechos, o la mística invocación al enfoque de derechos, pierde 
peso a nivel regional y se impone el respaldo en evidencia empírica. 
Esto es, legitimados los derechos, se requiere ya no solo invocarlos 
sino implementarlos. En paralelo, la escasa información que disponen 
los Estados contrasta con la demanda por los indicadores, ya que los 
consensos afirman que se necesitan y se comprometen esfuerzos para 
ello. La Agenda 2030 es elocuente al respecto.

Asimismo, al momento de responder los informes nacionales con 
indicadores concretos, las fuentes de información muestran la debi-
lidad estadística de los países, especialmente respecto a datos desa-
gregados por sexo, identidades LGTBI, etnia, nivel socioeconómico, 
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lugar de residencia, migración, entre otras demandas que requieren 
una adaptación de los sistemas estadísticos, o en otros casos la crea-
ción de nuevas fuentes de información. Aún más complejo es que el 
Poder Judicial produzca información y que se someta a evaluación. 
En la labor desarrollada por el GTPSS a la fecha, en la gran mayoría 
de los casos evaluados, las observaciones enfatizan a los Estados la 
necesidad que se presenten los indicadores transversales de acceso 
a la justicia. A su vez, los requerimientos de estándares de cantidad, 
calidad, adecuación, accesibilidad y disponibilidad de las respuestas 
estatales ponen a las coaliciones burocráticas y judiciales ante el de-
safío de cómo satisfacerlas, donde la invocación a derechos se pone a 
prueba, en términos de demostrar que no es retórica.

La incorporación como parte del monitoreo internacional de la 
rendición de cuentas y el contralor ciudadano, que requiere que el 
Estado responda por las garantías en términos de participación so-
cial –medidos con indicadores específicos– al mismo tiempo que rinda 
cuentas de su accionar a las ciudadanas y los ciudadanos, representa 
un dato clave respecto a la promoción del empoderamiento ciuda-
dano. Es notable que las organizaciones de derechos humanos y de 
la sociedad civil aún no han reparado en el uso de indicadores como 
elemento central para el activismo político y social.

Por otra parte, los Poderes Ejecutivos en cada ministerio secto-
rial como en todo el campo de las políticas sociales deben incluir la 
evaluación permanente que el monitoreo reclama. Así, una primera 
medida que urge adoptar, y que en la pandemia se hace aún más visi-
ble, es dejar definitivamente atrás los programas focalizados por ser 
contrarios al estándar de universalidad y no discriminación, al mismo 
tiempo que el carácter de interdependiente e indivisible de los dere-
chos humanos se visualiza aún mejor cuando se debe responder de 
manera transversal por todos los ámbitos que involucran a cada dere-
cho social. En otros términos, la urgencia en pos de la universalidad 
es indiscutible.

Finalmente, la debilidad en inversión presupuestaria y recursos 
económicos destinados para la efectivización de DESCA debe dejar de 
ser una característica de las políticas públicas locales, y cada acción 
pública debe ser garantizada con presupuestos acordes. Los planes 
nacionales de Derechos Humanos deben contar con recursos suficien-
tes y adecuados conforme a la relevancia de su tarea.

La experiencia en el monitoreo internacional del principal ins-
trumento de derechos sociales de la región, como es el Protocolo de 
San Salvador, deja pocas dudas sobre la necesidad de articular con 
compromisos globales como la Agenda 2030. Del mismo modo que 
no es posible establecer relaciones lineales entre indicadores, como 
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tampoco establecer jerarquías entre países que han cumplido mejor o 
aquellos que vienen más rezagados en el cumplimiento de obligacio-
nes, tampoco se puede señalar que la presencia de un mecanismo de 
monitoreo regional va a permitir, en sí mismo, superar la exclusión y 
la desigualdad que caracteriza a América Latina. En igual sentido, el 
hecho de atravesar la pandemia no va a cambiar por sí sola la sensi-
bilidad social.

En términos de inclusión social, los indicadores habilitan esferas 
sumamente importantes y a la fecha no exploradas por las coaliciones 
gobernantes, que inclusive serían de extrema utilidad para la pande-
mia –analizar lo que se dispone– y para la postpandemia. Concordan-
temente, los indicadores de progreso ponen a disposición de los pode-
res del Estado, la posibilidad de verificar la manera en que se avanza 
en el cumplimiento de las obligaciones contenidas en cada derecho, 
articuladas con demandas sociales y en base a la obligación de pro-
gresividad e interdependencia, con el objetivo de promover respuestas 
integrales en torno al bienestar. Como ha reiterado el GTPSS (2015), 
el sistema de monitoreo a partir de informes periódicos se basa en 
un principio de devolución: los principales beneficiados son los Esta-
dos que podrán revisar y mejorar su accionar en torno a las políticas 
sociales. Pero inclusive aquellos Estados que no han remitido sus in-
formes de cumplimiento, no se encuentran desvinculados de sus obli-
gaciones, muy por el contrario, presentan los mismos niveles de res-
ponsabilidad para con sus ciudadanas y ciudadanos. Es pues parte del 
compromiso de un desarrollo sostenible que “no deje a nadie atrás”.

Finalmente, se requiere una acción comunicativa que fortalezca el 
carácter vinculante de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, dejando en claro que no se trata de “retos o desafíos” de los 
gobiernos, sino que deben cumplimentar el conjunto de obligaciones 
positivas y negativas contenidas en los derechos. Del mismo modo, no 
hay que esperar que “pase la pandemia”, sino que hay que atravesarla 
y responder con derechos humanos.

La posibilidad de interpretar el alcance de derechos, definir los 
consiguientes estándares y medir su cumplimiento a través de un sis-
tema de indicadores de progreso, constituye uno de los avances más 
relevantes de los últimos años a nivel regional. Si a ello le sumamos 
los planes de Derechos Humanos que se han desarrollado, y se pre-
sentan en los distintos capítulos de este libro, dan cuenta de un sólido 
andamiaje de compromisos, agenda y obligaciones.

El punto crítico es el paso de la retórica de los derechos socia-
les a la efectivización y garantías concretas. Resolver la pandemia 
del COVID-19 con enfoque de derechos humanos y de género es una 
obligación, pero además es la única forma de resolverla. El único 
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camino para no dejar a nadie atrás es garantizar el ejercicio pleno de 
sus derechos.
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EL PLAN NACIONAL DE EDUCACIÓN  
EN DERECHOS HUMANOS DEL BRASIL

Un escenario de oscura implementación* 

Eduardo C. B. Bittar

LA HISTORIA DE LA EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS  
EN BRASIL
La Educación en Derechos Humanos en Brasil se desarrolla con de-
terminación desde los años 1960-1970.1 Desde el pasado represivo que 
afectó a Brasil (1964-1985)2 y a cuyo movimiento histórico siguieron 
numerosos países de América Latina (Chile, Argentina, Uruguay, Pa-
raguay) (Cf. Magendzo, 2007, pp. 667-686), la Educación en Derechos 
Humanos todavía no da muestras de autonomía, contornos y definicio-
nes propias, y se desarrolla –de manera muy similar a la lucha contra 
la represión política– como práctica de la Educación no formal y popu-
lar. En este contexto, como destaca Abraham Magendzo,3 el educador 
Paulo Freire ejerce un gran liderazgo y constituye una fuerte referencia 

* Publicado en Bittar, E. C. B. (2019). O Plano Nacional de Educação em Direitos 
Humanos no Brasil: um cenário obscuro de implementação, pp. 567-590. En S. M. 
Calaça; P. M. Pimentel; A. M. Tavares y M de N. T. Zenaide (Orgs.), Direitos huma-
nos, políticas públicas e educação em e para os direitos humanos. Paraíba: João Pes-
soa / CCTA. Traducido del portugués al español por Nora C. Sverdloff.

1 “Las décadas de 1960 y 1970 vieron el inicio de su formulación en la región y sus 
primeras experiencias aplicadas en el campo de la educación no formal de adultos. 
Estas ocurrieron subsumidas dentro de la gran corriente de educación popular y 
liberadora liderada por Paulo Freire, como parte de la acción concientizadora y 
contestataria frente a los autoritarismos que predominaban en los países de la re-
gión” (Rodino, 2014, p. 80).

2 El registro de este período puede darlo Solon Viola, cuando afirma: “La nega-
ción efectiva de dicho discurso fue simbólicamente destruida por la represión en 
escala gigantesca, por la tortura transformada en práctica cotidiana de destrucción 
de los cuerpos y personalidades, las detenciones sin orden judicial, juicios de cuar-
tel y campos de concentración para los disidentes políticos” (Viola, 2007, p. 126; 
traducción).

3 “Paulo Freire, en sus múltiples trabajos, señaló reiteradamente que a través del 
diálogo las personas aprenden y toman consciencia de que son sujetos de derecho y 
aprenden cómo trabajar por su propia ‘liberación’” (Magendzo, 2014, pp. 153-154).
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activista, pedagógica y filosófica.4 La Educación en Derechos Huma-
nos mostraría señales de más franco desarrollo a partir de los años 
1980, en conexión y sincronía con el mismo proceso de desarrollo que 
se venía desenvolviendo en toda América Latina,5 y se considera como 
escenario el fin de las dictaduras cívico-militares que se mantenían en 
toda la región, de forma análoga a la caída del Muro de Berlín (1989). 

Así, a lo largo de la década de 1980, Brasil ratificaría Tratados In-
ternacionales y promulgaría la Constitución Federal de 1988,6 para, 
inmediatamente, en la década de 1990, crear la Secretaría de Derechos 
Humanos en 1996, e instituiría una serie de Programas Nacionales de 
Derechos Humanos, como por ejemplo el Programa Nacional de Dere-
chos Humanos I (1996) y II (2002) (Cf. Tavares, 2011, p. 34).

Recién a lo largo de la década de 1990, luego de la redemocratiza-
ción brasileña y con posterioridad a la Constitución Federal de 1988, 
se ampliaría la noción de ciudadanía y se daría la inversión de priori-
dad constitucional a favor del respeto por la dignidad y los derechos 
humanos. A partir de entonces, sería posible promover el desarrollo de 
una concepción de Educación comprometida con el trabajo pero tam-
bién comprometida con la formación para la ciudadanía, lo que haría 
posible que la Educación en Derechos Humanos recibiera incentivos 
estructurales más decisivos, comenzando a ganar autonomía en sus 
métodos, a adquirir sistematicidad en su trabajo y en sus tareas7 y a 
aparecer en programas oficiales en dirección a su institucionalización, 
no sin considerar el caldo de luchas y preparativos que la precedieron. 
Estos avances irían tomando cuerpo, mientras el desarme neoliberal 
de la economía global, simultáneamente, afectaría la posibilidad de 
consolidación de los Derechos sociales en todo el mundo.

Así, la Educación en Derechos Humanos, en primer lugar, nace 
por un proceso informal y popular, y de a poco, se iría expandiendo, 
ganando legitimidad, autonomía, reconocimiento y fuerza organizacio-
nal, para, luego, vivir un ciclo de institucionalización, formalización, 

4 “Y ahí está la gran tarea humanista e histórica de los oprimidos - liberarse a sí 
y a los opresores” (Freire, 2003, p. 30; traducción).

5 “La Educación en/para los derechos humanos, desde su inicio en la segunda 
mitad de la década de 1980, se ha planteado como una mediación fundamental para 
la construcción de la democracia y la afirmación de los procesos de redemocratiza-
ción en América Latina” (Sacavino, 2012, p. 11; traducción). 

6 “El camino de la institucionalización de la educación en derechos humanos 
por parte del poder público comenzó después de la Constitución de 1988” (Zenaide, 
2014, p. 44; traducción).

7 “Los derechos humanos entran en la legislación que fundamenta los sistemas 
de educación formal y se asoman tímidamente a los programas de estudio en algu-
nos países (...)” (Rodino, 2014, p. 80). 
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juridificación e, inclusive, de inclusión en los sistemas de la Educación 
formal, lo que ocurriría en toda América Latina recién a partir de los 
años 2000.8 Es por ello que Brasil no constituye una excepción en este 
contexto, y siguió un movimiento más amplio y una tendencia supra-
nacional que engloba a tantos otros países de la región. Así, se debe 
entrever la directa conexión entre procesos globales, regionales, nacio-
nales y locales, como desencadenantes de la lucha por la afirmación de 
la Educación en Derechos Humanos (EDH) que luego redundaría en 
la producción de Planes Nacionales de Educación en Derechos en toda 
América Latina.

Es posible destacar que hay numerosos factores de identidad re-
gionales que determinan una condición común latinoamericana y fa-
vorecen una lucha común latinoamericana en pro de la Educación 
en Derechos Humanos,9 entre los cuales pueden enumerarse los si-
guientes: a) el proceso de colonización luso-ibérico; b) la explotación 
de las colonias por procesos violentos y racistas que llevaron a que 
sus poblaciones fueran material y simbólicamente diezmadas; c) la 
situación geográfico-continental; d) la posición marginada del sistema 
capitalista global; e) la histórica condición de exclusión de les otres, 
de sus tradiciones, de sus cosmovisiones, de su cultura y de su ethos.10 
Acostumbrados a convivir con mucha dificultad en el proceso de afir-
mación de la cultura de los derechos humanos, la identidad regional 
se construye por medio de la lucha actual contra el ethos colonial.11 
De esta forma, se observa que el análisis del proceso histórico de 

8 “Los años 2000 traen una expansión generalizada y sostenida de la EDH dentro 
del sistema escolar. La inclusión de la EDH en la normativa de los sistemas educati-
vos y los desarrollos especializados de la pedagogía (...)” (Rodino, 2014, pp. 80-81). 

9 “Educadores de Perú, Chile, Argentina, Costa Rica, Brasil y otros, con experien-
cias en educación popular, servicio de paz y justicia, comisión de justicia y paz y 
cátedras se articulan en seminarios, talleres subregionales y redes para intercam-
biar, reflexionar y multiplicar prácticas de promoción y defensa de los derechos 
humanos, incluyendo a la educación como parte del proceso de movilización, orga-
nización, denuncia, defensa y reparación” (Zenaide, 2014, p. 39; traducción).

10 “Sin embargo, esa afirmación no es suficiente en contextos sociales como el 
nuestro y el de la mayoría de los países de América Latina, con sociedades históri-
camente estructuradas a partir de la exclusión del otro –el diferente– especialmente 
los/las negros/as, los/las indígenas, los/las pobres, considerados/as muchas veces 
inferiores, descartables” (Candau, Paulo, Andrade, Lucinda, Sacavino y Amorim, 
2013, p. 40; traducción).

11 “De ahí que la tarea común de los países latinoamericanos parece ser, entre 
otras, la de superar el ethos social del excluido, del periférico, del colonial, para 
crear una cultura de los derechos, donde el respeto se convierta en un ingredien-
te central en los procesos de socialización. Se presenta así una tarea desafiante y 
larga, una vez acostumbrados a la cultura del colonialismo, fundado en la expolia-
ción, la dominación, la violencia y el autoritarismo6 , y, por tanto, en la ausencia de 
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construcción del Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos 
(PNEDH, 2006) del Brasil no se puede realizar sin considerar la lucha 
de los países de América Latina en virtud de su condición común, con 
la salvedad de las infinitas particularidades de los procesos históricos 
locales y nacionales, que determinan diferencias culturales, políticas, 
sociales, económicas y contextuales muy diversificadas en toda la ma-
crorregión, que motivarían temporalidades diferentes en la aparición 
de los Planes Nacionales. 

LA HISTORIA DEL PLAN NACIONAL DE EDUCACIÓN  
EN DERECHOS HUMANOS DEL BRASIL 
En Brasil, considerado un proceso histórico global y regional más am-
plio, fue dentro de la Década de la Educación en Derechos Humanos 
(1995-2004),12 y tomando como puntos de partida la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos (UN, 1948), la Convención de Viena 
(UN, 1993), el Programa Mundial para la Educación en Derechos Hu-
manos (UN, 2005 - Resolución 59/113B), que el PNEDH (2006) pudo 
cobrar vida. Además, el PNEDH nació bajo el estímulo directo del II 
Programa Nacional de Derechos Humanos (PNDH II, 2002) (Cf. Nunes, 
2013, p. 190), y, como consecuencia de la creación del Comité Nacio-
nal de Educación en Derechos Humanos (CNEDH- SEDH/PR, 2003), 
por medio de un Decreto Ministerial (98/2003) de la SEDH/PR,13 que 
hizo posible que la política nacional de Educación en Derechos huma-
nos tuviese un desenlace más sistemático.14

Luego de su primera versión en 2003, el PNEDH, a partir de un 
esbozo inicial del CNEDH-SEDH/PR, siguió el largo transcurso de 
seminarios, debates y contribuciones a lo largo de los años 2004 y 
2005,15 y su texto final derivó en la versión actual, en 2006, mediante 
los trabajos de sistematización, revisión y condensación de los aportes 

derechos, la negación del respeto a la persona humana, y en la negación del civis-
mo” (Bittar, 2020, pp. 273-301).

12 “La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas –ONU– apro-
bó, el 21 de diciembre de 1994, a través de la Resolución 49/184, la proclamación de 
la Década de la Educación en Derechos Humanos, que equivale al período del 1° de 
enero de 1995 al 31 de enero de 2004 (...)” (Zenaide, 2014, p. 37; traducción).

13 Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos (Comité Nacional de Educa-
ción en Derechos Humanos, 2008, p. 12).

14 “La Asamblea de la ONU orienta a los países miembros a implementar el Plan 
Mundial de Educación en Derechos Humanos, a través de la creación e implemen-
tación de planes nacionales durante el trienio 2005-2007” (Viola, 2010, pp. 15-40, 
26; traducción).

15 “Para la elaboración del PNEDH, el Comité Nacional realizó una primera ver-
sión que fue ampliamente construida en una Consulta Nacional promovida con 
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de la UFRJ [Universidad Federal de Río de Janeiro] (Centro de Filoso-
fía y Ciencias Humanas), bajo la coordinación del Comité Nacional de 
Educación en Derechos Humanos (CNEDH-SEDH/PR).16

Es así como el PNEDH del Brasil, sin ser el primer Plan Nacional 
de Educación en Derechos Humanos de América Latina, es el resultado 
de un proceso que acompaña progresos simultáneos que se dan a nivel 
regional. Sabiendo que los Planes Nacionales de Educación en Derechos 
Humanos del Perú (Plan Nacional de Derechos Humanos, 1990, Perú), 
de Ecuador (Plan Nacional de Derechos Humanos, Ecuador, 1998) y 
de Panamá (Plan Nacional de Acción Integral para la Educación en 
Derechos Humanos, 2003) preceden al PNEDH (Brasil, 2003-2006), 
se debe resaltar que la línea de tiempo histórico registra un compás de 
aceleración del reconocimiento de Planes Nacionales en toda América 
Latina a partir del inicio del siglo XXI (Cf. Zenaide, 2014, p. 46).

Aunque no se trate de la primera experiencia de planificación de 
la EDH en América Latina, la primera versión del Plan Nacional de 
Educación en Derechos Humanos del Brasil (2003) sería uno de los po-
cos documentos en alcanzar el éxito en su sistematización, inmedia-
tamente después del final de la década 1990-2002, según se desprende 
del Informe Interamericano de la EDH, publicado por el Instituto Inte-
ramericano de Derechos Humanos (IIDH), de acuerdo con el análisis 
de Ana María Rodino.17 Para consolidar esta etapa y esta importante 
conquista, se celebra la formalización de la Educación en Derechos 
Humanos, al leerse lo siguiente en la Presentación del Plan Nacional 
de Educación en Derechos Humanos (2006): “El Plan Nacional de Edu-
cación en Derechos Humanos (PNEDH) es fruto del compromiso del 
Estado brasileño para con la concretización de los Derechos Huma-
nos y de una construcción histórica de la sociedad civil organizada”.18

Por eso, el Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos, en 
su versión definitiva (2006), puede ser considerado, sin lugar a du-
das, una referencia unificadora a los efectos de la integración cultural 
y educacional en todo Brasil, y un documento símbolo de la consa-
gración de luchas globales, regionales, nacionales y locales, inclusive 

encuentros estaduales, seminarios y consulta on line, que culminó con la versión 
final en 2006” (Zenaide, 2014, p. 55; traducción).

16 Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos (Comité Nacional de Educa-
ción en Derechos Humanos, 2008, p. 12).

17 “Solo un proceso de planificación nacional se condujo y terminó con éxito: el de 
Brasil, que en 2003 concluyó la primera versión de su Plan Nacional de Educación 
en Derechos Humanos (IIDH, 2005)” (Rodino, 2014, p. 65).

18 Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos (Comité Nacional de Educa-
ción en Derechos Humanos, 2008, p. 11).



Eduardo C. B. Bittar

48

considerado su interés sintetizador para todo el continente latinoa-
mericano. El PNEDH del Brasil está dividido en 5 Ejes (Educación 
Básica, Eje 1; Educación Superior, Eje 2; Educación No Formal, Eje 3; 
Educación de los Profesionales de los Sistemas de Justicia y Seguridad, 
Eje IV; Educación y Medios de Comunicación, Eje V).

Sin embargo, el PNEDH del Brasil ya no es un documento aislado 
de institucionalización de la EDH. El PNEDH fue reforzado con el 
advenimiento del Decreto N° 7.037 del 21 de diciembre de 2009, que 
instituyó el 3° Programa Nacional de Derechos Humanos. El 3° PNDH 
posee 6 (seis) Ejes Orientadores, y el Eje Orientador V se dedica a la 
“Educación y Cultura en Derechos Humanos”, previendo las Directrices 
18, 19, 20, 21 y 22, en las cuales se encuentran descriptos los roles que 
deben cumplir los órganos del Estado brasileño para que haya efecti-
vidad y ejecutividad en temas de EDH. Y, dadas las dificultades de im-
plementación, y tomando en cuenta la propia complejidad de lo que 
es ‘realizar’ la EDH,19 el PNEDH incluso recibió un refuerzo legislativo 
en el ámbito del sistema formal de Educación a través de las Directri-
ces Nacionales para la Educación en Derechos Humanos (Resolución 
N° 1 del 30 de mayo de 2012, del Consejo Nacional de Educación).20

ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN NACIONAL  
DE EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS DEL BRASIL
Considerando el proceso histórico precedente de lucha, debate, con-
quista, reconocimiento, institucionalización y formalización que se da 
entre los años 1960-2006 y teniendo presente como hito la positiva-
ción del Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos (PNEDH, 
2003-2006), con posterioridad a su edición, esta lucha sigue por un 
proceso histórico de implementación, consolidación, efectivización y 
diseminación de la Educación en Derechos Humanos, ahora estruc-
turada, organizada, subsidiada y amparada en métodos más defini-
dos y autónomos. Este estado de lucha es igualmente importante, 

19 “En última instancia, estos objetivos apuntan a construir prácticas de interrela-
ción, de organización y de gestión colectiva. Al decir “prácticas” decimos acciones, 
conductas cotidianas concretas que, precisamente por ser de naturaleza democráti-
ca y respetuosas de los derechos humanos, deben ser conscientes y asumidas libre-
mente” (Rodino, s.f., p. 4).

20 “Del punto de vista de la implementación de políticas educacionales, el paso 
más significativo del gobierno brasileño en la ejecución de políticas nacionales de 
Educación en Derechos Humanos reside en la institución del Dictamen N° 08/2012 
y de la Resolución N° 01 del 30 de mayo de 2012 del Consejo Nacional de Educación, 
que establece las Directrices Nacionales para la Educación en Derechos Humanos” 
(Nunes, 2013, p. 209).
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considerando que las luchas precedentes no pueden desvanecerse ni 
deshacerse.

Debe resaltarse que si hubo una década importante para la afirma-
ción del PNEDH, esta década es la que sigue a 2003 (primera versión 
del PNEDH) hasta 2013 (inicio de las manifestaciones populares en 
Brasil), sabiendo, inclusive, que esta década puede estar comprendida 
en dos ciclos: a) el primer ciclo, a saber, el ciclo de 2003 a 2006, que 
en el que se dan las tareas de concepción, sistematización y positi-
vización de un texto normativo, incluyendo procesos participativos, 
diálogos sociales, debates, la reunión de las y los actores del proceso, 
y la legitimación del tema ante la sociedad civil, los sistemas de ense-
ñanza y los órganos del gobierno; b) el segundo ciclo, a saber, el ciclo 
de 2006 a 2013, que involucró procesos de implementación, disemina-
ción, estadualización y municipalización del PNEDH en todo Brasil, 
respetándose las características locales.

Sin embargo, se sabe que el desafío de la lucha por la afirmación 
de un derecho, inclusive del derecho a la Educación es tan complejo 
como la lucha por la realización de un derecho positivizado. Por eso, 
el proceso de implementación del Plan Nacional de Educación en De-
rechos Humanos (PNEDH, 2006) no ocurriría de la noche a la ma-
ñana y sufriría contratiempos recientes. Así, para poder dar cuenta 
del impacto de estos contratiempos, se buscará destacar las “etapas” 
de este proceso de implementación del PNEDH. Aquí hay que tener 
presente que estas “etapas” son descriptivas de un estado de cosas, no 
necesariamente como producto de una planificación, sino como fruto 
del análisis de procesos históricos, concretos y reales, que comienzan 
a iluminar el entendimiento actualmente.

Estas “etapas” de implementación incluyen: a) estrategias; b) acto-
res; c) movilización; d) normalización; e) formación; f) diseminación. 
Evidentemente, todo esto realizándose, simultáneamente, en realida-
des sociales, económicas, políticas y culturales muy diversas, teniendo 
en cuenta el tamaño del territorio de Brasil, la dimensión del sistema 
educacional brasileño y las tareas compartidas entre los entes fede-
rativos (Unión Federal [Nación]; Estados; Municipios) en lo que se 
refiere al alcance de los objetivos contenidos en el PNEDH.

Fue ante este perfil de desafíos, considerando las “etapas” de im-
plementación y efectivización, que se tuvo la oportunidad histórica 
única de hacer posible la traducción del Plan Nacional de Educación 
en Derechos Humanos (2006) a prácticas educativas localizadas, ma-
peadas, incentivadas, oficializadas, premiadas y reconocidas dentro 
de un proceso de municipalización de la Educación en Derechos Hu-
manos, en la Ciudad de San Pablo. Esta historia local se da en el con-
texto de la experiencia de creación de la primera Secretaría Municipal 
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de Derechos Humanos y Ciudadanía de la historia de la Ciudad de San 
Pablo (SMDHC, 2003-2006), dentro de la cual se instituyó la Coordina-
ción de Educación en Derechos Humanos (CEDH).21 

Esta experiencia concreta permitió observar que, cuando el PNEDH 
llega a las Unidades Educacionales de la Red Pública (en el caso, la 
Red Pública Municipal de São Paulo),22 el Plan es admitido con mucha 
rapidez y necesidad, al mismo tiempo en que es rápidamente volcado 
en acciones, proyectos e iniciativas que contribuyen a reconstruir el 
sentido de las prácticas educativas y del sentido de la Educación en la 
Unidad Educacional.23 Luego de cuatro (4) años de gestión pública en 
el área, el ápice de este proceso de municipalización de la EDH fue la 
materialización del Plan Municipal de Educación en Derechos Huma-
nos de la Ciudad de San Pablo (Decreto Municipal N° 57.503/2016), 
una resultante de más de un año de procesos participativos para la 
construcción estructurada de las prácticas, de las conquistas, de las 
acciones, de los frentes de trabajo y de la adaptación del lenguaje a las 
necesidades locales, considerando el sistema educacional formal y las 
demás instancias de la Ciudad de San Pablo. Asimismo, siguiendo lo 
sucedido a nivel municipal, se da la creación del Plan Estadual para la 
Educación en Derechos Humanos de São Paulo, establecido en 2017, 
como resultado de un enorme trabajo de articulación entre el gobier-
no y la sociedad civil, con progresos significativos para la agenda.

21 Con respecto a la narrativa de esta experiencia, consúltese Bittar (2017, pp. 
97-109). 

22 En esta experiencia, se imprimieron 1.000 ejemplares del Plan Nacional de Edu-
cación en Derechos Humanos –Edición Especial Ciudad de San Pablo, con Prefacio 
del Secretario Municipal de Derechos Humanos y Ciudadanía, alcanzándose una 
enormidad de Escuelas que pudieron fomentar numerosos proyectos y acciones 
educativas. Al respecto, consultese el Plano Nacional de Educação em Direitos Hu-
manos– Edição Especial Cidade de São Paulo (Comité Nacional de Educación en 
Derechos Humanos, 2013).

23 Un ejemplo concreto le confiere registro efectivo a este cambio, el Relato de 
Experiencia intitulado “Relatos de Juventude: uma experiência de valorização do 
protagonismo infanto-juvenil, projeto implantado na EMEF CAROLINA RENNÓ 
R. DE OLIVEIRA (Municipio de São Paulo, Brasil)”. Este relato fue premiado y 
sus resultados fueron publicados en forma de libro por haber logrado el 1° Premio 
Municipal de Educación en Derechos Humanos de la Ciudad de San Pablo. En las 
páginas del Relato consta lo siguiente: “Lo que se observa hoy es que las conversa-
ciones en las salas de profesores ya son diferentes. Hay un clima de mayor compren-
sión de la juventud actual y existen pensamientos en mecanismos que puedan ser 
útiles para equilibrar las relaciones sociales positivas con nuestro público. Por otro 
lado, el proyecto nos muestra que oír a los alumnos es premisa fundamental para 
convertirlos en autores de su propia historia. Durante esos meses, se observó que 
los alumnos son más participativos, críticos y autónomos” (Rodrigues, 2014, p. 144; 
traducción).
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DE UN ESCENARIO DE CONQUISTAS A UN ESCENARIO  
DE PÉRDIDAS Y RETROCESOS
A la euforia de un momento histórico de conquista, positivación, siste-
matización e implementación, dentro de la década 2003-2013, con sus 
dos ciclos internos, sigue la disforia del actual presente histórico. El 
momento de ruptura de un contexto virtuoso para la democracia bra-
sileña es consecuencia directa de la crisis económico-financiera global 
que afecta a todas las economías del mundo y que modifica la coyun-
tura favorable para las democracias contemporáneas. Es cierto que 
esto se da muy recientemente, o sea, en el período histórico de 2013 a 
2017. Sin embargo, hay estudios que comprueban que esta tendencia 
ya venía creciendo y ganando fuerza desde el inicio de la crisis econó-
mico financiera global de 2008,24 que trae efectos sin precedentes para 
la historia de la democracia brasileña, y que incluye crisis económica, 
crisis política y crisis moral y, en estas tres dimensiones, se da inicio a 
un proceso de ascensión de visiones contra ideologías, movimientos, 
partidos, grupos de jóvenes, grupos organizados que gravitan alrede-
dor de intereses ultraneoliberales y operan en la lógica de una concep-
ción del mundo ultraconservadora, movilizando una agenda contraria 
al discurso de los derechos humanos, y, en consecuencia, contra cier-
tas dimensiones internas de la Educación en Derechos Humanos.

En particular, en Brasil, en 2013 se producen manifestaciones con-
tra el aumento de las tarifas del transporte público (San Pablo, 2013), 
seguidas de una intensa represión policial que da lugar a un nuevo 
ciclo de manifestaciones que sacuden a todo el país (2013-2014). La 
legitimidad del gobierno se estremece, y la crisis comienza a profun-
dizar la pérdida de credibilidad de la política institucionalizada, de 
forma tal que la política de las redes sociales, en el nuevo lenguaje de 
las juventudes, y la política de las calles se transformaron en una nueva 

24 “En el transcurso de la primera década del siglo XXI, principalmente a partir 
del escenario de la crisis global iniciado en 2008, notamos el avance de prácticas 
antidemocráticas y del surgimiento de un ‘sentido común’ conservador (en muchos 
casos hasta reaccionario), que se expresa de diferentes formas: criminalización de 
la pobreza y de la protesta social, con la consecuente ampliación de las prácticas 
punitivas; reacción a las conquistas de derechos por diferentes grupos sociales sub-
alternos (afrodescendientes, mujeres, homosexuales, pobres, trabajadores sin tie-
rra, habitantes de favelas, excluidos en general); inconformismo con la mejora de 
las condiciones materiales de segmentos históricamente excluidos; recuperación de 
la retórica elitista de la competencia individual y del mercado como regulador de 
la vida en sociedad; propuestas de políticas económicas de austeridad; ‘agotamien-
to’ de los recursos financieros para el conjunto de la población (salarios, créditos, 
recursos para políticas sociales) para redireccionamiento de los mismos recursos 
hacia el mercado financiero con miras a una superconcentración de capital, etc.” 
(Dornelles, 2014, p. 203; traducción).
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lógica inesperada en la relación pueblo-Estado. El resultado fue un 
cimbronazo tan profundo de la democracia, en medio de acusaciones 
de corrupción a gran escala en el gobierno nacional, enormes revela-
ciones por parte de la Policía Federal de operaciones de lucha contra 
la corrupción (Operación Lava Jato) y de los medios, que redundó en 
el juicio político del Congreso Nacional contra una presidenta elegida 
por el voto popular, en el transcurso de 2015 a 2016. Como resultado 
de todo esto, vendrá un gobierno liderado por el vicepresidente, y las 
elecciones presidenciales de 2018 estarán marcadas por el surgimien-
to de un gobierno ultraconservador.

Es cierto que este nuevo escenario traería modificaciones a la 
EDH. Dicho escenario está marcado por la pérdida de conquistas, por 
retrocesos sociales y legislativos, por disputas políticas y jurídicas in-
transigentes, por amenazas dirigidas a las instituciones democráticas, 
además de un vaciamiento del debate público legítimo y racional con 
respecto a la EDH. Lo que actualmente se observa es que una neblina 
de repente turbó la visión más amplia y general de las cosas, y se hizo 
nuevamente presente aquello que más fuertemente marca a Brasil, 
esto es, una dialéctica entre modernidad y tradición,25 y que, en este 
sentido, permite la reanudación de fuerzas que hacen difícil la tarea 
de pensar los horizontes de la EDH como horizontes de Educación 
para la Paz, la Democracia y la Tolerancia, sin que se enfrenten barre-
ras dadas por la pérdida de derechos, por el avance del discurso ultra 
neoliberal de mercado, por el crecimiento de la intolerancia y por la 
desarticulación de los espacios conquistados y decisivos para fomen-
tar el avance de los procesos de implementación de la EDH.26

Así, comienzan a despuntar las primeras señales de retrocesos en 
los debates locales, municipales, estaduales y nacionales, en la medida 
en que comenzó a surgir la presión contraria, neoconservadora, en el 
sentido de la supresión de temas y contenidos de la EDH, entre otras: 

a) El debate sobre la llamada “ideología de género” –debate que, 
además, no respeta el más riguroso conocimiento con 

25 Con respecto a este abordaje en la historia de Brasil, consúltese Bittar (2014, p. 
7-38).

26 “La construcción de una cultura de paz con pleno respeto de los derechos hu-
manos tiene, además, particular relevancia en nuestros países, como respuesta a la 
historia de violaciones sistemáticas a partir del quiebre del estado de derecho y el 
establecimiento de gobiernos antidemocráticos y dictaduras militares desde fines 
de la década de los 60 y durante las dos décadas subsiguientes” (Cabezudo, 2014, p. 
300).
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respecto al sentido del término “género”–27 considerada por el 
argumento de grupos organizados, autosuficiente para que ni-
ños, niñas y adolescentes no se expusieran a los “trastornos de 
género”, muy al contrario del progreso que el tema última-
mente tiene, por ejemplo, en la Argentina.28

b) El debate sobre la “politización de la escuela” que, según las 
propuestas de la “Escuela sin Partido” (“Escola sem Partido”), 
considera una afrenta que los y las estudiantes y los y las edu-
cadoras promuevan discusiones con respecto a cuestiones que 
escapen a los contenidos didácticos especializados. 

c) La criminalización, la persecución y la politización como es-
trategias de acción política neoconservadora, en el sentido de 
la eliminación de las tareas de trabajo contenidas en el 
PNEDH, considerando la multiplicación de proyectos de ley, 
proyectos pedagógicos, presiones de familiares y organizacio-
nes y grupos religiosos con relación a las Escuelas que poseen 
mayor espacio de libertad para el avance de las cuestiones de 
EDH en todo el país.

Además, son ejemplos concretos de este proceso, al ritmo de la nueva 
lógica de ascensión de fuerzas contrarias a los avances de los temas 
de la EDH: 

a) La discusión del 25.08.2015, en la Ciudad de San Pablo, res-
pecto al Plan Municipal de Educación – PME, sobre la “ideo-
logía de género” y las discusiones sobre identidad y sexualidad 
en la educación pública municipal.

b) La realización de una reunión y el intento de toma del cargo 
del asesor del ministro de Educación de Brasil (MEC-PR), en 
Brasilia, el 12.07.2016, con simpatizantes del grupo “Escuela 
sin Partido”.

27 “Es una estructura de dominación simbólica (ideología), un principio de orga-
nización de las prácticas sociales (división de trabajo) y una estructura psicosomá-
tica (habitus, identidad)” (Carvalho, Andrade y Menezes, 2009, p. 17; traducción).

28 “La ley de Identidad de Género rescata el ejercicio de la autonomía personal, 
junto con otros tantos derechos involucrados (libertad, integridad personal, vida, 
etc.) en el marco de la diversidad humana. Negar de plano a los/as niñas, niños y 
adolescentes un derecho –como este– que se garantiza a adultos/as, consiste en un 
atentado a la igualdad y, por ende, a su contracara: la no discriminación” (Giacomi, 
2012, p. 115).
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c) El intento de presentar un proyecto de ley en el Estado de São 
Paulo que impida que los/las Profesores(as) tengan una visión 
crítica sobre los temas del aula.29

d) La aprobación de una ley estadual, en el Estado de Alagoas, 
con la prohibición de contenidos referentes a temas de la 
EDH, que estuvo bajo evaluación de constitucionalidad por 
parte del STF [Corte Suprema brasileña] (Cf. IDDH, 2017, 11 
de abril).

e) La discusión, en la Baixada Santista, en el campus universita-
rio de la UNIFESP, con respecto al Plan Estadual de Educa-
ción en Derechos Humanos, con la presencia de policías mili-
tares (Cf. Rede Brasil Atual, 2017).

Ese tipo de escenario no ha hecho progresar a la EDH, en la medida 
en que se entiende la tarea de las experiencias escolares y popula-
res de EDH como actividades permanentes y continuas (Cf. Carvalho, 
2007, pp. 471-476). En lugar del desarrollo de actividades permanen-
tes, continuas y multifocales, muchas veces tomadas por el miedo, o 
presionados por padres y familiares, los esfuerzos de los educadores y 
educadoras se terminan drenando en el sentido de resistir, en lugar de 
construir y avanzar. Así, actualmente, a partir de la SDH-PR, la EDH 
se presenta como un tema central e importante, pero que contrasta 
con un escenario completamente adverso y una hegemonía guberna-
mental que no dialoga ni favorece el desarrollo de una cultura de de-
rechos humanos. Si bien en el ámbito de la EDH hay una tentativa 
de crear dentro del gobierno un “Pacto por la Educación en Derechos 
Humanos” en todo Brasil, impulsado por la SECADi, el contexto es 
predominantemente contrario a los esfuerzos, y proviene de sectores 
que rayan en el extremismo político, en el sentido de la desinstitucio-
nalización y de la criminalización de la EDH.

DESAFÍOS ACTUALES DEL PNEDH
En su primera década de existencia en Brasil, el PNEDH mostró un 
documento que estructura las políticas públicas nacionales, estadua-
les y municipales de Educación en Derechos Humanos. Como refe-
rencia central del debate sobre la EDH, el balance de los avances de 
Brasil es altamente positivo; sin embargo, una gran cantidad de tareas 
todavía están pendientes si la reflexión se orienta hacia el ámbito del 
proceso de implementación del PNEDH. 

29 Con respecto a este escenario de tensión, consúltese Carvalho (2016, 2 de 
agosto).
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Si los grandes lineamientos y los objetivos del PNEDH están orien-
tados a colaborar con la formación de una sociedad más justa, más 
igualitaria, más pacífica, más solidaria, más diversa y capaz de pro-
mover el respeto, la inclusión y la dignidad, todavía quedan enormes 
desafíos por delante. Así, se puede comprender que el PNEDH forma 
parte de un conjunto más amplio de esfuerzos, en el sentido de la 
construcción de una cultura de ciudadanía, respeto, democracia y de-
rechos humanos como forma de vida.30

Por eso, para las tareas que se ramifican luego de esta primera 
década de su existencia (2006-2016), hay que imaginar que el PNEDH 
está atravesado por nuevas tareas e infinitos desafíos que deben traba-
jarse en horizontes muy indefinidos e inciertos, a saber:

a) El primer desafío del PNEDH (2006) es el de las condiciones 
de su implementación, lo cual incluye la dimensión de apoyo 
y fuerza política para su implementación a partir del Comité 
Nacional de Educación en Derechos Humanos, además de una 
coyuntura política favorable a su implementación y, en virtud 
de ello, los incentivos, las inversiones, los esfuerzos conjuntos, 
la institucionalidad y la oficialidad de los procesos de 
implementación.31

b) El segundo desafío del PNEDH (2006) es conocer y monito-
rear el status de su implementación, sabiendo que existe un 
discurso de apoyo a la EDH pero que el PNEDH nunca fue 
monitoreado a lo largo de toda su historia de 17 años de exis-
tencia (considerando la primera versión del PNEDH de 2003), 
dentro del marco temporal de 2003 a 2020 (Cf. IDDH, 2017).

c) El tercer desafío del PNEDH (2006) es la recuperación del 
ethos democrático, considerando la fragilidad, la baja credibi-
lidad y la inestabilidad de la democracia en toda la región de 
América Latina, pero especialmente en Brasil luego de las ma-
nifestaciones del 2013, del juicio político (impeachment) de 
2016, y, posteriormente, de los varios pedidos de juicio político 

30 “En ese sentido, desarrollar una cultura permeada por los Derechos Humanos 
presupone una formación que va más allá de la sensibilización y de la información. 
Requiere el desarrollo de procesos formativos que permitan cambios de mentalida-
des, valores, comportamientos y actitudes de diferentes sujetos que de ellos partici-
pan” (Candau, 2013, p. 36; traducción).

31 “(...) es necesario reconocer que los desafíos aún son muchos, especialmente 
cuando se identifican las tensiones existentes para su desarrollo, como la polisemia 
de lenguajes, las carencias estructurales, la ausencia de articulación entre políticas 
de igualdad y de reconocimiento de las diferencias, entre otras” (Tavares, 2011, p. 
40; traducción).
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de 2017, hasta el nuevo gobierno que fue elegido en 2018, en la 
medida en que democracia y derechos humanos son campos 
de trabajo que van en conjunto.

d) El cuarto desafío del PNEDH (2006) es el enfrentamiento de 
las intolerancias, del descrédito, de la desconfianza y del des-
pedazamiento de las interacciones sociales, en función de la 
crisis económica, política y moral que ha generado un fuerte 
sentimiento de disociación social en las relaciones cívicas, sa-
biendo que la temperatura para el diálogo está gravemente 
afectada. 

e) El quinto desafío del PNEDH (2006) es enfrentar el crecimien-
to de la violencia –especialmente, cuando se compara la di-
mensión de los países de América Latina donde la justicia de 
transición se encuentra más avanzada (Argentina) y aquellos 
que aún conviven con la impunidad del pasado (Brasil).32

f) El sexto desafío del PNEDH (2006) es enfrentar el aumento de 
la tentativa de control de la autonomía profesional de educa-
dores(as), especialmente en regiones donde los discursos de 
ultraderecha vienen ganando ascenso y fuerza, considerando 
la presencia de grupos religiosos, conservadores y de jóvenes 
militantes contrarios a que ciertos contenidos sean transmiti-
dos a los/las estudiantes en las aulas de las redes de enseñanza 
pública.

g) El séptimo desafío del PNEDH (2006) es enfrentar la sistemá-
tica situación de penuria de Brasil y de su imagen internacio-
nal frente a las constantes condenas recibidas por parte del 
sistema ONU por violaciones de Derechos Humanos que afec-
tan a las poblaciones vulnerables,33 que no paran de crecer con 

32 “La Argentina, al contrario que Brasil, ha avanzado en la promoción de una 
Justicia de Transición, donde se han juzgado los delitos practicados durante la san-
grienta dictadura militar, lo cual contribuyó favorablemente a la preservación de 
los derechos básicos” (Zenaide, 2014, p. 31; traducción).

33 “En esa dirección se constata que los grupos de personas más vulnerables que 
recurrentemente se ven afectados por todas las formas de discriminación y vio-
lencias son aquellos que se inscriben entre las diversidades, como por ejemplo las 
naciones indígenas, las etnias, las personas con discapacidad, el racismo, la orien-
tación sexual, las mujeres, los niños, los/las mayores y, finalmente, la intolerancia 
religiosa, sin que necesariamente la citada enumeración refleje el orden de la mag-
nitud de la violación de derechos” (Nunes, 2013, p. 197; traducción).
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un escenario de crisis y no dejan de causar preocupación a los 
estudiosos de la materia.34

h) El octavo desafío del PNEDH (2006) se da como consecuencia 
de la pérdida de fuerza y de articulación de los movimientos 
sociales, factor de debilitamiento de los frentes de lucha y afir-
mación de derechos, de las organizaciones sociales, de las re-
des y de los procesos colaborativos democráticos que legiti-
man la integración social humanizada y la propagación de la 
educación en derechos humanos por sus medios de educación 
no formal (Cf. Carbonari, 2008, p. 61).

i) El noveno desafío del PNEDH (2006) es la continuidad de la 
producción de materiales de calidad, didácticos y pedagógi-
cos, que puedan ofrecer subsidios a los profesionales de la 
educación y a los estudiantes en materias tan estimulantes, 
complejas y actuales.

j) El décimo desafío del PNEDH (2006) se relaciona con la capa-
cidad de alcanzar metas sociales concretas y que tengan una 
finalidad, considerando las tareas sustanciales y teleológicas 
de la Educación en Derechos Humanos, teniendo en el hori-
zonte de la Justicia Social su gran tarea, considerando espe-
cialmente la situación de las poblaciones más afectadas por la 
privación o por la falta de respeto a los derechos, como las 
víctimas de la violencia, de la discriminación, del odio, del pre-
juicio y de la desigualdad.35

k) El décimo primer desafío del PNEDH (2006) se relaciona con 
la reconexión más profunda del estado de desarrollo de los 
Planes Nacionales de EDH en toda América Latina,36 dentro 

34 “Además, no se puede dejar de reconocer que las violaciones de derechos hu-
manos han sido constantes en el país, de manera tal que todavía queda mucho 
por evolucionar en la efectivización de los derechos humanos y de la educación en 
derechos humanos” (Cruz, s.f.; traducción).

35 “De esta forma, la educación en derechos humanos encuentra su ethos ético 
político en la búsqueda de mayor justicia social, de mayor equidad, de eliminación 
de las discriminaciones. La responsabilidad es una responsabilidad ética con aque-
llos que históricamente han sido marginados, excluidos, relegados, estigmatizados, 
perseguidos” (Magendzo, 2014, p. 157).

36 “Desarrollar la consciencia de ser sujeto de derecho en el contexto latinoame-
ricano y en Brasil supone procesos educativos que promuevan las cuatro dimen-
siones destacadas, el acceso a la información, al conocimiento de los diferentes 
documentos y leyes que definen los derechos, desarrollar una autoestima positiva 
que genere empoderamiento, poder argumentar en la denuncia de las violaciones y 
en la reivindicación de la defensa de los derechos, así como también la convivencia 
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de una concepción de ciudadanía regional, con miras a una 
profundización y un intercambio de experiencias productivas, 
que puedan generar intercambios y resignificaciones en el ám-
bito de las concepciones, prácticas y discursos sobre la EDH 
en toda la macrorregión.

l) El décimo segundo desafío del PNEDH (2006) está en la rear-
ticulación de la representatividad y en la capacidad de promo-
ver políticas públicas de Educación en Derechos Humanos, 
dentro de sus finalidades institucionales, por parte del Comité 
Nacional de Educación en Derechos Humanos (CNEDH), que 
pasó por períodos de intermitencia, habiendo sido remodela-
do por la Resolución N° 372 del 25 de agosto de 2015 de la 
SDH-PR.

m) El décimo tercer desafío del PNEDH (2006), que se presenta 
para el futuro y que no debe ser considerado como un desafío 
del presente, sería el de la actualización, mejora y enmienda 
de su texto, con el intuito de sumar nuevos contenidos y abor-
dajes vinculados a los desafíos actuales del país, proceso este 
que debiera realizarse si el proceso de implementación del 
PNEDH ya estuviese avanzado. Sin embargo, considerando 
las variables que dificultan su implementación y el ambiente 
altamente adverso para instituir un proceso participativo para 
su revisión, como propuesta, como proyecto y como modelo, 
este es un tópico que queda pendiente en la dirección de nue-
vos contextos socio históricos de futuro, sin ninguna perspec-
tiva de definición, inclusive considerando los riesgos de retro-
ceso que dependerán de la conformación de nuevos gobiernos. 
Así, la preservación de un hito tan importante es algo definiti-
vamente más seguro que cualquier tentativa de innovación 
que pudiese recaer en retroceso. 

Considerando la última versión del Plan Nacional de Educación en 
Derechos Humanos del Brasil, de 2006, el documento cumple, actual-
mente, nada menos que 14 años de existencia, lo cual muestra que su 
historia es aún corta y entrecortada por desafíos. Se trata de un do-
cumento que actualmente vive una situación paradójica, dado que al 
tiempo que cobró amplia diseminación e inspiró muchos cambios en 

de experiencias de ciudadanía activa y participativa en lo cotidiano, desde el ámbito 
local, la escuela, la comunidad, el barrio, hasta los espacios a nivel nacional, con-
tinental y global en la perspectiva de la construcción democrática” (Candau, 2013, 
pp. 44-45; traducción).
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el campo de la Educación en general, actualmente se ve entrecortado 
por enormes dificultades de implementación. 

CONCLUSIONES
Para concluir, se puede afirmar que las conquistas en el campo de la 
Educación en Derechos Humanos en toda América Latina no fueron 
pocas en las últimas décadas. Si se observa el gran marco temporal de 
los últimos 60 años (1960-2020), el proceso fue largo y se mantiene un 
registro de que las luchas de resistencia a la opresión política se con-
virtieron en procesos de educación popular y, a partir de allí, migraron 
hacia el campo de procesos formales de Educación en Derechos Hu-
manos. Esta tendencia marcó a la mayoría de los países latinoameri-
canos, y Brasil no fue la excepción. El Plan Nacional de Educación en 
Derechos Humanos (2003-2006) del Brasil se inscribió dentro de esta 
historia. Pero estas conquistas se encuentran actualmente amenazadas 
por una serie de factores coyunturales, a semejanza de la crisis econó-
mico-financiera global que hizo temblar a las democracias contempo-
ráneas de todo el mundo, lo cual impacta en el campo de la Educación 
en Derechos Humanos, que, en Brasil, tiende al estancamiento o al 
retroceso. Esa tendencia es alarmante, en todo el país, inmerso en la 
actual coyuntura, con variaciones en estados y municipios. 

Teniendo presente que la EDH en América Latina cuenta con 50 a 
60 años de desarrollo como máximo, desde su más tímido despertar, 
y que está presente en los sistemas de Educación desde el inicio del 
siglo XXI sumando poco menos de una o dos décadas de desarrollo, 
en algunos casos queda claro que la ruta de trabajo de este campo, en 
toda la región, y en especial en Brasil, tiene mucho por recorrer toda-
vía. La edición del Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos 
en su primera versión (2003) y, luego de un largo proceso de debates 
y perfeccionamiento, en su segunda versión (2006), es un documen-
to símbolo de esta larga historia de luchas por la planificación de la 
Educación en Derechos Humanos en una coyuntura global, regional, 
nacional y local. 

El Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos de Brasil 
no es el primero de América Latina, pero sin lugar a dudas es un im-
portante hito para toda América Latina, ahora entrecortado por difi-
cultades de implementación que vuelven sus horizontes más oscuros. 
Al dejar de ser una prioridad en las políticas públicas, se coloca en 
una situación incierta y debilitada. Pero, sobre todo, la esperanza que 
impulsa el trabajo de educadores y educadoras que ya enfrentaron 
escenarios aún más oscuros que el del presente, ciertamente hará ger-
minar, en el futuro, nuevas conquistas que disipen las nubes que hoy 
enturbian las perspectivas del PNEDH.
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En este punto se puede seguir de cerca lo que afirma Ana María 
Rodino,37 en lo que se refiere a los enormes desafíos de la EDH en toda 
la región latinoamericana; sin embargo, del punto de vista coyuntural, 
los desafíos de Brasil son ahora muy específicos y particulares, y es 
exactamente por eso que no hay que dejar que el tiempo pase, sino 
observar que la EDH y sus desafíos nos convocan a seguir adelante, 
actualizando sus ideales, madurando sus metodologías y construyen-
do las estrategias y las formas de pensar, sentir, actuar y hacer de la 
Educación en Derechos Humanos una realidad.
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EL (NO)SUJETO INMIGRANTE  
PRODUCIDO POR EL ESTADO  
DE EXCEPCIÓN PERMANENTE

Un breve análisis de la Ley de Migraciones de Brasil

Hermes Corrêa Dode Jr.

INTRODUCCIÓN 
En el presente trabajo se utilizará la expresión (no)sujetos para hacer 
referencia a individuos que, como consecuencia de la utilización de 
las normas o políticas de excepción, son excluidos del Estado-nación. 
Es oportuno destacar que existe una gama interminable de sujetos 
excluidos del Estado-nación, pero como el objeto de estudio aquí tra-
tado es la inmigración, se aprovechará esa nomenclatura para indicar 
la exclusión que viven las personas inmigrantes en plena Era Moder-
na. Para profundizar más la cuestión de los (no)sujetos, se toman en 
cuenta, para explicar esa terminología, los ethos de excepción, la idea 
de bando y, principalmente, los conceptos de nuda vida y Homo Sacer 
de Agamben y de amigo y enemigo de Carl Schmitt. Este punto merece 
destacarse por el hecho de que introduce en el cuerpo del trabajo la 
idea de cómo esos sujetos serán excluidos del Estado-nación y cómo, 
a lo largo de siglos y décadas, aún lo son por medio de normas mi-
gratorias justificadas por los paradigmas securitario y mercantilistas.

En el segundo punto del artículo se hará un breve análisis de la 
nueva Ley de Migraciones, la Ley N° 13. 445/2017, que entró en vi-
gencia en noviembre de 2017. Dicho dispositivo fue de suma impor-
tancia para que la política migratoria en Brasil estuviese guiada por 
el paradigma de los Derechos Humanos, o sea, para que el derecho de 
migrar no estuviese calcado en los antiguos paradigmas producidos 
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por la legislación anterior (Estatuto del Extranjero Ley N° 6.815/80). 
Para ello, se destacará la relevancia de la nueva Ley migratoria dentro 
de los contextos de flujos migratorios existentes en el país, aunque ese 
flujo aún sea ínfimo en comparación con otros países del continente y 
del mundo. Incluso así hubo un crecimiento significativo, factor que 
presionó a las autoridades para que aprobasen la nueva legislación 
sobre el tema con la intención de responder a tales demandas. Asimis-
mo, serán señalados los retrocesos causados por los vetos del enton-
ces presidente de la República, Michel Temer, un factor cuya conse-
cuencia fue que la ley retrocediese en algunos puntos. Finalmente, se 
analiza el contenido del Reglamento N° 9.199/2017, el cual surge con 
el objeto de reglamentar la nueva Ley migratoria y que, por ser exclu-
yente, podrá desfigurar totalmente la nueva legislación. 

Por último, en un tercer momento, se cruza el marco teórico con 
la nueva Ley migratoria con la intención de contribuir al debate mi-
gratorio, relacionándolo con la lógica de excepción permanente que 
es legitimada por la legislación. En esa perspectiva, es de inmensa im-
portancia servirse de los aportes teóricos elaborados por Agamben so-
bre la exégesis del estado de excepción y sobre la lógica de la soberanía 
calcada en los postulados de exclusión de ese (no)sujeto inmigrante a 
través de la nacionalidad y de la ciudadanía.

LA TRANSFORMACIÓN DEL MIGRANTE EN (NO)SUJETO  
EN EL ESTADO PERMANENTE DE EXCEPCIÓN
En 2018, el número de personas refugiadas superó la barrera de los 70 
millones.1 Si bien uno de los factores que impulsaron esa “ola” migra-
toria fueron los conflictos existentes en Siria y la crisis en Venezuela, 
Brasil también sufre el efecto de este flujo de desplazamiento prove-
nientes de países como Venezuela, Senegal, Haití y Siria. 

Según datos de la OIM (2019), se calcula que existen en el mundo 
272 millones de inmigrantes, número equivalente a solo el 3,5% de la 
población global. Considerando que hay una proporción relativamen-
te pequeña, no hay necesidad de usar el término “crisis” migratoria, ni 
tampoco la construcción de políticas securitarias y económicas cuya 
finalidad sea prohibir ese flujo.

Esa creciente entrada de extranjeros generó ciertas rugosidades 
(Redin, 2013, p. 20) en la sociedad, las que pueden justificarse por 
su localización en el interior del debate más amplio acerca de las di-
ficultades relativas a la consagración de la inclusión de las personas 

1 Datos extraídos del informe “Tendencias Globales” (ACNUR, s.f.).



 El (no)sujeto inmigrante producido por el estado de excepción permanente  

67

inmigrantes2 dentro del espacio público. Tópico que, desde la inaugu-
ración del Estado Democrático de Derecho, cobró relevancia y pasó a 
componer el escenario nacional e internacional de la temática de los 
Derechos Humanos (p. 36). En ese sentido, “la modernidad se apropia 
del inmigrante”, eso presupone su exclusión. Entonces, esta propuesta 
deconstructiva cree que los Derechos Humanos necesitan ser vistos a 
partir de un “derecho de acción” del inmigrante en el espacio público, 
o sea, tener “derecho a tener derechos” “(Redin, 2013. p. 208).

En consecuencia, se verifica una práctica jurídica calcada en la 
“emergencia migratoria”, y el Decreto Ley es uno de los dispositivos 
más utilizados en las democracias modernas para intentar contener 
esos flujos. En esa articulación de carácter excluyente se encuentra el 
inmigrante como principal sujeto de esos actos que –por medio de di-
rectivas o “políticas gubernamentales” de carácter securitario– trans-
forman a ese sujeto en un (no)sujeto, que es totalmente excluido del 
Estado-nación. La justificación alegada por los Estados es siempre de 
índole económica y securitaria. Tales argumentos están íntimamente 
vinculados a la idea de gubernamentabilidad explicada por Foucault en 
su libro Seguridad, Territorio, Población, en el cual un Estado adminis-
trativo controla todas las ramas de la sociedad mediante instrumentos 
de poder para mantener el status vigente, es decir, el mantenimiento 
pleno del Estado-nación moderno. 

El término utilizado por Michel Foucault para determinar la for-
ma en que el Estado es gestionado para controlar a la población, al 
reglamentar, por medio de instituciones de control un Estado que ya 
no es entendido puramente como territorialidad sino por sum masa 
ocupada, rompiendo las barreras del territorio y subvirtiendo la lógica 
del Estado-nación. Así son utilizados instrumentos de control a través 
de su saber económico y dispositivos de violencia (Foucault, 2006). 
La imagen aquí ilustrada muestra claramente cómo Foucault enten-
día la lógica de los dispositivos. En un pasaje, Agamben, en su libro 
¿Qué es lo Contemporáneo?, citando a Foucault, intenta dilucidar la 
forma en que este entendía la función de los dispositivos. Según el 
filósofo francés, el dispositivo se reduce a reacciones positivas de la 
ley para articular los dominios del poder estatal, actuando en las re-
laciones sociales y en los “juegos” de poder. El carácter universalista 

2 Al utilizar la palabra Inmigrante, estaré englobando tanto la idea de Inmigrante 
Pobre como la idea de Refugiado. Si bien es muy cierto que la ACNUR recomienda 
diferenciar Inmigrante de Refugiado, el tema propuesto en este trabajo es abordar 
las teorías que generan la exclusión del otro; en este sentido, cabe la definición de 
Inmigrante para los dos, ya que ambos sufren ese mismo tipo de violación. 
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del dispositivo era entendido tanto por Foucault como por Agamben, 
punto en que los dos concordaban. 

Es importante destacar el carácter cristiano y teológico que los Es-
tados neoliberales occidentales absorbieron, ya que cargan consigo el 
pensamiento universalista del cristianismo, sustituyendo a la santí-
sima Trinidad cristiana (Padre, Hijo y Espíritu Santo) por elementos 
formadores del Estado-nación. Cristo es representado en la economía, 
santificándola y suprimiendo la acción, ya que el hombre se encuentra 
en total alienación. Así, siendo el “dispositivo”, la acción de Dios (so-
berano) es el poder de controlar por medio de las estructuras de go-
bierno la vida de los sujetos, que ya no poseen la capacidad de contes-
tar tales acciones déspotas. Se trata de una pura actividad violenta sin 
fundamento alguno en la concepción del Ser (Agamben, 2009, p. 37). 

Aquí surge el carácter excluyente de esa relación: aunque algunos 
sujetos puedan ascender a ese “imperio” de la protección jurídica es-
tatal, fomentada por mantras neoliberales de libertad, igualdad y fra-
ternidad, terminan abdicando de ciertas libertades. También están los 
sujetos que quedan fuera de ese sistema o los que ascienden de forma 
limitada: estos serán golpeados por la violencia sistémica producida 
por esa relación de exclusión. De esa manera, Agamben afirma que: 

Tenemos así dos grandes clases, los seres vivientes (o las sustancias) y 
los dispositivos. Y, entre los dos, como tercero, los sujetos. Llamo sujeto 
a lo que resulta de la relación o, por así decir, del cuerpo a cuerpo entre 
los vivientes y los dispositivos. Naturalmente, las sustancias y los sujetos, 
como en la vieja metafísica, parecen superponerse, pero no completamente 
(ídem, p. 39).

Lo que lleva a reflexionar que los dispositivos aquí mencionados son 
instrumentos de manipulación de las relaciones de fuerza, con una 
lógica racional, teniendo la capacidad de “orientar” a esos (no)sujetos 
a repetir la aceptación de la praxis dominante en Occidente, que están 
íntimamente ligados a las estructuras del saber. A partir de la nítida 
percepción de que el Estado Liberal proporciona la libre elección, se 
cae en las viejas trampas de la universalización. En tiempos actuales, 
la libre elección solo puede ser fruto de un desprendimiento cultural 
del sujeto con el mundo y de su propia vida privada, sin que haya es-
pacios para el multiculturalismo, o sea, la sociedad neoliberal de con-
sumo exige actitudes que tengan la pretendida idea de común, valores 
que serían inherentes a todas las personas (Žižek, 2010, p. 40). 

Lo que se constata es que el dispositivo es un puente de vincula-
ción que el Estado necesita para el control de esos (no)sujetos, no 
solo por medio de prácticas de discursos, sino también por reglamen-
tos legales, proyectos arquitectónicos, decisiones administrativas, 
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pensamientos filosóficos y tecnologías. Por lo tanto, esos dispositivos, 
que aquí pueden llamarse “dispositivos de seguridad”, son capaces de 
excluir al inmigrante, condenándolo a la nuda vida por medio del dis-
curso de la seguridad jurídica y económica. Esa exclusión es creada 
por el estado de excepción permanente, que, por medio de Decretos Ley 
y Reglamentos –poder discrecional de las autoridades para decidir en 
materia migratoria– causa la exclusión de los migrantes, acarreando 
un crecimiento gigantesco en las prácticas de control, principalmente 
las relacionadas con la inmigración. 

Queda claro que los dispositivos serán responsables para determi-
nar cuáles serán los categorizados como sujetos y cuáles serán carac-
terizados como indeseables, o sea, por medio de una legislación que 
generalmente posee un carácter administrativo, el soberano determi-
na quién tendrá derecho a ser ciudadano, dejando a los otros “fuera 
de la sociedad”. Agamben (2007b, p. 29) denomina a ese fenómeno 
el Homo Sacer, un sujeto despojado totalmente de su ciudadanía –un 
(no)sujeto–, pues integra el orden social, pero con un carácter de sub-
versión de la lógica de ciudadanía, o sea, es admitido y excluido al 
mismo tiempo. El Estado lo reconoce como un ser humano, pero no 
lo considera un ciudadano por su condición de inmigrante, dado que 
este no posee todos los requisitos jurídicos que permiten su entrada 
en el Estado-nación.

El estado de excepción se vuelve una forma naturalizada y asimilada 
de las democracias occidentales. La exclusión del inmigrante es una 
práctica de rutina del gobierno, que se sirve de los aparatos de con-
trol migratorio. Así, promueve un sentimiento de legitimación de la 
exclusión de las personas inmigrantes, ya que gran parte de la pobla-
ción nacional cree que la segregación de esos (no)sujetos, mediante la 
legislación migratoria, es una justificación plausible para el discurso 
de la securitización. El inmigrante es sometido a un proceso violento, 
como por ejemplo el de los campos de selección y confinamiento de 
inmigrantes existentes en Europa. El caso brasileño es menos extre-
mo, pero no menos violento: el sujeto no asciende a la ciudadanía 
plena, ya que la legislación no lo reconoce como un sujeto dotado de 
plenos derechos, subyugándolo a la marginalidad de la sociedad. 

El “Privilegio Teórico de la Soberanía” (Foucault; apud Agamben, 
2012, p. 13), en el cual el Estado-nación es investido, es el factor pre-
ponderante en la exclusión de ese sujeto. La estructura estatal es utili-
zada para la exclusión del inmigrante, obligándolo a actuar de forma 
“clandestina”, porque existe un interés del Estado en producir sus ho-
mini sacri, dado que la excepción siempre estuvo íntimamente ligada 
a la formación del Estado-nación. Así se generan, dentro y fuera de las 
estructuras, sujetos de los que el capitalismo económico se apropia 
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en su forma más perversa. De esa manera, las personas migrantes son 
controladas por el Estado y por el Mercado. 

En ese sentido, el Estado se apropia del “alma política” de la per-
sonas migrante, lo que Hannah Arendt (2014, p. 242) llamaría el “acto 
de practicar la acción”, al ser este incapaz de apropiarse del espacio 
público porque el Estado se apropia de su ciudadanía. El extranjero es 
entregado al absoluto de la ley.

La estructura soberana de la ley tiene su vigencia en el estado de 
excepción como un dispositivo y no como una Ley de hecho. Aunque 
este dispositivo tenga carácter de ley, en realidad, este solo tendrá lo 
que Agamben llama “fuerza de ley”, ya que existe algo lineal en ese ac-
tuar políticamente, de carácter decisionista, que se encuentra dentro y 
fuera del derecho. Por esa razón, es de suma importancia comprender 
el concepto de bando. 

La perspectiva aquí mostrada reafirma que la lógica de Excepción 
Permanente está fundamentada en un nómos, que rompe con las es-
tructuras jurídicas fundamentales generando el poder soberano. Esa 
soberanía del nómos es efectivizada por una violencia que solo se jus-
tifica, en la actualidad, para el mantenimiento del orden económico 
y estatal. Dicha violencia es operada de la forma más fuerte posible, 
dado que no existe una ley fundamental que la justifique, aunque la 
propia ley sea un acto de construcción sistémica de la violencia. El 
Poder Soberano hereda la idea de santificación de la decisión: es como 
si sus actitudes representasen la voluntad general del bando, una espe-
cie de padre protector cristiano occidental. El nómos es el poder que 
divide violencia y derecho, consagrando así en el derecho occidental 
el derecho a la violencia. En esta perspectiva se funde el pensamiento 
político moderno de un Estado de Emergencia Permanente, en el cual 
la violencia del abandono de los (no)sujetos por la ley es justificada 
simplemente por el derecho a la violencia. 

Para Agamben el nómos es el principio que subyace en la soberanía 
del Estado, legitimador de la violencia sistémica en la contemporanei-
dad, siendo derecho y violencia algo complementarios. Así se asienta 
el poder soberano, umbral en que la violencia se produce derecho y 
el derecho se produce la violencia, con el fin de armonizar compor-
tamientos (Agamben, 2012, p. 38). Aquí un eje clave, la violencia es 
generada con el intuito de propiciar universalidades. Se utiliza la idea 
de que los fines justifican los medios, para poder responder de forma 
simple a toda problemática existente en el mundo actual. Lo que de-
muestra cuán lejos se está de una liberación total del Ser, creando un 
Estado en el cual el soberano decidirá cada vez que surja una excep-
ción, tipificando la diversidad y masacrándola, creando la nuda vida. 
“El sujeto final, que se trata de excluir y al mismo tiempo incluir en 
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la ciudad, es siempre por medio de la nuda vida” (Agamben, 2017, p. 
235). Es en esta rueda constante que se vive.

LA LEY N° 13.445/2017 Y LA TENTATIVA DE MODIFICAR  
LA POLÍTICA MIGRATORIA DE EXCEPCIÓN
Este punto se refiere a la nueva Ley migratoria (Ley N° 13.445/2017) 
y a los avances que ella produjo en la materia en Brasil, lo que consti-
tuyó una divisoria de aguas de la política migratoria nacional, aunque 
sobre ella pesan algunas críticas. Durante estas cuatro décadas (de 
1980 a 2017), los activistas, investigadores y personas que trabajan 
con Derechos Humanos lucharon por una nueva ley migratoria en 
Brasil que rompiese con el paradigma mercantilista y securitario pre-
sente en el Estatuto del Extranjero de 1980 (Ley N° 6.815/1980). La 
aprobación de la nueva Ley de Migraciones (Ley N° 13.445 del 24 de 
mayo de 2017) no trajo avances significativos. La nueva Ley migra-
toria tiene como principio tratar a la inmigración como un derecho 
humano, y ya no como una política de seguridad de Estado. Por con-
siguiente, Brasil se convierte en uno de los pocos países en tratar a la 
inmigración según esta perspectiva de Derechos Humanos. 

En un breve análisis sobre la nueva Ley migratoria, se puede obser-
var que su construcción dogmática y principialística está calcada de 
las normas de Derechos Humanos, a total diferencia de la antigua ley. 
Si bien se trata de un avance innegable, es de suma importancia des-
tacar que el entonces presidente Michel Temer la sancionó con veinte 
vetos. 

Con la aprobación de esta nueva Ley migratoria, Brasil da un sal-
to importante en la comprensión de los flujos migratorios. Es obvio 
que algunos conceptos, como el de nacionalidad y ciudadanía, aún 
quedan intactos, dado que una modificación para tales requisitos re-
queriría una reforma constitucional. Sin embargo, es correcto afirmar 
que la nueva legislación busca comprender una dinámica migratoria, 
cuyos movimientos se encuentran presentes en los países del Norte y 
en los países del Sur. 

En las últimas décadas, el Estado brasileño observó que el flujo 
migratorio aumentó de forma considerable. En el período de 2010 a 
2015, la inmigración creció un 20%, llegando a un total de 713.000 in-
migrantes (Ministerio de Justicia, 2016). De este contingente, 207.000 
son oriundos de países sudamericanos, y dicho volumen aumentó un 
20% en el período actual. Especialistas en estadísticas consultados por 
el Ministerio de Justicia proyectan que ese número aumentará y alcan-
zará una marca del 29%, aunque la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM, 2018) alega que estos datos no corresponden de 
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manera exacta a la realidad, ya que no son precisos debido a la dificul-
tad para contabilizar a los inmigrantes “clandestinos”. 

En números generales, entre los países sudamericanos, Brasil es el 
tercer país que más inmigrantes recibe, se ubica detrás de Venezuela 
con 1,4 millones de inmigrantes en una población de 31,57 millones, 
y de Argentina con casi 2,1 millones de inmigrantes en una población 
de más de 44 millones de habitantes (óp. cit.). Los números brasileños 
son ínfimos, y no representan ni el 0,3% de todos los habitantes del 
país, a diferencia de los otros dos países donde hay una representa-
tividad de casi el 5% de los habitantes (ídem). Pese a lo anterior, el 
aumento en la cantidad de migrantes demuestra que la antigua polí-
tica migratoria existente en el país ya no daba abasto con las nuevas 
dinámicas migratorias. El Estatuto del Extranjero de Brasil tenía una 
estructura legal enyesada y excluyente, que imposibilitaba que las per-
sonas migrantes se insertaran en el Estado-nación. 

Se sabe que la simple aprobación de una ley no tiene la capacidad 
de cambiar todo un pensamiento jurídico de los agentes migratorios 
y de la población nacional como un todo, dado que durante décadas 
se construyó un imaginario securitario y mercadológico en materia de 
inmigraciones que reforzó una política calcada en la eugenesia étni-
co-racial. Sin embargo, la aprobación de esa ley puede proporcionar 
una dinámica moderna y eficaz que posibilite dirimir algunos con-
flictos existentes entre nacionales y extranjeros. De acuerdo con las 
palabras de Glaucia Assis (2018), la aprobación de la nueva Ley de 
Inmigración era de suma importancia dado que la legislación actual 
era anacrónica. La autora afirma que: 

La Ley N° 6.815/1980 se considera una ley de carácter autoritario y en 
ella está presente la lógica de la seguridad nacional, no contemplada de 
esa forma una perspectiva de derechos humanos, ya sea de inmigrantes 
extranjeros en Brasil, o de inmigrantes brasileños en el exterior. Es, por 
lo tanto, una ley anacrónica, desfasada y que necesita urgentemente un 
nuevo estatuto del extranjero, según ha sido señalado por varios estudiosos 
y un conjunto de entidades, asociaciones y grupos que trabajan con inmi-
grantes (pp. 609-336).

La legislación era bastante restrictiva a la entrada de inmigrantes y no 
satisfacía las necesidades de esos nuevos flujos. Hubo acaloradas dis-
cusiones, muchas veces sin propósito, sobre la aprobación de la Ley N° 
13.445/2017. Investigaciones realizadas por la Fundación Getúlio Var-
gas indican que gran parte de la población brasileña no tenía la más 
mínima idea de cómo sería la nueva legislación migratoria (Ruediger, 
2017, pp. 1-7). Ese desconocimiento resultó en una ola de protestas, y 
en muchas ciudades hubo agresiones a inmigrantes que trabajan en el 
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comercio informal. Un gran ejemplo son los senegaleses en ciudades 
como Florianópolis, en Santa Catarina, Porto Alegre, Caxias do Sul, 
Bagé y Pelotas en el estado de Rio Grande do Sul. Diariamente hay 
noticias sobre la existencia de represión estatal, en especial con rela-
ción a los senegaleses que son víctimas de los delitos de xenofobia y 
racismo por parte de los agentes de policía y de la población local. La 
recepción de estos “extranjeros” es uno de los conflictos que las ciuda-
des brasileñas no saben manejar (Torres, 2017).

Inclusive desde antes de su aprobación, la Ley N° 13.445/2017 
sufrió presiones y ataques en las redes sociales y medios offline, or-
questados por grupos y movimientos políticos conservadores, como 
así también en las tribunas del Congreso, a través de los discursos 
de diputados, senadores, de la Policía Federal y el Ministerio de De-
fensa (Folha de São Paulo, 2017). La Policía Federal y el Ministerio 
de Defensa, por otro lado, ejercieron un rol importante para que el 
presidente de la República sancionase la ley con algunos vetos; vetos 
a los cuales Itamaraty [Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil] 
y los movimientos y asociaciones vinculados a la temática migratoria 
y de Derechos Humanos se oponían. Sin embargo, en este juego de 
fuerzas, prevaleció el lado conservador. Así, la sanción de la Ley N° 
13.445/2017 incluyó veinte vetos del presidente de la República3 que 
pueden perjudicar su carácter humanitario. 

LAS PROBLEMÁTICAS CREADAS POR EL DECRETO  
LEY N° 9.199/2017 Y LOS OBSTÁCULOS PARA LA EFECTIVIZACIÓN 
DE UNA LEGISLACIÓN MIGRATORIA HUMANIZADA
El Decreto N° 9.199/2017 (decreto que reglamenta la Ley N° 
13.445/2017) tiene 318 artículos, mientras que la Ley N° 13.445/2017 
tiene 121. De este modo, el reglamento tiene el triple de dispositivos si 
se lo compara con la nueva ley, e ignora, según Rodrigo Borges Delfim 
(2017), la mayoría de los pedidos realizados por las organizaciones 
pro-migración. El decreto posterga la reglamentación de puntos de 
suma importancia, como la visa de residencia por razones humani-
tarias y la inexistencia de plazo y requisitos claros para la emisión de 
visas por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio 
de Justicia y de Seguridad Pública y el de Trabajo. De ahí, la impor-
tancia de discutir y problematizar la intención de los entes estatales de 
seguir tratando a la inmigración bajo los paradigmas del mercado y de 
la seguridad, que la Ley N° 13.445/2017 se propone superar. También 

3 Atribución concedida por el artículo 66, § 1° de la Constitución Federal de 1988. 
Disponible en http://www2.camara.leg.br/legin/fed/lei/2017/lei-13445-24-maio-
2017-784925-veto-152813-pl.html. Acceso 18 de diciembre de 2017.
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se puede mencionar la permanencia del término “inmigrante clandes-
tino” y la posibilidad de la pena de prisión para inmigrantes irregula-
res a pedido de la Policía Federal (artículo 211 del Reglamento), que 
va totalmente en contra de la redacción de los artículos 3 y 123 de la 
Ley N° 13.445/2017, que resalta: “nadie será privado de su libertad por 
razones migratorias” (ídem). 

Es importante mencionar la Carta Abierta del 15 de agosto de 2017, 
firmada por decenas de instituciones de la sociedad civil,4 que señala 
los principales ethos de excepción contenidos en el Reglamento que 
están en disonancia, inclusive, con la Constitución Federal.

Se observa que hay un retroceso, que hace que las asociaciones 
civiles pro-migración y Derechos Humanos estén atentas a la aplica-
ción de la nueva legislación, ya que, al aprobar el Reglamento, aún se 
mantiene la idea de inmigración vis à vis vinculada a la teoría de la 
seguridad nacional. Asimismo, se menciona el contenido del artículo 

4 Presenta serias lagunas y, además, posterga a “actos ministeriales futuros” 
criterios y condiciones para el acceso a derechos. Mantiene posibilidades de arbi-
trariedades y discrecionalidades, al no disciplinar y definir términos amplios pre-
vistos en ley, como “actos contrarios a los principios y objetivos constitucionales”. 
Mantiene la confusión entre justicia penal y migración, cuando condiciona el ac-
ceso al derecho de migrar a la ausencia de antecedentes penales y condena penal, 
concretando una doble penalización. Mantiene a la persona esperando la expulsión 
en Brasil sin posibilidad de regularización migratoria. El proyecto contradice a la 
Ley, que garantiza la no criminalización de migrantes por su condición migratoria, 
y prevé la prisión de migrantes debido a su condición migratoria. Incluye la pre-
visión de prisión para fines administrativos, práctica vedada por la Constitución 
Federal. Dificulta o restringe las posibilidades de reunión familiar. Reduce de 90 a 
30 días el plazo para que el migrante se presente ante la Policía Federal luego de la 
publicación en el D.O.U. [Boletín Oficial], con el objeto de regularizar documentos/
residencia permanente. No establece parámetros sobre las condiciones, plazos y re-
quisitos para la emisión de una visa humanitaria, considerando que se trata de uno 
de los temas más emblemáticos del nuevo conjunto normativo sobre migraciones en 
Brasil. Crea un sistema complejo e intrincado de tipologías de visas y residencias, 
sujetando el acceso a los documentos con las motivaciones, ocupaciones y condicio-
nes limitadas y provisorias. Restringe la obtención de la visa de trabajo y no aclara 
qué quiere decir con prioridad para “mano de obra estratégica”, manteniendo la 
lógica selectiva del Estatuto del Extranjero. Mantiene la actual práctica del uso 
del “protocolo” que restringe el acceso a derechos ya garantizados. Al detallar solo 
algunos motivos (“por motivo de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a grupo 
social u opinión política”) que determinan la “no devolución”, reduce el concepto 
de refugio, en la medida en que esas no son las únicas razones que amenazan la 
vida de las personas. Da poder a la Policía Federal para disciplinar sobre temas 
centrales como deportación, expulsión y repatriación, a través de una Resolución. 
La Policía Federal, sin embargo, es un ente subordinado que aplica las normativas 
y no puede regularlas o ser discrecional en la materia. Es aplicador de la normativa 
y no formulador de reglas. No hay plazos previstos para ediciones de actos comple-
mentarios, ni tampoco la previsión de participación social en sus elaboraciones.
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38 de la Ley N° 13.445/2017, el cual mantiene la actividad de control 
de entrada y salida de los inmigrantes al país bajo la administración 
de la Policía Federal, mostrando la dificultad de las instituciones bra-
sileñas para ocuparse del tema migratorio de manera más libertaria y 
humanitaria, incluso cuando su enumeración de principios establece 
expresamente la forma en que debe ser interpretada la legislación.

Así, en el artículo 3° de la Ley N° 13.445/2017 se enumera una lista 
de principios que garantizan una interpretación hermenéutica y hu-
manitaria, pero estos fueron desconsiderados por el Reglamento N° 
9.1999/2017.

En un breve análisis se observa que, a pesar de los vetos y del Re-
glamento, la nueva Ley de Migraciones es revolucionaria e importante 
en el escenario brasileño e internacional, en el cual se pretende una 
mayor apertura para los flujos migratorios con la finalidad de huma-
nizar esas relaciones. El antiguo Estatuto del Extranjero era una legis-
lación muy restrictiva, cuya intención era mantener al inmigrante en 
la “clandestinidad” e inclusive permitía su criminalización. Fue lo que 
se buscó superar con la nueva legislación, a pesar de los dispositivos 
de carácter securitario incluidos en su propio texto y, posteriormente, 
en el Reglamento. Es importante destacar que la aprobación de esa 
legislación constituyó un parte aguas en la política nacional migrato-
ria. Sin embargo, claramente debe prestarse atención a los posibles 
retrocesos que el Reglamento puede causar, posibilitando un entendi-
miento económico y securitario del control migratorio.

La aplicabilidad de la Ley N° 13.445/2017 es un punto por revelar. 
Sabemos que los principios enumerados en el artículo 3° tienen un 
carácter vinculado a los Derechos Humanos y abogan por la no cri-
minalización del inmigrante. Sin embargo, los vetos del presidente 
de la República generaron preocupación acerca del futuro de la nue-
va legislación migratoria, ya que tratan a la inmigración nuevamente 
a partir de un prisma securitario y económico. En lo referente a la 
ciudadanía, no hubo avances porque la Constitución no permite mo-
dificar las cuestiones referentes a las diferencias entre inmigrantes y 
nacionales. Estos son los problemas que se encuentran presentes en el 
ordenamiento jurídico nacional (MIGRAIDH, 2017).

El Reglamento N° 9.199/2017 desconfigura, de cierta forma, algu-
nos principios consagrados en la Ley, pues enumera una serie de dis-
positivos que pueden contradecir el principio humanitario que esta 
se propone a través del mantenimiento de la restricción de derechos 
(ídem). Además, el Gobierno Federal de Brasil desde marzo de 2020, 
aprovechando la crisis sanitaria derivada del virus covid-19, viene 
emitiendo sucesivas ordenanzas interministeriales (de carácter admi-
nistrativo) destinadas a cerrar las fronteras a la población migrante 
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reconocida como refugiada. Actualmente, en las fronteras brasileñas, 
el estado de excepción permanente se está materializando explícita-
mente. Tales medidas violan la legislación ordinaria vigente en ma-
teria de migración y refugio, así como la Constitución Federal y las 
normas internacionales de derechos humanos. 

En particular, se destacan las violaciones sufridas por los inmi-
grantes venezolanos en la frontera seca brasileña, donde tienen prohi-
bido ingresar y están a merced de la violencia estatal sistémica. Dicho 
cierre no impidió la inmigración venezolana a Brasil, pero exacerbó 
en gran medida sus vulnerabilidades. Ante el cierre de las fronteras 
tradicionales, los inmigrantes venezolanos han encontrado otras for-
mas de ingresar al país, a través de rutas en la selva amazónica, alta-
mente peligrosas. Según el Ministerio Público Federal para comienzo 
de 2021 en Roraima hay aproximadamente 5.000 inmigrantes venezo-
lanos indocumentados (MPF nota técnica 01/21). Estos inmigrantes 
se encuentran confinados en la ciudad fronteriza de Pacaraima y en 
la capital Boa Vista, siendo impedidos de participar de los programas 
de interiorización y acogida que impulsa el gobierno federal, lo que 
los expone a vivir en un verdadero estado de excepción. Se percibe 
que aun con la emisión de una nueva ley de inmigración en Brasil, 
existe la posibilidad de que el poder ejecutivo de manera discrecional 
impida la efectividad y protección de los refugiados e inmigrantes que 
intentan ingresar al territorio nacional, este es el resultado de una 
construcción jurídica que posibilita la constante exclusión de deter-
minados sujetos del Estado-nación. 

CONCLUSIÓN 
Se observó cómo el aparato se forja para que las estructuras de poder 
se mantengan intactas, es decir, para que la lógica mercadológica y se-
curitaria permanezca y los conflictos internos sean apaciguados por la 
fuerza de ley ejercida por el soberano. Se discutió la teoría del estado 
de excepción, punto de total relevancia para el trabajo. 

Se mencionó cómo se producen esos (no)sujetos. Los cuales son 
excluidos de la ciudadanía por medio del aparato estatal y de las nor-
mas positivas, con la justificación de mantenimiento del status vigen-
te. En ese punto, el trabajo avanzó en la discusión acerca de la manera 
en que las normas de derecho producen homini sacri, es decir, una 
nuda vida que se genera constantemente en las grandes ciudades del 
mundo.

Esos (no)sujetos son producto del Estado-nación. Sin ellos, el Esta-
do no sería capaz de mantenerse en la estructura en que se encuentra 
hoy. Se reflexionó sobre el actual papel del Estado en la Modernidad 
y si realmente este posee un poder soberano, teniendo el carácter de 
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decisionista que determina quién debe vivir o morir, ser sujeto o (no)
sujeto. A medida que se avanza sobre estos debates, queda claro que 
las estructuras estatales securitarias actúan de forma coordinada con 
las estructuras mercantilistas, en el sentido en que ya no se distingue 
qué es público y qué es privado. Por ello, la cuestión de la inmigración 
es tratada en la actualidad de manera utilitarista. En momentos mer-
cantilístamente interesantes para la economía, pero el Estado-nación 
abre las fronteras y, en momentos de crisis, las cierra. Esa lógica es 
posible por los ethos de excepción que permiten las legislaciones occi-
dentales, dado que para muchos países la cuestión migratoria es vista 
como un riesgo para la seguridad estatal.

En este contexto , se sancionó una nueva legislación migratoria en 
Brasil (la Ley N° 13.445/2017) que, teóricamente, tiende a ser un par-
teaguas en la política migratoria estatal. Inclusive, con algunos dis-
positivos de carácter securitario, la ley busca una aproximación a los 
paradigmas humanitarios. Sin embargo, se verifica que existe un largo 
camino por recorrer, ya que la problemática de los vetos desfiguró el 
ideal humanitario contenido en la legislación. Eso puede constatarse 
a partir del análisis de una serie de dispositivos de excepción en la 
nueva Legislación Migratoria y, principalmente, en el Reglamento N° 
9.199/2017, que consagra el carácter utilitarista y securitario de la in-
migración en Brasil.

Es muy temprano para demonizar o idolatrar dicha legislación, 
dado que su aplicación aún es reciente. De hecho, se observó un in-
cremento en la entrada de venezolanos al país, y las noticias que pro-
vienen de los noticieros presentan un carácter xenófobo. El problema 
migratorio va mucho más allá de la simple producción de una nueva 
legislación, pasa por una “(re)construcción” de los postulados socia-
les. Los flujos migratorios son un hecho, y el movimiento de despla-
zarse es el acto más antiguo ejercido por el hombre. Estar en movi-
miento es la lógica de la humanidad. El hecho de que haya políticas 
restrictivas de ese derecho solo acarrea la exclusión de esas personas 
migrantes que, mediante la violencia sistémica por parte del Estado, 
pasan a ser simples objetos.
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PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
DE CHILE (2018-2021)

Análisis de sus premisas y lecciones del proceso  
de su elaboración

María de los Ángeles Villaseca Rebolledo  
y Enrique Azúa Herrera*5

INTRODUCCIÓN
La elaboración del Primer Plan Nacional de Derechos Humanos de 
Chile es fruto de un complejo proceso que se inicia tras la recupera-
ción de la democracia y decanta en diciembre de 2019, cuando todas 
las etapas administrativas de su aprobación concluyeron. Sin embar-
go, este proceso no ha sido lineal e, incluso, se ha movido en una 
ambigüedad entre su vigencia práctica y su validación administrativa. 
Para comprender su estructura y resultado, es importante considerar 
las fases que han tenido su elaboración y los objetivos o premisas que 
espera cumplir.

Ese es el objetivo con el que se desarrolla el presente artículo, en 
el que se describen las etapas y estructura del Plan Nacional de De-
rechos Humanos chileno y se revisan críticamente las características 
con que se lo ha definido: responder a las recomendaciones que se le 
han hecho al Estado de Chile en materia de derechos humanos, cons-
tituirse como un Plan de Estado en vez de un programa de gobierno, 
y haberse construido con la participación de la ciudadanía, a la que 

* Ambos autores son de nacionalidad chilena y se desempeñan en el Instituto Na-
cional de Derechos Humanos. El análisis presentado en este capítulo es de exclusiva 
responsabilidad de sus autores y no representa la visión oficial de dicha institución.
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además le corresponderá un rol relevante en su monitoreo. Finalmen-
te, se concluye con la identificación de algunos elementos clave en la 
elaboración de planes nacionales que puedan alimentar una reflexión 
para los nuevos ciclos o para la elaboración de otros planes afines en 
el país y en el resto de América Latina. 

DESARROLLO Y ESTRUCTURA DEL PLAN NACIONAL  
DE DERECHOS HUMANOS DE CHILE

EL DESARROLLO DEL PRIMER PLAN
Los primeros antecedentes de un Plan Nacional de Derechos Hu-
manos en Chile se encuentran en la Comisión Nacional de Verdad y 
Reconciliación, más conocida como Comisión Rettig, creada tras la 
recuperación de la democracia, a inicios de la década de los 90, para 
la búsqueda de la verdad, justicia y reparación de las víctimas de la 
violencia de Estado de la dictadura de Pinochet. La Comisión propuso 
un conjunto de medidas para avanzar en garantías de no repetición, e 
impulsar una transformación de la cultura nacional hacia una de ma-
yor respeto de derechos humanos, en el entendido de que fue este un 
factor decisivo en la ocurrencia de las violaciones de derecho huma-
nos y en su alta tolerancia social (CVR, 1990, p. 1268). Si bien el infor-
me de la Comisión no se refiere a un plan, la amplitud de ámbitos que 
abarcan sus propuestas, su carácter estructural y coherencia en torno 
a objetivos nacionales –incluyendo el impulsar medidas educativas en 
distintos niveles y hacia distintos poderes del Estado–, permite consi-
derarlo como uno de sus antecedentes. 

Pese a esta claridad inicial respecto a las necesidades en materia de 
derechos humanos, Chile careció de una institucionalidad permanente 
que pudiera impulsar esos procesos, pese a que adhirió a la Declaración 
y Programa de Acción derivado de la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos realizada en Viena en 1993. Años más tarde, en 2009, tam-
bién volvería a comprometer la realización de un Plan Nacional en el 
marco del Examen Periódico Universal de Naciones Unidas.

No obstante, la creación de la institucionalidad necesaria para su im-
plementación no se produjo sino hasta inicios de 2016, con la creación 
de la Subsecretaría de Derechos Humanos en el Ministerio de Justicia 
(Ley 20.885 del 5 de enero de 2016). A ella se le asignaron las atribu-
ciones para desarrollar e implementar políticas públicas, así como ejer-
cer la coordinación de las acciones gubernamentales en la materia, que 
carecía la institucionalidad de derechos humanos prexistente. En los 
cuatro años que duró el proceso legislativo, las funciones de generación 
de política pública fueron precisándose hasta decantar en la obligación 
de elaboración de un Plan Nacional de Derechos Humanos (PNDH), las 
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materias que debía considerar, la participación que le correspondería 
a la institucionalidad estatal y a la sociedad civil así como los tiempos 
para su elaboración e implementación, asignándole a la Subsecretaría 
de Derechos Humanos la responsabilidad de su diseño, implementa-
ción y monitoreo (artículo único, numeral 8 y 14 bis). 

La segunda etapa corresponde al proceso de elaboración del Plan en 
sí. Se inició con la instalación de la Subsecretaría de Derechos Huma-
nos en enero de 2017, y culminó con la firma presidencial del Decreto 
N° 1.107 que aprobaba el Plan, el 21 de diciembre de 2017. En esta eta-
pa la Subsecretaría tuvo que enfrentar el doble desafío de implementar 
aceleradamente su propia institucionalidad y elaborar el Plan Nacional 
de Derechos Humanos (PNDH), de acuerdo al plazo máximo de 12 me-
ses fijado por ley (Ley 20.885, art. transitorio octavo). Con un equipo 
que no sobrepasaba los 24 profesionales y sin experiencia previa en esta 
tarea, tuvo que desarrollar el trabajo de sistematización de un volumen 
importante de información y coordinar los procesos de consulta y diá-
logo con una gran cantidad y variedad de grupos. 

Por otra parte, el contexto político agregó una doble tensión a la 
elaboración del PNDH, pues para fines de ese mismo año estaban pro-
gramadas las elecciones presidenciales para el periodo 2018-2022 y se 
avizoraban altas probabilidades de un cambio en la coalición gober-
nante. Por lo mismo, el equipo a cargo requería culminar la elabora-
ción y tramitación del Plan antes del término del mandato de Michelle 
Bachelet para evitar su revisión y modificación por el nuevo gobierno. 
A su vez, las distintas reparticiones públicas que debían proponer me-
didas concretas para el Plan trataron de asegurar la continuidad de 
ciertas acciones que ya se estaban desarrollando, como lo evidencia el 
hecho de que el 59% de las acciones del Plan son de continuidad, es 
decir, se venían desarrollando con anterioridad a este.

La tercera etapa se inicia con la asunción de Sebastián Piñera en 
marzo de 2018, y en ella se desarrollaron dos procesos paralelos: el 
inicio de la implementación del Plan y, al mismo tiempo, su revisión y 
modificación por parte de las nuevas autoridades de Gobierno, apro-
vechando que la Contraloría no había culminado su aprobación. Esta 
situación administrativa generó un escenario poco claro, ya que mien-
tras se requerían reportes de avance a los ministerios, dando una se-
ñal práctica de que el Plan debía implementarse, las autoridades de la 
Subsecretaría insistían en establecer que se encontraba en revisión, 
situación que se extendió hasta diciembre de 2019, fecha en que se 
sancionó definitivamente el PNDH.1 Así, se generó un avance dispar, 

1 Toma de razón N° 31.378 con fecha 6 de diciembre de 2019, sobre el Decreto N° 
368/2019, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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según la voluntad política de los ministerios, servicios y equipos de 
funcionarios y funcionarias públicos, que utilizaron esta ambigüedad 
ya sea para reafirmar las acciones que se habían comprometido o, por 
el contrario, para postergar su implementación. 

ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN DEL PRIMER PLAN DE DERECHOS 
HUMANOS DE CHILE
Este primer plan se organiza en torno a 15 temas, conforme a los 
lineamientos de las cinco materias que definió la ley: un capítulo vin-
culado a la justicia y reparación de las víctimas de la dictadura de 
1973-1990 y a la preservación de la memoria, nueve capítulos para de-
sarrollar la promoción de la no discriminación de grupos específicos 
de la población, y otros dos referidos más genéricamente a DESCA y 
sus relaciones con la equidad territorial y la empresa. Además, se con-
sideraron: un capítulo particular para prevención de la tortura, otro 
sobre el sistema internacional de DD. HH. (cumplimiento de medidas 
y sentencias, junto con el refuerzo de la participación en el sistema), y 
uno referido a la educación en derechos humanos. 

El Plan en su conjunto se orienta al logro de 50 metas –de dos a 
cuatro por tema–, las que a su vez enmarcan un número variable de 
acciones, que suman en total 608. En relación con las acciones se es-
tablecen responsables, plazos, financiamiento y mecanismos de segui-
miento y evaluación. De esta manera, lo que constituye el núcleo del 
Plan son las acciones, pese a la desarticulación que se observa entre 
estas y su muy disímil naturaleza, cobertura e impacto. 

MATERIAS Y REFERENTES DEL PLAN DE DERECHOS HUMANOS EN CHILE
La elaboración de un plan de derechos humanos requiere considerar 
algunos referentes, para tomar las decisiones sobre en qué se foca-
lizarán los esfuerzos estatales. En el caso chileno, esta definición se 
estableció en su marco legal, que fijó sus materias y tres referentes 
para establecer prioridades: a) la opinión de la sociedad civil –que se 
analizará en el apartado siguiente–; b) los informes, propuestas y re-
comendaciones del Instituto Nacional de Derechos Humanos; y, c) el 
conjunto de obligaciones y compromisos internacionales del Estado 
de Chile en materia de derechos (Ley 20.885, art. 14 bis).

Respecto a este último punto, es preciso recordar que el sistema in-
ternacional de protección de DD. HH. tiene una dinámica que respon-
de a situaciones contingentes, a la acción de los grupos de presión na-
cionales e internacionales, y a la propia evolución de la comprensión 
de los derechos y cómo hacerlos exigibles en igualdad de condiciones 
para toda la población. Por lo mismo, sus instrumentos no son un 



 Plan Nacional de Derechos Humanos de Chile (2018-2021)

85

conjunto orgánico de obligaciones, por lo que la identificación de sus 
alcances requiere de un esfuerzo de sistematización, que permita defi-
nir los estándares a los que el Estado parte debe responder (Pautassi, 
2013, p. 57). A su vez, hay que considerar que es sobre algunos de esos 
estándares que el INDH elabora sus informes y recomendaciones, en 
función de temas priorizados por su Consejo y de las situaciones más 
apremiantes que anualmente se van suscitando en el país, por lo que, 
teniendo puntos de encuentro, no son del todo coincidentes.

Por lo mismo, es importante señalar que el PNDH optó por “consi-
derar un diagnóstico sobre la base de la identificación de problemas y 
de compromisos expresados por el Estado chileno ante [los] últimos 
Comités ONU y EPU”, acotado al periodo que va desde 2010 a 2016, 
mismo período de funcionamiento del INDH. Por lo tanto, consideró 
solo una parcialidad de las fuentes fijadas en la ley: no fueron conside-
radas las recomendaciones anteriores a 2010 del Sistema de Naciones 
Unidas, ni los informes de los relatores especiales. Por otra parte, se 
excluyeron todas las obligaciones derivadas de las sentencias de la 
Corte Interamericana y de las soluciones amistosas del sistema re-
gional de protección de derechos humanos, que se encontraban aún 
sin completo cumplimiento, y que eran parte del mandato legal de 
los referentes a considerar. Con todo, el conjunto de recomendacio-
nes compilado es extenso, y contempla tanto medidas generales como 
específicas, relacionadas con determinados aspectos de los derechos 
como con las obligaciones referidas a grupos específicos de agentes 
estatales, que incluyen a los tres poderes del Estado, a las FF. AA., las 
policías y el personal penitenciario. Por lo mismo, se hace necesaria 
una revisión crítica del conjunto de pronunciamientos, para poder 
identificar las preocupaciones estructurales que intenta relevar el sis-
tema internacional de protección de derechos humanos (Abramovich, 
2007, pp. 221-222).

La compilación de recomendaciones quedó consignada en un do-
cumento que luego se utilizó en la consulta ciudadana, en el que se las 
agrupó en función de los temas y los grupos de especial protección. 
Al interior de cada uno de estos apartados, se clasificó las recomen-
daciones en algunos elementos transversales, como la igualdad y no 
discriminación, el acceso a la justicia y el fortalecimiento institucional 
y, en algunos casos, también en base a derechos o a sus dimensiones 
específicas. Esta agrupación permitió relevar algunas intersecciona-
lidades referidas a discapacidad y niñez, pero, en general, la opción 
fue reiterar las recomendaciones en todos los casos que pareciera per-
tinente –particularmente, las referidas al género y a los DESC–, sin 
llegar a construir una síntesis ni tampoco un análisis, que llevara a 
pasar de la identificación de las recomendaciones al establecimiento 
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de los estándares que ese conjunto de fuentes señala que debe cumplir 
el Estado. Así, se contó con un número amplio de recomendaciones, 
que no era fácil de analizar ni establecía concretamente qué se espera 
que el Estado cumpla en cada caso.

Por otra parte, la compilación tampoco consideró un apartado es-
pecífico para los temas de educación en derechos humanos, pese a 
la centralidad que le había dado la ley y que en la compilación de 
recomendaciones se identificaron 43 referencias a la educación en de-
rechos humanos (24 de Comités y 19 del INDH), que se integraron en 
cada uno de los temas utilizando la misma solución de reiterarlos en 
más de uno, cuando refería a más de un grupo de especial protección.

Con todo, estos referentes solo marcan la base sobre la que se cons-
truirán las prioridades y definirán las acciones que conformarán el 
PNDH. En la sección siguiente, se analizará quiénes y cómo parti-
cipan en la definición de las recomendaciones que van a ser integra-
das en el Plan y en la construcción de las acciones específicas que lo 
componen.

PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA ELABORACIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DEL PLAN DE DERECHOS HUMANOS
La participación es un principio y un derecho humano en sí mismo 
que la generación de las políticas públicas, como es un plan nacional, 
no puede excluir, ya que no solo da legitimidad al proceso, sino que 
permite la representación democrática de los diversos intereses de la 
sociedad y la adaptabilidad y aceptabilidad de las medidas que se to-
men. Además, empodera y fortalece la condición de sujeto de todos 
los miembros de la comunidad política (Abramovich y Pautassi, 2009; 
OACNUDH, 2006). Ahora bien, no todo tipo de participación cumple 
con los estándares o condiciones mínimas que el Estado debe procu-
rar en un marco respetuoso de derechos humanos: se requiere que 
ésta sea informada, sin discriminaciones y que sea incidente, es decir, 
que lo expuesto por los distintos grupos que participan sea debida-
mente considerado en el proceso de toma de decisiones (ACNUDH, 
2006, pp. 9, 19, 25). 

Teniendo estos referentes en mente, hay que señalar que el PNDH 
contempla distintas etapas de participación, al menos en teoría, que 
pueden ser analizadas de manera diferenciada: una en la elaboración 
misma de la propuesta y la definición de las medidas; otra en sus ajus-
tes; una tercera en la implementación; y una en la fase de evaluación 
y monitoreo.

La normativa chilena contempla dos grupos de actores en la ela-
boración del Plan: los ministerios que conforman el Comité ad hoc 
para la resolución sobre el contenido y prioridades, y la sociedad civil 
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cuya “opinión deberá ser considerada” y cuyos representantes “po-
drán asistir en calidad de invitados, con derecho a voz” a las sesiones 
del referido Comité Interministerial de Derechos Humanos.

Respecto a la integración de la opinión de la sociedad civil, cabe se-
ñalar que la elaboración del Plan consideró tres procesos de consulta: 
una serie de encuentros regionales, una consulta digital y una serie de 
encuentros territoriales de consulta indígena. Todo este proceso contó 
con un breve plazo de implementación entre abril y septiembre de 
2017, dado por los tiempos establecidos en la ley y la necesidad polí-
tica de cumplirlos, debido a la elección presidencial programada para 
fines de ese mismo año. Esos mismos plazos se constituyeron en la 
principal dificultad para poder hacer un proceso debidamente infor-
mado, y en donde las personas y organizaciones que se sumaran pu-
diesen contar con una información suficiente, clara y oportuna para 
poder pronunciarse. La forma en que fueron realizados estos procesos 
de consulta ilustra estas dificultades. 

Al inicio de cada uno de los 15 encuentros regionales (uno por cada 
región administrativa en que se divide el país), las personas recibían 
un cuadernillo que presentaba las recomendaciones organizadas en 9 
temas y se les distribuía en igual número de mesas temáticas. En un 
primer bloque debían debatir, desde una mirada regional, sobre los 
principales problemas de derechos humanos asociados a la temática 
de la mesa. En el segundo bloque debían priorizar y seleccionar entre 
3 y 5 de las recomendaciones que se han realizado al Estado de Chile. 
El material, de 184 páginas, que se venía conociendo en ese momento, 
resultaba extenso y complejo de manejar para los y las participantes, 
pues algunos temas agrupaban más de 80 recomendaciones. Además, 
se organizaban en subtemas, que no necesariamente coincidían con 
los problemas que se identificaron en el primer bloque, dificultando la 
relación entre ambos. 

En general, los encuentros contaron con una baja participación, 
llegando a reunir 525 representantes en los 15 encuentros, por lo que 
solo en 6 regiones se constituyeron la totalidad de las mesas previs-
tas. En particular, llama la atención los desarrollados en las dos re-
giones más populosas del país: Santiago y Valparaíso, a los que asis-
tieron 23 y 15 representantes de organizaciones de la sociedad civil, 
respectivamente. 

En forma paralela, se desarrolló una Consulta Digital con el obje-
tivo de que las personas priorizaran las recomendaciones al Estado 
de Chile, presentadas en los mismos 9 temas de los encuentros re-
gionales. Cada persona podía pronunciarse en cada uno de ellos sin 
restricción. Esta estrategia también tuvo baja convocatoria, y logró 
como resultado final la participación de 425 personas en todo el país.
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Finalmente, la consulta indígena se desarrolló a través de los mis-
mos diálogos regionales elaborados con las organizaciones de la so-
ciedad civil, pero no hay evidencia de su participación efectiva y en 2 
encuentros no se constituyó la respectiva mesa temática por falta de 
inscritos. Además, se realizó una Jornada de Pueblos Indígenas y Tri-
bales el 26 de agosto, en la ciudad de Santiago, con la participación de 
43 personas en representación de las comunidades afrodescendientes 
y las etnias reconocidas legalmente en Chile y con la excepción de 
etnias kawéskar y yámanas. 

En dicha instancia, se discutieron los problemas de derechos hu-
manos, pero no se priorizaron las recomendaciones, acordándose su 
posterior envío. Sin embargo, en el Informe final sobre esta consulta 
solo se consignan las priorizaciones de las comunidades aymaras de 
Arica. Adicionalmente, la Subsecretaría de Derechos Humanos se vol-
vió a reunir con representantes indígenas para dar conocer las accio-
nes del Plan, como se había comprometido en el encuentro nacional. 
Esta reunión se llevó a cabo el 17 de octubre en Santiago, en los días 
previos a la presentación del Plan ante el Comité Interministerial, por 
lo que solo pudo tener un carácter informativo. 

Cabe consignar que, si bien el propio Plan Nacional indica que los 
resultados sistematizados fueron enviados a las contrapartes de los 
Ministerios y Servicios, con el objeto de que la opinión de la sociedad 
civil fuera considerada en las respectivas propuestas (PNDH, p. 19), 
esto no parece materialmente viable. No hay evidencia de que se haya 
elaborado un documento que sintetizase los resultados del conjunto 
de los encuentros, ni que el documento sobre la consulta indígena 
haya sido difundido con tiempo suficiente como para que los Ministe-
rios los hayan considerado en sus priorizaciones y definición de accio-
nes, ya que toda esa documentación, de existir, se generó al límite del 
plazo en que debía presentarse el PNDH al Comité Interministerial. 

En síntesis, durante la etapa de elaboración del Plan la sociedad 
civil contó con algunos mecanismos formales de participación, pero 
en los hechos esta fue escasa y no hay evidencia de que sus resultados 
hayan sido considerados. Por ejemplo, temas como el referido a la for-
mación y capacitación de operadores de justicia, identificados en to-
dos los encuentros regionales, ya sea en la discusión de los problemas 
o en la priorización de las recomendaciones, no fueron considerados 
en ninguna de las acciones del Plan.

En la etapa siguiente, de reformulación y ajuste, no se estableció 
ningún mecanismo de participación para validar o acoger preocupa-
ciones de la sociedad civil. Tampoco se evidencia que se haya consi-
derado de manera sustantiva en las etapas de la implementación, tal 
como lo demuestra el propio indicador participación del reporte del 
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PNDH de diciembre de 2019, en el cual solo un 21% de las acciones 
declaran considerar alguna instancia de participación ciudadana, sin 
que se identifique en ellos qué tan incidente es en el proceso.

Finalmente, es importante constatar que, según se registra en las 
actas de las sesiones del Comité Interministerial, durante todo el pe-
ríodo de elaboración y revisión del PNDH (sesiones 1 a 6), la sociedad 
civil no fue invitada.

El carácter meramente consultivo que se le asigna a la participa-
ción de la sociedad civil en la elaboración del PNDH, el escaso nivel 
de participación de sus representantes, la ausencia de una sociedad 
civil empoderada en este proceso con escasa capacidad para incidir en 
las decisiones de las autoridades, y la consecuente no consideración 
de su opinión por parte de las autoridades son fenómenos que no son 
ajenos a la forma que adquiere la participación social en el periodo 
de los gobiernos postdictadura en Chile (Collado, 2018). La norma-
tiva, desde la Constitución hacia las leyes y otras normas de menor 
jerarquía que operativizan sus principios generales, no favorece una 
participación incidente. Esto solo se produce si hay una sociedad civil 
empoderada, que haga valer sus opiniones, o una autoridad que esté 
dispuesta a considerarla. En el caso del PNDH, no hubo ninguna de 
las dos situaciones.

No obstante, los derechos humanos, lejos de perder importancia 
han cobrado centralidad en el doble contexto del estallido social del 
18 de octubre y de la pandemia del COVID-19, expresándose con fuer-
za a través de la protesta social, al punto que han abierto la posibili-
dad de un cambio constitucional. En este nuevo contexto, parece no 
solo necesario sino imprescindible, replantearse la participación de la 
sociedad civil de manera más activa e incidente en el PNDH. 

CONFORMACIÓN DEL PLAN DE DERECHOS HUMANOS  
COMO POLÍTICA PÚBLICA
La normativa chilena del PNDH hizo recaer toda la autoridad de su 
elaboración y aprobación en un Comité Interministerial ad hoc, com-
puesto por las máximas autoridades de ocho de los 24 Ministerios que 
conforman el Poder Ejecutivo nacional.2 Sus funciones en materia del 
PNDH eran definir las prioridades sectoriales e intersectoriales, pero 
en la práctica, esas definiciones fueron transferidas a los llamados 
“puntos focales de derechos humanos” de cada uno de los ministe-
rios, desechándose la instalación de instancias conjuntas de revisión 

2 El Comité Interministerial está conformado por los Ministerios de Justicia, 
Relaciones Exteriores, Interior, Secretaría General de la Presidencia, Desarrollo 
Social, Defensa, Educación y de la Mujer y equidad de género.
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y deliberación en la primera reunión del Comité. Así, el Comité In-
tersectorial se transformó en una instancia política para sancionar 
el Plan, apartándose de su rol de ente articulador de las propuestas 
de acciones presentadas por los distintos ministerios y reparticiones, 
como se había delineado en la normativa que lo rige. Así lo demues-
tran las actas del período de elaboración del Plan, en donde solo hay 
una reunión de inicio y una de aprobación, sin instancias de delibe-
ración, articulación y de creación de respuestas intersectoriales a las 
prioridades comunes que identificara cada ministerio.

Junto con esto, es importante considerar las capacidades de los 
equipos técnicos que actuaron como grupos focales en cada uno de 
los servicios. Con una baja formación en derechos humanos, sin capa-
citación específica para el desarrollo de esta tarea, un plazo efectivo 
de no más de 6 meses para la elaboración de la propuesta de acciones, 
varios de los equipos a cargo del proceso a nivel ministerial, no conta-
ron con las herramientas técnicas que les permitieran leer adecuada-
mente las recomendaciones, para generar las acciones acordes con la 
obligación de Estado que implicaban, ni estuvieron en condiciones de 
asegurar en la implementación que se respondiera a dichos objetivos 
(SDH, 2008). Simultáneamente, la presión para que cada ministerio 
y servicio comprometiese medidas en el PNDH como señal política 
del gobierno saliente, abrió un campo para la definición de acciones 
no estructurales y, en ocasiones, poco asociadas específicamente a 
la protección o promoción de derechos humanos. A modo de ejem-
plo, el Servicio Civil, organismo encargado de la capacitación de los 
funcionarios del Estado chileno instruyó, en el año 2017, a todas las 
reparticiones que debían incluir en sus planes anuales acciones refe-
ridas a derechos humanos. Las propuestas no solo son muy disímiles 
en complejidad, cobertura e impacto, incluyendo desde charlas hasta 
programas completos, sino que una parte no menor de las propuestas 
no responde con claridad a temas o enfoques de derechos humanos. 
De hecho, una de cada cuatro acciones consignadas en el capítulo de-
dicado a educación en derechos humanos del PNDH no se orientan a 
este objetivo, refiriéndose a temáticas tan diversas como la gestión de 
la satisfacción usuaria de algunos servicios, el fomento de la lectura 
o la generación de espacios de intercambio de experiencias entre el 
personal del departamento de extranjería y migración.

Con todos estos elementos a la vista, no es de extrañar que en tér-
minos concretos el PNDH sea solo una compilación de acciones, que 
no alcanzan a configurar una política pública, ya que la propuesta no 
constituye “un conjunto (secuencia, sistema) de acciones estructura-
das en modo intencional y causal que se orientan a realizar objetivos 
considerados de valor para la sociedad o a resolver problemas cuya 
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solución es considerada de interés o de beneficio público” (Aguilar, 
2009). Tampoco se logra apreciar que exista un sistema racional y 
“concatenado de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores a fin de resolver de manera pun-
tual un problema políticamente definido como colectivo” (Knoepfel, 
Larrue, Varone e Hinojosa, 2007, p. 12). La falta de visión de conjunto 
se expresa en la superposición de acciones desde distintas reparticio-
nes que apuntan a objetivos similares, o que intervienen en la modifi-
cación o definición de los mismos instrumentos normativos u opera-
tivos de la política, sin ninguna coordinación, que, dé consistencia a 
cada iniciativa, genere sinergias y optimice los recursos estatales. Por 
lo mismo, tampoco se aprecia una orientación intersectorial ni inter-
seccional en las acciones, ya que se centran en lo que cada repartición 
estatal puede desarrollar de manera más o menos autónoma, y en fun-
ción de cada capítulo que organiza el plan, sin evidenciar o presentar 
alguna propuesta de articulación entre ellos. 

Por otra parte, no deja de llamar la atención que no hay registro 
sobre cómo se construyeron las propuestas de acciones en cada uno 
de los ministerios ni cómo se integraron a las reparticiones públicas 
que no tienen representación en el Comité Ministerial, ya que la to-
talidad de ministerios existentes en esa fecha y 3 organismos autóno-
mos comprometieron medidas en el PNDH. Sin embargo, no hubo 
compromisos de las reparticiones del Poder Legislativo ni del Poder 
Judicial, pese a que existen recomendaciones expresas para estos gru-
pos tanto en los pronunciamientos del sistema internacional de dere-
chos humanos como en los informes del INDH. De esta manera, no es 
posible aseverar que el PNDH chileno sea una política de Estado que 
supere un plan de gobierno. 

Inclusive asumiendo que la implementación debe estar centrada 
en reparticiones del Poder Ejecutivo, no queda muy claro que supere 
la lógica de cada mandato presidencial, toda vez que el Plan fue sujeto 
a revisión tras el cambio de gobierno y sus modificaciones alcanzaron 
al 85% de las acciones y un 16% habría tenido una modificación de 
fondo, según los datos de la propia Subsecretaría de Derechos Huma-
nos (Comité Interministerial de Derechos Humanos, 2018). Adicio-
nalmente, estos cambios implicaron fuertes recortes presupuestarios 
que hacen poco probable su implementación, como se registra en las 
acciones de EDH, en donde su disminución fue mayor a los US$ 1,1 
millones, esto sin contar la no destinación de presupuesto en aquellas 
acciones que se indicaba que los montos de inversión estatal depende-
rían de la disponibilidad presupuestaria anual.
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LECCIONES Y APRENDIZAJES DEL PRIMER PNDH CHILENO
En Chile, la elaboración del Plan Nacional de Derechos Humanos 
debe ser considerada como un proceso de larga y compleja imple-
mentación, que se inicia con la constatación de su necesidad y con 
los compromisos de su elaboración ante la comunidad internacional, 
muchos años antes de contar con una institucionalidad capaz de asu-
mir dicha tarea. Además, el marco normativo que le dio sustento fue 
fruto de un debate político, que fue capaz de integrar las deudas histó-
ricas con las víctimas de la última dictadura y las nuevas demandas de 
igualdad y no discriminación. Asimismo, integró como factor relevan-
te componentes que apoyasen no solo la atención de problemáticas 
contingentes, sino también una línea de acción específica que aporta-
se a la generación y refuerzo de una cultura de respeto a los derechos 
humanos, a partir de la educación a la población, en general, y a los 
funcionarios y agentes del Estado, en particular.

Con todo, el primer PNDH no logró cumplir con sus premisas bási-
cas: está solo parcialmente basado en estándares de derechos humanos, 
no logró constituirse como una política pública de carácter estatal ni 
ha sido un proceso participativo. Hay que reconocer que su implemen-
tación tuvo que enfrentar diversas problemáticas, que es importante 
considerar con miras a futuros procesos, tanto respecto a elementos 
técnicos como a las dimensiones más políticas de su elaboración.

La elaboración e implementación de planes nacionales es un pro-
ceso complejo, y más aún cuando debe ser desarrollado en un campo 
en el que los puentes entre el derecho y las políticas públicas no están 
consolidados. El caso chileno da muestras de esa complejidad y de la 
necesidad de reforzar algunos elementos clave en estos procesos.

El PNDH como respuesta a un problema socialmente relevante
Hay coincidencia, entre las distintas comprensiones y definiciones de 
política pública, en que su punto de partida es la intención o la volun-
tad política de dar respuesta a un problema socialmente relevante. 
En el caso del Plan Nacional de Derechos Humanos, no resulta tan 
claro cuál es el problema socialmente relevante al que se intenta res-
ponder. A diferencia de lo propuesto por la Comisión Rettig (1990), 
que definió que la causa de las violaciones cometidas durante la dic-
tadura era la ausencia de una cultura respetuosa de los derechos y 
que, por lo mismo, para evitar su repetición era necesario impulsar 
esa cultura mediante un conjunto de acciones que apuntaran a ese 
fin, el PNDH no cuenta con una reflexión semejante. La Subsecretaría 
reunió un conjunto de diagnósticos en temas de derechos humanos 
sin llegar a elaborar un documento de síntesis que planteara, aún a 
modo de propuesta, una comprensión de los derechos humanos como 
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problemática socialmente relevante. Tampoco se pronunció, reflexio-
nó ni puso en discusión las comprensiones que, anteriormente, habían 
emanado de las comisiones Rettig y Valech a partir de la experiencia 
de las violaciones cometidas durante la dictadura. 

El mayor acercamiento a la definición de un(os) problema(s) se 
produjo durante el desarrollo de los encuentros regionales. Sin em-
bargo, no se logró avanzar hacia puntos comunes que confluyeran en 
una comprensión global de los derechos humanos en Chile, dado que 
la reflexión se hizo por mesas y no hubo trabajos de plenaria en los 
encuentros ni se contó con una síntesis nacional por cada uno de los 
temas en que se organizó la discusión. Tampoco es posible apreciar 
la relación entre los problemas identificados y las recomendaciones 
priorizadas por la sociedad civil, ni entre estos resultados y las ac-
ciones propuestas por cada repartición pública, es decir, entre lo que 
podría constituir un problema socialmente relevante y la respuesta 
generada por la política pública.

De esta manera, la noción de problema parece simplemente dar 
cumplimiento a las recomendaciones de los organismos nacionales e 
internacionales, sin considerar sus contextos y vinculaciones con los 
problemas que les dieron origen, ni tampoco las brechas efectivas de 
cumplimiento por parte del Estado. 

Es así como, sin claridad de los elementos clave de los estándares 
a los que había que responder, sin un diagnóstico del nivel de cumpli-
miento y sin conocer las prioridades de la ciudadanía, cada repartición 
pública diseñó algunas medidas, en función de sus propios intereses 
sectoriales y comprensión de los aspectos a mejorar en derechos hu-
manos. Adicionalmente, no hubo espacio de discusión que permitiera 
coordinar y articular las propuestas de cada Ministerio, por lo que el 
llamado “Plan”, en definitiva, corresponde a un conjunto inorgánico 
de acciones, clasificadas bajo ciertas temáticas, pero no logra consti-
tuir una política pública.

En consecuencia, el PNDH carece de la definición de los problemas 
socialmente relevantes en materia de derechos humanos a los que espe-
ra atender. Por lo mismo, carece de una orientación que permita articu-
lar las acciones, priorizar recursos y generar sinergias para intentar dar 
respuesta. El Plan contiene una gran cantidad de acciones, pero estas 
no se encuentran articuladas ni conforman un conjunto coherente. Las 
metas propuestas para cada capítulo están formuladas como objetivos 
generales y no establecen logros para el periodo de 4 años de su imple-
mentación, por lo que tampoco logran suplir este déficit.
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Sistematización y definición de estándares
Uno de los elementos que pudo afectar la definición del problema so-
cialmente relevante fue la comprensión de que su guía son las obliga-
ciones derivadas del marco del derecho internacional de los derechos 
humanos, como lo señala el marco legal que rige al PNDH. Si bien 
este ha sido un importante punto para el establecimiento de un claro 
encuadre que lleve la discusión sobre las prioridades más allá de los 
debates políticos contingentes, el escaso conocimiento que hay sobre 
el sistema y sus fuentes en los tomadores de decisiones ministeria-
les, no permitió prever que ese referente no era de directa aplicación. 
Las recomendaciones del sistema internacional de protección de de-
rechos humanos no constituyen un todo ordenado y consistente. Es, 
más bien, una amplia gama de pronunciamientos, en ocasiones muy 
generales y en otras muy específicas, dirigidas a distintos órganos del 
Estado y que responden a distintos problemas detectados en un deter-
minado contexto sociohistórico. Esta amplia gama de compromisos 
en diferentes esferas y de distintos alcances que requiere ser anali-
zado y sistematizado de manera de constituir claros estándares que 
orienten la creación de la política pública. Esa es una ardua labor que 
requiere de un tiempo y de competencias técnicas instaladas que no 
se contaron en la elaboración del primer PNDH de Chile, o que que-
daron a medio resolver. Eso queda demostrado en que la elaboración 
del Plan se basó en una recopilación extensa, desarticulada y literal de 
pronunciamientos del sistema de protección de derechos humanos, 
que hizo difícil reconocer a qué elementos estructurales se estaba ape-
lando y, por lo mismo, también ha hecho complejo poder evaluar si 
las medidas o acciones propuestas responden a las transformaciones 
o ajustes recomendados. Así, los referentes que en teoría parecían tan 
claros y orientadores, resultaron en la práctica ser difíciles de manejar 
y terminaron por extraviar el foco necesario para la definición de un 
plan. 

Los tiempos de la política
La tensión entre los tiempos de la política pública y la política electo-
ral ha sido otro factor determinante en el proceso del primer PNDH 
de Chile, ya que sus requerimientos son contradictorios: mientras la 
elaboración de política pública requiere de tiempos largos, la contin-
gencia electoral demanda ajustar los procesos a los tiempos de la ad-
ministración gobernante. 

En ese contexto, las consideraciones electorales y de gobierno 
primaron sobre los requerimientos técnicos. Los tiempos fijados 
en la ley y el proceso eleccionario en ciernes resultaron incompati-
bles con los requerimientos de los importantes procesos técnicos de 
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sistematización, análisis y coordinación. Muchos de estos procesos 
no pudieron implementarse, incluyendo la capacitación y el acompa-
ñamiento básico para la elaboración de las medidas, ya que la propia 
entidad técnica estaba en proceso de instalación.

Lo mismo ocurre con los procesos participativos que establecía la 
ley. Se implementaron sin dar cumplimiento a estándares mínimos 
de derechos humanos que refuercen su legitimidad, es decir que la 
participación sea informada e incidente. El plazo de seis meses, que 
es el tiempo real que hubo entre la aprobación de la metodología por 
parte del Comité Interministerial y la aprobación de la propuesta para 
ser presentada a la Presidencia, resultó insuficiente para completar 
todos los procesos que generaran los resguardos para consolidar la 
propuesta, y, al estar en manos de las entidades gubernamentales la 
implementación, era ingenuo pensar que se implementaría sin un 
proceso de revisión. 

Política gubernamental vs política estatal
En Chile, como en otros países en los que las coaliciones políticas pro-
mueven modelos de gobernanza diferentes, y en donde la comprensión 
de los derechos humanos es parte de los factores de distinción entre 
unos y otros, es más difícil lograr una política de Estado en la materia, 
más allá de las declaraciones que se puedan formular al respecto. Si 
bien la normativa que rige al Plan Nacional contempla algunos pisos 
mínimos que limita el marco de actuación del Poder Ejecutivo, e in-
cluso otorga el mandato de condiciones de participación que debiesen 
permitir generar los consensos básicos para su proyección por más de 
un periodo presidencial, la conformación de los órganos dirigenciales 
con exclusiva participación de instancias gubernamentales no permi-
te dar las garantías suficientes para sostener la implementación del 
PNDH entre los cambios de administración. 

En esa misma línea, el PNDH que tiene pretensión de política de 
Estado ha dejado fuera de sus acciones a parte importante de los po-
deres públicos. El Poder Judicial y el Poder Legislativo no compro-
metieron acciones en él, ni siquiera de forma voluntaria. Si lo que 
se buscaba era mantener la separación de poderes que resguarda los 
principios republicanos, no sería entendible cómo algunos organis-
mos autónomos participaron de este primer plan. Esto solo demues-
tra que es posible ser parte de esta política estatal sin comprometer 
por ello su independencia respecto del Poder Ejecutivo. Es impor-
tante considerar, en este punto, que tanto las recomendaciones del 
Sistema de Protección Internacional y Nacional de Derechos Huma-
nos contemplan indicaciones para jueces y legisladores, como en las 
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priorizaciones de la sociedad civil hubo referencias a estos poderes del 
Estado y no fueron considerados en el PNDH.

Rol de la sociedad civil y de la institucionalidad de derechos humanos
Dadas las condiciones de participación generadas en el proceso y los 
discursos ambivalentes sobre la vigencia del PNDH, la sociedad civil 
no ha podido jugar un rol preponderante que permita mantener con-
trol sobre el accionar del Estado.

Un proceso participativo de tipo consultivo o simbólico terminó 
por generar baja legitimidad y adhesión al PNDH por parte de la so-
ciedad civil, por la poca incidencia de estos procesos en las decisio-
nes y por la exclusión total en la revisión y ajuste de las acciones que 
hicieron las nuevas autoridades de gobierno. Esta situación se vio, 
además, reforzada por la escasa consideración de mecanismos de par-
ticipación en los procesos de implementación de las medidas o en la 
evaluación de estas. Solo unas pocas organizaciones lo han utilizado 
para reafirmar sus demandas, y tampoco lograron modificar situacio-
nes concretas que les son relevantes. 

En el año 2020 se proyectaba hacer una evaluación de medio 
término, sin que a la fecha sea conocido el procedimiento para 
ello. El gobierno delegó el monitoreo en el Instituto Nacional de 
Derechos Humanos, sin que hubiese claridad de sus alcances ni 
cómo se integrará a la sociedad civil en el proceso. Si bien este 
organismo autónomo ha generado algunos sistemas para el segui-
miento de sus recomendaciones, no ha generado los puentes entre 
ellas y lo recogido en el PNDH, como para contar con una herra-
mienta que pueda servir para ambos propósitos: conocer el estado 
de implementación de sus recomendaciones y, a la vez, de cumpli-
miento del PNDH. 

Por otra parte, el tardío cierre del proceso administrativo que per-
mite reconocer la legalidad del Plan, tampoco ha favorecido otras ins-
tancias de monitoreo, ya que se ajusta circunstancialmente el discurso 
para reconocer la vigencia o no del PNDH, y por tanto su exigibilidad.

Desde fines del año 2020, Chile vive complejas situaciones en ma-
teria de derechos humanos, tanto por el estallido social del 18 de oc-
tubre como por la crisis sanitaria y socioeconómica derivada del CO-
VID-19. Sin embargo, ninguna de estas situaciones refleja problemas 
nuevos, sino solo agudizaciones de una serie de situaciones que ya 
habían sido diagnosticadas y ante las cuales el sistema internacional y 
nacional de protección de derechos humanos ya se había pronuncia-
do, como sobre la violencia policial en manifestaciones públicas o la 
baja garantía de derechos económicos sociales y culturales en Chile. 
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Además, la ciudadanía venía expresando estas demandas en clave de 
derechos humanos, por vías no institucionales, de manera creciente.

El PNDH perdió la oportunidad de canalizar estas demandas, pri-
mero porque no logra convocar masivamente a la sociedad civil, no 
integra lo que le plantean en los encuentros generados, ni tampoco 
recoge lo que se manifiesta en el espacio público. La distancia entre 
la demanda ciudadana y las acciones del PNDH es evidente. Así, el 
PNDH ha resultado del todo insuficiente para responder oportuna y 
adecuadamente a este contexto de crisis, ya que las acciones incorpo-
radas en el plan no logran articular políticas que apunten a los proble-
mas demandados, y las acciones definidas son tan puntuales que no 
basta con fortalecerlas para responder al nuevo escenario. Para ello 
se requerirá de un nuevo plan, que esperamos recoja los aprendizajes 
que ha dejado la primera experiencia de elaboración e implementa-
ción de un PNDH en Chile, rediseñando la estrategia de delimitación 
los problemas de derechos humanos a los que va a atender y los pro-
cesos de participación de la sociedad civil, para volverlos incidentes 
y significativos. A su vez, para que se busque la implicación de todos 
los poderes del Estado, en una acción coordinada que garantice que el 
PNDH opere como una estrategia de política pública.
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DEL RETO DE “LIBERAR AL SER HUMANO 
DEL MIEDO Y DE LA MISERIA” A LA POLÍTICA 

DE LA “MISERIA Y DEL MIEDO  
A LA LIBERTAD”

Gabriel Riaño

INTRODUCCIÓN
El abordaje de las políticas públicas de derechos humanos en Colom-
bia es tanto como responder a la pregunta que Ulrica1 le hiciera a 
Javier Otálora, el profesor de la Universidad de los Andes, en la ciudad 
de York por allá en los años 70: ¿Qué es ser colombiano?, y él le res-
pondió: “No sé. Es un acto de fe”.

El Estado colombiano ha sido suscriptor de la casi totalidad de 
instrumentos de derechos humanos que se han producido a nivel in-
ternacional, así como ha contado con asesoría de buena parte de las 
Agencias del Sistema de Naciones Unidas y ha sido parte de variados 
espacios en el ámbito de los derechos humanos. En 1991, promulgó la 
Constitución Política con la que entró a formar parte de los Estados 
que incorporan los derechos humanos dentro de su estructura, inclu-
yó una Carta de derechos, instituyó la Corte Constitucional, estable-
ció acciones de protección de derechos dentro de las que se destacan 
la Acción de Tutela, la Acción Popular y la Acción de Cumplimiento. 
También, ha contado con una amplia comunidad de promotores y de-
fensores de derechos humanos desde los años 80, muy en línea de 
otros movimientos latinoamericanos.

1 Ulrica. Relato de El libro de arena (Borges, 1975).
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Estas características hablarían de un país protector y garante de 
los derechos humanos, no obstante, sería un país lejano del que ha 
sido, pues Colombia es un país que se destaca por presentar graves y 
complejos problemas que afectan los derechos de muchas personas, 
pese a que durante el periodo a analizar se presentó uno de los he-
chos políticos de la mayor importancia que se haya presentado en los 
200 años de vida republicana, junto a la eliminación de la esclavitud 
(1851), el reconocimiento de los derechos de las mujeres (1957), la 
promulgación de un ambicioso proyecto de reforma agraria (1936), 
junto a la adopción de la Constitución política de 1991, y el inicio de la 
implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y 
la Construcción de una Paz Estable y Duradera con la guerrilla de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejército del Pueblo, 
FARC-EP (2016).

La situación de derechos humanos en Colombia ha estado atra-
vesada por un cruento conflicto armado que inició en los años 60 del 
siglo XX, pocos años después de la terminación de un periodo de con-
frontación armada entre los partidos políticos liberal y conservador 
denominado como “la violencia”, sufrido entre el año 48 y el 53, que a 
su vez derivaba de otra confrontación política y militar que había de-
pendido de otra anterior, y así hasta el origen de la misma república. 
En este sentido, el conflicto armado interno no es solo responsable 
directo de la situación de derechos humanos, sino también pretexto 
para la comisión de multiplicidad de violaciones a los derechos civiles 
y políticos, así como para no avanzar en la realización de los derechos 
económicos sociales y culturales. 

Sin que sea preciso acudir a esquemas de caracterización de perio-
dos sobre los derechos humanos en Colombia, en cuanto a las políti-
cas públicas, se puede tomar como punto de partida la promulgación 
de la Constitución Política de 1991, que marcaba el cierre de un pe-
riodo del conflicto armado con la desmovilización y reincorporación 
de otras guerrillas, previo a la Conferencia de Viena de 1993, que dio 
lugar a la formulación de políticas públicas en materia de salud, edu-
cación, trabajo, protección de derechos civiles y políticos, así pronto 
hubiesen justificado la activación de la acción de tutela. 

El siguiente momento lo configuraría la expedición de la Ley 387 
de 1997 sobre prevención, atención y estabilización socioeconómica 
de las personas en situación de desplazamiento forzado, que constitui-
ría la respuesta a un evento focalizado, los desplazamientos forzados 
que estaban en aumento y habían movilizado el interés de la comuni-
dad de derechos humanos y las agencias del sistema de Naciones Uni-
das, y al tiempo ventana de oportunidad (Medellín Torres, 2004), pues 
fue una manera de ganar legitimidad por parte del gobierno nacional 
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frente a las graves denuncias de financiación de la campaña electoral 
a la presidencia de la República por cuenta del cártel de Cali. 

El tercer momento llegaría con la sentencia T-025 de 2004 de la 
Corte Constitucional en materia de desplazamiento forzado, mediante 
la cual la Corte declaró la existencia de un estado de cosas inconstitu-
cional,2 figura que ya había utilizado en ocasiones anteriores en los ca-
sos de vulneración del acceso al derecho de seguridad social de docen-
tes, por la falta del pago de pensiones, por graves problemas sanitarios 
y de salubridad de privados de la libertad y por la falta de protección 
de defensores de derechos humanos. Este tercer momento coincide 
con el primer periodo de gobierno de Álvaro Uribe Vélez, abanderado 
del proyecto político ideológico hegemónico que ya completa 18 años 
en el poder. Dicho proyecto se ha centrado en el combate, someti-
miento e incluso eliminación de la confrontación armada, en especial, 
con y de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejército 
del Pueblo (FARC-EP), junto al desarrollo de acciones frente al pro-
blema del narcotráfico, y de manera paradójica, a modo de oxímoron, 
de un proceso de construcción participativa de la política pública de 
derechos humanos, iniciado en el año 2006 y que terminaría en el año 
2013 en el gobierno de Juan Manuel Santos con la formulación de una 
política integral de derechos humanos.

El cuarto momento estaría relacionado con la suscripción del 
Acuerdo Final de Paz con las FARC-EP, en el año 2016, instrumento 
que incluía medidas para el manejo de problemas vinculados con el 
acceso a la tierra para los campesinos y aseguramiento de los territo-
rios de las comunidades negras y pueblos indígenas, la participación 
de las comunidades y sectores excluidos, el manejo del problema de 
las “Drogas Ilícitas”, que constituyen el motor central de la confronta-
ción política y armada existente. 

En buena medida, las políticas públicas de derechos humanos 
en Colombia en los últimos 20 años estarían siendo determinadas y 

2 1) La vulneración masiva y generalizada de varios derechos constitucionales 
que afecta a un número significativo de personas. 2) La prolongada omisión de las 
autoridades en el cumplimiento de sus obligaciones para garantizar los derechos. 3) 
La adopción de prácticas inconstitucionales, como la incorporación de la acción de 
tutela como parte del procedimiento para garantizar el derecho conculcado. 4) La 
no expedición de medidas legislativas, administrativas o presupuestales necesarias 
para evitar la vulneración de los derechos. 5) La existencia de un problema social 
cuya solución compromete la intervención de varias entidades, requiere la adopción 
de un conjunto complejo y coordinado de acciones, y exige un nivel de recursos que 
demanda un esfuerzo presupuestal adicional importante. 6) El hecho de que si to-
das las personas afectadas por el mismo problema acudieran a la acción de tutela, 
para obtener la protección de sus derechos, se produciría una mayor congestión 
judicial. 
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atravesadas por los pronunciamientos de la Corte Constitucional y, al 
tiempo, por el proyecto político ideológico liderado por Álvaro Uribe 
Vélez, a tal punto, que han sido una obsesión de este líder la reforma de 
la justicia y la unificación de todas las altas Cortes en una sola Corte.

Con el paso de los años, se ha podido identificar que Colombia ha 
dependido del estado de excepción, e incluso de prácticas próximas al 
campo de concentración (Agamben, 2012), que impactan gravemente 
sobre los derechos humanos, pues “la naturaleza específica de un ré-
gimen político determina, de manera crucial, la estructuración de las 
políticas públicas” (Medellín Torres, 2004). Ese rasgo característico del 
régimen colombiano de depender del estado de excepción estuvo pre-
sente durante más de 50 años antes de la expedición de la Constitución 
Política de 1991, pero perduró en la práctica política de todos los gober-
nantes, a tal punto, que de manera sistemática se adoptan políticas que 
violan derechos humanos como el denominado fenómeno de los falsos 
positivos (CINEP, 2011; Corte IDH, 2018; ONU, 2017), el despojo de tie-
rras (CNMH y Reyes Posada, 2018), el desplazamiento forzado (CNMH, 
2015), entre otras prácticas que han llevado a la población colombiana 
a vivir dependiendo de lo que los sectores en el poder determinen, sin 
que puedan gozar efectiva y plenamente de los derechos reconocidos 
constitucionalmente, o de los establecidos en el marco del Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos, a tal punto que el partido políti-
co en el poder retomó la propuesta de promover un Estado de Opinión,3 
como un “estado superior del Estado de Derecho”.4

En el presente texto se busca analizar el estado de las políticas pú-
blicas de derechos humanos que se han dado y se están desarrollando 
desde el año 2017 en Colombia. Para esto, se abordará brevemente el 
contexto colombiano, luego se hará una lectura sobre el régimen polí-
tico y su relación con los derechos humanos, para finalmente plantear 
el estado de cosas existente en materia de derechos humanos.

3 Esta fue una propuesta presentada a finales de la primera década del siglo XXI 
por el entonces presidente Álvaro Uribe Vélez al promover la modificación de la 
Constitución Política para que fuera aprobada una tercera reelección, la cual fue 
negada por la Corte Constitucional. Un relator temático de la Universidad de los 
Andes elaboró un análisis de la propuesta en dicho momento, sobre la que afirmó: 
“Todo esto solo permite realizar una afirmación: tal propuesta muestra la incomo-
didad gubernamental con los límites impuestos por la ley y la Constitución; por eso 
la pretensión de acudir a la manipulable opinión de las mayorías para superar los 
diques y cortapisas al ejercicio omnímodo del poder y a la creciente tendencia a 
la concentración del mismo”. Ver https://relatorestematicos.uniandes.edu.co/index.
php/practicas-democraticas/relatoria/260-el-estado-de-opinion-ique-hay-detras-
de-esto.html 

4 Ver http://www.elespectador.com/columna144625-Estado-de-opinion-fase-su-
perior-del-Estado-de-derecho 
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EL CONTEXTO COLOMBIANO
Los Derechos Humanos en Colombia han sido un campo complejo de 
la historia del país. Han sido objeto de numerosas movilizaciones socia-
les, de movimientos y partidos políticos, incluso desde antes de la Inde-
pendencia,5 hasta el tiempo presente. Las dinámicas relacionales social 
y política se han caracterizado por la afectación sistemática de dere-
chos individuales y colectivos de numerosas personas, comunidades y 
pueblos, que ha derivado en una recurrente confrontación armada. 

Si bien “Colombia es un Estado social de derecho organizado en 
forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, funda-
da en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidari-
dad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general”,6 se encuentra conformada demográficamente por 102 pue-
blos indígenas7 –87 reconocidos por el Estado, 12 reconocidos por las 
organizaciones indígenas y 3 pueblos que se autorreconocen como 
tales–, que alcanzan a ser el 4,4%8 de la población colombiana; algu-
nos pueblos viven cerca del mar, otros son de sabanas al norte, otros 
son de la región andina, otros son de ríos y otros son de zonas de sel-
va; una población afrodescendiente que representa el 9,34%9 del total 
nacional, integrada por diferentes comunidades de río y de mar; un 
pueblo Rrom que tiene el 0,01%10 del Censo; cerca de 11 millones de 
personas que se encuentran viviendo en el área rural11 sobre diferentes 
zonas del territorio nacional y corresponden a un poco más del 22% 

5 “Una mañana de domingo de diciembre de 1793, Antonio Nariño protagonizó 
un hecho que cambió su vida para siempre: tradujo e imprimió de manera clan-
destina, por primera vez en la América hispánica, la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano hecha por la Asamblea Nacional Constituyente de 
Francia el 26 de agosto de 1789. Sin duda, se trata del papel más importante es-
tampado en las prensas coloniales en el actual territorio colombiano, tanto por 
el significado y la trascendencia del audaz gesto, como por la tenaz represión a la 
que dio lugar en todo el virreinato”. En https://bibliotecanacional.gov.co/content/
antonio-narino-la-impresion-de-los-derechos-del-hombre.

6 Artículo 1° de la Constitución Política de Colombia.

7 Ver https://www.onic.org.co/noticias/2-sin-categoria/1038-pueblos-indigenas 

8 Ver https://id.presidencia.gov.co/Paginas/prensa/2019/La-poblacion-indigena-
en-Colombia-es-de-1905617-personas-segun-Censo-del-Dane-190916.aspx 

9 Ver https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/grupos-etnicos/pre-
sentacion-grupos-etnicos-poblacion-NARP-2019.pdf 

10 Ver https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/grupos-etnicos/pre-
sentacion-grupos-etnicos-poblacion-gitana-rrom-2019.pdf 

11 Ver https://semanarural.com/web/articulo/el-censo-2018-revelo-que-hay-menos- 
gente-viviendo-en-el-campo-/1013 
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del total; junto al 64% restante, que son pobladores urbanos y se reco-
nocen como mestizos. 

Los pueblos indígenas son ancestrales y originarios, las comunida-
des negras llegaron con la esclavitud y los mestizos son descendien-
tes de los conquistadores y colonialistas españoles y de las mujeres 
indígenas, o de las mujeres negras, sin que se hubiesen mantenido 
exclusivamente comunidades descendientes de los españoles, aunque 
se encuentran algunos descendientes de españoles que se consideran 
con privilegios sobre el territorio y el poder político. Hay unas pe-
queñas comunidades de migrantes, desde hace años, junto a un gran 
flujo migratorio de población venezolana desde el año 2015. Estas po-
blaciones hacen de Colombia una nación pluriétnica y multicultural 
conforme lo reconoce el Artículo 7 de la Constitución Política.12 Estas 
comunidades, según el lugar en el que se encuentran asentadas y por 
las condiciones geográficas del país, históricamente han desarrollado 
características sociales, económicas y culturales que han determinado 
un proceso de regionalización del país (Rueda Enciso y Ramírez Bac-
ca, 2014), que si bien se encuentra reconocido constitucionalmente, 
no tiene desarrollo político y legal. 

Hasta los años 70, cerca del 70% de la población se encontraba en 
el ámbito rural, hoy, de acuerdo con los datos del Departamento Na-
cional de Estadística (DANE),13 el 77,1% de la población se encuentra 
en cabeceras urbanas, el 7,1% en centros poblados rurales y el 15,8% 
se encuentra en ámbitos rurales dispersos. El 51,2% son mujeres, y el 
48,2% son hombres. La jefatura de hogares en mujeres aumentó del 
29,9% en el Censo de 2005, al 40,7% en el año 2018, mientras que la 
masculina disminuyó del 70,1% al 59,3%, respectivamente. La misma 
agencia señala que el 19,6% de la población se encuentra en situación 
de pobreza multidimensional. En cuanto a la pobreza monetaria, el 
27% de la población es pobre y el 7,2% vive en la pobreza extrema, 
cifras que han ido aumentado año a año.

En el caso de la situación de las mujeres, en el año 2019 la Tasa 
Global de Participación de las mujeres fue del 53,1%, mientras que la 
de los hombres fue del 73,9%. La tasa de desempleo de las mujeres fue 
del 13,6%, en tanto que la de los hombres fue del 8,2%, es decir que, en 
2019, 1.352.321 de mujeres no tenían un empleo. Según la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, en el mismo año, 9.177.201 
de mujeres se encontraban en edad de trabajar, pero por alguna razón 

12 Artículo 7°. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación colombiana.

13 Ver https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y- 
poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018/donde-estamos 
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no participaron en el mercado laboral, mientras que la brecha salarial 
entre hombres y mujeres fue de un 12%.14

Por otra parte, la tenencia de la tierra se ha ido concentrando año a 
año, así como la población ha ido pasando del ámbito rural al urbano. 
Se estima que las fincas que concentran el 81% de la tierra pertenece 
al 1% del total de propietarios, mientras que el 19% de la tierra titu-
lada explotada la posee el 99% de propietarios. Hasta el año 2018 se 
encontraban censadas 111,5 millones de hectáreas, de las cuales el 
38,6% (43 millones) tiene uso agropecuario, 34,4 millones están de-
dicadas a la ganadería y 8,6 millones a agricultura, a pesar de que se 
ha recomendado reducir a la mitad la cantidad de tierra dedicada a 
la ganadería y [destinar] 22 millones a la agricultura, pero el país no 
tiene esa capacidad; el saldo de 63,2 millones son bosques naturales. 
De la tierra cultivada, se ha señalado que casi el 30% se destina a 
monocultivos industriales como la palma aceitera. Con estas carac-
terísticas, Oxfam señala que “un millón de hogares campesinos viven 
en menos espacio del que tiene una vaca para pastar” (Oxfam, 2017). 
Igualmente, se estima que Colombia tiene cerca de 200.000 hectáreas 
sembradas con arbusto de coca, si bien ha tenido periodos de mayor y 
menor cantidad de tierra dedicada a dichos cultivos.

Todas estas condiciones han sido históricas, incluso con cifras de 
mayor exclusión, y son las que han dado lugar a dinámicas de con-
frontación armada desde la misma conformación como República 
cuando las guerras estuvieron vinculadas a problemas de distribución 
del poder, o la organización del Estado, transformándose luego en 
confrontaciones sobre el acceso a la tierra, la participación política, el 
acceso a mejores condiciones de vida, el respeto y la protección de de-
rechos humanos, como la que está viviendo Colombia desde la década 
de los años 60 del siglo XX, cuando aparecieron las guerrillas Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia: Ejército del Pueblo (FARC-
EP), el Ejército de Liberación Nacional (ELN), el Ejército Popular de 
Liberación (EPL), el Movimiento 19 de Abril (M-19), el Movimiento 
Indígena Quintín Lame, el Movimiento Negro Benkos Biojó y otros 
grupos más. 

Igualmente, de manera simultánea, el Estado promovió la confor-
mación de grupos de civiles de reacción armada, algunas asociaciones 
legales y otras ilegales que luego derivaron en estructuras clandestinas 
contrainsurgentes (Velázquez, 2007, pp. 134-153). Dentro de estas se 
encuentran los grupos Muerte a Secuestradores (MAS), Autodefen-
sas de Puerto Boyacá, Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá 

14 Ver http://www.observatoriomujeres.gov.co/archivos/publicaciones/Publicacion_46.
pdf 
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(ACCU), Autodefensas Campesinas del Meta y Vichada (ACMV), Au-
todefensas Unidas de Colombia (AUC), Autodefensas Gaitanistas de 
Colombia (AGC), Rastrojos, Caparrapos. Además, en paralelo a estas 
expresiones políticas y confrontaciones armadas se encuentra el fenó-
meno del narcotráfico, un componente difuso, extenso, con incidencia 
y conexiones con todas las estructuras armadas, legales e ilegales, así 
como con diferentes espacios sociales, económicos, culturales y políti-
cos, siendo una pieza relevante en el escenario colombiano.

Al mismo tiempo, el Estado tiene unas Fuerzas Militares que ocu-
pan el cuarto lugar en número de combatientes y PIB invertido de la 
región, después de Brasil, Venezuela y México, que junto a los miem-
bros de la Policía se reúne un pie de fuerza de 400.000 personas en 
armas, además de toda la institucionalidad pública que cubre el país 
a través de más de 1.100 municipalidades.

De acuerdo con el CICR,15 actualmente se presentan 5 conflictos 
armados no internacionales (CANIs), cuatro confrontaciones entre las 
Fuerzas Armadas y los Grupos Armados Organizados (GAO), ELN, 
EPL, AGC y las disidencias de las FARC-EP, y un quinto CANIs entre 
el ELN y el EPL. 

Finalmente, es importante mencionar que el reconocimiento de los 
diversos grupos humanos, que hacen parte de la nación colombiana, 
se dio en la promulgación de la Constitución Política de 1991, pues 
hasta ese momento se daba aplicación a una norma del viejo Código 
Civil de Andrés Bello que consideraba a los pueblos aborígenes como 
inimputables, incapaces de asumir derechos y obligaciones, por tanto, 
sus territorios y derechos debían depender de terceros, que en el caso 
colombiano siempre estuvo bajo la guarda de la Iglesia Católica. 

EL RÉGIMEN POLÍTICO Y SU RELACIÓN  
CON LOS DERECHOS HUMANOS
El presente análisis se hace con base en el documento de Pedro Me-
dellín Torres (2004) La política de las políticas públicas: propuesta teó-
rica y metodológica para el estudio de las políticas públicas en países 
de frágil institucionalidad, que parte de caracterizar la centralidad del 
régimen político en la estructuración de las políticas públicas, la fun-
ción de quien gobierna en su relación con el aparato de gobierno y 
su relación con los gobernados; de igual modo, caracteriza las condi-
ciones de producción de la política pública, esto es, la correlación de 
fuerzas para orientar las políticas públicas en relación con los sectores 
incluidos y/o excluidos de las medidas adoptadas; para esto, tiene en 

15 Ver https://www.icrc.org/es/document/cinco-conflictos-armados-en-colombia- 
que-esta-pasando



Del reto de “liberar al ser humano del miedo y de la miseria” a la política de la “miseria...

109

cuenta la estabilidad/inestabilidad estatal y gubernativa, la unidad del 
poder político institucionalizado y la unidad de acción institucional, 
distinguiendo entre regímenes políticos de obediencias sólidas, poro-
sas y endebles.

Señala Pedro Medellín Torres (2004), que,

Las políticas públicas expresan de manera concreta las formas institucio-
nalizadas que rigen la interacción gubernativa entre la sociedad y el Esta-
do. Ponen en evidencia la naturaleza y la composición interna del sistema 
jerárquico de autoridad y dan cuenta del régimen de competencias y res-
ponsabilidades en el ejercicio del gobierno.

Para ello, propone que además de los marcos normativos de los di-
ferentes diseños de política que se pueden formular y de la selección 
que se podría hacer dentro de esta diversidad se tengan en cuenta los 
factores territorialidad e institucionalización del orden, la formalidad o 
la informalidad con la que actúa, la estabilidad o la inestabilidad estatal 
y gubernativa; y con base en el análisis cruzado entre la territorialidad, 
la institucionalidad del orden y la estabilidad estatal y la gubernativa 
señala que surge otra dimensión de análisis, la unidad del poder políti-
co institucionalizado y la unidad de acción institucional.

Estas dos últimas dimensiones darían cuenta de los factores de li-
mitación interna para los sectores sociales en el poder, de incrustarse, 
apropiarse o repartirse en parcelas el poder estatal que corresponde 
a la unidad de poder político institucionalizado (UPPI); mientras que 
los factores que impiden a los sectores dominantes o dominados, ex-
ternos a quienes ejercen el poder estatal, la sustitución del Estado o 
la apropiación de ámbitos del Estado corresponden a la Unidad de 
Acción Institucional (UAI). 

A partir de la modulación que se deriva de dicho análisis, esto es, 
identificar si son países cuyas estructuras y prácticas institucionales 
de poder político y acción estatal existen independientemente de los 
intereses privados; o, si son países cuyas estructuras y prácticas insti-
tucionales de poder político y acción estatal son ocasionalmente per-
meadas por los intereses privados; o, por el contrario son países cuyas 
estructuras y prácticas institucionales de poder político y acción esta-
tal dependen de los intereses privados.

Como resultado de este análisis, se identifican regímenes de obe-
diencias sólidas y alta autonomía gubernativa; regímenes de obedien-
cias porosas y mediana autonomía gubernativa; y, regímenes de obe-
diencias endebles y baja autonomía gubernativa.

Los regímenes de obediencias sólidas y alta autonomía gubernativa 
corresponden a los países que presentan una territorialidad comple-
ta, la institucionalización plena del orden, el Estado llega a toda la 
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nación, su institucionalidad es conocida, aceptada y atendida por la 
sociedad. Presentan relación orgánica de poderes, con un centro úni-
co y bien definido de poder, con una eficiente coordinación vertical y 
horizontal. Su funcionamiento es independiente de tensiones, conflic-
tos e intereses individuales o corporativos de los grupos dominantes o 
dominados. Estructuran sus políticas públicas sin dificultad, pues el 
gobierno cuenta con amplio margen de maniobra, asegurando conti-
nuidad y consistencia a las políticas públicas. 

Los regímenes de obediencias porosas y mediana autonomía guber-
nativa presentan una territorialidad total con institucionalidad in-
completa, el Estado cubre toda la nación, pero sus instituciones no 
son conocidas en su totalidad, ni son aceptadas, ni atendidas por la 
sociedad. Esto hace que sus instituciones no sean estables política-
mente y valoradas económica y socialmente. Por supuesto que hay 
relación orgánica entre el Estado y el régimen político, a pesar de las 
porosidades de algunas de sus instituciones, las cuales son permeadas 
por fuerzas políticas o intereses privados que afectan al gobierno y a 
la administración pública. Presentan mediana autonomía gubernativa 
para la estructuración de políticas públicas, pues el gobierno puede 
estar subordinado a élites externas que limitan en su formulación, 
continuidad y consistencia.

Los regímenes de obediencias endebles y de baja autonomía guberna-
tiva presentan un control territorial parcial y una institucionalización 
incompleta del orden, el Estado no cubre a toda la nación, no llega a 
todo el territorio, la institucionalidad no es conocida, ni aceptada y es 
atendida por una parte de la sociedad. Las instituciones no son esta-
bles políticamente. El Estado y el régimen político presentan disper-
sión de sus poderes e instituciones, no tienen un centro definido, con 
coordinaciones transversales de instituciones y tecnologías públicas 
y privadas. Las instituciones y relaciones de poder político dependen 
de la convergencia de intereses, tensiones y conflictos de la sociedad, 
de la confrontación de actores estatales, públicos y privados, así como 
de correlaciones de fuerzas. Por esto, hay baja autonomía guberna-
tiva para la formulación de políticas públicas, pues el gobierno está 
subordinado a los intereses en contienda, todo cambio en el gobierno 
es traumático, los procesos administrativos son inestables, no asegu-
ran continuidad y consistencia en las políticas públicas. Los partidos 
políticos, asociaciones empresariales y demás formas de organización 
política, económica y social se erigen como instancias de negociación 
de intereses particulares, incluido el gobernante. 

Pues bien, Colombia ha transitado del modelo de obediencia en-
deble y baja autonomía gubernativa, al modelo de obediencia porosa 
con mediana autonomía gubernativa con posibilidades de tránsito al 
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modelo de obediencia sólida y alta autonomía gubernativa, no obstan-
te, optó por regresar al modelo de obediencia endeble y baja autono-
mía gubernativa. 

Esta situación se ve claramente reflejada en la política pública de 
derechos humanos, pues a partir del pronunciamiento constitucional 
de 2004, Colombia emprendió un camino de ajuste institucional para 
superar las graves falencias institucionales que, 12 años después, des-
embocó en un proceso de paz con una agenda que reflejaba un proce-
so previo participativo, que contribuía al establecimiento de una obe-
diencia sólida y una alta autonomía gubernativa que no logró hacerse 
realidad, sino que, en el marco de un proceso electoral de transición 
gubernamental, retrocedió al estadio más endeble y bajo, la obedien-
cia endeble y la baja autonomía gubernativa.

LA COLOMBIA DEL PERIODO 2017-2020
El 7 de agosto de 2018 asumió el presidente Iván Duque Márquez,16 
quien estuvo precedido por dos gobiernos que duraron ocho años 
cada uno. Iván Duque recibió el gobierno de Juan Manuel Santos,17 
quien lo recibió de Álvaro Uribe Vélez.18 Los dos gobiernos preceden-
tes fueron aliados inicialmente y luego opositores, ambos adelantaron 
sendos procesos de negociación con “grupos armados organizados al 
margen de la ley”,19 el primero con las Autodefensas Unidas de Colom-
bia (AUC), confederación de grupos paramilitares responsable de 
más del 60% de los hechos victimizantes cometidos en el país, y el 
segundo con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejér-
cito del Pueblo (FARC-EP), guerrilla de formación marxista leninista, 

16 Elegido para el periodo 2018-2022.

17 Para el periodo 2010-2014, Álvaro Uribe Vélez designó a Juan Manuel Santos 
como el candidato presidencial a reemplazarlo, quien se postuló a reelección para 
el periodo 2014-2018. Reelegido Juan Manuel Santos, se promulgó el Acto Legis-
lativo 2 de 2015, mediante el cual se buscó restablecer el equilibrio de los poderes 
públicos, prohibiendo en adelante la reelección presidencial. Juan Manuel Santos 
Calderón, fue ministro de Defensa de Álvaro Uribe Vélez.

18 En el periodo de gobierno 2002-2006, de Álvaro Uribe Vélez, se instauró la ree-
lección mediante Acto Legislativo 2 de 2004, permitiendo la inmediata postulación 
de Álvaro Uribe Vélez a una reelección presidencial. Luego, en el año 2009 , se 
promulgó la Ley 1.354 mediante la cual se convocaba a un referendo constitucional 
para aprobar una segunda reelección, la cual fue declarada inconstitucional por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C- 141 de 2010.

19 ARN (s.f.). Expresión que amalgama los conceptos de “Grupo Armado Organi-
zado” del DIH y grupo al margen de la ley del derecho penal común, y con la cual el 
gobierno colombiano no tiene en cuenta el carácter político de los grupos armados 
de oposición. 
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responsable de la comisión de cerca del 15% de los hechos victimizan-
tes ocurridos en el país desde 1985.

Cada uno de los dos gobiernos desarrolló una política de derechos 
humanos con un enfoque diferente, aunque convergiendo en la Co-
lombia signada por la confrontación armada como parte de la dinámi-
ca de relacionamiento entre centros de poder y como forma de trámite 
de conflictos y tensiones políticas.

Del gobierno de Uribe, Duque recibió el proceso de “Justicia y 
Paz”, el cumplimiento de las penas acordadas con los líderes de las 
Autodefensas Unidas de Colombia –quienes fueron extraditados a Es-
tados Unidos en el año 2008 por haber seguido traficando cocaína 
desde los centros de reclusión en los que habían sido confinados–; el 
enfoque político ideológico de concepción del Estado, del conflicto ar-
mado, del problema del narcotráfico, de las comunidades ancestrales; 
por su parte, del Gobierno Santos recibió el Sistema Nacional de Ver-
dad, Justicia, Reparación y Garantías de No repetición acordados en 
el marco del Acuerdo de Terminación del Conflicto Armado suscrito 
con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejército del 
Pueblo (FARC-EP), reconocidos constitucionalmente y desarrollados 
legalmente;20 un proceso de diálogo con la guerrilla del Ejército de Li-
beración Nacional (ELN); manifestaciones de disposición a someterse 
a la justicia por parte de grupos postdesmovilización de las AUC y un 
sólido movimiento social en defensa de los derechos humanos. 

Fueron 16 años de gobierno en los que la confrontación armada 
estuvo en el centro de los programas de gobierno, en los que las vio-
laciones a los derechos humanos se acumularon por cientos de miles 
cada año, sin que las medidas gubernamentales iniciales fueran de-
terminantes para su reducción, frente a lo cual y respecto del grave 
problema del desplazamiento forzado, la Corte Constitucional emi-
tió la declaratoria de un estado de cosas inconstitucional en el año 
2004, manteniendo el conocimiento del caso y ordenando, en los años 
siguientes, medidas de protección respecto de diferentes conglome-
rados sociales gravemente afectados por dicho fenómeno, señalando 
que se debía promover la participación de la sociedad civil, de las víc-
timas y de agencias especializadas en la formulación de las políticas 
públicas. 

20 El Acuerdo Final de Paz se recogió en 5 Actos Legislativos, 6 Leyes, 36 Decretos 
con Fuerza de Ley y 41 Decretos Reglamentarios. Ver http://www.indepaz.org.co/
wp-content/uploads/2017/06/02.05.17-NORMATIVA-PARA-LA-PAZ-PARTE-I-IN-
DEPAZ.pdf 
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LA POLÍTICA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS  
Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO,  
Y EL SISTEMA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS
Dichas órdenes constitucionales fueron recogidas y tenidas en cuenta, 
en un proceso que inició en el año 2006 y concluyó en el 2013 con 
la formulación de un plan nacional de Derechos Humanos21 para 20 
años, quedando establecida una metodología de concertación de dicho 
plan, una propuesta de plan y la compilación del marco normativo. 

Así, a partir de 2006 se emprendió un periplo de foros de delibera-
ción en todos los departamentos, que concluyó con una conferencia 
nacional de Derechos Humanos. En estos espacios participaron más 
de 17.000 líderes y lideresas, que representaron a más de 8.500 or-
ganizaciones de la sociedad civil, entre organizaciones campesinas, 
indígenas, de mujeres, LGBTI, barriales, comunales, de personas en 
situación de discapacidad, de personas de la tercera edad, de desarro-
llo, ambientalistas, afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras, 
Rom, sindicales, de víctimas, juveniles y estudiantiles, de pequeños/as 
productores/as, defensores y defensoras de derechos humanos, y re-
presentantes de diferentes iglesias y credos. También participaron de 
este proceso más de 2.000 funcionarios estatales, de todos los niveles 
gubernamentales y de todas las ramas del poder público, incluidos los 
miembros de la fuerza pública. Igualmente, se contó con la participa-
ción de organizaciones internacionales y de gobiernos de otros países.

De dicho proceso salió un documento en el que se recogieron pro-
blemas estructurales, vacíos y barreras de protección, en el que se 
señala que pese al avance normativo y de inclusión de estándares in-
ternacionales, se presenta un desconocimiento generalizado de dichas 
normas, con mayor impacto en los territorios distantes de los centros 
de poder estatal, así como se menciona la falta de presencia integral y 
permanente del Estado como garante de derechos, como proveedor de 
bienes y servicios y como símbolo de la nación, insistiendo en que las 
comunidades expresan “Queremos Estado Social y Democrático de 
Derecho en todo el territorio, es decir, que se haga cierta la promesa 
de la Constitución de 1991”.

Igualmente, se identifica al conflicto armado interno como la fuen-
te directa de muchas violaciones a los derechos humanos, causante de 

21 Vicepresidencia de la República. Guía conceptual y metodológica para el diseño 
y la formulación de la Política Pública “De la violencia a la sociedad de los derechos. 
Propuesta de Política Integral de Derechos Humanos 2014-2034” El Enfoque Basado 
en Derechos Humanos. Bogotá, 10 de diciembre de 2013. Marco normativo, juris-
prudencial y de recomendaciones de órganos internacionales e internos de protec-
ción de derechos humanos: Insumos y directrices para la elaboración de la Política 
Pública en Derechos Humanos.
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numerosos obstáculos para su protección y determinante en el trámi-
te violento de conflictos incluso de carácter social, por ello, insistieron 
en la solución pacífica y negociada del conflicto y el desmantelamiento 
de la estructuras herederas de las AUC, a fin de pasar de una sociedad 
en guerra a una sociedad de los derechos, en la que se transformen 
positivamente situaciones de impunidad, injusticia, desigualdad, ex-
clusión, discriminación e inequidad basadas en prejuicios de carácter 
político, sexista, racista y de clase. 

Fueron reiteradas las reivindicaciones sectoriales en materia de 
salud, educación, derechos de las mujeres, restitución de tierras, re-
paración a las víctimas, protección a los NNAJ frente al reclutamiento 
forzado, el secuestro, la desaparición forzada, los ataques a líderes y 
defensores de derechos humanos, entre otros. Además de expresar el 
profundo temor que causa el reclamar el respeto y protección de los 
derechos humanos, pues son objeto de profundas descalificaciones, 
como que los Derechos Humanos forman parte de la agenda jurídica 
contra el Estado; que son reivindicaciones de sectores de la izquierda 
radical o de auxiliadores de la subversión para deslegitimar al Esta-
do; que son una estratagema de la subversión para impedir la acción 
militar del Estado contra los grupos terroristas; así como también se 
mencionaron descalificaciones realizadas por sectores opuestos al Es-
tado, para quienes los derechos humanos eran estrategias del establi-
shment para mantener el statu quo, distraer reivindicaciones sociales 
y establecer políticas paternalistas que impiden cambios estructura-
les, anestesiando la acción colectiva. Es decir, quedaron plasmadas las 
diferentes miradas existentes sobre los derechos humanos.

Dicho de otra manera, lo que inició en el gobierno Uribe como un 
proceso impulsado por las órdenes de la Corte Constitucional para 
superar el estado de cosas inconstitucional, tuvo su alumbramiento 
en el gobierno de Santos con la creación del Sistema Nacional de DD. 
HH. y DIH (SNDH-DIH), adoptado por el Decreto 4.100 del 2 de no-
viembre de 2011, con el que se buscó articular y coordinar las nor-
mas, las políticas, las entidades y las instancias del orden nacional y 
territorial para promover el respeto y la garantía de los derechos hu-
manos y la aplicación del DIH. Fue el punto de partida para disponer 
de una estructura que tuviera la capacidad de cumplir un papel trans-
formador de las instituciones y de la sociedad, en la que primara la 
consolidación de la dignidad humana, teniendo como principios el de 
pro-persona, el de igualdad y no discriminación, el de progresividad y 
no regresividad, y los de coordinación, concurrencia, subsidiariedad 
y complementariedad. 

El SNDH-DIH contó con una estructura jerárquica integrada por 
una Comisión Intersectorial, instancia de decisión, coordinación y 
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orientación presidida por la vicepresidencia de la República, e inte-
grada por los ministros de todas las carteras, el director del Departa-
mento Administrativo para la Prosperidad Social y del Departamento 
Nacional de Planeación; en calidad de invitados permanentes asistían 
los jefes de los órganos de control, los miembros del Consejo Superior 
de la Judicatura, el Congreso de la República y, como invitados ocasio-
nales, representantes de organismos internacionales de derechos hu-
manos, ONG, representantes de organizaciones sociales, gremiales y 
académicas. La Secretaría Técnica estaba a cargo del Programa Presi-
dencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 
los Subsistemas,22 así como de las instancias departamentales y muni-
cipales promovidas para articular y retroalimentar con la estructura 
nacional desde las particularidades territoriales. 

Igualmente, se creó el Sistema Nacional de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (SNARIV) contenido en la Ley 1.448 de 2011, 
la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, con la que se empezaba a 
responder a las demandas expresadas por las comunidades afectadas, 
así como a actualizar las normas trazadas para atender a las víctimas 
y proteger sus derechos, pues hasta ese momento se consideraban 
como población en condiciones de vulnerabilidad que necesitaban de 
políticas sociales y no de reparación integral. 

Ahora bien, y como consecuencia de las anteriores medidas de po-
lítica pública, el gobierno de Juan Manuel Santos optó por abrir la 
alternativa del diálogo y la negociación con la guerrilla de las FARC-
EP, iniciando conversaciones en el año 2012 en Oslo, Noruega. Dichos 
diálogos concluyeron en La Habana, Cuba, en el año 2016 con un 
Acuerdo de Terminación del Conflicto Armado y la Construcción de 
una Paz Estable y Duradera,23 que terminaría siendo una forma des-
conocida hasta el momento de relacionarse con base en los derechos 
humanos. Fruto de este Acuerdo surgió el Sistema Nacional de Ver-
dad, Justicia, Reparación y Garantías de No Repetición. 

En síntesis, se podría decir que como resultado de la política pú-
blica integral de DD. HH. y DIH, Colombia alcanzó a soñar con la 
primavera, e imaginar lo que era vivir en paz y en un país respetuoso 
de los derechos humanos. 

22 1. Ciudadanía, cultura y educación en DD. HH. y DIH; 2. Derechos civiles y 
políticos; 3. DIH y Conflicto Armado; 4. Derechos Económicos, Sociales, Cultura-
les y Ambientales, DESCA; 5. Justicia; 6. Igualdad, No Discriminación y Respeto 
por las Identidades. Y dos transversales que surgieron luego: Agenda de Transición 
y Construcción de Paz; y, la Gestión Pública Transparente y la Lucha contra la 
Corrupción.

23 Ver https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Fotos2016/12.11_1.2016nue-
voacuerdofinal.pdf
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No obstante, estas medidas fueron la causa del desacuerdo que 
prontamente surgió entre Álvaro Uribe Vélez y Juan Manuel Santos, y 
se agudizaron en el año 2016 con los resultados del Acuerdo de Termi-
nación del Conflicto, especialmente con la configuración del Sistema 
de Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de No Repetición y la po-
sibilidad de adelantar el juzgamiento de todos los crímenes cometidos 
por las FARC-EP, junto a los de los miembros de la Fuerza Pública, así 
como la responsabilidad de funcionarios públicos y la de los terceros 
vinculados.

Dado que en el Acuerdo se incluyó la validación de lo acordado a 
través de un plebiscito, que se celebró apenas dos meses después de 
la ceremonia de protocolización del Acuerdo en Cartagena, el expre-
sidente Álvaro Uribe Vélez lideró la oposición a la refrendación del 
Acuerdo, bajo la consigna de que se estaba entregando el país a las 
FARC, obteniendo el 50,21% de los votos contra el 49,78% de quie-
nes lo apoyaron (Registraduría Nacional del Estado Civil, 2016), con 
una participación del 37,43% del electorado. Este resultado llevó a 
un ejercicio de revisión del Acuerdo con participación de los sectores 
opositores y se adoptó un nuevo texto que fue validado a través del 
Congreso de la República siguiendo el pronunciamiento de la Corte 
Constitucional (2016) mediante el cual se declaró la exequibilidad del 
Acto Legislativo 01 de 2016 “Por medio del cual se establecen instru-
mentos jurídicos para facilitar y asegurar la implementación y el de-
sarrollo normativo del acuerdo final para la terminación del conflicto 
y la construcción de una paz estable y duradera”.

Este último evento significó la ruptura definitiva entre los dos ex-
presidentes y el soporte de la campaña política del que sería el nuevo 
gobierno, modificar lo acordado con las FARC-EP, y afectó de manera 
sustantiva lo avanzado en la política pública de Derechos Humanos, 
pues si bien se han mantenido los nombres de la estrategia nacional 
de derechos humanos y derecho internacional humanitario, el nuevo 
gobierno suspendió lo construido hasta el momento de su posesión el 
7 de agosto de 2018, y, en adelante, agregó a los diferentes componen-
tes de dicho sistema la expresión “con legalidad”.

El concepto de legalidad implica, principalmente, la rehabilitación del ca-
rácter ético de las instituciones político-jurídicas y de las prácticas ciuda-
danas. De ahí que se conciba el concepto legalidad como el respeto a la ley, 
a sus procedimientos y a los órganos e instituciones que la protegen. Se tra-
ta del fortalecimiento del imperio de la ley (...). La ausencia de una cultura 
de la legalidad está determinada no solo por costumbres y comportamien-
tos de los ciudadanos reflejados en la poca sanción social al infractor, el no 
rechazo al fraude social y la falta de autorregulación, sino también por el 
desconocimiento de los deberes sociales y legales básicos, acompañado de 
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falsos imaginarios que encuentran a la violencia y a la criminalidad como 
instrumentos para tramitar las diferencias y los conflictos entre los ciuda-
danos (Plan Nacional de Desarrollo, 2018-2022).

Dejando como objetivo del Plan Nacional de Acción de Derechos Hu-
manos (PNADH) 2018-2022, el de 

(…) garantizar la promoción, protección y goce efectivo de los derechos 
humanos, el fortalecimiento de las instituciones encargadas de trabajar 
temas relacionados con los derechos humanos a través de estrategias que 
impulsen y desarrollen las diferentes políticas públicas existentes y nece-
sarias en esta materia, así como el cumplimiento de los diferentes instru-
mentos internacionales ratificados por Colombia y las recomendaciones 
del sistema internacional de los derechos humanos.

Mientras que la Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos 
Humanos 2014-2034 señalaba que su objetivo era “El goce efectivo de 
los derechos humanos en Colombia para todas las personas, en condi-
ciones de igualdad y sin ningún tipo de discriminación”.

Este cambio ha significado, lamentablemente, una fuerte oposi-
ción del gobierno al funcionamiento del Sistema de Verdad, Justicia, 
Reparación y Garantías de No Repetición, especialmente a la Juris-
dicción Especial de Paz; graves y profundos incumplimientos en los 
puntos de Reforma Rural Integral, Participación, Programas de De-
sarrollo con Enfoque Territorial y Drogas Ilícitas del Acuerdo Final 
de Paz; ruptura de diálogos con el ELN, el rearme de disidencias de 
las FARC-EP, el fortalecimiento de los grupos paramilitares, lo que 
ha conllevado la reactivación del conflicto armado, el incremento el 
retorno de las masacres, el incremento del asesinatos de líderes y de-
fensores de Derechos Humanos, el aumento de cultivos de arbustos de 
coca, el desplazamiento forzado, el despojo de bienes, la desaparición 
forzada; así como el partido político en el gobierno y el gobierno na-
cional se han dado a la tarea de copar y controlar las cabezas de los 
órganos de control, la Fiscalía General de la Nación, conjuntamente 
estarían buscando promover una regresiva reforma a la justicia, mien-
tras que a nivel internacional Colombia adelanta una política exterior 
de bloqueo contra Venezuela.

Los datos y las cifras sobre violaciones a los Derechos Humanos 
(ONU Noticias, 2020) volvieron a incrementarse, cuando en los últi-
mos años estaban descendiendo vertiginosamente, no obstante, el go-
bierno nacional señala que los informes de Naciones Unidas son como 
una “intromisión en la soberanía de Colombia” (El Tiempo, 2020), así 
como las violaciones a los derechos humanos son causadas por los 
grupos ilegales y que se desconocen los esfuerzos que se realizan para 
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proteger a los líderes. Al respecto, Lourdes Castro, coordinadora del 
Programa Somos Defensores, señaló que,

El Gobierno tiene que pensar que esto es un problema de seguridad hu-
mana y de garantía de derechos, antes que un problema de orden público. 
Puede parecer muy filosófico, pero es una cuestión de desde qué orilla se 
aproximan al problema y eso da una connotación distinta, en donde la 
seguridad es vista de otra manera para garantizar derechos. Esa garantía 
no se da con militarización, se da con las posibilidades de ejercer sin que 
exista ningún tipo de presión (Osorio Granados, 2020).

A MODO DE CONCLUSIÓN
En el seguimiento que adelanta la Corte Constitucional al cumpli-
miento de la Sentencia T-025 de 2004 para determinar si se ha supera-
do el ECI, mediante Auto de seguimiento 373 de 2016, estableció que 
“la superación del ECI constituye una meta cuyo alcance depende, 
más que del cumplimiento de las órdenes proferidas en [la] sentencia, 
en la consecución de los fines propuestos”. Señalando las situaciones 
que ameritan la continuación de “la intervención excepcional y resi-
dual del juez constitucional”, así:

i) Los bloqueos institucionales determinados por la desarticula-
ción (profunda), o por la falta de coordinación entre las distin-
tas entidades estatales encargadas de la política pública, o la 
asignación de funciones y responsabilidades estatales es difu-
sa, o la capacidad institucional y la apropiación presupuestal 
son insuficientes para atender los componentes de la política. 

ii) El desbarajuste institucional que conlleve afectaciones de dere-
chos fundamentales de un número significativo de personas y 
haya necesidad de adoptar medidas cautelares, como en situa-
ciones en las que las autoridades a pesar de conocer esto se 
abstienen de adoptar las medidas respectivas para “contener 
una situación de ineficiencia e inoperancia administrativa, 
que amenaza con extenderse e incluso afectar la gestión regu-
lar de otras entidades y, con ello, afectar los derechos funda-
mentales de un número significativo de personas”.

iii) Las prácticas inconstitucionales que, “se traducen en la vulne-
ración masiva de uno o más derechos fundamentales de deter-
minados sectores de la población, ya sea porque sufren un tra-
to discriminatorio y/o porque se encuentran invisibilizados ante 
la actuación estatal y, en consecuencia, se hallan excluidos de 
la misma a pesar de contar con un marco legal y 
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constitucional de protección vigente a su favor”. Igualmente, 
en casos en los que las autoridades están encaminadas hacia 
fines constitucionalmente legítimos, pero las medidas acarrean 
tergiversación de instrumentos constitucionales, que afectan 
derechos constitucionales de las personas a las que están diri-
gidas o de terceros; de igual manera, en los casos en que “las 
autoridades saben del contexto no funcional en el que se en-
marcan sus decisiones y la consecuente vulneración de dere-
chos que traen consigo, o de la falta de adecuación de las mis-
mas, las adoptan justificando su actuar en la búsqueda de los 
fines legítimos que persiguen y, así, tergiversan los instrumen-
tos constitucionales”. Al respecto, la Corte Constitucional esta-
bleció el deber de observar el effet utile, principio mediante el 
cual se pide que se realicen los máximos esfuerzos para darles 
pleno sentido a las decisiones que se adopten y alcanzar los 
fines para los cuales fueron establecidas.

iv) En cuarto lugar, cuando a partir de la aplicación de los crite-
rios establecidos para analizar la actuación de las autoridades 
y determinar “si es idónea y sostenible para entender supera-
das las condiciones que dan lugar a la intervención excepcio-
nal del juez constitucional en la política pública”. Con tales 
criterios se busca evaluar los grados de cumplimiento alcanza-
dos por las autoridades, de tal suerte que se “puedan valorar 
avances, retrocesos o estancamientos gubernamentales en la 
formulación, ejecución y seguimiento de las políticas públi-
cas”, sin que tales matices desaparezcan al tener en cuenta 
solamente las coberturas y los resultados alcanzados.

Factores todos que se advierten en el cambio de la política pública de 
derechos humanos, pues el desconocimiento sistemático de la estrate-
gia nacional de derechos humanos 2014-2034 y el bloqueo en su tota-
lidad impacta gravemente sobre las obligaciones de respeto, ejercicio, 
protección y garantía de protección de los derechos humanos. 
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LA PLANIFICACIÓN NACIONAL SOBRE 
DERECHOS HUMANOS EN ECUADOR

La estrategia de la transversalidad  
que diluyó la especificidad 

Gina Benavides Llerena

INTRODUCCIÓN 
La Segunda Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebra-
da en Viena en 1993, marcó hitos importantes para la comprensión, 
promoción y protección de los derechos humanos. Uno de ellos fue 
la necesidad de adoptar programas de políticas públicas de derechos 
humanos, para lo cual recomendó el establecimiento por parte de Na-
ciones Unidas de un programa global que brinde asistencia técnica y 
financiera a los Estados para reforzar las estructuras nacionales para 
la observancia de los derechos humanos; la elaboración por parte de 
los Estados de un plan de acción nacional que contemple medidas 
para la promoción y protección de los derechos, y la creación de un 
sistema de indicadores que permita medir los avances de la realiza-
ción de los derechos económicos, sociales y culturales (Declaración y 
Plan de Acción de Viena, 1993, § 69, §71, § 98). 

Estas recomendaciones fueron acogidas por el gobierno ecuato-
riano, a partir de la iniciativa del canciller José Ayala Lasso,1 quien 
planteó al presidente de la República la importancia y legitimidad que 

1 Ayala Lasso acababa de reincorporarse al país, luego de cumplir funciones 
como Primer Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(1994-1997). 
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le daría a su gobierno contar con un plan nacional de derechos huma-
nos, e impulsó, desde el ministerio a su cargo, un proceso participati-
vo para su elaboración. Así, entre 1997 y 1998, se realizó un proceso 
de consulta nacional que culminó en un Seminario Internacional en 
el que participaron 120 delegados de instituciones estatales, organiza-
ciones no gubernamentales en todo el país y organismos internaciona-
les acreditados en el Ecuador (Moreira, s.f., pp. 206-207). Los resulta-
dos de este evento fueron puestos a consideración del presidente de la 
República, quien lo aprobó el 18 de junio de 1998 mediante el Decreto 
Ejecutivo 1.527 (publicado en el Registro Oficial 346, del 24 de junio 
de 1998), que fue firmado por él y todos los ministros de Estado. 

De esta forma, Ecuador se convirtió en el primer país de Latinoa-
mérica que adoptó un plan de acción nacional de derechos humanos. 
Decisión que además fue inscrita en el marco del 50 Aniversario de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, lo cual posicionó al 
país favorablemente en el concierto internacional, en especial ante 
la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, que lo 
consideró como modelo no solo para la región sino para Asia y África, 
y con ello uno de los primeros en canalizar el apoyo de la cooperación 
internacional (Moreira, s.f., p. 208).

A nivel nacional, aunque la adopción del plan se dio bajo un clima 
de inestabilidad política y bajo un gobierno interino,2 la voluntad po-
lítica del gobierno y el proceso de consulta nacional generó muchas 
expectativas y consensos por el énfasis que se puso en el cumplimien-
to de la responsabilidad estatal para la promoción y protección de los 
derechos humanos; el reconocimiento al trabajo directo que venían 
desarrollando diversas organizaciones sociales en el país en pro de los 
derechos; y por tanto, las posibilidades de articular un trabajo conjun-
to entre el Estado y la Sociedad Civil.

Bajo este marco, se inició el proceso de planificación en derechos 
humanos en el país, el cual, como se podrá ver a continuación, ha 
transitado por dos etapas, una marcada por el énfasis en la especifi-
cidad en derechos humanos y otra de transversalización a través del 
Plan Nacional de Desarrollo. 

LA PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA COMO RESPUESTA  
AL DETERIORO E INESTABILIDAD DEL PAÍS 
El Plan Nacional de Derechos Humanos (PNDH) se concreta en 39 
artículos. En el Preámbulo se ubica el deterioro de la situación de 
los derechos humanos que enfrentaba el país, y la incapacidad estatal 

2 Por el derrocamiento del presidente de la República Abdalá Bucaram, quien fue 
sustituido interinamente por Fabián Alarcón, presidente del Congreso Nacional. 
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de crear condiciones adecuadas para su efectivo ejercicio. Sobre esta 
base, el plan establece como objetivo el impulso de acciones de pro-
tección y promoción de los derechos humanos, mediante un marco 
institucional que se construirá a partir de los esfuerzos del Estado y 
Sociedad Civil, en los siguientes términos: 

Art. 1.- Establecer un Plan Nacional de Derechos Humanos del Ecuador 
que prevenga, erradique y sancione la violación de los derechos humanos 
en el país, para institucionalizar a través de los organismos del Estado y la 
sociedad civil políticas prioritarias que:
a)  Identifiquen las causas que impiden el ejercicio pleno de estos dere-

chos. Ejecuten propuestas concretas de carácter jurídico, político, ad-
ministrativo, económico, social, cultural y ambiental que viabilicen el 
cumplimiento del Plan.

b)  Promuevan y difundan por todos los medios los principios de los de-
rechos humanos en su concepción de universalidad, integralidad e 
interdependencia.

Un elemento importante es su caracterización, remarcando que es 
“universal, obligatorio e integral”, y el énfasis en una responsabilidad 
mixta de su cumplimiento (art. 2). Sobre esta base, pasa a detallar 
objetivos y metas (arts. 3-35) condensadas en cuatro ejes de derechos 
y dos ámbitos temáticos: 

• Derechos civiles y políticos. 

• Derechos económicos, sociales y culturales.

• Derechos colectivos: pueblos indígenas, pueblos afroecuatoria-
nos, medio ambiente y comunicación social.

• Derechos por grupo de población: familia, niños, niñas y ado-
lescentes; mujer, tercera edad, minorías sexuales, de extranje-
ros y migrantes, discapacitados, detenidos.

• Seguridad ciudadana y seguridad de los individuos.

• Política internacional. 

Para efectivizar su ejecución, los arts. 36 y 39 determinan la reali-
zación de las siguientes acciones: la elaboración de un plan operati-
vo entre Estado y Sociedad Civil; la creación de una comisión para 
evaluación y seguimiento igual de naturaleza mixta; y el compromiso 
estatal de buscar el financiamiento y respaldar los proyectos que for-
mule la sociedad civil (art. 36).

Entre 1999 y 2003, el plan entró en la fase de implementación, para 
ello se definieron 17 propuestas de Planes Operativos de Derechos 
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Humanos3 y, posteriormente, entre 2003 y 2006 estas se redujeron a 
siete Planes Operativos.4 Este cambio respondió a decisiones estatales 
y la orientación técnica de la Oficina del Alto Comisionado de Dere-
chos Humanos, que resaltó la importancia de reducir el número de 
planes para concretar recursos y su implementación.

En general, el proceso de elaboración de los planes operativos fue 
impulsado por organizaciones de la sociedad civil y contó con el apo-
yo de la cooperación internacional. En ese sentido, el Instituto La-
tinoamericano de Investigaciones Sociales (ILDIS) y la Asociación 
Americana de Juristas (AAJ) movilizaron a más 540 organizaciones 
de la sociedad civil del país, y definieron a este proceso como una 
“propuesta participativa desde la sociedad civil para afianzar la demo-
cracia” (Chiriboga y Darlesic, 1999, p. 7).

En cuanto a la institucionalidad esta quedó conformada por: 

• La Comisión Permanente de Evaluación, Seguimiento y Ajuste 
de los Planes Operativos de Derechos Humanos (CPNDH), 
cuya Secretaría General estuvo a cargo del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, Comercio e Integración, conformada por 5 
delegados del Estado y 5 de la sociedad civil.5 Para su confor-
mación la Comisión adoptó un reglamento de elecciones, el 
mismo que tuvo problemas de operativización por la falta de 
consenso con la sociedad civil. 

• Las Subcomisiones Sectoriales de Trabajo de los Planes Opera-
tivos, encargadas de elaborar e implementar los 7 planes ope-
rativos, a quienes se dotó de respaldo normativo para su actua-
ción (Decreto Ejecutivo 1.466, R.O. 320, del 19 noviembre de 
1999).6

3 Las 17 propuestas fueron sobre los siguientes derechos: Trabajo; Nacionalida-
des y Pueblos Indígenas del Ecuador; Consumidores; Pueblo Negro; Comunicación; 
Medio Ambiente; Juventud; Minorías Sexuales; Mujer; Niñas, Niños y Adolescentes; 
Personas con Discapacidad; Personas de la Tercera Edad; Detenidos; Extranjeros, 
Migrantes y Refugiados; Policía Nacional Ecuatoriana; Función Judicial; e Iglesia.

4 Los derechos contemplados fueron: Consumidores; Diversidad Sexual; Educa-
ción para los Derechos Humanos; Migrantes, Extranjeros, Refugiados, Desplaza-
dos y Apátridas; Pueblo Negro o Afroecuatoriano; Personas de la Tercera Edad; y 
Trabajo. 

5 Por el Estado, los ministerios de: Bienestar Social, Gobierno y Policía; la Co-
misión Permanente de Derechos Humanos del Congreso, Corte Suprema y Procu-
raduría General del Estado. De acuerdo al Reglamento de Funcionamiento de la 
Comisión, que fue elaborado en 2002 y reformado en 2006. Por la sociedad civil, 
líderes de organizaciones de derechos humanos del país. 

6 Que fue reformado en diciembre de 2002 y en enero de 2008. 
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• Las Subcomisiones Provinciales, que se conformaron por deci-
sión de la Comisión permanente con el fin de concretar la co-
bertura nacional, pero que no contaron con un respaldo nor-
mativo de creación. 

Como lo señala una consultoría de evaluación del PNDH, “El marco 
jurídico mediante el cual se estableció la estructura y funcionamiento 
de la institucionalidad del PNDH fue débil. La estructura no contó con 
un adecuado sustento jurídico, administrativo y financiero”. Además, 
la Comisión permanente evidenció debilidad técnico-política, pues no 
cumplió “con las funciones establecidas en el decreto de creación del 
plan y de su Reglamento de funcionamiento. En los dos primeros años 
se concentró en actividades administrativas de concreción de la insti-
tucionalidad. Y desde el año 2003 pese a la aprobación de los planes 
operativos, no promovió procesos de seguimiento, evaluación y ajuste 
de estos” (Betancourt, 2008, p. 100).

De acuerdo a esta misma fuente, el balance de diez años en la im-
plementación de planes operativos fue: 

• Generación de más de 21 mesas temáticas de discusión.

• Formulación de 17 propuestas de planes operativos.

• Aprobación de 7 planes operativos.

• Elaboración de 2 planes operativos adicionales, concluidos, 
pero no aprobados (Derechos en Prisiones y Juventud).

• Acciones puntuales y aisladas de divulgación, exigibilidad, ge-
neración normativa y política pública (Betancourt, 2008, p. 
106).

Sobre esta base, se consideró que el PNDH:

No fue una herramienta efectiva para las políticas públicas de derechos hu-
manos en la medida que no realizó una verdadera planificación participa-
tiva, que incluya diseño, difusión, implementación, seguimiento y evalua-
ción, que incorpore a todos los niveles nacionales, provinciales, cantonales 
y parroquiales (…) Es necesaria la adopción de definiciones que permitan 
establecer un proceso de cambio profundo de la estructura institucional o 
en su defecto, su desaparición (Betancourt, 2008, p.104).

Un elemento importante que evidenció el proceso fue la falta de volun-
tad política efectiva por parte de los distintos gobiernos que le sucedie-
ron a quien estableció el plan, pues si bien mantuvieron formalmente 
el plan no lo dotaron del presupuesto y las condiciones necesarias 
para su implementación. Así, desde su nacimiento el PNDH apostó a 
consolidarse canalizando fondos de la cooperación internacional. La 
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inversión estatal se limitó a la instalación de una oficina operativa bá-
sica para la Secretaría Técnica del plan encargada de dar seguimiento 
a las decisiones de la Comisión (con dos funcionarios). 

En general, el peso del desarrollo se colocó en la iniciativa de la 
sociedad civil, que fue utilizada como motor para viabilizar procesos 
de cooperación internacional. Y en ese campo también se detectaron 
problemas, por los criterios de direccionamiento y condiciones que 
esta impuso. Las funciones, roles y el propio proceso de articulación 
entre sociedad civil y Estado nunca fueron determinadas con clari-
dad, lo que dio lugar a prácticas clientelares, disputas y desacuerdos. 
Todo lo cual repercutió en la falta de concreción de las metas plantea-
das y mermó la participación de la sociedad civil. 

Diez años después de adoptado, y cuando el país entraba en el pro-
ceso de un fuerte cambio político, normativo e institucional, la am-
biciosa propuesta participativa del PNDH se había desvanecido, este 
subsistió formalmente, con una institucionalidad mínima, problemas 
de coordinación y relación interna, poca concreción en la operativiza-
ción y monitoreo de los objetivos y metas propuestas, con un discurso 
estatal que lo asumió como política de Estado, pero que no contaba 
con elementos fácticos de cumplimiento y que más bien reflejaba una 
práctica política funcional, utilizada solo para justificar los proce-
sos de rendición de cuentas internacionales en materia de derechos 
humanos.

LA PLANIFICACIÓN NACIONAL COMO PROPUESTA ESTRATÉGICA 
PARA LA TRANSVERSALIZACIÓN 
Bajo este panorama el PNDH entró en una nueva etapa, inscrita en 
las demandas del nuevo contexto internacional y nacional. A nivel in-
ternacional, reflejando el peso que tomó la agenda de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, como piso mínimo de las obligaciones estata-
les para enfrentar la pobreza y concretar los derechos. Y en el nivel 
nacional, con el inicio de un nuevo gobierno que, bajo el lema de Re-
volución Ciudadana, planteó un proceso de transformación profunda 
del Estado encaminado a devolverle su rol central, tomando como he-
rramienta básica la planificación para el desarrollo nacional.

De esta forma, a partir de 2007, el Ecuador entra la era del Estado 
planificador, para lo cual crea la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo (SENPLADES), como instancia rectora de la planificación 
nacional, encargada de la formulación del Plan Nacional de Desarro-
llo, que orienta la inversión pública y las transformaciones institucio-
nales necesarias para alcanzar el buen vivir (SENPLADES, 2012, p. 3). 
Adicionalmente, la estructura del Ejecutivo se amplía con la creación 
de nuevos ministerios y entes de coordinación, estableciéndose por 
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primera vez en el país un Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
con competencias específicas sobre las políticas públicas de derechos 
humanos. 

Bajo este marco, el Ministerio de Derechos Humanos, en 2008, im-
pulsó un proceso de evaluación del PNDH, que como se mencionó con 
anterioridad determinó serias limitaciones y recomendó un proceso 
de reforma profunda o cierre. Además, dicha evaluación posicionó las 
oportunidades que abría el nuevo contexto político administrativo del 
país y sostuvo que, 

Es mandatario, la incorporación del enfoque de derechos humanos en el 
Plan Nacional de Desarrollo (…). No puede haber políticas paralelas (…) el 
PNDH debe estar en una misma unidad con el Plan Nacional de Desarrollo 
de SENPLADES, porque si el plan no tiene enfoque de derechos, no se 
cumple la garantía de derechos (Betancourt, 2008, p. 92).

Adicionalmente, la consultoría recomendó que a nivel institucional se 
aprovecharan y articularan las competencias del nuevo Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, la Defensoría del Pueblo y la SENPLA-
DES, promoviendo un proceso efectivo de coordinación interinstitu-
cional (Betancourt, 2008, p. 15).

Un elemento que esta consultoría dejó planteado fue resolver la 
derogatoria del Decreto Ejecutivo de creación del PNDH. Sobre este 
punto, no se adoptó una decisión específica, y así, de hecho, sin dero-
gar jurídicamente el plan, se pasó a concretar acciones para su elimi-
nación, con el cierre de las oficinas de la Secretaría técnica del plan, 
hecho que en la práctica determinó la desestructuración del funcio-
namiento de la comisión nacional y las comisiones operativas de los 
planes y las sectoriales. 

Como sostiene Verónica Aguilar (2020), directora de Derechos 
Humanos del actual Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana:

Hubo una corriente a nivel internacional que propugnaba el privilegiar los 
objetivos de desarrollo y unirlos a derechos humanos, y que la planifica-
ción en derechos humanos se haga a través planes nacionales de desarro-
llo con enfoque de derechos humanos. Por eso en Ecuador se sustituyó el 
PNDH por el PND (…) y si bien se puede pensar que está vigente, porque 
el decreto no se derogó, no puede estar vigente, porque simplemente la 
Constitución cambió.

Por su parte, Adrián López (2020), quien trabajó en SENPLADES como 
Director de políticas públicas y concertación ciudadana, explica cómo 
este cambio contó con el respaldo de la cooperación internacional: 
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La propia OACDH, con olfato político apostó a elevar la agenda en dere-
chos humanos y sacrificó la especificidad, porque privilegió que la agenda 
de derechos humanos ingrese al Plan Nacional de Desarrollo, buscando 
con ello lograr su transversalización en todo el Estado y su incidencia en 
todas las funciones. Además, se buscaba romper con la dispersión y pelea 
de espacios burocráticos que existía entre distintas instancias estatales. 

Bajo este marco, la fuerza del proceso planificador nacional y la incor-
poración en este del discurso de derechos humanos va a tomar fuerza 
con la adopción y entrada en vigencia de la Constitución de la Repú-
blica de 2008 (CRE), que caracteriza al Estado como “constitucional 
de derechos y justicia (art. 1), fija como más alto deber del Estado en 
garantizar respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución” (arts. 3 y 11.9). Además de determinar que los derechos 
“serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora 
o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de 
parte (…)”. Y que para su ejercicio “no se exigirán condiciones o requi-
sitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley” (art. 11.3).

La CRE determina un amplio margen de garantías para la efectivi-
zación de los derechos, dentro de las que se incluye a las políticas pú-
blicas, las cuales deberán ser construidas participativamente y estar 
orientadas a hacer efectivos el Buen Vivir y todos los derechos de las y 
los ecuatorianos (art. 85). 

En el nivel de estructura institucional, la CRE establece el Siste-
ma Nacional Descentralizado de Planificación Participativa y le da un 
carácter vinculante para todo el sector público, determinando como 
principal instrumento al Plan Nacional de Desarrollo (arts. 225 y 279), 
y establece que el Estado planificará el desarrollo del país para garan-
tizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución 
(art. 275).

Adicionalmente, en la CRE se crean los Consejos Nacionales para 
la Igualdad encargados de asegurar la vigencia de los derechos y de 
transversalizar temas como género, etnia, intergeneracional, intercul-
turalidad, discapacidades y movilidad humana en las políticas públi-
cas (art. 156); así como la función de Transparencia y Función Social 
en la cual se prevé la creación del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social (art. 206). 

Contando con este marco jurídico institucional garantista, el go-
bierno de la Revolución Ciudadana impulsó la inclusión de los dere-
chos humanos en los Planes de Desarrollo. Sin embargo, si bien su po-
sicionamiento los introdujo en la planificación evidenció limitaciones, 
como se describe a continuación: 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, expresa estar basado en 
un enfoque de derechos de manera amplia y general,7 incorpora cua-
tro ejes transversales: género, generacional, territorial e intercultural. 
Derechos humanos no es el enfoque que guía el Plan, tampoco es eje 
transversal, y se incorpora en apenas siete de los 12 objetivos. En seis 
objetivos la incorporación es puntual, en acciones de promoción y 
formación. De esta forma, si bien los derechos humanos son visibili-
zados como parte de los principios que orientan al plan, se los asume 
como y para la potenciación de las capacidades humanas, bajo los 
principios de libertad e igualdad. El único objetivo concreto en el que 
se lo visibiliza es el de acceso a la justicia (Objetivo 9), y se menciona 
la existencia del Plan Nacional de Derechos Humanos en el objetivo 
vinculado a la política internacional del Estado. 

Por su parte, el Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013 retoma 
el tratamiento de los derechos humanos dado por el plan anterior, y 
los reposiciona con las nuevas regulaciones constitucionales. Así, los 
derechos humanos aparecen como elemento básico de la configura-
ción del Estado constitucional de justicia y derechos; son asumidos 
como una obligación estatal y, fundamentalmente, como una garantía 
para la concreción del Buen Vivir. Sin embargo, ubica expresamente 
como ejes transversales del plan a los enfoques de género, generacio-
nal, intercultural y territorial. El plan mantiene el desarrollo específi-
co de los derechos en un objetivo sobre acceso a la justicia (Objetivo 9) 
y varias menciones puntuales a derechos en otros objetivos. Y en este 
plan se deja de mencionar al PNDH. 

Por su parte, el Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017, con el 
cual se concluyen los diez años de gobierno de la Revolución Ciuda-
dana, indica que en materia de derechos humanos se ha dado un paso 
fundamental para pasar de la planificación con enfoque de derechos a 
la planificación para el buen vivir, pues “Los derechos humanos y de 
la naturaleza pasan a ser parte constitutiva del Plan, son su objetivo, 
su esencia y mayor que razón de ser. Por lo tanto, los derechos son la 
parte sustantiva del Plan y no solamente se expresan como ‘un enfo-
que’”. Pese a ello, al igual que en el plan anterior, su visibilización y 
desarrollo más específico se desarrolla en un solo objetivo (Objetivo 

7 Se sostiene que el plan “tiene una mirada integradora, basada en un enfoque de 
derechos que va más allá de la entrada sectorialista tradicional” (p. 7). La idea de 
derechos es ampliamente utilizada a lo largo del plan, con referencias a varios tipos 
de derechos: humanos, fundamentales, espirituales, morales, sociales, universales, 
ciudadanos, básicos, internacionales, públicos, consuetudinarios, informáticos, so-
beranos del Estado, del Estado, de la sociedad, de las personas, de las víctimas, de 
los más excluidos, de las autoridades de los pueblos indígenas, de minorías societa-
rias, de propiedad, del mar, entre otros.
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6) referente al acceso a la justicia. Un elemento novedoso de este plan 
es que introduce adicionalmente una propuesta de evaluación y gene-
ración de sistemas de alerta temprana, sin embargo, ninguna de ellas, 
da cuenta clara del enfoque de derechos humanos. 

Como se puede observar, en los tres planes de este período se evi-
dencia un esfuerzo por introducir y visibilizar el enfoque de derechos 
humanos. Sin embargo, el proceso de transversalización, que era el 
objetivo que se perseguía, se diluye con referencias parciales dentro 
de los principios del plan, y algunos desarrollos centrados casi ex-
clusivamente en un objetivo, generalmente asociado con el acceso a 
la justicia o con inclusión en menciones puntuales sobre derechos 
de grupos específicos, como emigrantes ecuatorianos, niños, niñas y 
adolescentes, mujeres; o temas de seguridad jurídica o ciudadanía y 
soberanía. 

Una limitación constante, en los tres planes, es que ninguno da 
cuenta de indicadores concretos de derechos humanos. Los indica-
dores que se fijan se inscriben en la visión de indicadores generales 
de impacto socio económico. Además, el propio Sistema Nacional de 
Información Pública, que se diseñó para generar información especia-
lizada sobre el cumplimiento del plan, tampoco evidencia el manejo 
de este tipo de indicadores. 

Cabe indicar que los dos últimos planes dieron lugar a la gene-
ración de agendas operativas, centradas en las políticas de igualdad 
sobre los seis grupos establecidos por la Constitución. Estas agendas, 
si bien reflejan igualmente muchos de los principios constitucionales 
y dan cuenta de un proceso de priorización de acciones, están igual-
mente limitadas en la generación de indicadores concretos de medi-
ción; y además no reflejan ni incluyen a otros sectores y temas especí-
ficos de derechos humanos.

Por último, el actual Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, deno-
minado “Toda una Vida”, fue aprobado el 22 de septiembre de 2017, 
promueve un modelo de desarrollo basado en cuatro pilares funda-
mentales: la sostenibilidad ambiental, el desarrollo territorial, la com-
petitividad y la transparencia, y se organiza en tres ejes programáti-
cos: 1. Derechos para todos durante toda una vida; 2. Economía al 
servicio de la sociedad y 3. Más sociedad, mejor Estado. Además, con-
tiene nueve objetivos nacionales de desarrollo, los cuales contienen 
políticas y metas tendientes a garantizar su cumplimiento (Secretaría 
Técnica Planifica Ecuador, 2020). Los derechos humanos aparecen, 
así, como elemento fundamental del primer eje, que establece la pro-
tección de las personas más vulnerables, afirmando la importancia de 
la plurinacionalidad e interculturalidad y planteando la erradicación 
de la pobreza y de todo tipo de discriminación. Si bien el plan cuenta 
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con nueve objetivos en los que se desarrollan metas, en ninguna de 
ellas hay un desarrollo específico para derechos humanos, aunque 
Plan Ecuador considera que se encuentran transversalizados en todo 
el plan. Algo que se evidencia es el peso que le da a su vinculación con 
el cumplimiento de la Agenda 2030 de los Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible, y se resalta el reconocimiento internacional que el Estado 
ha recibido por la protección de los derechos de las personas con dis-
capacidad y la población refugiada. 

El desarrollo de este plan, en la práctica, se ha visto truncado por 
cambios institucionales que han repercutido en la salida de funciona-
rios públicos que manejaron el enfoque de derechos humanos, pues 
en 2019 se suprimió el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
dejando algunas de sus competencias en una Secretaría de Derechos 
Humanos. De igual modo, ese mismo año la SENPLADES fue reem-
plazada por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, con una reduc-
ción considerable de personal y competencias. 

Recapitulando este recorrido se puede constatar que, desde 2007 
hasta la actualidad, la planificación del desarrollo del país cobró fuer-
za, pues los planes de desarrollo son de referencia obligatoria, y des-
pués de 2008 se inscriben o buscan responder al mandato constitucio-
nal. Esta situación, sin embargo, ha ido cambiando en los dos últimos 
años, con reformas y supresión de instancias estatales que llevaban la 
rectoría de derechos humanos y la planificación nacional. 

En todos los planes de desarrollo se incorporan formalmente los 
derechos humanos, eliminando el Plan nacional específico de dere-
chos humanos, pues los planes de desarrollo se basaron en estos, sin 
embargo, no hay consistencia ni coherencia, ya que no todas las polí-
ticas aterrizan con metas o indicadores específicos. 

Es claro que hay un vaciamiento del sentido y comprensión de los 
derechos humanos, fomentando un uso político de estos, y en muchos 
aspectos reflejando retrocesos al reproducir viejas y restrictivas con-
cepciones, como la discusión sobre los derechos civiles y políticos vs 
los DESC. En este marco, es importante considerar el uso que se hizo 
de la planificación nacional como un mecanismo de control ideológi-
co, con repercusiones en la vigencia de los derechos humanos. Pues 
como lo afirma López (2020), “si bien el Plan Nacional de Desarrollo 
tenía el mérito de que vinculaba a todos las instancias del sector pú-
blico, poco a poco se terminó convirtiendo en un plan del Ejecutivo. 
Hubo así una pulsión estatista muy fuerte y se convirtió en una herra-
mienta para justificar la intervención y tratar de controlar todo”. 

Aunque la participación goza de un reconocimiento e impulso 
constitucional, y todos los planes se presentan como un proceso cons-
trucción participativa, en general se formularon y ajustaron contando 
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únicamente con la participación de instancias del Estado, y cuando 
se incluyó a sociedad civil, se lo hizo bajo el mecanismo socialización 
orientada a la validación de propuestas ya definidas previamente. 

No hay un sistema de información especializada en derechos hu-
manos con indicadores que dé cuenta de ellos. Si bien con el apoyo 
de la OACDH se adoptó una plataforma de seguimiento a los com-
promisos internacionales del Estado denominada Sí derechos,8 esta se 
convirtió en una referencia meramente informativa, con poca conti-
nuidad en la generación de información y dispersa en el manejo ins-
titucional.9 Por su parte, el Sistema Nacional de Información, si bien 
es un buen esfuerzo para organizar la información pública de libre 
acceso, no cuenta con indicadores específicos de derechos humanos, 
varios indicadores sirven para dar cuenta de derechos (por ejemplo, 
educación, salud, etc.), pero la información disponible no siempre 
está actualizada, y no permite hacer cruces que permitan identificar 
las repercusiones de la desigualdad. 

Sobre el tema de indicadores, López sostiene: “El problema es que 
el plan nacional de desarrollo solo puede llegar a medir en base a 
indicadores de impacto. Los otros tipos de indicadores se verifican a 
nivel subsidiario, en ministerios, y en estos hay poca capacidad para 
generarlos, pues lo que no se colocó en el plan se volvió secundario”. 

Finalmente, la propuesta de la inclusión del enfoque de derechos 
en todas las instancias del Estado no es posible de medir, pues los 
informes institucionales son principalmente de gestión (cuánto han 
hecho) y menos de resultados (qué es lo que lograron). 

AVANCES, LIMITACIONES Y DILEMAS 
Este devenir en dos décadas deja como principales avances la inclusión 
de los derechos humanos en la agenda pública; el impulso que se dio 
a la agenda de igualdad; la emisión de marcos normativos y adminis-
trativos; la generación de algunas herramientas técnicas para orientar 
la inclusión y la capacitación a funcionarios sobre la inclusión del 
enfoque, que luego se perdió por los cambios en la institucionalidad. 

Entre los límites, la formalización y retórica en el discurso de 
derechos humanos, que termina dándole un enfoque instrumental; 
la manifestación de un discurso político que responde a intereses 

8 Esta plataforma actualmente está siendo administrada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, ver http://www.siderechos.gob.ec/app/
web/inicio.do

9 Entre 2016 y 2019 la plataforma permaneció inactiva y ha ido pasando del Mi-
nisterio de Justicia, al de Relaciones Exteriores, luego a la Secretaría de Derechos 
Humanos y, actualmente, volvió a Relaciones Exteriores. 
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clientelares, más preocupados del cumplimiento de la agenda inter-
nacional que la nacional; la anulación de la participación de la socie-
dad civil; pocos avances en herramientas para generar información 
y medir la efectividad de las políticas públicas, con las consiguientes 
dificultades para concretar procesos reales de transversalización de 
las políticas de derechos humanos. 

Frente a este panorama, se plantea un dilema político de legiti-
midad por el uso instrumental, coyuntural y demagógico que se ha 
hecho de los derechos humanos dentro la agenda de desarrollo; y otro 
técnico, por la falta de concreción de la transversalización que termi-
nó restando la potencialidad que presentaba la especificidad, en espe-
cial porque a partir de ella se permitía y recogía los planteamientos de 
la sociedad civil. 

Como lo sostiene López (2020), “viendo toda la trayectoria ocurri-
da, la apuesta fue válida en su momento, pero nada reemplaza a un 
plan específico de derechos humanos. Fue un esfuerzo desde el escri-
torio, pero con pocos resultados (…), se perdió especificidad y esto 
debilitó la especificidad”.

Bajo este marco, el reto de darle sentido y perspectiva de derechos 
humanos a toda la política pública persiste bajo una visión holística. 
Este sin duda busca dar cuenta del principio básico de interdependen-
cia e indivisibilidad de los derechos, sin embargo, siguiendo a Daniel 
Whelan (2008), si bien esto puede ser una retórica política poderosa, 
tiene el potencial de convertir el discurso de los derechos humanos en 
un discurso vacío y banal.

Por tanto, se debería replantear la lógica de proceso y volver a la es-
pecificidad, retomando el principio de progresividad de los derechos 
y resolver los problemas operativos que se han enfrentado en estas 
dos décadas, a fin de que se garantice una efectiva participación de la 
sociedad civil, pues esta es la garantía del acercamiento a las necesi-
dades reales de protección. Además, es un imperativo que se piense 
en la garantía efectiva del presupuesto, el establecimiento de un só-
lido y permanente sistema de seguimiento y evaluación, basado en 
indicadores construidos con enfoque de derechos humanos, así como 
medidas efectivas para concretar la articulación interinstitucional. 
Estos retos se hacen mucho más imperativos, teniendo como marco 
el debilitamiento que enfrenta en la actualidad la institucionalidad de 
derechos humanos de Ecuador. 
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LA TRAYECTORIA DE LAS POLÍTICAS 
MIGRATORIAS Y LOS PLANES NACIONALES 

SOBRE MOVILIDAD HUMANA  
EN EL ECUADOR

Javier Arcentales Illescas

LA MOVILIDAD HUMANA EN EL ECUADOR
A finales del siglo XX la movilidad humana se intensificó en el Ecuador. 
Si bien anteriormente se registraban flujos de emigración e inmigra-
ción, la profunda crisis social, económica y política que detonó en 1999 
provocó que más de un millón de personas ecuatorianas emigraran 
hacia España, Italia y Estados Unidos, principalmente. En este esce-
nario el gobierno de turno dolarizó la economía, lo cual incentivó el 
incremento de flujos de inmigrantes provenientes de los países vecinos: 
Colombia y Perú (Coalición por las Migraciones y el Refugio, 2007).

De manera simultánea, en el marco del conflicto armado colom-
biano, se implementó el Plan Colombia, el cual, provocó la intensifi-
cación de las intervenciones militares, los desplazamientos y el incre-
mento significativo de personas solicitantes de refugio en el Ecuador. 
De esta manera, en poco tiempo se convirtió en el país de la región 
con mayor cantidad de personas refugiadas que huyeron del conflicto 
colombiano (Servicio Jesuita a Refugiados Ecuador, 2006).

Posteriormente, en 2008 el gobierno nacional dispuso la liberali-
zación de visados. Como consecuencia de esta medida se diversifica-
ron los flujos migratorios hacia el Ecuador, como país de tránsito y 
destino. Así, luego del terremoto en Haití, fue notorio el incremento 
de personas provenientes de allí que en su gran mayoría transitaban 
hacia Brasil. De igual manera, tuvo lugar el aumento significativo de 
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personas cubanas, quienes veían en Ecuador una opción para perma-
necer o para emprender la ruta hacia los Estados Unidos. A la par, 
aunque en menor dimensión, también fueron evidentes los flujos de 
inmigrantes extracontinentales provenientes de países asiáticos y afri-
canos (Coalición por las Migraciones y el Refugio, 2011).

Posteriormente, en 2016 inició el incremento vertiginoso del flu-
jo de inmigrantes provenientes de Venezuela, que registró su punto 
más alto en 2019, antes de experimentar un descenso considerable por 
el efecto de la pandemia de COVID-19. Si bien buena parte del flujo 
migratorio venezolano ha tenido como destino el Ecuador, se dirige 
principalmente hacia otros países de Sudamérica, como, Perú, Chile o 
Argentina. A la par, se registra un flujo de retorno hacia Venezuela que 
es considerablemente inferior al de salida pero que no se debe dejar de 
mencionar (Plataforma de coordinación para migrantes y refugiados 
venezolanos R4, 2020).

En este escenario también ha tenido lugar el retorno de personas 
emigrantes ecuatorianas, en particular debido a la crisis económica 
que tuvo lugar en Europa y Estados Unidos en 2015 (Herrera y Pérez 
Martínez, 2015).

Como se puede observar, la movilidad humana es un hecho social 
complejo, pues se registran diferentes expresiones de esta que tienen 
lugar de manera simultánea. Así, Ecuador es un país de origen, destino 
(inmigración y refugio), tránsito y retorno de la movilidad. Además, 
en este contexto complejo también tienen lugar la trata de personas y 
el tráfico ilícito de migrantes, que son formas de amenaza permanente 
a la vida, integridad y libertad de las personas en movilidad.

MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL DE LAS POLÍTICAS  
SOBRE MOVILIDAD HUMANA
La intensificación de la movilidad humana puso en evidencia que la 
normativa y políticas públicas eran insuficientes o inexistentes, como 
en el caso de la protección de los derechos de las personas ecuatoria-
nas emigrantes. De igual manera, puso en evidencia que el enfoque 
con el que se abordó la migración no era el de derechos humanos, 
sino el de la seguridad, la soberanía y la selectividad. Bajo estos pa-
rámetros, se encontraba naturalizado y sin mayor cuestionamiento 
asumir a las personas en movilidad humana como objeto de control y 
no como sujetos de derechos.

Esto constituyó un desafío para las personas en movilidad humana, 
que de a poco se convirtieron en sujetos políticos que reivindicaban 
su condición de personas migrantes. Así, las organizaciones de emi-
grantes ecuatorianos llevaron procesos de exigencia de sus derechos 
tanto en los países de destino como hacia el Ecuador. En tanto que 
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organizaciones de sociedad civil y defensores de derechos humanos 
hacían evidente la situación de inmigrantes y refugiados en el Ecua-
dor, promovían procesos de fortalecimiento organizacional y propug-
naban la coherencia entre la protección de derechos a emigrantes en 
el exterior y las personas inmigrantes y refugiadas que se encontraban 
en el país (Arcentales Illescas, 2017).

En gran medida estos procesos de exigibilidad hicieron posible que 
la Asamblea Nacional Constituyente de 2008 recogiera gran parte de 
las propuestas e incorporara de manera transversal en el texto consti-
tucional diferentes disposiciones relativas a la movilidad humana. De 
esta manera, además de derechos y principios clásicos como la liber-
tad de circulación y tránsito, el derecho a solicitar asilo y refugio, tam-
bién se reconocieron otros principios y derechos como el derecho a 
migrar, la prohibición de criminalización de la migración, la prohibi-
ción de desplazamiento interno, la igualdad entre personas ecuatoria-
nas y de otros países, la prohibición de discriminación por condición 
migratoria, lugar de origen y pasado judicial, la ciudadanía universal, 
la libre movilidad y el progresivo fin de la condición de extranjero.1

Todo esto en el marco de un Estado constitucional de derechos 
y justicia social, tal como lo define el artículo primero de la Consti-
tución, cuya principal obligación debe ser la materialización de los 
derechos humanos.2 En este sentido, las normas, las políticas y los 
servicios públicos se convierten en garantías destinadas a asegurar el 
respeto y goce de los derechos de las personas, las comunidades, los 
pueblos y de la naturaleza.3

El marco constitucional que se adoptó en 2008 es determinante 
para el análisis de la normativa y la política pública sobre movilidad 
humana pues, por una parte, define el enfoque que toda política esta-
tal debería asumir y, por otra parte, también establece desde lo orgá-
nico parámetros institucionales para la formulación y desarrollo de 
la normativa las políticas públicas en general, constituyendo que en 
todo el ciclo de las políticas debe considerarse la participación de las 
personas, pueblos y comunidades.4

En cuanto a la normativa infra-constitucional, es importante 
mencionar que hasta 2017 estuvieron vigentes desde 1971 la Ley de 
Migración y la Ley de Extranjería que regulaban el ingreso, salida 
y permanencia en el territorio, así como el control migratorio y el 

1 Constitución de la República del Ecuador, artículos: 9, 11 núm. 2, 40, 41, 42, 66 
núm. 14, 416 núm. 6 y 7 y 423 núm. 5. 

2 Ibid., arts. 1, 3 núm. 1, 11 núm. 1.

3 Ibid., art. 85.

4 Ídem.
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procedimiento de deportación que incluía la privación de libertad. Es-
tas leyes también se basaban en el enfoque de seguridad nacional, so-
beranía y selectividad de la migración, y contenían disposiciones que 
eran notoriamente contrarias con los principios y derechos reconoci-
dos en la Constitución de 2008, pero que las autoridades migratorias 
aplicaban sin reserva (Arcentales y Chávez, 2016).

La aplicación de esta normativa a pesar de los principios constitu-
cionales que se entendían vigentes, provocó vulneraciones recurrentes 
de los derechos de personas en movilidad humana que se reflejaron 
en la intensificación de operativos de control migratorio y detencio-
nes de personas en condición irregular, deportaciones individuales y 
colectivas, las restricciones a la regularización e incluso cancelación 
discrecional de la permanencia, imposiciones de visados a nacionali-
dades específicas, inadmisiones al territorio, regulaciones estrictas al 
derecho a solicitar refugio, entre otros aspectos. 

Por otra parte, otros ámbitos de la movilidad humana tampoco ha-
bían tenido un desarrollo normativo adecuado. El derecho a solicitar 
refugio estaba regulado mediante decretos presidenciales5 fácilmente 
modificables a diferencia de una ley y, en cuanto a la protección de 
personas ecuatorianas en el exterior, emigrantes retornados o sus fa-
miliares no existía ninguna normativa.

En 2017, la Asamblea Nacional aprobó la Ley Orgánica de Movili-
dad Humana, la cual buscó adecuar la normativa migratoria al conte-
nido constitucional. En ella se integró la normativa sobre emigración, 
inmigración, protección internacional, que a su vez incluyó el derecho 
a solicitar refugio, el asilo político y la apatridia. Asimismo, incorporó 
disposiciones para la prevención de la trata de personas y el tráfico 
ilícito de migrantes.

No obstante, también contendría algunas disposiciones contradic-
torias con el texto constitucional, tales como la reincorporación de 
multas migratorias, la discrecionalidad en la admisión al territorio 
y el otorgamiento de la condición migratoria regular, la reincorpora-
ción de las multas, entre otros temas por los cuales fue objeto de una 
demanda que aún está a la espera de pronunciamiento por parte de la 
Corte Constitucional.6

5 Decreto presidencial 3.301/1992 y, posteriormente, el Decreto Ejecutivo 
1.182/2012.

6 Demanda de inconstitucionalidad N° 64-17-IN presentada por la Universidad 
San Francisco de Quito, la Misión Scalabriniana, el Servicio Jesuita a Refugia-
dos, la Pastoral Social Cáritas y otras organizaciones y defensores de derechos 
humanos. 
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En cuanto a la institucionalidad, la política de movilidad humana 
ha sido distribuida entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Ministerio de Gobierno, que a su vez está a cargo de la Policía de Mi-
gración. Así lo contemplaban las atribuciones de la Ley de Extranjería 
y la Ley de Migración. No obstante, también el Ministerio del Trabajo 
tenía ciertas atribuciones con relación a las regulaciones para la ob-
tención de permisos de trabajo.

Adicionalmente, en 2007, el gobierno de turno creó la Secretaría 
Nacional del Migrante (SENAMI) encargada principalmente de las 
políticas de atención a emigrantes ecuatorianos. Esta secretaría con 
rango de ministerio, en su momento, disputó la rectoría de la política 
migratoria. Sin embargo, en 2013 fue suprimida por decreto presi-
dencial7 y sus competencias fueron asumidas por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana debido, principalmente, 
al cruce de competencias con el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
además de la discontinuidad en la ejecución de la política, la falta de 
operatividad de los programas y la poca eficiencia en la gestión. 

Finalmente, la Ley Orgánica de Movilidad Humana (2017) estable-
ció un órgano rector de la política en materia de movilidad humana y 
un órgano de control migratorio. El Reglamento de esta ley encargó la 
rectoría al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y 
asignó como órgano de control migratorio al Ministerio de Gobierno. 

A efectos de este análisis, es importante mencionar que la Consti-
tución ecuatoriana creó los denominados consejos nacionales para la 
igualdad, cuyo objetivo es transversalizar el enfoque de igualdad y no 
discriminación en las políticas públicas relacionadas con los grupos 
poblacionales a los que se destina cada uno de estos consejos: pueblos 
y nacionalidades, género, intergeneracional, discapacidades y movi-
lidad humana. Asimismo, cada consejo debe formular una agenda 
nacional para la igualdad sobre los derechos del grupo poblacional 
correspondiente. 

El diseño contemplado en la Constitución ha configurado una for-
ma de gobierno que fortaleció el presidencialismo y, de esta mane-
ra, el desarrollo de las políticas y la planificación se concentran en 
la decisión de la Función Ejecutiva. Por disposición constitucional, 
el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento de política pública 
que rige la actuación y la ejecución de los recursos del Estado,8 el cual 

7 El Decreto Ejecutivo N° 20 emitido por la Presidencia de la República, publica-
do en el Registro Oficial 22 de 25 de junio de 2013 dispuso que las funciones de la 
SENAMI sean asumidas por el Viceministerio de Movilidad Humana del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

8 Constitución de la República del Ecuador, art. 280.
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es diseñado por el Ejecutivo y cuyo proceso de elaboración debería 
responder a las disposiciones constitucionales con relación a la for-
mulación de la política pública.

PLANES NACIONALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA 
SOBRE MOVILIDAD HUMANA 
La política migratoria del Ecuador no se ha concentrado en un solo 
instrumento, sino que, como se revisará, se dispersa en varios y que 
no necesariamente son específicos de movilidad humana. De hecho, 
en el período de 2007 a 2020 se identifican únicamente dos con la de-
nominación de plan nacional y que tratan exclusivamente sobre esta 
temática. De esta manera, se refleja una tensión entre la generalidad 
frente a la especificidad, que usualmente se resuelve por la premura 
de las coyunturas, y la interacción política e institucional.

La existencia del Plan Nacional de Desarrollo como el instrumen-
to máximo de política pública nacional, definido así constitucional-
mente, habría propiciado la decisión de considerar como innecesarios 
otros instrumentos específicos de política pública. No obstante, en el 
ámbito de movilidad humana, antes de la aprobación de la Constitu-
ción ya se encontraba vigente el Plan Nacional de Desarrollo Humano 
de las Migraciones 2007-2010 que había sido expedido casi a la par de 
la creación de la SENAMI. Sin embargo, posteriormente no hubo otro 
instrumento similar, sino hasta el cambio de gobierno en 2018, en que 
se expidió el Plan Nacional de Movilidad Humana.

Entre otros instrumentos específicos se encuentra, la Política Na-
cional en materia de Refugio emitida en 2018 por el denominado Gru-
po Promotor que incluía al Ministerio de Relaciones Exteriores, Mi-
nisterio de Gobierno, Ministerio Coordinador de Seguridad Interna, 
SENAMI, Ministerio de Defensa y la Secretaría del Plan Ecuador. Este 
instrumento contó con el apoyo del ACNUR para su formulación y 
establecía como principales objetivos la promoción de los derechos de 
los refugiados, el desarrollo de la institucionalidad, el fomento de la 
inserción social de los refugiados y la armonización de la legislación. 
No obstante, este instrumento de política en materia de refugio tam-
poco fue evaluado, reformulado ni se elaboró otro que lo sustituya. No 
se especifica ningún origen. Actualmente, ninguna de las institucio-
nes que conformaron dicho grupo fundamenta su actuación en este 
documento. 

En cuanto a la trata de personas y el tráfico de migrantes, antes de 
la aprobación de la Constitución, en 2006 se formuló el “Plan Nacio-
nal para combatir la trata de personas, el tráfico ilegal de migrantes, 
la explotación sexual, laboral y otros medios de explotación y prosti-
tución mujeres, niños, niñas y adolescentes” (Consejo Nacional de la 
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Niñez y Adolescencia, 2006). Este contemplaba objetivos amplios que 
aglutinaban la prevención y el combate a los delitos mencionados, lo 
cual lo volvía poco claro y ambiguo en buena parte de su contenido.

Trece años después, en noviembre 2019 el Ministerio de Gobier-
no emitió el “Plan de Acción contra la Trata de Personas 2019 -2030” 
(Ministerio de Gobierno, 2019), el cual contó con el apoyo técnico de 
la Organización Mundial para las Migraciones. Este instrumento de 
política pública se centra en la prevención, protección a las víctimas, 
investigación y judicialización, y gobernanza en torno a la trata de 
personas. Hasta el momento no se ha formulado una política pública 
específica en relación con el tráfico de migrantes. 

Otro instrumento específico es la Agenda Nacional para la Igual-
dad de Movilidad Humana 2017-2021, que está anclada a las compe-
tencias del Consejo Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana 
y que articula las políticas para la transversalización del enfoque de 
movilidad humana (MREMH, CNIMH, 2017).

Por otra parte, son varios los instrumentos que tienen un carác-
ter general pero que han incluido aspectos relevantes sobre movili-
dad humana. Como un antecedente importante y que es previo a la 
Constitución de 2008, se encuentra el Plan Operativo del Ecuador de 
Derechos Humanos 1999-2003, el cual incluyó un capítulo específico 
sobre “Derechos humanos de los extranjeros, migrantes y refugiados”. 

Finalmente, el Plan Nacional de Desarrollo del periodo 2007-2010, 
y del periodo 2009-2013 denominado Plan Nacional para el Buen Vi-
vir, al igual que los siguientes, 2013 -2017 y 2017-2020 incluyeron ob-
jetivos que expresamente hacen referencia a aspectos sobre movilidad 
humana.

A continuación, se particulariza sobre los instrumentos específi-
cos sobre movilidad humana más relevantes a los que se ha hecho 
referencia.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO HUMANO DE LAS MIGRACIONES 
(PNDHM) 2007-2010
Este plan, que se hizo público en 2007, fue promovido por la SENAMI 
y contaba con cinco objetivos generales que, según señalaba, “ase-
guraban la política migratoria integral ecuatoriana”. Estos objetivos 
eran:

1. Desarrollar en el Ecuador e impulsar en el mundo una política 
migratoria basada en el respeto y ejercicio de los derechos hu-
manos, económicos sociales y culturales.

2. Generar y consolidar los vínculos de las personas migrantes 
con sus familiares y su país.
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3. Alentar la permanencia de los ecuatorianos en su país y cons-
truir las condiciones que hagan posible el retorno voluntario 
digno y sostenible de las personas emigrantes.

4. Impulsar procesos de desarrollo humano para las personas mi-
grantes, sus familiares y su entorno.

5. Promover procesos de interculturalidad y de construcción de 
ciudadanía universal.

Si bien este instrumento hacía referencia a una política integral en 
migraciones, estaba enteramente dirigido a las personas ecuatorianas 
emigrantes o sus familiares en el Ecuador, pues era básicamente el 
ámbito de acción de la SENAMI. Lo relativo a las personas de otros 
países en el Ecuador correspondía al Ministerio de Relaciones Exte-
riores y al Ministerio de Gobierno, como ocurre hasta la actualidad.

Bajo estos objetivos principalmente se promovió el retorno volun-
tario de personas ecuatorianas, para lo cual se implementó el deno-
minado Plan Bienvenid@s a casa, que facilitaba el traslado de mena-
je de casa y equipo de trabajo y también la posibilidad de acceder 
a un capital semilla a través del fondo concursable denominado El 
Cucayo;9 se establecieron las denominadas Casas Ecuatorianas en los 
principales países receptores de la migración ecuatorianas (Madrid, 
Nueva York, Milán y Caracas) que brindaba información y asesoría 
sobre las políticas y el fortalecimiento de los vínculos con el Ecuador 
(entidades paralelas a los consulados) (Ruiz y Álvarez Velasco, 2016). 
Estos programas, paulatinamente, dejaron de implementarse hasta la 
desaparición definitiva de la SENAMI en 2013.

Si bien el PNDHM constituyó el primer instrumento de política 
migratoria destinado a la atención a las personas emigrantes en el 
exterior, ha sido cuestionado por la falta de sostenibilidad y el nivel 
de asistencialismo de sus programas. Esta política, bajo el discurso de 
protección de los derechos de las y los ecuatorianos emigrantes habría 
respondido también a la coyuntura electoral y la intención de captar 
el voto de esta población.

La enunciación de un plan que promueve el retorno de los ecuatorianos 
(nivel discursivo) se convierte en la fórmula política para cumplir tres gran-
des objetivos: 1) atender la exigencia del Ejecutivo de cumplir los tiempos 
políticos y sostener el apoyo popular de los ecuatorianos en el exterior, 2) 
atender el posible flujo de migrantes retornados que podrían volver al país 
debido a las condiciones adversas de la coyuntura política y económica 

9 Fue diseñado para un período de 36 meses, a partir de agosto de 2008, y contaba 
con un presupuesto de US$ 6.250.000. Hasta 2010, se realizaron 9 convocatorias.
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en los países de destino de los ecuatorianos, y 3) adaptarse al proyecto de 
política migratoria integral planteado en el Plan de Gobierno y en la propia 
Misión de la SENAMI (Moncayo, 2011).

No se constata que haya existido una evaluación de este plan a fin 
de reformular sus objetivos o reorientarlos. Tampoco se formuló un 
nuevo instrumento de política pública que lo sustituya, lo cual reflejó 
la falta de elementos que aseguren la sostenibilidad de la política pú-
blica, volviéndola coyuntural y meramente asistencial.

PLAN NACIONAL DE MOVILIDAD HUMANA (PNMH) 2018
Este plan ha sido formulado por el Ministerio de Relaciones Exterio-
res y Movilidad Humana y, según señala, se articula al Plan Nacional 
de Desarrollo 2017-2021 “Toda una vida”, en su eje 3 “Más sociedad, 
mejor Estado” y, particularmente, con su política 9.6 que propone 
“Proteger y promover los derechos de las personas en situación de 
movilidad humana en el territorio nacional y en el exterior”. Además, 
señala como referentes de este instrumento de política pública el Pac-
to Global para una Migración Segura, Ordenada y Regular y el Pacto 
Global para Refugiados.

El PNMH cuenta con cuatro políticas que, a diferencia del PND-
HM 2007-2010 busca integrar las diferentes expresiones de la movili-
dad humana: 1) Promover la ciudadanía universal y la libre movilidad 
a nivel internacional; 2) Fortalecer la protección de los derechos de 
la población en situación de movilidad humana; 3) Generar condi-
ciones para fomentar una migración ordenada, segura y regular; y, 4) 
Defender la diversidad, integración y convivencia de las personas en 
situación de movilidad. 

Cada una de las políticas cuenta con estrategias y acciones espe-
cíficas, sin embargo, en su desarrollo se observa la diferencia entre 
la formulación de aquellas destinadas a la protección de derechos de 
emigrantes ecuatorianos en el exterior y retornadas, frente a la men-
ción de las personas inmigrantes o refugiadas que se encuentran en 
el Ecuador.

Así, por ejemplo, dentro de la política destinada a fortalecer la pro-
tección de los derechos de la población en situación de movilidad hu-
mana, se contemplan trece estrategias para hacer efectiva dicha políti-
ca. De este número, nueve están dirigidas a la protección de derechos 
de las personas ecuatorianas en el exterior, tres hacen referencia en 
términos generales a las personas en movilidad humana y solamente 
una hace referencia a personas refugiadas en el Ecuador, y que resulta 
ambigua pues señala “Promocionar y aprovechar las buenas prácticas 
a partir de nuestra condición de país con mayor número de refugiados 
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en la región” (Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Huma-
na, 2018).

Esto contrasta con la política relativa a “generar condiciones para 
fomentar una migración ordenada y segura”, lo cual, de inicio llama 
la atención pues no consta el término “regular”, de acuerdo a la for-
mulación del Pacto Global. Tal omisión no es gratuita, pues en las 
estrategias para la implementación de esta política no se hace refe-
rencia alguna a promover la regularidad migratoria, a pesar de que 
este instrumento ha sido adoptado en medio del incremento del flujo 
migratorio proveniente de Venezuela. 

Las estrategias que conforman esta política están relacionadas en 
su mayoría con la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, 
sin distinción de sus particularidades y desde la abstracción absoluta 
desde sus causas estructurales, asumiendo el enfoque de prevención 
del delito. Entre estas estrategias se destaca aquella relativa a “Pro-
fundizar los sistemas de control migratorio, con énfasis en aquellos 
relacionados al desplazamiento de menores” (Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Movilidad Humana, 2018), es decir, a cuenta de la 
protección de niños, niñas y adolescentes de busca el endurecimiento 
del control migratorio. Medidas que, además, no articulan de ninguna 
manera con el Plan para prevenir la trata de personas.

De igual manera ocurre con la política que orienta a “defender la 
diversidad, integración y convivencia de las personas en situación de 
movilidad”. Si bien esta política está formulada en términos genera-
les, dos de sus tres estrategias están dirigidas exclusivamente a ciertas 
acciones para personas emigrantes en el exterior, y una con un conte-
nido poco claro que indica: “Fomentar la asociatividad de las personas 
en movilidad humana y mecanismos para el acceso a recursos para el 
desarrollo de proyectos culturales, deportivos, emprendimientos y de 
fortalecimiento institucional” (Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, 2018).

En este instrumento de política migratoria se observa que a pesar 
de que la Constitución ecuatoriana establece parámetros constitucio-
nales de igualdad de derechos entre personas ecuatorianas y de otras 
nacionalidades, en la práctica las políticas reflejan un tratamiento que 
no es consecuente con el marco constitucional. Se refleja una vez más, 
la protección de derechos hacia las personas ecuatorianas emigrantes 
y retornadas, que contrasta con el tono de seguridad y control para las 
personas inmigrantes, bajo una distorsionada justificación en el Pacto 
para una Migración, Segura, Ordenada y Regular.

El contenido del PNMH refleja también la limitación en la par-
ticipación de la sociedad civil en la formulación de este tipo de ins-
trumentos de política migratoria. Esto no solo en cuanto a la posible 
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convocatoria o, incluso, presencia de organizaciones de la sociedad 
civil y de personas en situación de movilidad humana en eventos co-
múnmente denominados de socialización, sino en la medida en que 
las políticas establecidas reflejan la problemática del hecho migrato-
rio y las limitaciones recurrentes en el ejercicio de derechos.

Temas como la regularización migratoria, la migración en tránsi-
to, los controles migratorios, la asistencia humanitaria, el acceso al 
procedimiento para solicitar refugio que han sido evidentes en el con-
texto de la migración venezolana están ausentes de este instrumento 
de política sobre movilidad humana. Las prioridades son establecidas 
desde las necesidades institucionales bajo un lenguaje de derechos, 
antes que desde las voces de los titulares de derechos.

De alguna manera, esta política se ha reflejado en la forma en que 
el Estado ecuatoriano ha abordado el incremento del flujo migratorio 
venezolano, que, a pesar del marco normativo garantista en el que la 
Ley Orgánica de Movilidad Humana contempla la posibilidad de in-
greso y circulación de todas las personas suramericanas únicamente 
con el documento de identidad, se solicitó pasaporte vigente o certifi-
cado por organismos internacionales.

La conflictividad llegó a su punto más álgido en el mes de marzo 
de 2019, cuando como consecuencia de un femicidio perpetrado por 
una persona de nacionalidad venezolana en la ciudad de Ibarra, el 
presidente dispuso la intensificación de los controles migratorios y el 
requerimiento del certificado de antecedentes penales a toda persona 
de nacionalidad venezolana que ingresara al territorio nacional. Fi-
nalmente, a pesar de las diferentes acciones judiciales iniciadas por la 
Defensoría del Pueblo de Ecuador y organizaciones de derechos hu-
manos, el gobierno decidió imponer el visado solicitado ante el consu-
lado ecuatoriano en Venezuela previo el ingreso al Ecuador.

De esta manera, es evidente que la política migratoria tiene un 
componente que es reactivo a la coyuntura, lo cual deriva en decisio-
nes erráticas que escapan a la correspondencia con los instrumentos 
de política pública, y que incluso entran en contradicción con el mar-
co constitucional. 

Finalmente, cabe mencionar que hasta el cierre de este texto no se 
ha llevado a cabo ningún proceso participativo para la evaluación o re-
formulación de las políticas y estrategias contenidas en el PNMH 2018.

CONCLUSIONES Y DESAFÍOS
Si bien la Constitución ecuatoriana contiene un nutrido catálogo de 
principios y derechos sobre movilidad humana acogiendo así un en-
foque garantista, esto no se ha reflejado con claridad ni en la norma-
tiva legal, ni en los instrumentos de política migratoria. Este mismo 
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marco constitucional ha definido la forma en que las políticas públi-
cas deben desarrollarse, entre estos parámetros, ha establecido que 
las políticas deben asumirse como garantías de los derechos y asegu-
rar la participación.

Además, se constata una tensión entre la formulación de instru-
mentos generales en los que sea transversal el tema de movilidad hu-
mana, perdiendo así especificidad, o, por el contrario, instrumentos 
específicos que ganan en contenido, pero quedan aislados con redu-
cida articulación institucional. Lamentablemente, esta es una deci-
sión que ha quedado en manos de los decisores institucionales de la 
política pública y que ha contribuido en la dispersión de la política 
migratoria en diferentes instrumentos que no necesariamente se en-
cuentran articulados.

En el contenido de estos instrumentos se presenta también el desa-
fío de guardar coherencia entre la protección de derechos a ecuatoria-
nos emigrantes, sus familiares y a quienes han retornado, en contraste 
con el enfoque de control que aún se refleja en los instrumentos de 
política migratoria, en particular en el PNMH 2018. 

Otro desafío sustancial es la calidad de la participación de la so-
ciedad civil en los procesos de formulación de estos instrumentos de 
política migratoria, pues reflejan principalmente las orientaciones 
políticas institucionales antes que las prioridades en la garantía de 
derechos. Esto ha provocado, también, la débil apropiación de estos 
instrumentos de política pública por parte de los actores de la socie-
dad civil en los procesos sociales de reivindicación de los derechos, 
pues no contienen mecanismos participativos de seguimiento, control 
de su cumplimiento y, menos aún, de vigilancia de presupuestos y 
recursos.

Estos instrumentos, en el momento de su aprobación y publicación 
inicial, suelen contar con un fuerte respaldo institucional y voluntad 
política, que, con el transcurso del tiempo, el cambio de autoridades o 
de otras coyunturas se pierde. Consecuencia de ello, persiste el desafío 
de contar con evaluaciones participativas, informes de cumplimiento, 
inversión de recursos públicos, reformulación de las políticas o metas, 
los cuales deberían ser elementos sustanciales para asegurar el cum-
plimiento de los objetivos de la política pública.

Desde la sociedad civil la observancia a los instrumentos de políti-
ca migratoria es muy débil. Esto constituye otro desafío, pues no hay 
procesos de seguimiento a la ejecución de las políticas o exigencia de 
rendición de cuentas a las instituciones a cargo. Las organizaciones 
de sociedad civil han priorizado la incidencia en los procesos de for-
mulación de la normativa sobre movilidad humana en la Asamblea 
Nacional, o la activación de acciones jurisdiccionales ante la Corte 
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Constitucional o jueces de garantías constitucionales frente a decisio-
nes de las autoridades migratorias que vulneran derechos. Parecería 
que estos espacios pueden ser más efectivos en los procesos sociales 
de exigibilidad, antes que la incidencia en los instrumentos de política 
migratoria.
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EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  
Y LAS PROBLEMÁTICAS DE LA POLÍTICA 
MIGRATORIA DE MÉXICO FRENTE A LAS 

CARAVANAS MIGRANTES (2018-2019)

Adriana Sletza Ortega Ramírez  
y José Luis Sánchez Gavi

Las caravanas migrantes saliendo de Honduras y cruzando Guatema-
la hacia México se presentaron a partir de octubre de 2018, justo en el 
momento de la transición en el periodo presidencial mexicano entre 
Enrique Peña Nieto y Andrés Manuel López Obrador, quien tomaría 
posesión del gobierno en diciembre de ese año. Además, esto coincidía 
con la adopción internacional del Pacto Mundial para una Migración 
Segura, Ordenada y Regular en Marruecos, instrumento internacional 
del que México fue líder facilitador junto con el gobierno de Suiza. 
En ese contexto, el nuevo gobierno formulaba su Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, incluyendo directrices para una nueva política 
migratoria que prometía centrarse en los derechos humanos.

Considerado como el primer presidente mexicano con una tenden-
cia de izquierda, después de 80 años de gobiernos de centro y de dere-
cha,1 el arribo de López Obrador a la presidencia en su tercer intento 
generó enormes expectativas entre sectores de la población, particu-
larmente de aquellas organizaciones no gubernamentales y religiosas 
preocupadas por el tema migratorio, así como académicos y activis-
tas que pensaron se operarían cambios significativos en la aplicación 
de todo el entramado jurídico, poniendo especial relevancia en la 

1 Emanados del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Acción 
Nacional (PAN).
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protección de los derechos humanos de este sector migratorio, que 
en las última décadas ha sido gravemente violentado en sus derechos.

El propósito de este texto es analizar cómo se ha aplicado el entra-
mado normativo en México para el tránsito migratorio que incluyó a 
las Caravanas y, por tanto, cuestionar el discurso de la protección y 
defensa de los derechos humanos de migrantes en condición de trán-
sito. Proponemos ubicar y analizar la compleja problemática de este 
tema durante el primer año presidencial de López Obrador, a la luz de 
los acontecimientos, en tres ejes: 1) la contención migratoria; 2) los 
acuerdos migratorios con los Estados Unidos de América; y 3) México 
fungiendo como “tercer país seguro”.

LAS PROMESAS DE UNA NUEVA POLÍTICA MIGRATORIA
Con la llegada a la presidencia de López Obrador en 2018 se pretendía 
inicialmente un giro en la política migratoria, que intentó precisar y 
aplicar los instrumentos jurídicos de modo más eficaz, y con acento 
en el respeto a los derechos humanos. Pronto, sin embargo, circuns-
tancias internas y sobre todo externas complicaron el proceso, obser-
vándose retrocesos significativos.

Partimos de lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley de Migración 
(2011), que determina como principio central de la política migratoria 
el “respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes” y la 
“congruencia”, de modo que el Estado mexicano garantice la vigen-
cia de los derechos que reclama para sus connacionales en el exterior 
particularmente en los Estados Unidos, y la hospitalidad y solidaridad 
internacional con las personas que necesitan un nuevo lugar de resi-
dencia temporal o permanente debido a condiciones extremas en su 
país de origen y riesgo a su vida.

Se establece que no es delito, sino solamente una falta administra-
tiva, encontrarse en el territorio nacional sin la documentación mi-
gratoria necesaria. El libre tránsito es también un derecho de toda 
persona en el territorio nacional establecido por el artículo 7° de dicha 
Ley, no solamente para los ciudadanos o los residentes mexicanos. No 
obstante, la misma Ley de Migración (2011) en el artículo 2° también 
señala que se debe pugnar por fortalecer la contribución de la auto-
ridad migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a la seguridad 
regional y al combate contra el crimen organizado, especialmente al 
tráfico o secuestro de migrantes y a la trata de personas en todas sus 
modalidades.

El gobierno entrante se comprometió, además, a acatar los acuer-
dos emanados del Pacto Mundial para una Migración Segura, Or-
denada y Regular (2018), por lo que se apegó a la protección de los 
derechos humanos, así como a la cooperación internacional para el 
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desarrollo con los países centroamericanos. Con este fin, encargó la 
elaboración de un Plan de Desarrollo a la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe, para ser implementado en conjunto con 
los países centroamericanos con mayor migración de tránsito hacia 
México: Honduras, El Salvador y Guatemala (CEPAL, 2019).

Los fundamentos de la política migratoria del gobierno de López 
Obrador están plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 (PND). Uno de los principios rectores plasmados en dicho Plan 
se titula “No más migración por hambre o por violencia”. En el con-
tenido de este principio se establece que la población es la mayor ri-
queza de las naciones y que en el caso de México el modelo neoliberal, 
implementado desde la presidencia de Miguel de la Madrid a partir de 
la década de 1980, incrementó la emigración de mexicanos en condi-
ciones generalmente de precariedad, discriminación y atropellos; por 
lo cual, el nuevo gobierno establece que aspira a ofrecer “a todos los 
ciudadanos las condiciones adecuadas para que puedan vivir con dig-
nidad y seguridad en la tierra en la que nacieron”, en otras palabras, 
que no migren. En el mismo sentido, apunta “lograremos que nadie 
más tenga que dejar su lugar de origen para ganarse la vida o buscar 
refugio en otros países”, de esta manera refuerza su propósito de dis-
minuir la migración. 

Igualmente, la descripción del principio mencionado incluye a 
los consulados mexicanos en los Estados Unidos para que funcionen 
como defensorías del migrante, la tradición de México como tierra 
de asilo y refugio que ha “salvado vidas y enriquecido al país”, y, por 
último, las garantías a los extranjeros que al estar en México se res-
petarán sus derechos, recibirán “hospitalidad y la posibilidad de que 
construyan aquí una nueva vida”.

A continuación, el PND establece en el Eje de Política y Gobierno 
específicamente a la Política Exterior en la que refiere el tema mi-
gratorio en la relación bilateral con los Estados Unidos a través del 
“respeto mutuo, la cooperación para el desarrollo y la búsqueda ne-
gociada de soluciones” y también incluye la Política migratoria con el 
título “Migración: soluciones de raíz”. Estipula específicamente que el 
Poder Ejecutivo Federal “se enfocará en las causas de la emigración, 
atacará las causas profundas de la emigración mediante la creación 
de empleos dignos, el desarrollo regional, la edificación de un estado 
de bienestar y el impulso a los procesos de construcción de la paz. El 
propósito de esta política es que ningún ciudadano mexicano se vea 
obligado a abandonar su lugar de residencia por pobreza, margina-
ción, falta de perspectivas de realización personal o inseguridad”.

Para lograr lo anterior, el PND indica los programas sociales sec-
toriales, así como tres de los proyectos regionales de desarrollo que 
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serán “cortinas” que capten flujos migratorios que transitan al norte: 
el Tren Maya, el Corredor Transístmico y la Zona Libre de la Frontera 
Norte. Además, incluye que “buscará involucrar en esta solución a 
Estados Unidos y a los países hermanos de Centroamérica para la 
construcción de mecanismos de reactivación económica, bienestar y 
desarrollo capaces de desactivar el fenómeno migratorio”. Así que “el 
propósito final de esta política es lograr que todas las personas puedan 
trabajar, estudiar y tener salud y perspectivas en los lugares en los que 
nacieron, que no se vean forzadas a abandonarlos por hambre o vio-
lencia y que únicamente emigren quienes deseen hacerlo por voluntad 
y no por necesidad”.

En la dimensión de México como país de tránsito migratorio y re-
ceptor de migrantes establece que “el ingreso de extranjeros requiere 
de un proceso de registro por razones de seguridad empezando por 
la de los propios interesados, estadística e instrumentación de meca-
nismos de acogida, México ha retomado su tradición de país hospita-
lario, tierra de asilo e integrador de migraciones”. También asume el 
compromiso de “garantizar que los extranjeros puedan transitar con 
seguridad por el territorio nacional o afincarse en él” y en específico, 
“sensibilizar a la población nacional con una campaña de erradica-
ción del racismo, la xenofobia y la paranoia que, por desgracia, han 
anidado en algunos sectores de la sociedad”. 

Como meta concreta, el PND fija que en el último año del sexenio 
del gobierno de AMLO, es decir, en 2024, 

Habrá cesado la emigración de mexicanos al exterior por causas de nece-
sidad laboral, inseguridad y falta de perspectivas, la población crecerá de 
manera mejor distribuida en el territorio nacional y millones de mexica-
nas y mexicanos encontrarán bienestar, trabajo y horizontes de realización 
personal en sus sitios de origen, desarrollando su vida al lado de sus fami-
lias, arraigados en sus entornos culturales y ambientales. 

En otras palabras, asume como objetivo la reducción de la emigración 
e incluso su eventual eliminación. La narrativa general del PND sobre 
esta temática es que la migración es negativa y que el nuevo gobierno 
se enfocará en desactivar sus causas estructurales para que las perso-
nas no se vean obligadas a migrar. 

PLANES PARA LA EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA MIGRATORIA 
A partir del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 se desprenden los 
planes de la Secretaría de Gobernación y su subsecretaría de Derechos 
Humanos, Población y Migración. Esta subsecretaría tiene a su cargo 
el Instituto Nacional de Migración (INAMI) como la principal instan-
cia ejecutora de la política migratoria.
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En el momento de escribir estas líneas, no se ha publicado aún el 
Programa Nacional de Derechos Humanos, únicamente está disponi-
ble una memoria de los foros realizados para la elaboración de dicho 
programa. La memoria muestra que durante la primera fase solo se 
realizó un foro temático sobre “Migración y Refugio” el 14 de agos-
to de 2019 en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (SEGOB, 2019). Después de 
esto, no se ha publicado mayor información de las líneas de acción 
que intersectan Derechos Humanos y Migración desde la subsecreta-
ría correspondiente.

Al inicio del gobierno, Tonatiuh Guillén, el entonces comisionado 
a cargo del INAMI, anunció la reestructuración y modernización de 
este organismo que ha sido señalado reiteradamente por sus abusos y 
corrupción. Se adujo que habría una nueva visión que ya no criminali-
zará al migrante. También prometió que se modificarían reglamentos 
y procedimientos de los servicios migratorios (INAMI, 2018).

Como instrumentos de planeación de la política migratoria, el INA-
MI publicó, entre septiembre de 2019 y marzo de 2020, dos Planes. El 
primero es el Plan de Migración y Desarrollo, y el segundo para su 
operación interna se denomina Plan estratégico (2019-2024). El pri-
mero no es un documento escrito sino un video, al respecto, no hay un 
documento para consulta o seguimiento (Gobierno de México, 2019). 
En este video oficial denominado “Plan de Migración y Desarrollo” se 
menciona que México recibió de manera irregular a casi 600 mil mi-
grantes, tendencia que de continuar habría llevado a recibir 1 millón 
de personas durante 2019. El plan plantea cinco ejes: 1) coordinación 
con la Guardia Nacional; 2) política migratoria en la Frontera Sur; 
3) empleos a migrantes en el sureste de México; 4) atención Integral 
para Migrantes; y, 5) relación con los gobiernos de Centroamérica y el 
Caribe. En el video se dice que “esos ejes rectores priorizan la protec-
ción humana y fortalecen una migración regular, ordenada y segura”.

Por su parte, el Plan estratégico (2019-2024) del INAMI, publicado 
el 18 de marzo de 2020, es un documento escrito donde se establece 
que el Instituto tiene la misión de fortalecer y proteger los derechos 
humanos de migrantes nacionales y extranjeros. Sus dos primeros 
objetivos estratégicos son, por un lado, consolidar los mecanismos 
que faciliten el flujo migratorio regular, pero por otro, consolidar las 
acciones de control y verificación de los flujos irregulares (INAMI, 
2020). De esto se deduce que la política migratoria se concentra en la 
regulación de flujos.

Los documentos de planeación para la política pública en la mate-
ria reflejan cómo se fueron concatenando el objetivo inicial de dismi-
nuir las migraciones del PND con las estrategias en el primer año de 
gobierno, que se fueron orientando cada vez más hacia la contención 
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y regulación de flujos bajo el discurso de migración “regular, ordenada 
y segura” del Pacto Mundial. El control y la verificación migratoria se 
emplearían como las estrategias primordiales para “regular”, “orde-
nar” y “asegurar” a los flujos en tránsito y a las caravanas migratorias, 
como revelaremos en las siguientes páginas al convertirse en uno de 
los principales desafíos de la nueva administración.

DE LAS RAZONES HUMANITARIAS A LA CONTENCIÓN  
DE CARAVANAS
La transición presidencial coincidió con la irrupción de una nueva 
modalidad visible en el flujo migratorio: las caravanas migrantes. Esta 
forma de viajar en grupos numerosos con miles de personas migran-
tes representó para el nuevo gobierno mexicano un reto mayor, y más 
cuando apenas se aprestaba a intentar asumir una postura diferente 
en el tema.

Las caravanas, como una novedosa forma para el tránsito de mi-
grantes a gran escala en México, ya se habían experimentado en me-
nor número y en otro contexto como el Viacrucis del migrante en la 
Semana Santa de 2018 y las Caravanas de Madres de desaparecidos 
del Movimiento Migrante Mesoamericano, que se organizan desde 
hace 15 años.2 Al atraer la atención mediática, y acompañadas por 
defensores de migrantes, las caravanas pudieron moverse en México 
entre octubre y noviembre de 2018, sobrellevando con relativo éxito el 
riesgo de toparse con secuestradores y policías extorsionadores.

La primera caravana salió de San Pedro Sula el 12 de octubre de 
2018, cruzó la frontera entre Guatemala y Chiapas el 18 de octubre, se 
concentró en la Ciudad de México entre el 4 y 5 de noviembre y logró 
llegar a Tijuana los días 12 y 13 de noviembre. Este avance relativa-
mente rápido de aproximadamente un mes motivó la promoción de 
otras caravanas entre octubre de 2018 y abril de 2019.3 Las caravanas 
resultaron en una estrategia migrante de autoprotección, autocuidado 
y acuerpamiento para enfrentar la violencia del tránsito y saltar fronte-
ras en colectivo (Varela y McLean, 2019; Martínez C., 2019). 

Ante la presión de esta movilidad masiva, y de las organizaciones 
nacionales e internacionales para darles un cauce de acuerdo a los 
estándares internacionales, el gobierno se propuso entregar a los cara-
vaneros entre los meses de enero y febrero de 2019 un total de 13.270 

2 Véase sitio web del Movimiento Migrante Mesoamericano https://movimiento-
migrantemesoamericano.org/

3 Se presentaron al menos seis caravanas migrantes entre octubre de 2018 y abril 
de 2019 (Arista, 2019). Para un seguimiento hemerográfico completo de las carava-
nas durante este periodo, ver COLEF (2018, 2019).
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Tarjetas de “Visitante por Razones Humanitarias”. Este Programa 
Emergente inició el 17 de enero de 2019 y concluyó a finales del mis-
mo mes (INAMI, 2019). La entrega de estas tarjetas pudo significar un 
avance en la aplicación de la política migratoria, pero solo se trató de 
un recurso inicial para intentar apaciguar la presión coyuntural.

Las caravanas estaban presionando visiblemente las fronteras sur 
y norte de México, el gobierno temía una “Caravana Madre”, y el go-
bierno de Donald Trump cerró los pasos fronterizos de los que depen-
de la economía mexicana, mientras los especialistas alertaron que la 
entrega de tarjetas humanitarias producía un “efecto llamada” para 
que más migrantes llegaran a la frontera sur mexicana. Así, el gobier-
no decide anunciar un plan de contención migratoria a las caravanas 
con la participación de policías federales, en el Istmo de Tehuantepec, 
la zona más angosta de México, de unos 200 kilómetros.

Los Estados Unidos también vieron con preocupación esta nueva 
modalidad migratoria, por lo que la entonces secretaria de Seguri-
dad Interior de Estados Unidos, Kristjen Nielsen, ofreció a México su 
“cooperación” en la contención con tecnología e información de in-
teligencia para identificar a los organizadores de las caravanas como 
traficantes. Estados Unidos en la línea discursiva de Donald Trump 
solo veía a grupos delincuenciales vinculados al fenómeno migratorio, 
tráfico de menores y de órganos, y un negocio enormemente lucrativo. 
Pero detrás de ello se revelaba la intención del freno tajante del flujo 
migratorio.

ACUERDOS MIGRATORIOS MÉXICO-ESTADOS UNIDOS
El peso de la política exterior de los Estados Unidos ha sido una cons-
tante en la historia mexicana, pero pocas veces ha sido tan agresiva y 
de manera abierta como en el presente. Estados Unidos, bajo la presi-
dencia de Donald Trump, acorraló al gobierno de López Obrador y lo 
orilló a recrudecer la contención del flujo migratorio. La fragilidad de 
la política exterior mexicana vinculada a la complejidad de los proce-
sos migratorios regionales se puso en evidencia rápidamente. La Ad-
ministración Trump utilizó el tema de las caravanas como una forma 
mediática para movilizar a su electorado y, a su vez, presionar al go-
bierno mexicano para condicionar la ejecución de su política migra-
toria. En mayo de 2019, Trump anunció que impondría aranceles del 
5% –hasta llegar al 25% de manera gradual– a todas las exportaciones 
mexicanas, que entraron en vigor el día 10 de junio, en tanto México 
no había detenido el flujo de migrantes proveniente de Centroamérica 
con rumbo a los Estados Unidos. 

La amenaza al gobierno mexicano lo enfrentó a un panorama des-
alentador, por lo que trató de llegar a un acuerdo en el que la carta a 
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negociar fue centrar la política migratoria en la contención y sacrifi-
car a los migrantes en tránsito evitando así la imposición de aranceles. 
Es decir, la preocupación humanitaria y de derechos humanos pasaba 
a segundo plano. El acuerdo estableció en sus puntos relevantes: 

1. El Gobierno de México incrementaría su esfuerzo en la aplica-
ción de la legislación migratoria mexicana con el fin de reducir 
la migración irregular, lo cual incluía el despliegue de la Guar-
dia Nacional en todo el país, principalmente en la frontera sur. 
Tomará acciones para desmantelar a las organizaciones que 
trafican y tratan con las personas migrantes. México y Estados 
Unidos fortalecerán el intercambio de acciones coordinadas en 
la frontera común.

2. Aquellos migrantes que crucen la frontera sur de Estados Uni-
dos para solicitar asilo serán retornados sin demora a México, 
donde podrían esperar la resolución de sus solicitudes de asilo. 
México autorizará la entrada de dichos solicitantes y les brin-
dará oportunidades laborales y educativas, así como acceso a 
la salud y protección a sus derechos. Los Estados Unidos se 
comprometen a acelerar la resolución de solicitudes de asilo y 
proceder con los procedimientos de remoción, lo más expedito 
posible.

3. Fortalecer y ampliar la cooperación bilateral para fomentar el 
desarrollo económico y aumentar la inversión en el sur de Mé-
xico y Centroamérica, para crear una “zona de prosperidad”.

Este acuerdo se publicó como “Declaración conjunta México-Esta-
dos Unidos” (2019) para evitar ser formalizado y sancionado como 
instrumento de Derecho Internacional, se acompañó además de otro 
suplementario que fue filtrado por D. Trump y la prensa por lo que el 
canciller mexicano, Marcelo Ebrard, fue llamado a comparecer ante 
el Senado y revelarlo; aunque ahí especificó que no se trataba de un 
documento vinculante, sino una expresión de voluntad política. En 
este último acuerdo se agrega que ambas partes iniciaron negocia-
ciones para resolver la carga compartida y la asignación de respon-
sabilidades en torno a las solicitudes de asilo, aceptar la devolución 
y procesar las solicitudes de nacionales de terceros países. Se cerró, 
con la discrecionalidad de Estados Unidos, para evaluarlo en 45 días 
y determinar si las medidas adoptadas han alcanzado o no los resul-
tados deseados.4 

4 Para consultar el texto íntegro véase La Jornada (2019).
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Esto resultaba, a todas luces, implicaciones para la violación de 
distintos derechos de las personas migrantes. El primer tema rele-
vante es la participación de la Guardia Nacional en actividades de 
control migratorio, lo que viola los principios elementales en materia 
migratoria, pues los únicos abocados a tales tareas eran los agentes de 
migración del INAMI. Se aduce por parte del gobierno que en otros 
momentos las corporaciones policiales han coadyuvado en las tareas 
del INAMI, pero en la práctica también contribuyen a menoscabar, 
amedrentar y violar derechos. El segundo tema relevante es que Mé-
xico acepta recibir a solicitantes de asilo de Estados Unidos, a pesar 
de que no tiene condiciones para ser un “tercer país seguro” como lo 
analizaremos en el siguiente apartado.

A partir de los acuerdos con los Estados Unidos, se apreció el ver-
dadero rostro de lo que el INAMI denominó coyunturalmente como 
“Plan emergente”, donde la principal estrategia era el despliegue de 
la Guardia Nacional y agentes migratorios no solo en la frontera sur, 
sino reforzar su presencia en aeropuertos, puertos, costas del Golfo de 
México y del litoral al Pacífico, carreteras, caminos, terminales terres-
tres y trenes de carga, así como en puntos de movilidad estratégica. 
Se propuso durante 90 días, como plazo perentorio para contener y 
repatriar a migrantes al menos en seis puntos de la frontera sur, cuya 
operación estuvo a cargo de mandos militares (Martínez F., 2019).

La primera ruta incluyó centros de vigilancia y coordinación en 
Tapachula, Mapastepec y Arriaga, Chiapas, así como Ixtepec, Oaxaca, 
a cargo del jefe de la 36 zona militar, con sede en Tapachula. La segun-
da tuvo dos puntos de contención (en Tenosique, Tabasco y Palenque, 
Chiapas), bajo el mando de la 38 zona militar, con base en Tenosique. 
Las entidades y municipios fronterizos participaron con sus respec-
tivas corporaciones policiales, que pasando por alto las normas fede-
rales y los estándares internacionales comenzaron a tomar acciones 
contra los migrantes violentando sus derechos humanos. Autoridades 
estatales y federales que participaron en la Reunión Interinstitucional 
Frontera Sur definieron esto como una “política de contención huma-
nitaria de migración masiva irregular” (Martínez F., 2019).

Las redadas llegaron a la zona central del país, se implementaron 
en horarios nocturnos y en zonas despobladas, en puntos claves como 
el corredor Apizaco-Huehuetoca, donde policías federales y agentes 
de migración acorralaban a los migrantes en descampados desplegan-
do operativos a escasos kilómetros de los albergues para migrantes. 
Inmediatamente se verían los resultados, muchos de ellos reportados 
por distintos medios de información. Miles de migrantes empezaron 
a ser capturados no solo en las regiones fronterizas, sino en el interior 
del país. También la marina participó en acciones como redadas a 
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hoteles, moteles y vecindades en Veracruz y Puebla capturando a me-
nores migrantes (Gómez, Sánchez y Castellanos, 2019).

El 26 de diciembre de 2019, en la conferencia de prensa presiden-
cial matutina, se presentaron los resultados del “Plan de Migración y 
Desarrollo” a cargo del secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo 
Ebrard, quien estuvo a cargo de las negociaciones de los acuerdos 
con los Estados Unidos y encabeza las estrategias para cumplirlos. 
Ebrard anunció que este plan inició en julio y demostró una evidente 
reducción del flujo migratorio. De 144 mil aprehensiones mensuales 
realizadas en mayo de 2019 –razón por la cual Estados Unidos presio-
nó a México– a 42 mil en noviembre (Conferencia de prensa, 2019). 
Posteriormente, el 12 de febrero de 2020, también en la conferencia 
matutina presidencial, se presentaron los resultados a ocho meses del 
acuerdo migratorio, donde se mostró que el flujo mensual en enero 
fue de 36 mil (Conferencia de prensa, 2020).

En ambas ocasiones, los logros obtenidos se demostraron con es-
tadísticas de la oficina de Aduanas y Fronteras de los Estados Unidos 
(CBP, por sus siglas en inglés). Cabe subrayar que esas estadísticas 
incluyen a mexicanos y centroamericanos, pues se elaboraron con 
reportes de las detenciones a cargo de las autoridades estaduniden-
ses en la frontera compartida. Así, México reportó una reducción del 
flujo migratorio de 75% como “resultado de su Plan de Migración y 
Desarrollo”.

La política migratoria mexicana, olvidando el artículo 2° de la Ley 
de Migración, ejecuta devoluciones o deportaciones fast track, lo que 
ha sido cuestionado por organizaciones nacionales e internacionales; 
incluso la propia prensa estadounidense, como el influyente periódico 
The New York Times, publicó una nota en la que señala que el actual 
gobierno mexicano se encuentra cumpliendo, como aliado, con las 
metas migratorias del gobierno de Donald Trump (Ahmed y Semple, 
2019). Y en México, la Iglesia católica, que tiene a su cargo la mayoría 
de los albergues en la ruta de tránsito migratorio, fue tajante al seña-
lar que el gobierno se sometió a Washington a costa de los derechos 
humanos, y que los defensores de migrantes están siendo hostigados y 
criminalizados por las autoridades (Xantomila, 2019).

La colaboración de inteligencia entre Estados Unidos y México 
para desarticular las caravanas migrantes apuntó a organizaciones 
sociales y defensores de migrantes. Dos de los casos más difundidos 
fueron la detención de los activistas Cristóbal Sánchez e Irineo Múgi-
ca, a quienes se los acusaba de tráfico de personas. Ambos activistas, 
a quienes no se les pudieron probar dichos cargos fueron liberados 
después de una semana (Mariscal, 2019). 
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MÉXICO FUNGE COMO TERCER PAÍS SEGURO
La política de presión de Donald Trump no se detuvo con el tema im-
positivo de aranceles y para que México se convirtiera en un “tercer 
país seguro”. México, formalmente, aclaró que no había aceptado esa 
condición durante las negociaciones con los Estados Unidos y que 
rechazaba dicha propuesta, pero en la práctica funciona como tal (Or-
tega, 2020). La figura de “tercer país seguro” ha sido validada como 
“práctica internacional” por el ACNUR a pesar de que no es explícita 
en la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados ni en su 
Protocolo de 1967. Se aplica en un caso donde una persona “podría 
tener o puede encontrar protección en un tercer Estado, ya sea en 
relación con un caso individual específico o de conformidad con un 
acuerdo bilateral o multilateral entre los Estados sobre el traslado de 
solicitantes de asilo” (ACNUR, 2014).

Pero antes de su traslado, se requiere evaluar que el tercer Esta-
do cumpla con ciertos requisitos, entre ellos, el más importante es 
que se garantice la protección contra la no devolución, es decir, que 
los solicitantes de asilo no van a ser retornados a su país de origen 
donde corren peligro. También otros aspectos no menos importantes 
son asegurar el derecho a la vivienda, a la seguridad social, servicios 
médicos, empleo, educación, el derecho a la reunificación familiar y 
tener un vínculo cercano con ese tercer país.

Evidentemente, Estados Unidos en términos de sus obligaciones in-
ternacionales y de su propia legislación establecida en la Refugee Act of 
1980 (Ley de Refugiados de 1980) tendría que aceptar que el solicitante 
de asilo permaneciera en su territorio, pero esto es lo que en la práctica 
está cambiando y violando entonces todo el proceso porque los remite a 
esperar en México. Las autoridades estadounidenses denominan a este 
programa Migrant Protection Protocols (MPP, por sus siglas en inglés) 
y aseguran que han acordado que México dará a estos migrantes “pro-
tección humanitaria apropiada” (DHS, 2019). Esta política se conoce 
también como Remain in Mexico o Quédate en México.

El gobierno mexicano ha aceptado recibirlos, pero no cuenta con la 
infraestructura suficiente para albergar y atender al creciente número 
de migrantes remitido por las autoridades estadunidenses ya que a 
finales de 2019 las estadísticas superaron los 50 mil. Los solicitantes 
se ubican en las ciudades fronterizas mexicanas esperando su resolu-
ción, misma que puede durar meses o hasta un año. En 2019, menos 
del 1% lograron que Estados Unidos les otorgara el asilo, aunque 30 
mil habían concluido su procedimiento en el primer año; además, or-
ganizaciones civiles como Médicos Sin Fronteras han alertado que 
80% de esta población ha sido víctima de violencia y corren constante 
peligro al estar en México (Morrissey, 2020; Agren, 2020).
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Después de forzar los acuerdos migratorios con México, el gobier-
no de D. Trump también presionó a Guatemala, El Salvador y Hondu-
ras a aceptar acuerdos análogos a “tercer país seguro” denominados 
formalmente Asylum Cooperative Agreements (Acuerdos de Coopera-
ción de Asilo), y además se incluyeron acuerdos para compartir datos 
migratorios biométricos y protección de seguridad fronteriza. A cam-
bio de esto, a Guatemala le ofrecieron algunas visas para trabajadores 
migrantes temporales H2A y a Honduras algunas visas H2A y H2B 
(USDHS, 2019).

Ante los altos índices de inseguridad y violencia que prevalecen 
en México, Guatemala, El Salvador y Honduras que detonan las mi-
graciones regionales, resulta absurdo considerarlos como “terceros 
países seguros”. México intentó en la negociación que el gobierno de 
Trump se comprometa con recursos para financiar el proyecto regio-
nal México-Centroamérica propuesto por la CEPAL y se incluyó una 
mención en el párrafo final de la declaración conjunta de junio de 
2019; pero como era de esperarse, Washington ha preferido la presión 
unilateral para avanzar sus propios intereses, y no muestra voluntad 
regional ni multilateral para el abordaje de las vinculaciones entre 
migraciones y desarrollo así como las causas estructurales de las mi-
graciones forzadas.5

CONSIDERACIONES FINALES
La intención del gobierno de López Obrador que preludiaba una ge-
nuina preocupación por los derechos humanos de los migrantes y que 
disminuyera la migración abatiendo las causas fue efímera, convir-
tiéndose rápidamente en un retorno a las viejas prácticas y además 
incorporando a la Guardia Nacional, lo que ha devenido en el incum-
plimiento de los principales instrumentos internacionales en su estra-
tegia de desarticular a las caravanas migrantes. Se está violando hasta 
el propio Pacto Mundial para una Migración Regular, Segura y Or-
denada (2018), porque a pesar de que México discursivamente argu-
menta que sus estrategias de política migratoria son congruentes con 
“asegurar”, “regular” y “ordenar” los flujos migratorios, incluso este 
Pacto establece en su objetivo 13 que la detención migratoria debe ser 
un último recurso y se deben buscar otras alternativas. 

La política migratoria sufrió un severo revés por la presión de Es-
tados Unidos, priorizando la contención de la noche a la mañana e 

5 Para un análisis más detallado sobre las estrategias de política exterior so-
bre migración y desarrollo que México intenta promover en Honduras, El Salva-
dor y Guatemala siguiendo el plan propuesto por la CEPAL, ver Ortega y Ocman 
(2020/2021).
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incorporando la militarización. El gobierno mexicano continuó con 
deportaciones aceleradas olvidando ejes centrales del derecho, como 
el debido proceso, los protocolos de actuación, especialmente con los 
grupos más vulnerables, entre ellos la niñez no acompañada. 

El giro en materia migratoria del gobierno de López Obrador ha 
mostrado una política que se ciñe a las directrices dictadas desde Es-
tados Unidos y a su modelo migratorio centrado en la disuasión y una 
férrea selectividad; el país que permanentemente viola las obligacio-
nes internacionales empuja a México a un mayor retroceso en materia 
migratoria en detrimento de los derechos humanos. El gobierno logró 
en su primer año su objetivo de disminuir drásticamente la migra-
ción tanto mexicana como centroamericana hacia los Estados Unidos, 
pero no a través del enfoque idealizado que planteaba en su Plan Na-
cional de Desarrollo, sino acogiendo el modelo migratorio represivo 
estadounidense y sus consecuencias.
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EL PLAN NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS (2018-2021)

Encuentros y desencuentros en el principal 
instrumento de derechos humanos en Perú

Claudia Lovón, Cécile Blouin  
y Bruce Barnaby*

INTRODUCCIÓN
El 1 de febrero de 2018, en medio de una agitada coyuntura políti-
ca,1 se publicó el Decreto Supremo N° 002-2018-JUS, mediante el cual 
se aprobó el Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-2021 (PNDH 
2018-2021). Se trata del tercer instrumento de esta naturaleza elabo-
rado por el Estado peruano,2 el cual desde 2005 –siguiendo el llamado 
de la Declaración y Programa de Acción de Viena (1993)–3 viene rea-
lizando esfuerzos en ese sentido. Y no es para menos, pues se ha 
sostenido que la elaboración de estos instrumentos constituye una 

* Los autores agradecen a Alexander Benites Alvarado por su apoyo en la revisión 
bibliográfica.

1 El 24 de diciembre de 2017, el entonces presidente Pedro Pablo Kuczynski otor-
gó un indulto humanitario al expresidente Alberto Fujimori, condenado por hechos 
que fueron calificados como crímenes de lesa humanidad. La medida fue cuestio-
nada desde un inicio por distintos actores a nivel nacional e internacional.

2 El PNDH 2018-2021 fue precedido por el PNDH 2006-2010, aprobado por el De-
creto Supremo N° 017-2005-JUS, y por el PNDH 2014-2016, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 006-2014-JUS.

3 En este, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomendó a los Es-
tados considerar la posibilidad de elaborar un PNDH. Ello fue reconocido en el 
primer plan de Perú.
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obligación derivada de distintos tratados de derechos humanos (Cha-
labi, 2015), cuya importancia es reconocida además por distintos ór-
ganos de derechos humanos, como los comités de Naciones Unidas, a 
través de sus pronunciamientos.4

En ese marco, el presente artículo busca aportar una mirada crí-
tica al PNDH 2018-2021, analizando así su proceso de elaboración y 
contenido, e identificando los desafíos que enfrenta. Para esta tarea, 
además de evaluar el plan en términos generales, se ha optado por 
examinar a detalle las medidas previstas para dos de los trece gru-
pos de especial protección abordados por el instrumento: los pueblos 
indígenas y las personas en situación de movilidad. La selección de 
estas poblaciones obedece a que ambas tienen actualmente una clara 
agenda de derechos humanos que, en el primer caso, son de larga 
data, y en el segundo, vienen consolidándose en el contexto de la lle-
gada en los últimos años de cerca de 850.000 personas venezolanas 
(ACNUR y OIM, 2020). Así, en distintas secciones de este artículo, se 
hará primero un análisis a nivel macro del plan, para luego aterrizar 
con reflexiones particulares sobre estos dos grupos. 

EL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PNDH 2018-2021:  
¿HACIA UNA MAYOR PARTICIPACIÓN?
Según explica el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MIN-
JUSDH), el PNDH 2018-2021 fue elaborado en cuatro etapas (2018, 
pp. 10-14). En un primer momento, se realizó un diagnóstico estraté-
gico, y se llevaron a cabo reuniones de coordinación interinstitucional 
con otras entidades del Estado, así como reuniones preparatorias con 
actores como representantes de la sociedad civil y la academia. Como 
resultado, se prepararon diagnósticos para cada uno de los grupos de 
especial protección que serían incluidos en el plan.

Tras ello, se estableció la estrategia y sistema de monitoreo y eva-
luación del plan, como parte de lo cual se sostuvieron reuniones con 
distintos funcionarios públicos que permitieron la construcción de 
una primera propuesta de matriz estratégica con los compromisos 
que iban ser asumidos en el plan. Seguidamente, se inició el diálogo 
con organizaciones de la sociedad civil a través de trece mesas te-
máticas, reuniones focalizadas y retroalimentación virtual, y cinco 

4 En efecto, solo en el caso peruano, el Comité para la Eliminación de la Discri-
minación Racial (CERD), el Comité contra la Tortura (CAT) y el Comité de Protec-
ción de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
han considerado en sus observaciones finales que la aprobación de distintos PNDH 
constituye un avance en la protección de derechos humanos (CERD, 2014, § 3; 2018, 
§ 4; CAT, 2013, § 4; 2018, § 6; CMW, 2015, § 12).
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audiencias regionales. Finalmente, se elaboró y aprobó la versión 
final del documento.

Si bien esta descripción da cuenta de un proceso participativo, el 
alcance y efectividad que realmente alcanzó ha sido puesto en cues-
tión por la sociedad civil. Así, la Coordinadora Nacional de Derechos 
Humanos (CNDDHH), plataforma que albergaba para ese entonces a 
más de 80 organizaciones, alertó –en el contexto de la presentación de 
un borrador del plan– que no había existido espacios de participación 
para tres de los lineamientos que terminaron siendo incluidos en el 
plan, y que, en el caso de dos de ellos, el tiempo otorgado para brindar 
aportes había sido insuficiente. En ese marco, también criticó los po-
cos espacios de participación que existieron fuera de Lima, y observó 
que los diagnósticos antes mencionados no habían sido dados a cono-
cer a la sociedad civil. Posteriormente, cuando el PNDH ya había sido 
aprobado, esta misma organización lamentó que en la versión final se 
hubieran eliminado “acuerdos que fueron consensuados de buena fe 
entre el Estado y la sociedad civil” (2018a).

Ciertamente, en comparación con los planes anteriores en los que 
se realizaron respectivamente trece audiencias macrorregionales y 
veintiún audiencias regionales, el esfuerzo para realizar un proceso 
descentralizado en esta ocasión ha sido menor (MINJUSDH, 2005; 
2014, p. 24). No obstante, los dos procesos anteriores tampoco han es-
tado exentos de críticas, en cuanto a la efectividad de la participación 
de organizaciones de la sociedad civil en ellos. En efecto, en un caso 
se cuestionó los aspectos metodológicos de las audiencias; y en el otro, 
se objetaron el retiro de medidas que habían sido consensuadas y pro-
puestas por la sociedad civil (Bregaglio, Constantino y Chávez, 2014, 
p. 40; CNDDHH, 2015, p. 105). En vista de ello, parece ser que lograr 
un proceso que cumpla con tal característica, lo cual necesariamente 
requiere de descentralización, continúa siendo una tarea pendiente 
para el Estado peruano. 

LA APUESTA POR NUEVOS TEMAS E INDICADORES:  
LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DEL PNDH 2018-2021 
En la estructura y contenido del PNDH 2018-2021 existen otros aspec-
tos que deben ser destacados, pues constituyen cuestiones novedosas 
o avances con relación a sus antecesores, aunque claro está, también 
es posible hacer algunas observaciones al respecto. Un primer aspecto 
en ese sentido es la inclusión de un esperado quinto lineamiento estra-
tégico sobre empresas y derechos humanos, que tiene entre sus metas 
la elaboración de un Plan Nacional de Acción en la materia. Este se 
suma a los otros cuatro lineamientos estratégicos que estructuran el 



Claudia Lovón, Cécile Blouin y Bruce Barnaby

172

plan y que, salvo pequeñas modificaciones en sus nombres, son los 
mismos que fueron previstos en el PNDH 2014-2016.

Estos son: 1) promoción de una cultura de derechos humanos y la 
paz; 2) diseño y fortalecimiento de la política pública de promoción y 
protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, cul-
turales y ambientales; 3) diseño y ejecución de políticas a favor de los 
grupos de especial protección; y, 4) fortalecimiento del ordenamiento 
jurídico a través de la implementación de instrumentos internaciona-
les para la promoción y protección de los derechos humanos. Como se 
evidenciará más adelante, una dificultad que conlleva esta estructura 
es que las medidas relativas a grupos de especial protección, que en 
principio deberían estar incluidas en el tercer lineamiento, forman 
parte del contenido establecido en otros lineamientos.

De otro lado, un segundo aspecto a resaltar es la incorporación 
de indicadores más específicos en la matriz del plan. Para entender 
la relevancia de esta medida, resulta necesario explicar que el PNDH 
2018-2021 se encuentra organizado de forma tal que cada lineamiento 
estratégico tiene uno o varios objetivos estratégicos, para cuya conse-
cución se establecen acciones estratégicas que cuentan a su vez con 
metas e indicadores que permiten medir su cumplimiento. Si bien 
el PNDH anterior contaba también con estos elementos, las metas e 
indicadores no estaban previstos para cada acción del plan, sino que 
responden en forma general a cada lineamiento estratégico. Ello llevó 
a que en algunos casos no existiera una coordinación debida entre lo 
que el objetivo o lineamiento estratégico planteaba y lo que el indica-
dor buscaba medir (Bregaglio, 2014). En ese sentido, los 281 indica-
dores incluidos en el plan actual suponen un avance que contribuye a 
medir de forma más adecuada su cumplimiento.

Lamentablemente, esto tampoco se concretó respecto de las metas, 
y como el propio plan evidencia existen algunas acciones estratégicas 
que simplemente no cuentan con una meta. En esos casos, para medir 
los avances en el cumplimiento del PNDH, el MINJUSDH se ha visto 
obligado a determinar simplemente si existe una mejora en el están-
dar de derechos humanos planteado por el indicador (2019, p. 83). 
Este es un problema de índole metodológico que debe ser subsanado 
en futuros procesos.

Por último, un tercer aspecto a ser subrayado es la incorporación 
en el plan de objetivos, acciones y metas a tres grupos de especial 
protección que no habían sido considerados anteriormente: las per-
sonas LGTBI,5 las trabajadoras y los trabajadores del hogar, y las de-

5 Cabe señalar que, de forma previa, el PNDH 2006-2010 se limitó a establecer 
como uno de los objetivos de su cuarto lineamiento estratégico “fomentar acciones 
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fensoras y los defensores de derechos humanos. Esto constituye un 
avance, por un lado, debido a que la ausencia de medidas respecto 
de los dos primeros grupos fue uno de los aspectos criticados en el 
PNDH 2014-2016 (CNDDHH, 2015, 105-107). Por otro lado, con es-
tos tres grupos, el PNDH 2018-2021 comprende en su totalidad trece 
grupos de especial protección6, lo cual supone un incremento respec-
to de la cantidad de grupos incluidos en los dos planes anteriores.7 
A continuación, se explicarán las medidas planteadas por el PNDH 
2018-2021 para mejorar la protección de los derechos humanos de los 
pueblos indígenas y las personas en situación de movilidad.

PUEBLOS INDÍGENAS EN EL PNDDHH 2018-2021:  
¿HACIA UN RECONOCIMIENTO PLENO DE DERECHOS?
El reconocimiento e incorporación de la agenda indígena en la estruc-
tura estatal peruana tiene una larga y muy diversa historia. Se pueden 
rastrear instituciones estatales encargadas de regular y promover los 
derechos de los pueblos indígenas desde 1921, cuando se creó la Sec-
ción de Asuntos Indígenas dentro del Ministerio de Fomento, hasta 
su actual institucionalidad como Viceministerio de Interculturalidad 
dentro del Ministerio de Cultura. A lo largo de todos estos años se han 
creado y han desaparecido 22 instituciones que, más allá de su ubica-
ción dentro de la estructura estatal, el enfoque y objetivos con los que 
hayan contado, o inclusive del nivel de representación e inclusión de 
miembros de pueblos indígenas, que en general ha sido inadecuado, 
han carecido de una capacidad política real para hacerse cargo del 
tema (Alza y Zambrano, 2015, p. 21).

Justamente, la ausencia de la representación indígena en la agenda 
de las políticas públicas en el Estado fue uno de los principales deto-
nantes del conflicto que explotó en Bagua en 2009, el cual terminó con 
un enfrentamiento violento con las fuerzas de seguridad pública con 
muchas víctimas de ambos lados. Las terribles consecuencias ocurri-
das de esos eventos aceleraron las condiciones para la evolución en 

para promover una cultura de respeto a las diferencias, que evite el trato denigrante 
o violento por motivos de orientación/índole sexual, en el marco de la Constitución 
y la ley”.

6 Los otros diez grupos de especial protección incluidos en el plan son: personas 
adultas mayores, población afroperuana, personas con discapacidad, mujeres, ni-
ños, niñas y adolescentes, personas privadas de libertad, personas con VIH/SIDA y 
personas con tuberculosis, pueblos indígenas, personas en situación de movilidad, 
y personas víctimas de la violencia ocurrida entre los años 1980 y 2000. Todos ellos 
ya habían sido incluidos en el PNDH 2014-2016.

7 En efecto, el PNDH 2014-2016 incluyó once grupos de especial protección, mien-
tras que el PNDH 2006-2010 incorporó ocho grupos.



Claudia Lovón, Cécile Blouin y Bruce Barnaby

174

el reconocimiento e implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas. Así, en 2011, se aprobó la Ley de Consulta Previa (Ley N° 
29.785), seguida por su Reglamento (Decreto Supremo N° 001-2012-
MC) que fortaleció e integró el trabajo que se venía realizando con 
algunas otras políticas a favor de los pueblos indígenas, como el avan-
ce en la protección de los pueblos indígenas en aislamiento y contac-
to inicial (PIACI), el sistema del reconocimiento y el fomento de las 
lenguas indígenas. Además, dicha Ley abordó dos problemáticas que 
habían quedado fuera de la agenda nacional por mucho tiempo: su 
identificación como sujetos colectivos, y la autoidentificación étnica 
de muchas personas dentro y fuera de sus comunidades.8

Paralelamente, la forma en que los tres PNDH en el Perú han abor-
dado a los pueblos indígenas también permite evidenciar esta rápida 
evolución en el reconocimiento de sus derechos en los últimos catorce 
años. En efecto, cuando se elaboró el primer plan, se integraron en un 
mismo grupo a los pueblos indígenas y a las personas afroperuanas, 
a pesar de las grandes diferencias existentes entre ambos. Asimismo, 
a falta de una entidad que lidere en la práctica la agenda indígena, el 
plan se limitó a listar una serie de medidas específicas recogidas de 
diferentes sectores, sin mostrar objetivos o metas claras al respecto. 
Posteriormente, con el segundo plan, adoptado después de lo ocurrido 
en Bagua, los pueblos indígenas alcanzaron un lineamiento propio, 
en el que se puso mucho énfasis en las obligaciones derivadas de la 
reciente Ley de Consulta Previa, y en los mecanismos de participación 
en materia ambiental que habían sido objeto del conflicto. Además, 
dicho plan también abordó la problemática de la educación intercul-
tural bilingüe.

Finalmente, el PNDH actual establece en su tercer lineamiento 
un objetivo estratégico dedicado a los pueblos indígenas, consistente 
en: “Asegurar, con la implementación estatal de mecanismos legisla-
tivos y administrativos indispensables en el marco de la normativa y 
jurisprudencia nacional e internacional, el ejercicio de los derechos 
colectivos e individuales de los pueblos indígenas y sus integrantes” 
(MINJUSDH, 2018, p. 130). Para su realización, plantea seis acciones 
estratégicas que se relacionan a los siguientes derechos. 

8 La brecha de información sobre cuántos pueblos indígenas hay, quiénes son y 
dónde se ubican ha sido abordada con la creación en 2011 de una Base de Datos de 
Pueblos Indígenas a nivel nacional. De otro lado, la brecha de información sobre las 
personas que se autoidentifican como parte de esos pueblos indígenas, ha sido acor-
tada recién en el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2017, según el cual, en 
el Perú hay un total de 5.985.551 personas que por sus costumbres o antepasados se 
autoidentifican como indígenas, lo que representa un 26% de la población peruana 
(INEI, 2018).
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Tabla 1. Acciones estratégicas planteadas en materia de pueblos indígenas en el PNDH 2018-20219

Derecho Acción estratégica Indicador
Consulta Previa Garantizar la implementación de la 

consulta en los niveles de gobierno 
nacional y regional, para lo cual se deben 
identificar las medidas administrativas a 
ser consultadas y su oportunidad por los 
diferentes sectores y niveles de gobierno. 
Además, se debe incorporar el enfoque 
de género.

Número de sectores del Poder Ejecutivo que 
identifiquen las medidas a ser consultadas.
Número de gobiernos regionales que 
identifiquen las medidas a ser consultadas.
Porcentaje de mujeres indígenas que 
participan como acreditadas en los procesos.

Propiedad 
colectiva de la 
tierra

Asegurar el saneamiento físico legal de 
los territorios de pueblos en la normativa 
vigente, es decir, de las comunidades 
campesinas y nativas.

Porcentaje de comunidades campesinas 
con título de Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP).
Porcentaje de comunidades nativas con título 
de SUNARP.

Educación 
intercultural 
bilingüe

Garantizar el ejercicio de la educación 
intercultural y el uso de lenguas 
originarias en el sistema educativo de los 
integrantes de diversos pueblos.

Porcentaje de niños, niñas y adolescentes 
(NNA) indígenas que acceden a EIB.
Porcentaje de NNA hablantes de lengua 
originaria que culminan de manera oportuna 
la primaria.
Porcentaje de NNA hablantes de lengua 
originaria que culminan de manera oportuna 
la secundaria.

Salud y 
vulnerabilidad 
frente a 
enfermedades

Garantizar el acceso a servicios de salud 
intercultural a los integrantes de pueblos 
indígenas en sus localidades.

Porcentaje de ciudadanos de pueblos 
afiliados al Sistema Integral de Salud (SIS).
Porcentaje de atención efectiva.
Porcentaje de personal de salud que trabajan 
en comunidades campesinas y nativas 
capacitados en salud intercultural.

Justicia 
intercultural

Garantizar el acceso a servicios de 
justicia intercultural mediante uso de 
lenguas originarias. En localidades 
donde se hable mayoritariamente lengua 
originaria, los puestos judiciales y 
administrativos deben preferentemente 
ser ocupados por personas que conocen 
y se comunican en el idioma de la 
población.

Registro de operadores del sistema de 
justicia y personal administrativo del Poder 
Judicial y Ministerio Público que conocen y se 
comunican en el idioma originario.

PIACI Garantizar el derecho a la 
autodeterminación de los PIACI, 
extremadamente vulnerables ante la 
presencia de actores legales e ilegales 
que incursionan en sus territorios y 
arriesgan su vida y salud, y su derecho a 
vivir en aislamiento.

Número de puestos de control.
Número de agentes de protección.
Número de reservas categorizadas.

Fuente: Elaboración propia con base en PNDH (2018-2021).

9 El orden de las acciones estratégicas de esta tabla no es el mismo al seguido en 
el plan. Además, para mayor claridad, se ha complementado el título de cada acción 
estratégica con la información que el mismo plan da sobre su contenido.
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Respecto de estas medidas, se pueden hacer algunas críticas. 
Por ejemplo, con relación a lo propuesto en materia de consulta 
previa, es preciso señalar que la normativa peruana delega a cada 
sector y nivel de gobierno la obligación de realizar procesos de 
consulta sobre las medidas administrativas que son de su compe-
tencia. Para ello, la entidad competente debe identificar la medida 
a consultarse y las personas y organizaciones que deben formar 
parte del proceso, organizar cada una de las etapas de información 
y diálogo posteriores, y tomar la decisión final sobre los acuerdos 
del acta de consulta.

Sin embargo, al proponer como meta al 2021, que todos los sec-
tores y gobiernos regionales identifiquen formalmente las medidas 
que podrían ser susceptibles de ser consultadas, los indicadores 
propuestos en el plan no garantizan el ejercicio efectivo del dere-
cho, que requiere de todas las etapas antes mencionadas, sino que 
fomentan únicamente una identificación preventiva. Asimismo, el 
diseño del propio plan presenta dificultades al asignar la respon-
sabilidad de los indicadores al Ministerio de Cultura (MINCUL) 
que, si bien es la entidad rectora en la materia, no tiene las com-
petencias para realizar dicha identificación, sino solo para brindar 
apoyo técnico.

A pesar de ello, es de resaltar que el último de los indicadores res-
pecto de este tema se relacione a la paridad de género durante el pro-
ceso de consulta. Sin duda, esto responde al rol esencial que cumplen 
las organizaciones nacionales representativas de pueblos indígenas, 
sobre todo aquellas que representan a las mujeres indígenas y que 
vienen impulsando la inclusión de una agenda con enfoque de género 
en los espacios de participación.10

Por otra parte, en cuanto a los indicadores planteados en materia 
de salud y vulnerabilidad frente a enfermedades, resalta que ninguno 
tenga una línea de base. Esto evidencia la falta de información con 
relación al tema, y resulta preocupante porque en varios casos la úni-
ca meta que se busca es contar con dicho instrumento. En esa lógica, 
también llama la atención que el indicador propuesto para garantizar 
una justicia intercultural sea un registro de operadores del sistema 
de justicia y personal administrativo del Poder Judicial y Ministerio 

10 En ese sentido, destacan como miembros permanentes del Grupo de Traba-
jo de Pueblos Indígenas (GTPI), dos organizaciones representativas nacionales de 
mujeres indígenas: la Organización Nacional de Mujeres Indígenas Andinas y Ama-
zónicas del Perú (ONAMIAP) y la Federación Nacional de Mujeres Campesinas, 
Artesanas, Indígenas, Nativas y Asalariadas del Perú (FENMUCARINAP).
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Público en lenguas indígenas, que todavía no existe, y cuya elabora-
ción constituye la única meta propuesta para ese tema.

Con relación a esta materia, también resalta que el plan haya 
omitido abordar la necesaria coordinación que deben tener los sis-
temas de justicia que existen y están reconocidos constitucional-
mente en el Perú.11 Asimismo, tampoco incluye la situación de aque-
llos miembros de pueblos indígenas que viven fuera de los espacios 
comunales, pero que requieren de un sistema de justicia accesible 
en su lengua y en su cultura. En ese sentido, por ejemplo, el error 
culturalmente condicionado existente en el Código Penal o los be-
neficios penitenciarios requieren de la utilización de protocolos an-
tropológicos que permitan comprender las dificultades jurídicas del 
caso en específico.

LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD EN EL PNDH 2018-2021: 
¿HACIA UNA AGENDA DE DERECHOS HUMANOS INTEGRAL?
En cuanto a las medidas planteadas para las personas en situa-
ción de movilidad, cabe señalar que el PNDH 2018-2021 reconoce 
el hecho migratorio como un tema de derechos humanos, y dedica 
por primera vez un capítulo entero a la movilidad humana en to-
das sus formas incluyendo la protección a personas refugiadas y 
apátridas. Esto contrasta con los anteriores planes, en los que la 
protección a personas migrantes se incluyó de forma limitada cen-
trando su atención en las problemáticas de la población peruana 
en el exterior.

Esta lectura amplia responde tanto a cambios de políticas pú-
blicas como a cambios en los flujos migratorios. Así, en los últimos 
años, en paralelo a haberse convertido en uno de los principales 
de países de acogida en la región (ACNUR y OIM, 2020; Acosta, 
Blouin y Freier, 2019), el Perú ha adoptado una serie de normativas 
y planes, como la nueva Ley de Migraciones (Decreto Legislativo 
N° 1.350), su Reglamento (Decreto Supremo N° 007-2017-IN) y la 
Política Migratoria 2017-2025 (Decreto Supremo N° 015-2017-RE), 
que marcan un cambio de paradigma, de un enfoque claramente 
de seguridad nacional hacia una visión de derechos humanos en 
las migraciones. Si bien la adopción de estas normas se inserta en 
la tradición latinoamericana pionera en el reconocimiento formal 
de derechos para las personas migrantes (Ceriani, 2018; Acosta y 
Freier, 2015), no implica el fin de una mirada de control y se trata 

11 El artículo 149 de la Constitución reconoce funciones jurisdiccionales a las au-
toridades de las comunidades campesinas y nativas, en su ámbito territorial y de 
conformidad con el derecho consuetudinario.
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más bien de miradas coexistentes y complementarias (Álvarez y 
Ruiz, 2019; Domenech, 2013).12

En estas circunstancias, el PNDH actual establece en su tercer 
lineamiento que el objetivo estratégico relativo a las personas en 
situación de movilidad es: “Garantizar el conocimiento y acceso a 
derechos en condiciones de igualdad para asegurar el desarrollo, 
integración y bienestar de las personas en situación de movilidad, 
en particular de aquellos especialmente vulnerables” (MINJUSDH, 
2018, p. 136). Con esa finalidad, plantea diez acciones estratégicas 
referidas a las personas extranjeras, solicitantes de refugio y refu-
giadas, apátridas, migrantes desplazados internos y retornados, pe-
ruanos y peruanas en el exterior, y población peruana con intención 
de migrar. Sin embargo, de forma desordenada, en su segundo y 
cuarto lineamiento, también incluye acciones respecto a dos pro-
blemáticas vinculadas a las personas en situación de movilidad: la 
protección de las víctimas de trata de personas y el desarrollo de 
una estrategia nacional para el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de refugio.

12 En esa línea, si bien el año 2017 fue caracterizado por una relativa apertura a la 
migración en el país con la adopción del Permiso Temporal de Permanencia (PTP), 
poco a poco el Estado peruano ha adoptado una serie de medidas que han busca-
do restringir la migración de personas venezolanas y su acceso al sistema de asi-
lo. La exigencia del pasaporte en agosto 2018 (Resolución de Superintendencia N° 
000270-2018), así como el requisito de la visa en junio 2019 (Resolución de Superin-
tendencia N° 000177-2019-MIGRACIONES) dan cuenta de un giro restrictivo en la 
política migratoria hacia la población venezolana. La creación de un mecanismo de 
preadmisión al sistema de asilo ha generado también una serie de preocupaciones 
(Amnistía Internacional, 2020). A ello debe agregarse las expulsiones reportadas 
en la prensa, los operativos de fiscalización migratoria y la adopción de distintas 
normativas a nivel regional contrarias a la presencia de personas migrantes (Orde-
nanza N° 163-2019-CR/GRC.CUSCO).
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Tabla 2. Acciones planteadas en materia de movilidad humana en el PNDH 2018-202113

Grupo Acción estratégica

Emigrantes y 
retornantes

Garantizar el acceso a una orientación y promover mecanismos adecuados para 
migrar de manera informada, regulada, ordenada y segura, brindada por entidades e 
instituciones del Estado a los/as peruanos/as con voluntad de migrar.

Garantizar la protección adecuada de los/as peruanos/as en el exterior.

Garantizar el acceso a orientación y facilitar el acceso a los programas y servicios 
existentes, a los/as peruanos/as que retornan del exterior, para su reinserción a la 
sociedad.

Migrantes 
internacionales

Garantizar los derechos en condiciones de igualdad de los/as extranjeros/as bajo la 
jurisdicción del Estado peruano.

Propiciar una protección migratoria humanitaria a NNA no acompañados extranjeros, 
conforme a lo establecido en la normativa sobre la materia.

Víctimas de 
trata de personas 
y tráfico de 
migrantes

Garantizar y promover la atención y protección de las víctimas de trata de personas*.

Promover la atención de las víctimas de tráfico ilícito de migrantes, su regularización 
migratoria y/o su retomo seguro.

Personas 
refugiadas

Garantizar el acceso a programas y servicios a las personas con estatus de refugiado 
que facilite su integración, asegurando en el caso de los solicitantes de refugio el 
acceso a programas de salud para situaciones de emergencia.

Implementar una estrategia nacional de implementación de las obligaciones en 
materia de refugio*.

Personas 
apátridas

Asegurar la existencia de mecanismos para evitar nuevas situaciones de apatridia y 
facilitar la naturalización de las personas apátridas.

Migrantes 
internos/as

Garantizar el derecho a la asistencia humanitaria y protección de personas en condi-
ciones de desplazamiento por situaciones de emergencia, ocasionadas por hechos de 
violencia, desastres por fenómenos naturales o inducidos por la acción humana y por 
proyectos de desarrollo, de ser el caso.

Garantizar la reintegración social y económica sostenible de las personas desplazadas 
internas retornantes o reasentadas, por situaciones de violencia y desastres por fenó-
menos naturales o inducidos por la acción humana y por proyectos de desarrollo.

Fuente: Elaboración propia con base en PNDH (2018-2021).

Como se puede apreciar, el plan abarca un amplio panorama de situa-
ciones. Sin embargo, una lectura atenta de sus acciones e indicadores 
muestra una serie de desafíos, que serán desarrollados a continuación, 
centrándonos en lo que este establece para las personas extranjeras.

En ese sentido, un primer punto a observar es que una de las ac-
ciones estratégicas que se propone para los migrantes internacionales 
es garantizar sus derechos en condiciones de igualdad. Se trata de 
la propuesta más amplia, ya que se dirige a todas las personas que 

13 El orden de las acciones estratégicas de esta tabla no es el mismo al seguido en 
el plan. Las acciones estratégicas que forman parte del segundo y cuarto lineamien-
to estratégico se marcan con asterisco (*).
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se encuentran en Perú más allá de su condición migratoria. Sin em-
bargo, en la descripción dada, no queda claro sobre qué derechos se 
busca incidir en particular. En efecto, el plan hace referencia a cues-
tiones que van desde evitar y atender la irregularidad migratoria hasta 
garantizar los estándares internacionales en materia de expulsiones a 
personas extranjeras.

Además, los cuatro indicadores previstos para esta acción tienen 
diferentes niveles de especificidad. Entre ellos, destaca especialmente 
aquel referido al porcentaje de extranjeros que cumple los requisitos 
y accede a programas sociales14, dado que la mayoría de estos progra-
mas son accesibles solamente para residentes y personas nacionales 
lo cual genera barreras reales de acceso (Blouin, 2019), y el PNDH no 
plantea una ruta clara para identificar estas barreras y modificar los 
criterios discriminatorios, vinculados a la nacionalidad o la residen-
cia, en el acceso a ellos.

La otra acción referida a este grupo se relaciona con la protección 
migratoria humanitaria a NNA no acompañados. Si bien es funda-
mental que se tome en cuenta la situación de los niños y niñas, es 
necesario cuestionar el haberse centrado solamente en NNA no acom-
pañados y no, en NNA en situación de movilidad con o sin su familia. 
En este caso, llama la atención además que uno de los indicadores 
propuestos (porcentaje de NNA protegidos)15 no establezca con clari-
dad lo que se medirá, como, por ejemplo, la designación de un tutor, 
la reunificación familiar, etcétera.

Un segundo aspecto es que las acciones previstas para la protec-
ción de personas refugiadas presentan ciertas limitaciones. Preocupa 
en particular, la diferenciación hecha entre el acceso a programas 
para personas migrantes, previsto como vimos en otra acción estraté-
gica, y el acceso para solicitantes y personas ya reconocidas como re-
fugiadas, dispuesto en esta sección. La acción para este último grupo 
hace énfasis en el acceso a la salud en situaciones de emergencias para 
solicitantes de la condición de refugiado, dejando de lado el acceso 
universal a la salud en cualquier circunstancia. Por otro lado, si bien 
se debe resaltar la iniciativa de generar una estrategia en materia de 
refugio teniendo en cuenta que esta temática no ha sido incorporada 

14 Los otros tres indicadores son porcentaje de procedimientos de expulsión con-
forme al derecho al debido procedimiento administrativo; número de extranjeros/
as atendidos/as por el Centro de Empleo a nivel nacional; y porcentaje de extranje-
ros/as que son atendidas con el respeto a sus derechos en procedimientos adminis-
trativos migratorios.

15 El otro indicador de esta acción es el porcentaje de NNA no acompañados ex-
tranjeros que reciben la calidad migratoria humanitaria o especial.
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en la Política Migratoria 2017-2025, quedan poco claros los objetivos 
y alcances de este nuevo instrumento. 

Una tercera cuestión se refiere a la acción estratégica planteada 
para las personas apátridas, cuya incorporación en el PNDH repre-
senta un avance importante para el país,16 especialmente en el con-
texto actual en que existen casos de NNA en Perú que han nacido en 
Colombia de padres de nacionalidad venezolana que no han podido 
acceder a ninguna de las dos nacionalidades (Vargas, 2020). Se trata 
de una medida ambiciosa ya que busca atender la problemática de la 
apatridia en todos sus componentes. Así, la primera meta que se pro-
pone se relaciona al reconocimiento de la condición de apatridia. En 
este aspecto, el PNDH propone crear un procedimiento que permita 
demostrar la ausencia de nacionalidad de una persona. La segunda 
meta se relaciona con los mecanismos para atender las situaciones 
de las personas apátridas, en otras palabras, se busca dar una solu-
ción concreta a la situación de apatridia de una persona mediante, 
por ejemplo, una documentación provisional que le permita acceder 
a derechos. Finalmente, la última meta prevista por el PNDH busca 
facilitar la naturalización de las personas apátridas.

Por último, es preciso indicar que las acciones referidas a la trata 
de personas y el tráfico de migrantes presentan también desafíos. El 
primero es no haber planteado metas para la regularización migrato-
ria de las víctimas de trata de personas como derecho de este grupo 
previsto en la Ley de Migraciones mientras que sí se plantea este dere-
cho en el caso del tráfico. Asimismo, llama la atención que el enfoque 
planteado para el tema de tráfico de migrantes no dialogue con la 
necesidad de contar con una política migratoria integral que aspire 
a garantizar los derechos de las personas que se movilizan buscando 
reducir la irregularidad migratoria y las políticas restrictivas.

En suma, si bien el PNDH 2018-2021 reconoce el hecho migratorio 
de forma integral, las acciones propuestas son dispersas y no permi-
ten entrever una agenda clara en materia de derechos de las personas 
migrantes. Asimismo, tampoco se visibiliza la necesidad de transver-
salizar la temática migratoria en todas las políticas del Estado.

LOS DESAFÍOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PNDH 2018-2021
Para finalizar esta reflexión sobre el PNDH 2018-2021 es preciso ha-
cer referencia al desafío principal que este enfrenta: la efectiva im-
plementación de las metas trazadas en él. Para ello, el plan establece 

16 La Convención sobre el Estatuto de los Apátridas (Nueva York, 28 de setiembre 
de 1954) y la Convención para Reducir los Casos de Apátrida (Nueva York, 30 de 
agosto de 1961), ambas ratificadas por el Estado peruano en 2014.
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un sistema de monitoreo y evaluación, consistente en la elaboración 
de tres productos: un balance de resultados que debe ser presentado 
ante el Consejo Nacional de Derechos Humanos como máximo en ju-
lio del año siguiente al analizado; un informe anual para el Congreso 
de la República que dé cuenta de los avances en el cumplimiento del 
PNDH; y un tablero de control que sistematice e identifique la conse-
cución de prioridades y metas del plan (MINJUSDH, 2018, p. 173).

No es la primera vez que un sistema de este tipo es incorporado en 
un PNDH en el Perú;17 sin embargo, sí es la primera vez que con ello se 
consigue la elaboración de un informe anual que muestre los avances 
conseguidos con el plan (MINJUSDH, 2019, p. 5). Sin duda, esto cons-
tituye un avance, más aún tomando en cuenta que para ello se habría 
buscado, según el MINJUSDH, la participación de organizaciones de 
la sociedad civil. No obstante, los resultados al primer año de imple-
mentación evidencian que existen serias dificultades para cumplir a 
cabalidad lo dispuesto por el PNDH.

En efecto, de acuerdo al informe publicado por el MINJUSDH, en 
ninguno de los cinco lineamientos previstos por el plan se cumplieron 
la totalidad de metas propuestas para 2018.18 El quinto lineamiento, 
referido a la implementación de estándares internacionales sobre em-
presas y derechos humanos, fue el que alcanzó el menor porcentaje 
de implementación (0%), mientras que el tercer lineamiento, referido 
al diseño y ejecución de políticas a favor de grupos de especial pro-
tección, fue el que presentó mejores índices de cumplimiento (48,3%) 
(MINJUSDH, 2019, pp. 65, 72).19

A pesar de ello, los avances en este último lineamiento no fueron 
uniformes respecto a todos los grupos de especial protección previstos 
en el plan. Así, solo cinco de los doce grupos que contaban con me-
tas previstas para 2018 tuvieron un nivel de cumplimiento superior 
al 50%, los compromisos dispuestos para las personas con VIH/SIDA 

17 El PNDH 2014-2016 establecía la creación de una Unidad Técnica de Segui-
miento para evaluar la ejecución del plan, la elaboración de un informe anual para 
la presidencia del Consejo de Ministros, la realización de una revisión en el segundo 
año de vigencia del plan, y el soporte de la página web del Observatorio de Derechos 
Humanos para el monitoreo del plan (MINJUSDH, 2014, pp. 36-37). Con relación a 
este plan, solo se encuentra disponible una presentación que muestra los avances 
hasta 2015 de algunos de sus indicadores (MINJUSDH, 2015).

18 Los porcentajes que se indican a continuación se refieren al cumplimiento total 
de las metas. Sin embargo, es preciso señalar que el informe del MINJUSDH tam-
bién establece porcentajes relativos al cumplimiento parcial de las metas.

19 Los porcentajes de cumplimiento de los otros tres lineamientos fueron de 45,5% 
para el primer lineamiento, 32% para el segundo lineamiento, y 31,3% para el cuar-
to lineamiento (MINJUSDH, 2019, pp. 57, 61, 69).
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y personas con tuberculosis fueron los que alcanzaron el porcenta-
je más alto (100%).20 En contraste, el índice de cumplimiento para 
los grupos analizados en este artículo fue significativamente menor 
(30% en el caso de pueblos indígenas y 20% en el caso de personas en 
situación de movilidad, cifra que se reduce al 17% si consideramos 
también las medidas dispuestas en otros lineamientos),21 y ninguna 
de las metas propuestas para la población afroperuana fue cumplida 
(MINJUSDH, 2019, p. 66).

En las líneas que siguen, se explicarán los desafíos identificados en 
la implementación de las medidas planteadas para los dos grupos bajo 
análisis. En términos generales, si bien el informe de seguimiento del 
MINJUSDH da cuenta de avances en el cumplimiento de las acciones 
previstas para estos grupos, el balance sobre estos debe ser matizado.

PROBLEMAS PARA EL REPORTE DE LOS AVANCES EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS DERECHOS DE PUEBLOS INDÍGENAS
En efecto, en relación con los pueblos indígenas, para el caso de la 
acción sobre consulta previa, el documento del MINJUDH reporta que 
solo dos sectores han identificado las medidas a ser consultas (uno de 
ellos el propio MINCUL y el otro el Ministerio de Energía y Minas). 
Sin embargo, ello habría ocurrido antes de la aprobación del PNDH, 
y en el caso del sector Energía y Minas es necesario señalar que dicha 
identificación ha sido siendo cuestionada por organizaciones indíge-
nas y de la sociedad civil, sobre todo por la oportunidad de la consulta 
dentro del proceso de aprobación de actividades extractivas (CNDD-
HH, 2018b).

En cuanto al tema de paridad de género en los procesos de con-
sulta, cabe señalar que está aún lejos de cumplirse en los espacios 

20 El informe del MINJUSDH señala en su evaluación sobre el tercer lineamiento 
que solo habría cumplido el 86% de las 7 metas propuestas para este grupo. Sin 
embargo, este porcentaje contrasta con la evaluación general, que, también refi-
riéndose a 7 metas, indica que existe un cumplimiento del 100%. De la lectura del 
anexo del informe, se desprende que las 7 metas en cuestión fueron cumplidas; por 
lo cual, se ha optado por utilizar el porcentaje más elevado.

21 En el informe, las metas relacionadas a los grupos de especial protección tam-
bién fueron evaluadas de forma independiente a los lineamientos estratégicos. En 
dicha evaluación se identificaron 137 metas para el 2018, mientras que, en la evalua-
ción sobre el tercer lineamiento estratégico, solo se identificaron 120 compromisos. 
La diferencia entre estas cifras se debe a que, en la primera evaluación, también se 
consideraron metas respecto a los grupos que se encontraban en otros lineamien-
tos. Este detalle no está adecuadamente explicado en el informe del MINJUSDH, 
y es una cuestión que podría ser mejorada para futuros informes. El porcentaje de 
cumplimiento en esta evaluación a nivel general (48,9%) es mayor que aquella refe-
rida solo al tercer lineamiento.
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de toma de decisiones más relevantes. En efecto, el MINCUL reportó 
(MINJUSDH, 2019, p. 39) que 35% de las personas que han partici-
pado en los procesos de consulta han sido mujeres. Sin embargo, al 
desagregar esta cifra por cada una de las etapas del proceso de con-
sulta, se evidencia que en aquellas donde se adoptan las decisiones del 
proceso, como las reuniones preparatorias y la etapa de diálogo entre 
el Estado y las organizaciones, el porcentaje se reduce considerable-
mente, y no alcanza en ninguno de los dos casos más del 24% de la 
representación. 

De otra parte, en cuanto a lo propuesto en materia de propiedad co-
lectiva de la tierra, resulta pertinente explicar que la política de titula-
ción de comunidades campesinas y nativas es una de las más antiguas 
en relación con el tema, y es competencia del Ministerio de Agricultu-
ra, y no de la entidad rectora en materia indígena, en tanto que estas 
fueron reconocidas como organizaciones con fines agrarios y no como 
espacios de organización de pueblos indígenas (Varese, 2018). Esta se-
paración de funciones, sumada al proceso de descentralización a los go-
biernos regionales, ha generado muchas dificultades de coordinación e 
implementación de este derecho. Eso también se ve reflejado en el plan, 
el cual establece como acción para el ejercicio de este derecho el sanea-
miento físico legal de los territorios de las comunidades, que dependen 
directamente de los gobiernos regionales. Justamente por ello no se han 
reportado avances frente a este punto.

En cuanto a lo planteado sobre la educación intercultural bilingüe, 
el Ministerio de Educación no ha reportado avances significativos en 
la política, luego de la aprobación de este plan (MINJUSDH, 2019, 
p. 41). Cabe señalar que, si bien los avances en esta materia siguen 
siendo uno de los principales logros que mostrar por parte del Estado 
peruano, un análisis detallado e interseccional sobre el acceso a la 
educación (considerando género o ruralidad) refleja aún grandes bre-
chas pendientes de abordar.22 Por otra parte, respecto de lo propuesto 
sobre salud y vulnerabilidad frente a enfermedades, el documento de se-
guimiento al plan indica que el Ministerio de Salud ha elaborado una 
línea de base para uno de los indicadores de la acción; sin embargo, 
no se especifica cómo ha sido determinada. Al respecto, también se 
reporta como avance que por primera vez están en proceso de imple-
mentación los códigos de variable étnica en los registros del MINSA. 

22 El Censo 2017 muestra las brechas de educación existentes en los pueblos indí-
genas. De acuerdo a este estudio, el 9% de la población indígena autoidentificada 
no cuenta con ningún nivel educativo, lo que contrasta con el 4% de la población no 
indígena. Esta brecha se va profundizando conforme aumenta el nivel educativo, el 
género o la zona (rural o urbana) de residencia, y alcanza hasta un 25% de falta de 
acceso en las mujeres indígenas en zona rural.
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Si bien ello permitirá medir los porcentajes de acceso, aún se encuen-
tra pendiente brindar servicios de salud de calidad a los pueblos in-
dígenas y que exista una mínima coordinación con los mecanismos 
tradicionales en las propias comunidades.

Asimismo, acorde con la información del Censo 2017, resulta ne-
cesario comenzar a abordar la falta de acceso a servicios de salud no 
solamente de las personas dentro de sus comunidades, como de los 
miembros de pueblos indígenas que viven en las zonas urbanas.23

Finalmente, sobre lo dispuesto para los PIACI, cabe señalar que 
las zonas alejadas en los que se ubican conllevan a que la protección 
de sus territorios genere muchos retos para el Estado. Precisamente, 
ello se refleja en el PNDH que establece como indicadores para su pro-
tección la implementación de puestos de control en los límites de su 
territorio, la contratación de agentes de control que estén en la zona, 
y la creación de reservas categorizadas que permite establecer dicha 
protección. Estas medidas requieren de una asignación presupuestal 
importante, lo que contrasta con la poca capacidad de obtener recur-
sos que tiene este sector; o de gestionar una coordinación institucio-
nal con entidades privadas que trabajan en la zona, que tienen como 
interés principal poder explotar ciertos recursos naturales que ahí se 
encuentran. Por lo cual, según el reporte de avances, en un año de 
implementación no se ha podido avanzar de manera significativa con 
ninguno de los indicadores.

LOS TÍMIDOS AVANCES PARA LA PROTECCIÓN  
DE LAS PERSONAS MIGRANTES
Mientras tanto, con relación a las personas en situación de movili-
dad, y más específicamente en el caso del cumplimiento de las metas 
planteadas para garantizar los derechos de los migrantes internacio-
nales en igualdad de condiciones, el informe del MINJUSDH indica 
que 5.277 personas venezolanas han sido atendidas en los Centros de 
Empleo, y que en el 100% de los procedimientos atendidos por la Su-
perintendencia Nacional de Migraciones se respetó el debido proceso 
(MINJUSDH, 2019, p. 50).

No obstante, medidas como el PTP, que buscaban evitar la irregu-
laridad, por su carácter temporal y ad hoc se han vuelto insuficien-
tes para atender las necesidades de la población venezolana (Blouin, 
2019; Blouin y Freier, 2019). Adicionalmente, la decisión de impo-
ner de modo progresivo más restricciones en el ingreso al país ha 

23 El Censo 2017 evidenció que la mayor falta de acceso a un seguro de salud o a 
servicios de salud se encuentra entre los varones indígenas y se agudiza en las zonas 
urbanas.
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generado situaciones de irregularidad para la población venezolana. 
Por otro lado, las expulsiones efectuadas por el Estado y reportadas en 
los medios sociales y la prensa han tenido como mensaje principal el 
vínculo entre delincuencia y migración, dejando de lado las garantías 
del debido proceso de las personas que sufren este tipo de sanción 
(IOP, 2020).

En cuanto a las medidas previstas para personas refugiadas, el in-
forme de cumplimiento señala que se han dado pasos para la aten-
ción a personas solicitantes mediante la mejora del espacio físico de 
atención, la implementación de un sistema de citas en línea, la sim-
plificación administrativa en varios trámites, el registro biométrico, 
la implementación de diversos trámites en línea, y la elaboración de 
volantes informativos y atención descentralizada (MINJUSDH, 2019, 
p. 50). Sin embargo, en 2019, se han observado serios retrocesos tanto 
en la atención a personas solicitantes como en el acceso al territorio 
(Amnistía Internacional, 2020).

En relación con las medidas para personas apátridas, el informe del 
MINJUSDH reporta la elaboración de un borrador de procedimiento 
para la determinación del estatuto de apátrida en el Perú. No obstante, 
este documento no es público y no se conocen avances en el transcur-
so del 2019. Lamentablemente, sin un mecanismo de reconocimiento 
de la apatridia poco o nada podrá solucionarse en esta materia.

Finalmente, sobre las medidas relativas a trata de personas y tráfico 
de migrantes, el documento del MINJUSDH informa de la adopción 
de las “Directrices intersectoriales para la prevención y persecución 
del delito y la atención y protección de las personas en situación de 
tráfico ilícito de migrantes y víctimas de delitos en el contexto de la 
migración”. Estas directrices plantean que debe otorgarse la calidad 
migratoria humanitaria a las víctimas de tráfico; no obstante, a la fe-
cha, no existe claridad sobre la implementación de esta calidad migra-
toria para estos casos. 

En resumen, si bien aún se encuentra pendiente la publicación del 
informe sobre las acciones tomadas en el año 2019, teniendo en con-
sideración los resultados del año previo, el cumplimiento de las metas 
trazadas por un ambicioso plan, compuesto por 150 acciones estraté-
gicas, 281 indicadores y otras tantas metas, constituye uno de los de-
safíos que deberá atender el MINJUSDH en los semestres de vigencia 
del plan que quedan.

CONCLUSIONES
Con el PNDH 2018-2021, el Estado peruano continúa con su tendencia 
de utilizar este tipo de instrumentos para mejorar la protección de de-
rechos humanos en el país. El plan presenta novedades significativas, 
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como la inclusión de un nuevo lineamiento estratégico, la incorpora-
ción de tres nuevos grupos de especial protección, una mirada integral 
a todas las poblaciones que componen las personas en situación de 
movilidad y la visibilización de mejorar los mecanismos de recolec-
ción de información respecto de la población indígena en varios de los 
sectores identificados. Además, se han incorporado lecciones aprendi-
das de los otros dos procesos, como las mejoras sobre los indicadores 
y la elaboración por primera vez de un informe de seguimiento.

Sin embargo, existen otros factores que fueron problemáticos en 
el pasado y que aún no han sido superados. Ese es el caso de la aún 
inefectiva participación de la sociedad civil en el proceso de elabo-
ración del PNDH, y de los retos que existe en su implementación. 
Urge tomar en cuenta estos aspectos en el proceso de evaluación de 
cara al siguiente plan, más aún cuando en el pasado también han 
sido objeto de observación por órganos de derechos humanos a ni-
vel internacional (Comité de Derechos Humanos, 2013, § 6; CMW, 
2015, § 8). En dicho proceso de evaluación se deberá evaluar tam-
bién la necesidad de establecer nuevas prioridades frente a los nue-
vos contextos como los desafíos y problemas estructurales que la 
COVID-19 ha puesto en evidencia.

Otra preocupación es garantizar la continuidad del PNDH 2018-
2021, ya que los dos instrumentos que lo precedieron no consiguieron 
que el plan que les siguiera estuviera preparado al mismo tiempo que 
el vencimiento de su periodo. Esto fue más evidente en el caso del 
primer plan que, incluso al ser prorrogado por un año, recién tuvo 
un sucesor dos años y medio después. Probablemente, esto obedezca 
a que la conclusión en el periodo de vigencia de todos los planes que 
se han hecho hasta el momento ha coincidido con la realización de 
elecciones presidenciales y, por ende, el establecimiento de un nuevo 
gobierno. En ese sentido, anticipando que este escenario se repeti-
rá en 2021, el MINJUSDH debería tomar medidas –como iniciar una 
evaluación integral del plan de forma anticipada (ACNUDH, 2002, pp. 
98-99)– que permitan sentar las bases para que la siguiente gestión 
elabore de forma oportuna y rápida el siguiente instrumento. 
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UN CAMINO SINUOSO

El Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos 
como política pública en Uruguay

Macarena Gómez Lombide  
y Ana Laura Piñeyro Jardim 

INTRODUCCIÓN
Este artículo intenta hacer un recorrido desde la incorporación de la 
Educación en Derechos Humanos en la normativa educativa urugua-
ya en un contexto internacional promotor de la misma, enfocándose 
en los pasos emprendidos hacia la implementación de un Plan Nacio-
nal de Educación en Derechos humanos y los desafíos que presenta 
hoy su continuidad y consolidación.

El proceso que aquí se busca describir y analizar ha permitido 
comenzar a comprender y abordar este tema desde una perspectiva 
amplia y dinámica, que apunta a fortalecer la cultura democrática y 
el respeto por los derechos humanos en el ámbito educativo, así como 
también en la esfera de lo comunitario. Poder visualizar la política pú-
blica educativa desde el enfoque de derechos humanos, nos enmarca 
en parámetros de garantías, de igualdad y no discriminación, de par-
ticipación, de transparencia y rendición de cuentas. Dinámica, porque 
nos guía en el accionar y nos remite a acuerdos y procesos, compro-
misos del Estado uruguayo, que también hacen a la construcción en 
los ámbitos internacionales, pudiendo avanzar en la incorporación de 
nuevos instrumentos de protección, así como en programas específi-
cos y en cooperación internacional.

En el primer gobierno progresista del Uruguay, presidido por el Dr. 
Tabaré Vázquez (2005-2010), comienza un fuerte impulso al enfoque 
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de derechos humanos en las políticas públicas. En el ámbito de la 
educación se da la promulgación en diciembre de 2008 de la nueva 
Ley General de la Educación N° 18.437. 

Este documento normativo crea, en su artículo 20,1 el Sistema Na-
cional de Educación, y, en el artículo 40, diferentes líneas transversa-
les que deberán implementarse en todo este Sistema, entre las que se 
encuentra (art. 40.1) la educación en derechos humanos, considerada 
como un derecho en sí mismo y un componente del derecho a la edu-
cación. De esta forma se introducen explícitamente los principios y 
objetivos de la Educación en Derechos Humanos (en adelante, EDH) 
como componentes importantes de desarrollo para toda la política 
pública educativa. 

Posteriormente a la incorporación de la EDH en la normativa na-
cional se va a dar una renovación de varios programas educativos, 
como ser el programa único de Educación Pública de nivel inicial y 
primaria, de aplicación en todo el territorio nacional en el año 2009. 
Así como varias actualizaciones y nuevos programas en diferentes ma-
terias en secundaria. Pero también se inició un proceso de elaboración 
de un Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos, que toma 
antecedentes en la materia, tanto internacionales como nacionales.

La concepción de la EDH recogida en la ley, como un derecho en 
sí mismo, parte de las esferas internacionales y desde la década de los 
90 contó con una mayor difusión y respaldo. Llega al ámbito nacional 
con el desafío de poder transmitir los principios fundamentales de 
los derechos humanos, como ser la igualdad y la no discriminación, 
así como de profundizar la relación entre todos los derechos, desta-
cando su interdependencia, indivisibilidad y universalidad (Piñeyro, 
2019). Los principios, objetivos de los derechos humanos se deberían 
encarnar en la experiencia cotidiana de las realidades vividas por las 
personas (Pérez Aguirre, 1999), desde sus propios contextos socio-
culturales, y así fomentar y fortalecer sociedades donde se respete la 
dignidad humana y sus múltiples manifestaciones (De Sousa Santos, 
2002). Es en la órbita del Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos que podemos identificar la obligación del Estado uruguayo en 
adecuar su normativa interna, y llevar adelante políticas públicas don-
de la EDH esté presente, como estrategia para promover “las actitudes 

1 Ley N° 18.437 (diciembre de 2008) artículo 20. (Concepto). “El Sistema Nacional 
de Educación es el conjunto de propuestas educativas integradas y articuladas para 
todos los habitantes a lo largo de toda la vida”. Incluye la educación formal en todos 
sus niveles, la educación no formal y la educación de primera infancia.
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y el comportamiento necesario para que se respeten los derechos hu-
manos de todos los miembros de la sociedad”2 (Piñeyro, 2019, p. 15). 

EL CONTEXTO INTERNACIONAL IMPULSOR  
DE LA EDH Y DE LAS ESTRATEGIAS DE PLANES NACIONALES  
DE DD. HH. Y DE EDH 
La comunidad internacional reconoce en el derecho humano a la edu-
cación un papel fundamental para el desarrollo de las personas y de 
las sociedades, con pautas de respeto a la dignidad humana y a las 
diferentes culturas. Las Naciones Unidas a través de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) y el Alto Comisionado para los Derechos Humanos (AC-
NUDH) ha impulsado diferentes iniciativas, como ser: el Decenio para 
la Educación de los derechos humanos (1995-2005); un “Programa 
Mundial para la educación en derechos humanos” (que comenzó en 
2005, y hoy se encuentra en desarrollo de su cuarta etapa); y la “De-
claración sobre educación y formación en materia de derechos huma-
nos” (2011).

Tras la realización de la II Conferencia Mundial de los Derechos 
Humanos en Viena (1993), la Asamblea General de la ONU aprueba 
“El Decenio para la educación en la esfera de los derechos humanos” 
(RES: 48/127, 49/184 y 50/177). Allí se plantea la introducción de la 
educación en y para los derechos humanos en todos los niveles de la 
educación formal (sistema escolar oficial) y de la educación no for-
mal. Se destacan y estimulan las acciones complementarias que in-
volucran tanto a los sistemas educativos, así como a otras áreas del 
Estado, y también la participación e involucramiento de la sociedad 
civil (Piñeyro, 2019). La propuesta del Decenio va a introducir como 
elemento innovador, según algunos autores, propuestas metodológi-
cas, valorizando métodos de enseñanza interactivos, participativos y 
culturalmente relevantes (Claude, 2005).

Es importante destacar que dentro de las recomendaciones del De-
cenio para la EDH (1995-2004) aparece la importancia de que los paí-
ses puedan elaborar, ejecutar y evaluar Planes Nacionales de EDH y de 
DD. HH. Por eso, en 1998 se proponen las “Directrices de las Naciones 
Unidas para elaborar planes de acción en materia de EDH” (A/52/469/
Add.1). De acuerdo a dicho documento, los planes nacionales con-
tribuyen a establecer o fortalecer las organizaciones e instituciones 
democráticas que promuevan los derechos humanos. 

2 Naciones Unidas, Plan de Acción, Programa Mundial para la EDH, primera 
etapa (Resolución 59/113B - Asamblea General).
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Las Directrices sobre los Planes pretenden profundizar la acción 
guía del enfoque de los derechos humanos en el desarrollo de políti-
cas públicas nacionales, que permitan cumplir con los compromisos 
y las recomendaciones del sistema de protección y sus instrumentos, 
haciendo hincapié en la política y prácticas educativas. 

Es también en la década de los 90 que se van a incluir, explícita-
mente, las referencias de garantías de protección generales de dere-
chos humanos y específicas al derecho a la educación en derechos 
humanos, que apuntan a la inclusión educativa y social de grupos 
específicos, por ejemplo, personas con discapacidad, mujeres, niños, 
niñas y adolescentes, grupos étnicos, personas privadas de libertad, 
entre otros. Esto se va a ver reflejado en las Declaraciones y Planes 
de acciones surgidos en las diferentes Conferencias Internacionales 
(Salvioli, 1997), que se han realizado durante esos años.

Así la EDH:

Empieza a visualizarse como una estrategia a largo plazo, que genera re-
sultados de gran alcance en el respeto de la dignidad humana, la igualdad y 
no discriminación entre las personas, así como la participación en la adop-
ción democrática de decisiones, fortaleciendo instituciones democráticas, 
así como previniendo situaciones de vulneración y violación de derechos 
humanos (Piñeyro, 2019, p. 56).

MOVIMIENTOS HACIA LA INCORPORACIÓN DE LA EDH  
EN LA POLÍTICA PÚBLICA EN EL URUGUAY

LA LEY N° 18.437
La Ley N° 18.437 o Ley General de Educación regula toda la educa-
ción en el país incluyendo la primera infancia, los niveles de educa-
ción inicial, primario, secundario, terciario y superior universitario, 
educación policial, militar y educación no formal. 

En el artículo 1 ubica al tema de la educación como derecho hu-
mano fundamental, y hace referencia a la obligación del Estado de ga-
rantizar dicho derecho para todos los habitantes a lo largo de la vida.

En el artículo 2 reconoce a la educación como bien público y so-
cial, con un alcance formativo de desarrollo integral de la persona 
humana, incorporando explícitamente el principio de no discrimina-
ción. La orientación que le da esta Ley a la educación (art. 3) responde 
a un concepto integral de la vida humana bio-psico-socioambiental, 
incluyendo “el ejercicio responsable de la ciudadanía, como factor 
esencial del desarrollo sostenible, la tolerancia, la plena vigencia de 
los derechos humanos, la paz y la comprensión entre los pueblos y las 
naciones”.
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El artículo 4 da el marco de los derechos humanos para el ejer-
cicio del derecho a la educación, tomando la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, así como otros instrumentos internacionales 
ratificados por el país y la Constitución Nacional.

El artículo 5 identifica a las y los educandos como sujetos del de-
recho a la educación. 

El capítulo II de la Ley enmarca los principios de la educación 
desde la universalidad y la obligatoriedad (arts. 6 y 7). También son 
principios de la educación la participación, la libertad de enseñanza y 
la libertad de cátedra (arts. 9, 10 y 11). Destacamos en el artículo 8 los 
principios de diversidad e inclusión educativa, asegurando el acceso 
igualitario al derecho a la educación a “colectivos minoritarios o en 
especial situación de vulnerabilidad”.

El capítulo III de la Ley (arts. 12 al 14) propone como objetivo 
político de la educación nacional articular con políticas que impulsen 
el desarrollo humano en general y, en lo particular, que se desarrollen 
en torno de la promoción de la justicia, la solidaridad, la libertad, la 
democracia, la inclusión social, la integración regional e internacional 
y la convivencia pacífica. O sea, se acentúa la formación de la vida en 
democracia, el progreso social, el respeto a la diversidad, la resolución 
de conflictos, la cultura de la paz y la integración y la cooperación 
internacional.

Esta Ley, en su artículo 20, crea el Sistema Nacional de Educación 
y, en su Título III, el Sistema Nacional de Educación Pública (SNEP) 
ámbito de articulación y coordinación de toda política educativa pú-
blica a nivel nacional. El SNEP pasa a reunir a los ya existentes entes 
autónomos de la educación pública (Ministerio de Educación y Cul-
tura, Administración Nacional de Educación Pública y Universidad 
de la República), dejando abierta la posibilidad de incorporación de 
todos los que se creen (art. 49).

También define las líneas transversales (art. 40) que deberán imple-
mentarse en las diferentes modalidades del Sistema Nacional de Edu-
cación. Entre ellas se encuentra la educación en derechos humanos, 
a la que se considera como un derecho en sí mismo y un componente 
del derecho a la educación (art. 40.1). Se formula de esta manera:

Artículo 40.1: La educación en derechos humanos tendrá como propósito 
que los educandos, sirviéndose de conocimientos básicos de los cuerpos 
normativos, desarrollen las actitudes e incorporen los principios referidos 
a los derechos humanos fundamentales. Se considerará la educación en 
derechos humanos como un derecho en sí mismo, un componente insepa-
rable del derecho a la educación y una condición necesaria para el ejercicio 
de todos los derechos humanos.
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Al respecto, Piñeyro (2019) expresa: 

La propuesta de transversalidad da cuenta de una concepción compleja 
y amplia del ámbito educativo, entendido como práctica social situada y 
vinculada en interacción a otras políticas públicas en el intento de abordar 
los problemas claves del presente y con una mirada hacia el futuro, siem-
pre que no se lo tome en forma compartimentada y/o descontextualizada 
(p. 120).

En el marco del SNEP, la Ley N° 18.437, en su art. 106 crea la Comi-
sión Coordinadora del SNEP, y en el art. 107 define que su integración 
estará dada por las autoridades de todos los entes que conformen el 
sistema.

El artículo 110 de la Ley de Educación creó una Comisión asesora 
en EDH para el SNEP:

Artículo 110: La comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Educa-
ción Pública conformará una Comisión Nacional para la Educación en De-
rechos Humanos que tendrá como cometido proponer líneas generales en 
la materia.

Más adelante se desarrollará el quehacer de esta Comisión, que ha 
trabajado desde su puesta en funcionamiento en un proceso de cons-
trucción del Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos.

UNA POLÍTICA PÚBLICA DE EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS  
EN EL URUGUAY 

Los comienzos del proceso hacia el Plan Nacional de Educación  
en Derechos Humanos
En el Uruguay, en los primeros años del gobierno progresista, se creó, 
a instancias del Ministerio de Educación y Cultura, la Dirección de 
Derechos Humanos (2006). Es desde esa institucionalidad que se co-
mienza a trabajar en el desarrollo de un Plan Nacional de Educación 
en Derechos Humanos (PNEDH, de aquí en más).

En un primer momento, se crea una comisión interinstitucional 
que comienza el trabajo y como impulso se realizan una serie de acti-
vidades, para difundir y fortalecer el ámbito de la EDH a nivel nacio-
nal, orientadas a la elaboración del PNEDH.

Se produjeron varias publicaciones especializadas, así como la re-
edición del libro Derechos humanos, pautas para una Educación libe-
radora, texto emblemático de Luis Pérez Aguirre (Perico) y Juan José 
Mosca (s.f.). También se llevó a cabo una encuesta sobre EDH en los 
centros educativos públicos y privados de enseñanza primaria, secun-
daria y de educación no formal. Y como cierre de este periodo inicial 
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se presentó un Documento “Informe: Plan Nacional de Educación en 
Derechos Humanos - 2007”, en el cual se plantearon las líneas estraté-
gicas para desarrollar el Primer PNEDH (Piñeyro, 2019). Sin embar-
go, este documento “no se llegó a convertir en un plan de acción ni 
fue asumido institucionalmente por los distintos órganos rectores de 
la educación” y la Comisión que lo elaboró no tuvo continuidad en su 
funcionamiento; fue “un insumo valioso para la definición de un Plan 
Nacional de Educación en Derechos Humanos, aunque no un plan 
propiamente dicho”, como afirma la CNEDH (2017, p. 58).

Tras la promulgación en 2008 de la Ley General de Educación N° 
18.437, y la creación mediante el art. 110 de la Comisión Nacional 
para la Educación en Derechos Humanos (CNEDH), esta se plantea 
la tarea de continuar con la elaboración del PNEDH. Toma tanto los 
antecedentes internacionales en materia de EDH, como los naciona-
les, y no solo de la órbita estatal, sino también de experiencias de la 
sociedad civil organizada.

La CNEDH comenzó a reunirse en el segundo semestre de 2009 
integrada por representantes de la Administración Nacional de Edu-
cación Pública (de la Dirección de Derechos Humanos del CODI-
CEN-ANEP), la Universidad de la República (del Instituto de Dere-
chos Humanos de Facultad de Derecho y de Oficinas Centrales de la 
UdelaR) y el Ministerio de Educación y Cultura (de la Dirección de 
Derechos Humanos y la Dirección de Educación). A fines de 2015 se 
incorpora un representante de la Secretaría de DD. HH. de Presiden-
cia de la República,3 y en 2019 de la Universidad Tecnológica (UTEC).

La construcción participativa del PNEDH
Durante el segundo gobierno progresista, bajo la presidencia de José 
Mujica (2010-2015), se da continuidad a las líneas de trabajo comen-
zadas previamente. En el año 2011 la CNEDH presenta la propuesta de 
un “Proceso hacia la construcción de un Plan Nacional de Educación 

3 La Dirección de Derechos Humanos del Ministerio de Educación y Cultura pasó 
en enero de 2014 a la órbita institucional de Presidencia de la República, convir-
tiéndose en la Secretaría de Derechos Humanos (SDH). Este cambio fue realizado 
a través de la Ley N° 19.149 (Rendición de cuentas y Balance de ejecución presu-
puestal 2012) en sus artículos 67, 68 y 69. La SDH participa en la CNEDH desde 
fines de 2015 como invitada permanente con voz y sin voto, dando continuidad a la 
participación que había tenido previamente desde su anterior institucionalidad, y 
aportando con relación a sus actuales cometidos: promoción, diseño, supervisión, 
coordinación, evaluación, seguimiento y difusión de las políticas públicas con enfo-
que de derechos humanos y, en particular, la coordinación de dichas políticas cuya 
ejecución permanece a cargo de los distintos incisos. 
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en Derechos Humanos”, que es aprobada por la Comisión Coordina-
dora del Sistema Nacional de Educación Pública (CCSNEP).

Esto implicó la construcción en un proceso participativo de debate 
sobre la EDH donde se desarrollaron fundamentalmente dos estra-
tegias: la recepción de aportes, tanto individuales como colectivos a 
través de un sitio web4 y una página en Facebook; y cuatro instancias 
presenciales regionales de debate. 

Estos encuentros fueron organizados por la CNEDH y las Comi-
siones Departamentales de Educación,5 entre el segundo semestre del 
año 2013 y el primero del 2014, y contaron con la participación de ac-
tores representativos de la educación formal y no formal, tanto docen-
tes como no docentes y estudiantes, activistas de derechos humanos y 
funcionarios públicos de todo el país (CNEDH, 2015, p. 32).

En 2015, comienza un tercer período consecutivo de gobierno pro-
gresista en Uruguay, con un segundo mandato presidencial de Taba-
ré Vázquez (2015-2020). El 25 de febrero de dicho año, la CNEDH 
presenta públicamente el documento “Bases hacia un Plan Nacional 
de Educación en Derechos Humanos”.6 Las nuevas autoridades de 
la Comisión Coordinadora del SNEP (CCSNEP), el 14 de mayo del 
mismo año, resuelven aprobar dicho documento y encomiendan a la 
CNEDH la elaboración del Plan Nacional de Educación en Derechos 
Humanos. Ante tal resolución, aún en 2015, la CNEDH presenta a la 
CCSNEP un presupuesto y plan de acción para la construcción del 
plan durante los años 2015 y 2016, como lo relatan Blanco, Criado, 
Gómez y Willat (2017, pp. 12-13).

Dicho plan de acción preveía un trabajo en tres frentes. Uno de de-
liberación pública más amplia que, partiendo del documento “Bases 
hacia un Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos”, pu-
diera enriquecer la visión estratégica y las propuestas de medidas a 
adoptar, abarcando a las instituciones públicas de la educación, tanto 
del SNEP como externas al mismo, así como a la sociedad civil en su 
conjunto; por tanto, se apuntaba a la realización de un diagnóstico 
más amplio y profundo de la situación de la EDH a nivel nacional. 
El segundo frente, “implicaba un proceso con las autoridades de la 

4 Ver el sitio web oficial del PNEDH, http://pnedh.snep.edu.uy/, y el perfil en Face-
book: Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos - Uruguay.

5 También creadas por la Ley General de Educación en su Capítulo XIV: Descen-
tralización y Coordinación territorial, artículos 89 al 91.

6 En las “Bases hacia un Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos” 
se encuentran la descripción del proceso desarrollado a nivel nacional, así como 
aportes conceptuales sobre EDH y su desarrollo a nivel internacional. Y se reseñan 
cuatro objetivos estratégicos, desglosados en objetivos específicos y una lista de 
posibles acciones a desarrollar dentro de estos.
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educación implicadas en la gestión del plan, para que revisen la pla-
nificación estratégica a la luz de los aportes del proceso participativo 
y definan medidas concretas que se comprometan a implementar en 
el marco de esa mirada estratégica”, y el tercer frente lo constituía la 
dimensión legislativa necesaria para la institucionalización del plan 
(Blanco et al., 2017, pp. 13-14). 

Lo que proponía la CNEDH era desarrollar un proceso de planifi-
cación estratégica que culminase a fines de 2016 con el Plan elaborado 
y la institucionalización de este y sus procedimientos de construcción, 
evaluación y rendición de cuentas, mediante la aprobación de una ley.

La CCSNEP “no dio lugar a la propuesta del proceso participativo 
y de creación de un anteproyecto de ley, pero respaldó a la CNEDH y 
la alentó a desarrollar el plan de acción”. Este plan de acción “debería 
realizarse no obstante sin un presupuesto propio, lo que no significa-
ba sin recursos, sino que los recursos debían procurarse de los que ya 
estaban asignados en las instituciones”. Si bien la CNEDH prosiguió 
su trabajo hacia la aprobación del PNEDH, debió ajustar su plan de 
acción al marco de condiciones establecidas por la CCNSEP, por lo 
que su alcance se acotó. Solicitó a las instituciones una revisión del 
documento “Bases hacia un Plan Nacional de Educación en Derechos 
Humanos” y que propusieran las modificaciones que consideraran 
pertinentes. Se acompañó el pedido con “una matriz de planificación 
para que pudiesen relevar las acciones que se estaban realizando o 
que pretendían realizarse en el marco de los objetivos estratégicos y 
específicos del PNEDH”. Si bien no todas las instituciones a las que se 
les solicitó enviaron sus propuestas, y ninguna completó la matriz de 
planificación, a partir de los aportes recibidos la CNEDH culminó la 
elaboración del texto del PNEDH y lo presentó para su aprobación a 
la CCSNEP (Blanco et al., 2017, p. 14).7

En diciembre de 2016 se aprueba el texto definitivo del actual 
PNEDH y la CCSNEP encomienda a la CNEDH “el seguimiento de las 
acciones que las diferentes instituciones realicen en el marco del mis-
mo, así como la presentación de una evaluación de implementación 
del mismo para fines de 2018” (Sitio web oficial del PNEDH, revisión 
2020).

7 El relato de los momentos de construcción del PNEDH correspondientes a los 
años 2015 y 2016 que se retoma aquí se basa en la ponencia “Nuestros derechos, 
nuestras acciones: Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos”, presentada 
por quienes entonces integraban la CNEDH, en el VII Coloquio Latinoamericano y 
Caribeño de Educación en DD. HH. De todas formas, la información que se expresa 
allí se encuentra detallada en las Actas de la CNEDH de dichos años, que son de 
acceso público en la sección de dicha comisión dentro del sitio web del SNEP. Dis-
ponible en http://snep.edu.uy/comision-nacional-derechos-humanos/actas/.
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El PNEDH se aprueba ¿y después?: pasos hacia su institucionalización
En agosto de 2017 se lanza públicamente el PNEDH y la campaña de 
comunicación “Nuestros derechos, nuestras acciones”, la cual tenía 
como objetivo “dar a conocer el PNEDH en la sociedad uruguaya y 
promover la participación, el debate y la generación de procesos y 
productos en torno a la educación en derechos humanos” (Sitio web 
oficial PNEDH, revisión 2020).

El PNEDH con el que pasa a contar Uruguay es concebido como 
“una estrategia nacional y un plan de acción que adopta el Estado 
para orientar las políticas públicas en materia de educación en Dere-
chos Humanos” (CNEDH, 2017, p. 15).

A fines de 2017, la Secretaría de Derechos Humanos (SDH) y la 
CNEDH con el objetivo de avanzar en la institucionalización del 
PNEDH como política pública asumieron el compromiso “Transpa-
rencia y participación en el PNEDH”, en el 4to Plan de Acción Nacio-
nal de Gobierno Abierto impulsado por Presidencia de la República.8

Durante 2018 y 2019, en el marco de dicho compromiso se orga-
nizaron mesas de diálogo en Montevideo, Artigas, Salto, Durazno y 
Canelones, con la participación de diversas instituciones y organiza-
ciones de sociedad civil. En esas jornadas “se deliberó públicamente 
sobre la EDH que tenemos y la que queremos en perspectiva a la re-
elaboración del PNEDH a partir de 2020” (Sitio web oficial PNEDH, 
revisión 2020).

El componente de transparencia y rendición de cuentas se introdu-
jo principalmente a través de la creación de un Mirador del Plan Na-
cional de Educación en Derechos Humanos,9 sitio web que permite 
el seguimiento y monitoreo de los más de sesenta compromisos cons-
truidos por diversas instituciones fundamentalmente de la órbita es-
tatal, pero también de la sociedad civil. En 2019, en el interior del país 
se comenzó el trabajo de la elaboración de Planes Departamentales 
de Educación en DD. HH. (Sitio web oficial PNEDH, revisión 2020).

En 2020 comienza un nuevo período de gobierno, que preside el 
Dr. Luis Lacalle Pou, con el apoyo de una coalición de partidos libera-
les y de derecha. A los dos meses de asumir, desde el Poder Ejecutivo 
se presenta una Ley de Urgente Consideración (LUC), la cual pretende 

8 Los Planes de Acción Nacional de Gobierno Abierto son desarro-
llados por un Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto, coordinado por 
AGESIC (Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Informa-
ción y el Conocimiento). Para más información, ver https://www.gub.
uy/agencia-gobierno -electronico -sociedad-informacion-conocimiento/
politicas-y-gestion/4to-plan-accion-nacional-gobierno-abierto 

9 Se puede visitar en https://miradordegobiernoabierto.agesic.gub.uy/
SigesVisualizador/ga/o/SDH
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reformar varios temas importantes, entre los cuales se encuentra la 
Educación. La propuesta legislativa pretende una reestructura de la 
esfera educativa, donde se elimina el Sistema Nacional de Educación 
Pública en tanto tal (no los entes autónomos que lo componen) y se 
sustituye la Comisión Coordinadora del SNEP, que poseía entre sus 
cometidos el de la planificación de la educación pública (art. 108 de 
la Ley N° 18.437), por una Comisión Coordinadora de la Educación, 
donde cabe destacar que se reduce la delegación que representaría a la 
Universidad de la República y se incluyen a otros actores, como ser el 
sector de la educación privada, la formación policial y militar.10

Diversos actores del ámbito educativo, pertenecientes tanto a la 
academia como al movimiento sindical, se han posicionado crítica-
mente frente a dicho cambio y otras reformas planteadas en el proyec-
to de la LUC ingresado al Parlamento, interpretando las mismas desde 
un punto de vista conceptual, como “un cambio desde una educación 
como derecho humano, que habilite a los seres humanos para ‘ser, 
conocer, hacer y convivir’, con los ‘otros’, hacia una educación que 
se proponga adquirir determinadas competencias y certificados, con 
una perspectiva exclusivamente económica” (Instituto de Educación, 
FHCE-UdelaR, 2020, p. 24).

ANÁLISIS DE ALGUNOS ASPECTOS DEL PNEDH COMO POLÍTICA 
PÚBLICA CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS
Hasta aquí se presentó el marco internacional y nacional donde se 
desarrolló la construcción y se dio comienzo a la implementación del 
PNEDH, así como los principales hitos de dicho proceso en forma 
descriptiva. Es necesario aclarar que por razones de espacio se rea-
lizó una selección que ha dejado por fuera ricos momentos e incluso 
aportes de múltiples actores, que igualmente se pueden reconstruir 
a través de la información pública disponible los sitios web oficiales 
tanto del SNEP como del PNEDH.11

La selección realizada ha tenido como principal meta visibilizar 
algunos de los aspectos que permiten identificar al PNEDH como po-
lítica pública y analizar en qué medida ha incorporado el enfoque de 

10 Ver el Proyecto de Ley de Urgente Consideración, especialmente art. 186, 187. 
Disponible en https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/ficha-asunto/145885/
ficha_completa.

11 Tanto a través de las actas de la Comisión Nacional para la Educación en Dere-
chos Humanos en el sitio web del SNEP: http://snep.edu.uy/comision-nacional-de-
rechos-humanos/actas/, como del sitio web del PNEDH que incluye las relatorías de 
todo el proceso de consulta, así como el documento del Plan.
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derechos humanos, así como ciertos desafíos que aún presenta para 
alcanzar dicho objetivo. 

Cabe mencionar que este análisis tiene la peculiaridad de reali-
zarse “sobre la marcha”, es decir, sobre un proceso que se encuentra 
en pleno desarrollo, y a su vez, desde la mirada subjetiva de quienes 
fueron y son parte de este.12

Desde los primeros esbozos del PNEDH hasta su texto definitivo 
vigente en la actualidad, este fue concebido como una política pública 
con enfoque de DD. HH. Allí, tomando a Roberto Garretón (2004), ci-
tado por CNEDH (2017, p. 16), se entiende por políticas públicas “los 
cursos de acción desarrollados por el Estado en torno a un objetivo 
determinado que contribuyen a crear o transformar las condiciones 
en que se desenvuelven las actividades de los individuos y de los diver-
sos grupos sociales”. Además, Garretón señala que, para las Naciones 
Unidas, las políticas públicas deben ser globales en tres sentidos: or-
gánico, en tanto deberían comprender no solo al Gobierno sino al Es-
tado; temporal, al trascender un único período de gobierno; y político, 
al involucrar a la sociedad civil en su totalidad.

En lo temporal, el PNEDH en su proceso ha abarcado hasta el mo-
mento tres períodos de gobierno de un mismo partido. Actualmente, 
ante el comienzo de un nuevo período gubernamental bajo otro par-
tido (más precisamente una Coalición de partidos de centroderecha y 
de derecha) se presentan posibles cambios de la política educativa en 
general (por ejemplo, a través de lo proyectado en la LUC), que habrá 
que estudiar más adelante en qué aspectos inciden con relación al 
PNEDH.

Más allá de las incertidumbres sobre el futuro, debemos cuestio-
narnos en qué sentido importa que una política pública trascienda 
temporalmente un período de gobierno. La continuidad en el tiempo 
de las políticas públicas solo adquiere un sentido relevante, desde la 
perspectiva de derechos humanos, si se avanza en la efectivización de 
estos. Recordemos, como propone el Instituto de Políticas Públicas 
en Derechos Humanos del MERCOSUR (2014, p. 115), que “tanto los 
derechos civiles y políticos como los económicos y sociales pueden 
requerir obligaciones positivas de hacer, que a su vez demanden la 
erogación de recursos económicos o simplemente el deber negativo de 

12 Las autoras de este artículo participaron activamente en las etapas de construc-
ción del PNEDH. Ana Laura Piñeyro integró una parte del equipo de la Dirección 
de DD. HH., y en otro momento participó apoyando en varios de los encuentros na-
cionales desde la sociedad civil. Y Macarena Gómez como Relatora para la CNEDH 
entre 2013 y 2014, y luego como Asistente Técnica del Equipo de Educación en DD. 
HH. de la Dirección de Educación del MEC, institución que aún representa en el 
seno de la CNEDH. 
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abstenerse de actuar”. Esas “obligaciones de hacer”, cuando se trata 
de derechos sociales, económicos y culturales, implican que “los Es-
tados adopten medidas hasta el máximo de los recursos disponibles 
para ir avanzando de manera progresiva en su cumplimiento”, según 
las cláusulas específicas del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (PIDESC) y la Convención Americana de 
Derechos Humanos (CADH), ambos ratificados por nuestro país.

Como se vio en la reseña que da cuenta del proceso de construc-
ción e implementación del PNEDH, si bien este fue posible gracias a 
que algunas instituciones destinaron recursos económicos y equipos 
de trabajo, no se contó con un presupuesto específico para su elabora-
ción, así como tampoco se le adjudicó un presupuesto propio para su 
posterior implementación. Debería evaluarse más profundamente si 
esto no ha interferido negativamente en el avance progresivo del cum-
plimiento del derecho a la Educación en Derechos Humanos, aunque 
está claro que en última instancia la “asignación del máximo de los re-
cursos disponibles” siempre será consecuencia de las consideraciones 
políticas de un gobierno. En ese sentido, para evaluar tanto lo ya tran-
sitado como lo que vendrá, cabe recordar que el IPPDH destaca que, 
en la consideración de este aspecto, los recursos a tener en cuenta “no 
son exclusivamente aquellos disponibles en las arcas estatales, sino 
que se deben incluir los recursos provenientes o que potencialmente 
podrían provenir del sector privado” (2014, p. 140).

Lo orgánico de la política pública se pone a prueba con cada nuevo 
período de gobierno, pero aún dentro de cada período es un desafío 
comprender si la política abarca solo a los actores del gobierno o al 
Estado en general. Si pensamos que una política pública que com-
prende al Estado es aquella que se pone en práctica en todas las ins-
tituciones y atraviesa las acciones de todos/as sus integrantes, podría 
decirse que esto sucede con el PNEDH, y al mismo tiempo no sucede. 
Sucede, si entendemos que son varias las instituciones y actores que, 
desde sus distintos roles llevan a la práctica la EDH, habiendo sido 
en muchos casos su quehacer el principal insumo para el diseño del 
PNEDH. Y no sucede, si observamos cómo ese involucramiento ha 
sido diferencial: quedan muchas instituciones y actores aún por fuera 
del proceso de pensar e implementar el PNEDH. Esto se visualiza en 
la reseña histórica de cómo se construyó y, también, en los compromi-
sos que hoy pueden conocerse a través del Mirador del Plan. 

Nos encontramos con un escenario que no da cuenta de la tota-
lidad de las iniciativas de las prácticas en EDH, tanto en la órbita 
estatal como de la sociedad civil, producto quizás de la fragmentación 
y dispersión social de nuestro tiempo, que en un esfuerzo de unificar 
se encuentra con la contradicción entre el discurso de enfoque de DD. 
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HH. y una práctica que, en el intento de articular y coordinar, aún no 
logra su objetivo de estrategia común y guía hacia una política pública 
global. Pero a su vez, podemos rescatar algunos elementos que nos 
den pistas diagnósticas para seguir avanzando en la co-construcción 
de políticas públicas que permitan una transformación de las prácti-
cas sociales, en especial de las educativas.

Observamos la importancia de la participación de la sociedad civil, 
si bien en el PNEDH no se vio cabalmente reflejada en su globalidad. 
Es a destacar que, en nuestro país, como en el continente, la EDH sur-
ge en las prácticas y reivindicaciones de la sociedad civil organizada, 
pero la incidencia de esta en espacios interinstitucionales es aún esca-
sa. Planteamos la necesidad del esfuerzo de potenciar las estrategias 
que busquen promover esta participación, como ser en la experiencia 
analizada: los procesos consultivos para la elaboración de las bases 
del PNEDH (2013-2014) y la construcción de los compromisos (2019-
2020), hoy presentes en el Mirador del PNEDH. Queremos destacar 
la necesidad de instancias participativas e informativas en todos los 
momentos del proceso de elaboración de las políticas (diagnósticos, 
definición de planes de acción, monitoreo y evaluación).

A todo lo anterior se agrega que el enfoque de derecho en la po-
lítica pública significa asumir la contrapartida; es decir, que tras el 
derecho hay una obligación correlativa, y esto, como se explica en el 
propio PNEDH, implica que “el derecho a la EDH es el punto de par-
tida sobre el que se estructura el plan” y requiere identificar a toda la 
población como titular de dicho derecho (CNEDH, 2017, p. 17).

Es en esta correlación racional de los diferentes momentos del pro-
ceso de elaboración de la política pública, que el enfoque de DD. HH. 
plantea la integración de manera operativa de las distintas fases, iden-
tificando como punto de partida el diagnóstico realizado desde una 
perspectiva de DD. HH., la elaboración en consulta a los diferentes 
actores y sectores, de planes de acción, y una asignación presupuestal 
en concordancia. 

Como ya fue mencionado, el PNEDH contó con un proceso consul-
tivo y participativo a partir del cual se diseñó su mirada estratégica, 
pero no contó con una adjudicación de los recursos económicos para 
un diagnóstico profundo con aplicación el enfoque de DD. HH. Este 
hubiera requerido relevar para cada contenido del derecho a la EDH, 
“la cobertura de su satisfacción respecto al universo de las personas 
titulares del derecho, las desigualdades de la distribución de la satis-
facción según poblaciones y territorio, y la dimensión de las brechas 
de esa desigualdad”. Al mismo tiempo un diagnóstico de esas caracte-
rísticas habría significado también relevar “el cumplimiento o incum-
plimiento de las obligaciones del Estado correlativas de es[e] derecho” 
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y realizar “el análisis de las causas estructurales de los problemas” 
(SDH / MVOTMA / AGEV-OPP, 2020, p. 7).

Este proceso implicó estrategias parciales, donde existió una pla-
nificación de proyectos y acciones en el marco del PNEDH, pero no 
siempre estas han correspondido a una planificación estratégica deri-
vada del diagnóstico del análisis de desigualdades y correlativo a las 
obligaciones mismas.

Por otro lado, sí ha habido un esfuerzo en avanzar desde las ca-
pacidades institucionales con las que se contaba, en dotar de cierta 
racionalidad al proceso de implementación de las acciones de EDH 
que se realizan desde múltiples instituciones y actores. Este esfuerzo 
se materializa en el sistema de monitoreo de compromisos corres-
pondientes al período 2019-2020, que se encuentra en el Mirador del 
PNEDH, que permitió la sistematización de muchas acciones y su for-
mulación en términos que permiten un seguimiento público de metas 
en cuanto a su avance y cumplimiento. Es decir, que es posible realizar 
una rendición de cuentas con relación a los compromisos proyecta-
dos, y por tanto se trata de un avance en términos de la incorporación 
del “acceso a la información y la participación” como principio rector 
de las políticas públicas con enfoque de DD. HH., y un paso hacia la 
consolidación de otro principio, el “acceso a mecanismos de garantía 
y la rendición de cuentas de la gestión pública” (IPPDH, 2014, p. 71).

Constituye aún materia pendiente, la construcción de indicadores 
del derecho a la educación en derechos humanos, en el entendido de 
que los indicadores de DD. HH. “son herramientas conceptuales des-
tinadas a reflejar el estado de satisfacción de un determinado derecho 
humano” (SDH / MVOTMA / AGEV-OPP, 2020, p. 7) y por tanto serían 
útiles para profundizar el diagnóstico, pero también para poder eva-
luar el impacto y los resultados del PNEDH. 

Si no conocemos cuál es la situación de la que se parte, en términos 
fundamentalmente de brechas y desigualdades, no podremos evaluar 
si las acciones que se están realizando efectivamente nos permiten 
hablar de una progresividad en materia de garantía y efectivización 
del derecho a la Educación en Derechos Humanos.

APUNTES FINALES SOBRE UN CAMINO QUE SIGUE
Gran parte de lo señalado en el análisis previo tiene que ver con lo pro-
yectado en el PNEDH en su Objetivo Estratégico 4: “Crear y fortalecer 
la institucionalidad de la Educación en Derechos Humanos”. Allí, en-
tre otros objetivos específicos, se propone “institucionalizar los meca-
nismos de construcción, ejecución y seguimiento del Plan Nacional de 
Educación en Derechos Humanos (…), institucionalizar los espacios 
para la participación de la sociedad civil”; y se incluye la acción de 
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legislar, en tanto la dimensión de lo jurídico permite plasmar las obli-
gaciones correlativas a los derechos (CNEDH, 2017, p. 38). Por tanto, 
un desafío fácilmente identificable consiste en continuar avanzando 
en la concreción de dichos objetivos.

Por más trillado que se encuentre el camino, el de asfalto, el de 
tierra, y la metáfora que recurre a él para hablar de lo inacabado, nos 
es inevitable no acudir a él cada vez que hablamos y pensamos en el 
PNEDH. Y aunque la geografía uruguaya se caracteriza por llanuras 
levemente onduladas, el camino del PNEDH ha sido extremadamente 
sinuoso, pero no por eso se ha interrumpido, ni el camino ni sus ca-
minantes. A nuestro entender, el proceso que se ha realizado en base 
al PNEDH parte de una concepción compleja y amplia del enfoque 
de DD. HH., ha pretendido cumplir con sus directivas básicas, pero 
también da cuenta de dificultades en su desarrollo y una implantación 
de forma parcial. 

En el análisis identificamos elementos que se van desarrollando a 
través de su puesta en funcionamiento, y las acciones ejecutadas en 
conjunto por diversos actores, que permiten encontrar fortalezas y 
alianzas para consolidar su construcción.

Debemos recordar que los derechos humanos son parte de un acer-
vo cultural colectivo, “fruto de luchas, sufrimientos y conquistas (…) 
medios para la realización efectiva de la dignidad humana [y], sin 
embargo, nada garantiza su permanencia” (CNEDH, 2017, p. 22). 

Tenemos la esperanza que más allá del cambio de gobierno que 
transita Uruguay y de la crisis internacional sanitaria, social y econó-
mica que actualmente la pandemia del COVID-19 generó (o reveló), 
el camino hasta aquí transitado permita mantener el funcionamiento 
del PNEDH en la órbita estatal y avanzar en la consolidación de una 
política pública que busca democratizar el derecho a la Educación en 
DD. HH., “desarrollar una cultura de derechos humanos y, en conse-
cuencia, una transformación de las prácticas sociales e instituciona-
les” (CNEDH, 2017, p. 18).
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EL DESAFÍO DE CONSTRUIR UNA CULTURA 
DE DERECHOS HUMANOS CONTRA  

EL RACISMO, A TRAVÉS DE LA EDUCACIÓN

Una lectura crítica y decolonial

Natalia Naz y Victoria Kandel

PRESENTACIÓN
El Primer Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos (PNADH, 
2017-2020) menciona en varios de sus ejes a la Educación en Dere-
chos Humanos (en adelante, EDH), y también postula objetivos espe-
cíficos sobre el derecho a la educación. 

El texto tiene un contenido federal, pues se propuso ser comple-
mentado por Planes Federales de Derechos Humanos, fundamentales 
para lograr una correcta aplicación en un país federal como lo es la 
Argentina, y esto es particularmente importante para poder analizar 
al sistema educativo. Sin embargo, en nuestra indagación pudimos 
constatar lo poco que se ha avanzado en la conformación de una di-
námica federal a través del Consejo Federal de Derechos Humanos. 

Un objetivo que trasversaliza al Plan es “generar una mayor con-
ciencia sobre los derechos humanos entre las áreas de gobierno, las 
organizaciones de la sociedad, civil, las fuerzas de seguridad y el pú-
blico en general”. Una de sus principales metas consiste en promover 
un cambio cultural, de manera tal que las sociedades se tomen bien 
en serio la idea de igualdad, la no discriminación, la dignidad de todas 
las personas, valores presentes en la DUDH. Algo así como impulsar 
“políticas de reconocimiento” siguiendo a Fraser (1997). 

Respecto de la cultura de los derechos humanos, Eduardo Bittar 
plantea, citando a Candau y otros en este mismo libro: “desarrollar 
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una cultura permeada por los Derechos Humanos presupone una 
formación que va más allá de la sensibilización y de la información. 
Requiere el desarrollo de procesos formativos que permitan cambios 
de mentalidades, valores, comportamientos y actitudes de diferentes 
sujetos que de ellos participan” (Candau, Andrade y Sacavino, 2013, 
p. 36).

Pero entonces nos preguntamos: ¿es posible promover un cambio 
cultural a través de una política pública? Si las políticas públicas son 
acciones de gobierno orientadas a atender problemáticas sociales, el 
modo en que se define y se construye un “problema” (las prácticas dis-
criminatorias, por ejemplo) influye considerablemente en los modos 
en que dicha cuestión será abordada y, eventualmente, resuelta. Por 
lo tanto, resulta fundamental conocer los marcos, los paradigmas que 
organizan y definen que algo sea considerado como un problema. Y 
es en este punto que queremos detenernos para pensar en el abordaje 
que se le da en la EDH al desafío de “construir sociedades más justas 
e iguales” (cita del Plan). Para abordar esta cuestión organizamos el 
texto del siguiente modo: en la primera parte revisamos algunas defi-
niciones sobre Educación en Derechos Humanos que ofrece el siste-
ma internacional de protección de derechos humanos, pues estos son 
recuperados en el PNADH. En el segundo apartado describimos las 
acciones que anuncia el Plan respecto del eje “educación”. Luego, en 
el tercer apartado nos apoyamos en algunos conceptos que ofrece la 
teoría decolonial para realizar una lectura crítica de las políticas de 
educación en derechos humanos. Este punto nos resulta especialmen-
te desafiante, atendiendo al interrogante inicial: ¿cómo construir una 
cultura de derechos humanos? y ¿cuáles son los alcances y las limita-
ciones del paradigma clásico de la EDH para lograr este objetivo? El 
último apartado propone algunas conclusiones, que en realidad más 
que concluir con el tema, invitan a continuar pensándolo. 

LA EDH
El Sistema Internacional de Derechos Humanos, a través de distin-
tos instrumentos y a lo largo del tiempo, sostiene que la educación 
en derechos humanos (EDH) es una herramienta fundamental para 
construir sociedades más justas e igualitarias. Se entiende a la EDH 
como un conjunto de actividades de educación, capacitación y difu-
sión de información orientadas a crear una cultura universal de dere-
chos humanos.

El primer instrumento que menciona la relevancia de la EDH es 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. En su 
artículo 26 establece que: 
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La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad hu-
mana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las liber-
tades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promove-
rá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz (DUDH, 1948).

Desde sus inicios, el sistema internacional de los derechos humanos 
entiende que la educación debe abarcar, como uno de sus contenidos, 
la EDH. Aprendemos de este párrafo a diferenciar entre derecho a la 
educación (en tanto garantía de acceso en igualdad de condiciones a 
los sistemas educativos formales, principalmente el nivel primario y 
progresivamente también el secundario de acuerdo con las definicio-
nes del sistema internacional de protección de derechos humanos) y 
educación en derechos (referida al tipo de educación impartida, sus 
características, contenidos y las circunstancias concretas en que se 
realiza). 

En el caso del Sistema Interamericano, el art. 12 de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, los Estados de la 
región se comprometen a garantizar el derecho a la educación, “ins-
pirada en principios de libertad, moralidad y solidaridad humana”, 
y entiende que la educación para la paz y la convivencia debe estar 
acompañada por la promoción de un mejor desarrollo y preparación, 
para lograr una digna subsistencia en igualdad de oportunidades.

La EDH no solamente abarca al sistema educativo formal (los ni-
veles inicial, primario, secundario, terciario, universitario y de for-
mación docente), sino también a otras instancias como la educación 
no formal, la formación y capacitación de los funcionarios públicos, 
los medios de comunicación, etc. Por lo tanto, la referencia a la EDH 
remite a una enorme cantidad de instituciones, articulaciones, forma-
tos, modalidades y prácticas que tienen en común la transmisión de 
contenidos de derechos humanos. 

En cuanto al contenido, no se trata solamente de transmitir in-
formación sobre la existencia de normas internacionales y locales, 
sino también, de trabajar en el plano de los valores y de las actitudes 
y comportamientos. Es por ello que se trabaja simultáneamente en 
tres planos: el cognitivo, el actitudinal y el axiológico (o de valores). 
El objetivo de formar en valores, abordar la dimensión actitudinal y 
la información requiere un abordaje interdisciplinario, donde se con-
solide el carácter universal, indivisible e interdependiente de los de-
rechos humanos. Sin embargo, no se observan en estos documentos 
preguntas referidas a las razones que explican la desigualdad, y por 
lo tanto esta queda naturalizada: es un “dato de la realidad” que debe 
ser revertido. Ahondaremos en este punto en los próximos apartados.
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La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 
49/184 del 23 de diciembre de 1994, proclamó el “Decenio de las Na-
ciones Unidas para la educación en derechos humanos (1995-2004)” 
entendiendo que esta educación produce impactos en el mediano y 
largo plazo en materia de promoción del respeto a la dignidad hu-
mana, y la promoción de una cultura de paz y de defensa de la de-
mocracia. Esta iniciativa fue crucial para las acciones que se han ido 
encaminando después a nivel internacional y también regional. Pos-
teriormente, se creó el Programa Mundial de Educación en Derechos 
Humanos, “destinado a fomentar el desarrollo de estrategias y progra-
mas nacionales sostenibles de educación en derechos humanos”. 

El Programa Mundial de Educación en Derechos Humanos fue 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de 
diciembre de 2004, y se estructura en etapas: la primera (2005-2009) 
se centró en la educación primaria y secundaria; la segunda (2010-
2014) se focalizó en educación superior y formación docente, como 
así también en el personal de las fuerzas de seguridad; la tercera etapa 
(2015-2019) trabaja especialmente con los medios de comunicación y 
la formación de los periodistas: mientras que la cuarta etapa (2020-
2024) se centrará en los jóvenes, haciendo especial hincapié en la edu-
cación y formación sobre la igualdad, los derechos humanos y la no 
discriminación, y en la inclusión y el respeto de la diversidad con el 
fin de construir sociedades inclusivas y pacíficas; además estará en 
consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y, en 
particular, con la meta 4.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Otro acontecimiento de gran relevancia a nivel mundial para la 
EDH fue la aprobación, por parte de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, de la resolución 66/137 de la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre Educación y Formación en materia de Derechos 
Humanos, en 2011. Allí se asume el derecho a recibir educación en 
derechos humanos, pues se entiende que, mediante la educación y la 
formación en derechos humanos, es posible prevenir abusos y viola-
ciones “al proporcionar a las personas conocimientos, capacidades y 
comprensión, y desarrollar sus actitudes y comportamientos para que 
puedan contribuir a la creación y promoción de una cultura universal 
de los derechos humanos” (art. 2). Se asume, de este modo, que se 
trata de un tipo de educación que se prolonga durante toda la vida, 
que involucra a todos los niveles del sistema educativo formal, pero 
también a los ámbitos no formales e informales de la educación, a 
funcionarios y al sistema de información y comunicación. Insistimos: 
estas definiciones nos dicen mucho sobre la modalidad, incluso incor-
poran indicaciones sobre abordajes y metodologías, pero poco nos di-
cen sobre las razones que podrían ayudarnos a interpelar seriamente 
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la cuestión de la desigualdad, cuáles son sus fundamentos profundos, 
su genealogía. 

En este instrumento se diferencian tres modos de comprender la 
EDH:

a) La educación sobre los derechos humanos, que implica trans-
mitir información sobre las normas y los principios, los meca-
nismos internacionales y regionales de protección.

b) La educación por medio de los derechos humanos, que incluye 
el compromiso de enseñar y aprender en un contexto de respe-
to a los derechos de todos los integrantes del proceso 
educativo.

c) La educación para los derechos humanos, que significa la po-
sibilidad de capacitar de manera tal que los derechos puedan 
ser exigidos y disfrutados por todos.

Para concluir, conviene aclarar que la EDH busca impactar sobre el 
individuo, pero por su intermedio también sobre las comunidades en 
las cuales las personas se hallan insertas. Para ello compromete a los 
Estados miembros, impulsándolos a generar las condiciones educati-
vas tendientes a eliminar el analfabetismo, erradicar prácticas discri-
minatorias contra las niñas y las adolescentes, combatir el racismo, 
promover el diálogo intercultural, la defensa de la democracia y el 
cuidado del medioambiente entre otros aspectos que componen, en 
definitiva, una cultura de derechos humanos.

EL PNADH Y LA EDH
Tal como lo explica la literatura especializada en EDH, es importante 
diferenciar el derecho a la educación, de la educación en derechos hu-
manos. Esta distinción está también presente en este plan cuando, por 
un lado, en el eje 4 “Acceso universal a derechos” especifica un sub-eje 
4.2 “Acceso a la educación” colocando el objetivo de “afianzar el acceso, 
la permanencia y el egreso a una educación de calidad, integral y per-
manente, con igualdad de oportunidades y de posibilidades”. Entonces, 
el derecho a la educación afirma la obligación del Estado de garantizar 
el acceso para toda la población, entendiendo que existen necesidades 
y condiciones distintas a las cuales hay que atender. Al mismo tiempo, 
afirma que no alcanza con el acceso, sino que también es preciso garan-
tizar la permanencia y el egreso en condiciones de igualdad.

El plan se ocupa también, y de manera transversal, de hacer re-
ferencia a la educación en derechos humanos. Hace uso de una defi-
nición muy amplia de educación y no se limita al sistema educativo 
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formal, aunque sí le asigna gran relevancia a la formación docente. 
Para el caso de la Educación Sexual Integral (ESI) se espera “garan-
tizar la formación docente especializada, a fin de dar cumplimiento 
a la Ley 26.150 de Educación Sexual Integral”. Pero también se pro-
pone fortalecer la formación docente en derechos humanos a través 
del Instituto Nacional de Formación Docente y del Plan Nacional de 
Formación Docente.

Desbordando la educación formal, el PNADH propone sensibilizar, 
visibilizar, concientizar, “desarrollar campañas de difusión masiva y 
programas educativos tendientes a concientizar sobre la discrimina-
ción, la xenofobia y el racismo con énfasis en la relación entre pobreza 
y exclusión social, racismo y discriminación, así como las particula-
ridades de todo otro tipo de discriminación” (eje 1). Los ejes 1 y 5 se 
dedican especialmente a definir la importancia de generar acciones de 
este tipo para promover cambios culturales. Tan es así, que el eje 5 del 
plan se denomina “Cultura cívica y Derechos Humanos”. 

No es posible proponer un programa de educación en derechos hu-
manos de manera aislada. Si tomamos como ejemplo a la escuela, no 
tendría ningún sentido abordar en una asignatura aislada la noción 
de democracia o de igualdad, si en el resto de las asignaturas o en la 
cultura escolar se replican prácticas discriminatorias, jerárquicas y 
de censura. Y esto es así porque, como se dijo en el apartado anterior, 
educar en derechos humanos implica enseñar un sistema normati-
vo, pero también hacer explícitos determinados valores y promover 
actitudes. Se hace explícita una tensión cuando la política pública se 
propone “promover una cultura de respeto a la libre orientación se-
xual e identidad y expresión de género” (eje 1.3) o bien “promover la 
adhesión del Estado argentino al decenio internacional de los afrodes-
cendientes” (eje 1.6) y, al mismo, tiempo despliega prácticas persecu-
torias que discriminan y penalizan la presencia de estas personas en 
la vía pública. La EDH es un contenido transversal porque busca un 
cambio cultural. 

La transversalidad supone un desafío a la enseñanza compartimen-
talizada y fragmentada. Hay ciertos contenidos, saberes, actitudes y 
competencias en la formación para la vida ciudadana que no pueden 
ser abordados de manera individual y exclusiva por una asignatura en 
particular, o por una agencia del Estado de manera insular. Los temas 
abordados por un PNADH no pueden, entonces, ser abordados de ma-
nera aislada de una política pública.1 

1 Recordemos que la Ley de Educación Superior 24.521 establece que “La Edu-
cación Superior tiene por finalidad proporcionar formación científica, profesional, 
humanística y técnica en el más alto nivel, contribuir a la preservación de la cultura 
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Si bien la Argentina no cuenta con un Plan de EDH, tal como sí lo 
tienen Brasil o Uruguay (descritos en profundidad en este libro), eso 
no significa que no existan experiencias concretas desplegadas en la 
educación tanto formal como no formal, y –muy importante– leyes 
que prescriban y prevean espacios para la EDH. La Ley de Educación 
Nacional en su artículo 92 menciona específicamente contenidos cu-
rriculares de derechos humanos como parte de las obligaciones del 
Estado; la Ley de Educación Sexual Integral establece contenidos de-
tallados para todo el sistema, estos son solo algunos ejemplos. 

EDH Y MIRADAS DECOLONIALES
Tal vez sea necesario cambiar el eje de análisis, para entender pro-
fundamente las causas de la desigualdad y buscar modos eficaces de 
combatir las prácticas discriminatorias que esta conlleva. De acuerdo 
con una mirada decolonial y una perspectiva crítica sobre los dere-
chos humanos, estos se distribuyen de manera desigual, y los grupos 
vulnerabilizados los gozan menos, está claro. Pero ¿por qué? Si la uni-
versalidad es una cualidad central de los derechos humanos, ¿cómo 
es posible que desde la emergencia de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en 1948 estos se distribuyan de maneras tan des-
iguales? ¿Cómo es que el atributo más universal –como la condición 
humana– resulta en la práctica lo más desigual? ¿Cuáles son las estra-
tificaciones que, de alguna manera, terminan ordenando el acceso a 
los Derechos Humanos? ¿Termina siendo la universalidad simplemen-
te una apelación de la retórica de los DD. HH.?

Podemos explorar posibles respuestas desde epistemes locales, si-
tuadas, principalmente aquellas planteadas desde el giro decolonial; 
como también aportes de pensadores de otras latitudes que resultan 
interesantes para nuestro análisis. Recordemos que la epistemología 
está geohistórica y políticamente situada y no es un espíritu que flota 
más allá de las lenguas, las instituciones y el capital (Dussel, 2001). 
Para adentrarnos en este enfoque creemos necesario explicitar, de for-
ma sucinta, desde donde partimos analíticamente cuando lo hacemos 
desde la perspectiva decolonial.

Un análisis desde la perspectiva decolonial pone de manifiesto que 
los procesos independentistas de principios de siglo XIX en los sue-
los latinoamericanos no transformaron significativamente la división 

nacional, promover la generación y desarrollo del conocimiento en todas sus for-
mas, y desarrollar las actividades y valores que requiere la formación de personas 
responsables, con conciencia ética y solidaria, reflexivas, críticas, capaces de mejo-
rar la calidad de vida, consolidar el respeto al medio ambiente, a las instituciones 
de la República y a la vigencia del orden democrático” (art. 3).
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internacional del trabajo entre “centro y periferia”, como tampoco 
removió la jerarquización étnico-racial característica de los varios si-
glos de expansión colonial-europea sobre nuestros pueblos. Las impli-
cancias de esta estructuración siguen vigentes ya que “el capitalismo 
global contemporáneo resignifica, en un formato posmoderno, las ex-
clusiones provocadas por las jerarquías epistémicas, espirituales, ra-
ciales/étnicas y de género/sexualidad desplegadas por la modernidad” 
(Castro Gómez y Grosfoguel, 2007). Concomitantemente, la propues-
ta del enfoque que desarrollamos en este texto lleva explícitamente un 
posicionamiento no monolítico respecto de los términos y los sujetos 
a los cuales referimos; ya que las reflexiones que dan lugar a este texto 
no pretenden “cerrar filas” respecto de los debates aquí planteados, 
pues llevan consigo una complejidad teórico-política que no debe ser 
soslayada. Posicionarse desde el giro decolonial implica, para quie-
nes escribimos desde y para la academia principalmente, un recono-
cimiento de epistemes diversas, heterogéneas y hasta contradictorias, 
pero situadas; es decir, provenientes de las reflexiones de pensadores/
as de estas latitudes y para estas latitudes. Resulta imperioso que los 
debates hacia adentro de la academia –por más pretendida nobleza– 
no decanten en lo que lúcidamente la socióloga boliviana Silvia R. Cu-
sicanqui denomina como “colonialidad académica”. En fin, cambiar 
el eje de análisis para entender profundamente las causas de la des-
igualdad, en este texto no es ni más ni menos que reconocer un punto 
de partida para las reflexiones, retomando el postulado epistemológi-
co freiriano que reza que “la cabeza piensa donde los pies pisan”.

Podemos complejizar la lectura explorando algunos de los “locus 
del debate”, añadiendo la idea de que universalmente, el goce de los DD. 
HH. está ligado al origen étnico-racial. Esta lectura se desprende de los 
autores del giro decolonial, principalmente de las tesis desarrolladas 
por Quijano (1998), que entiende al mal llamado “descubrimiento de 
América” como el hecho histórico por el cual la condición de la raza se 
convierte en el principal patrón de dominación, que configurará –post 
intromisión colonizadora– la estratificación por clase social. Años an-
tes, los aportes del peruano J. Carlos Mariátegui y de Aricó complejiza-
ban los análisis sociológicos, específicamente las “lecturas” que Mariá-
tegui y Aricó hacen de la obra de Marx y de los “marxismos”, realizadas 
a la luz de la historia de Nuestra América, resultan reveladoras y “veri-
ficadoras” de su misma capacidad heurística. Porque, como vale para 
el pensamiento de Marx, vale para sus interpretaciones, o sea para los 
diferentes “marxismos” o “neomarxismos explicados por/en sus propios 
contextos históricos” (Filippi, 2019, p. 49).

Preocupados por el tema de las revoluciones socialistas, en prime-
ra instancia Mariátegui y luego Aricó, van a plantear los límites de las 
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teorías-eurocéntricas extrapoladas a las realidades latinoamericanas. 
Mariátegui (1928) sostiene en los Siete ensayos… que la explotación 
racial es la expresión de la explotación económica-política y social que 
sufren los pueblos originarios. Mariátegui explica que la lucha de cla-
ses en Europa no tenía el elemento de la raza; en cambio en las luchas 
latinoamericanas, la cuestión racial, como opresión de una sobre otra, 
acarreaba un problema más complejo como para exportar una teoría 
y “aplicarla”, por más progresista que sea, sin antes hacer una lectura 
situada en Latinoamérica.

“La suposición –había explicado Mariátegui– de la inferioridad del 
indígena y su reducción al problema ‘étnico’ se nutre del más envejeci-
do repertorio de las ideas imperialistas. El concepto de ‘razas inferio-
res’ sirvió al Occidente blanco para su obra de expansión y conquista 
colonial” (Filippi, 2019, p. 17).

Ejercitando una lectura crítica sobre el tema, podemos compren-
der que la cuestión de clase en Nuestra América es también una cues-
tión de raza. Quienes integran los quintiles más pobres en nuestro 
suelo son aquellas poblaciones racializadas desde el comienzo de la 
violenta modernización de nuestros pueblos. Negros y marrones son 
los colores de los estratos con menores ingresos, y que representan 
a la población destinataria por excelencia de las políticas sociales. 
Son, también, quienes sufren de maneras diversas y sistemáticas la 
discriminación.

La otra cara de los sujetos racializados, como producto de una for-
ma específica de la dominación que es la estratificación por raza, es 
la institución del “sujeto blanco-europeo-hombre-terrateniente/bur-
gués-cristiano” como el referente ontológico universal que inaugurará, 
de esta manera, la brutal dominación sobre los otros pueblos (aquellos 
que serían despojados de todo saber-poder) (Quijano, 1998). Recor-
demos que la raza se convierte en el elemento por excelencia para la 
dominación económica y cultural que decantará en una dominación 
ontológica, es decir correspondiente a la posibilidad de ser desde la 
autoafirmación y la autodeterminación. Quijano, que ha propuesto su 
tesis de la colonialidad del poder-saber sobre los pueblos indígenas, 
sostiene que la destrucción de las sociedades y pueblos prehispánicos 
implicó la condena de las poblaciones dominadas a ser integradas a 
un patrón de poder configurado, básicamente (entre otros elementos) 
a la idea de raza, definiendo desde esta categoría –impuesta brutal-
mente– la nueva identidad de las poblaciones colonizadas en “indios”, 
“negros” y “mestizos”, y significa, en consecuencia, el despojo y la re-
presión de las identidades originales –principalmente para el caso de 
los pueblos originarios y afrodescendientes–, y la admisión de una 
común identidad negativa. Sobre esta imposición se irá configurando 
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toda clasificación social que articulará (según las necesidades de cada 
periodo) las diversas formas de explotación y control del trabajo, y 
las relaciones de género. Es así como el imperio ibérico-occidental 
realiza un trabajo de desposesión sobre las identidades, que tiene im-
plicancias ontológicas en la conformación de las nuevas identidades. 
La colonialidad del poder y la dependencia histórico-estructural im-
plican ambas la hegemonía del eurocentrismo también como perspec-
tiva de conocimiento (Quijano, 2000).

Desde la sede imperial, se construyó la retórica de los DD. HH., 
donde la primera generación de derechos, los políticos y de la libertad, 
tuvieran un central y extenso protagonismo (por sobre los derechos 
económicos sociales y culturales, como también los llamados de “ter-
cera generación”, es decir los derechos de los pueblos-comunitarios) 
quedando estos supeditados a las posibilidades reales de los Estados 
para garantizarlos, cuando ya quedaban asentadas las bases del sa-
queo original que configuraría un sistema-mundo (Wallerstein, 2005; 
Quijano, 1993; Dussel, 2001) conformado por un lado de países que 
producen la materia prima –sin valor agregado– y por el otro los de-
sarrollados, cuya tecnología genera la dependencia quirúrgicamente 
programada desde la llegada del imperio ibérico-europeo. Este con-
cepto ha sido ampliado al calor de las reconfiguraciones geopolíti-
cas actuales para condensar otros elementos, como el planteo “sis-
tema-mundo europeo / euro-norteamericano capitalista / patriarcal 
moderno / colonial” (Grosfoguel, 2005; citado en Castro Gómez y 
Grosfoguel, 2007).

Todxs los sujetos, en menor o en mayor medida, observamos la 
desigualdad racial, económica y de género en todos los ámbitos de la 
vida. Esta desigualdad se materializa en prácticas, situaciones y dis-
cursos presentes en la vida cotidiana y en la intersubjetividad de los 
pueblos. El PNADH identifica algunos grupos que padecen injusticias 
de reconocimiento: afrodescendientes, mujeres, diversidades sexua-
les, niños niñas adolescentes, adultos mayores, migrantes refugiados 
y apátridas, pobres, indígenas. Nos preguntamos si esta herramienta 
de política pública puede ser una estrategia transformadora sin com-
prender el “locus” del problema, sobre todo si comprendemos que la 
dominación es también epistemológica, pues hemos introyectado los 
axiomas modernos-eurocéntricos que interiorizaron nuestras identi-
dades raciales, en palabras de Quijano (1992) “consiste, en primer tér-
mino, en una colonización del imaginario de los dominados. Es decir, 
actúa en la interioridad de ese imaginario”. En una medida, es parte 
de él. Visibilizar, tomar conciencia y avanzar hacia una descoloniza-
ción del pensar pareciera ser el camino. Necesitamos nuevos marcos 
para comprenderlos y reinterpretarlos. 
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CONCLUSIONES PARA SEGUIR ANDANDO
Esta perspectiva nos invita a repensar la cuestión de las clases sociales 
en las percepciones de los derechos humanos, que ligan la cuestión 
económica con el goce efectivo de los DD. HH., como una cuestión 
étnica, evidenciando al dispositivo de la racialización como mojón 
fundacional de las desigualdades en Nuestra América. En el devenir 
de la historia, la raza se articulará y se profundizará con otras cate-
gorías de subordinación como el género, la edad, la capacidad-dis-
capacidad, etc. También, nos desafía a revisar los contenidos de los 
programas de EDH desde una perspectiva decolonial y de la necesi-
dad de repensar desde las epistemes latinoamericanas. Es decir que la 
educación en derechos humanos debe estar atravesada por la tesis que 
nos plantean los pensadores la de cuestión nacional y la cuestión lati-
noamericana, para poder comprender de cuajo las principales causas 
de la exclusión, debates enmarcados en teorías situadas que nos den 
la posibilidad de comprender para poder actuar en consecuencia. Si 
la EDH es aquel dispositivo capaz de crear una cultura respetuosa de 
los derechos humanos, tiene que colaborar echando luz respecto de 
los procesos de dominación históricos para dar lugar a un proceso de 
reflexión-acción, a una praxis (Freire, 1971, 1972) transformadora de 
la realidad social, desde los diferentes escenarios donde se desarrollan 
las personas, los colectivos y los pueblos como sujetos políticos.

Rita Segato condensa algunas de estas discusiones, al sostener que 
los Derechos Humanos son aquellos “remedios” que la enfermedad 
de la modernidad ha generado, que por un lado el Estado coloniza-
dor-modernizante despoja, y por el otro enarbola las banderas de una 
supuesta igualdad que estructuralmente no existe. Y que hay discu-
siones que conciernen a los derechos humanos vistas como “logros” 
que solo existen dado el patrón de colonialidad que oprime a nuestros 
pueblos, como por ejemplo los derechos de la comunidad LGTBI+ que 
solo se explican dentro del patrón colonial de la heterónoma (inexis-
tente en los pueblos originarios, donde imperaba una amplia acepta-
ción de la diversidad de géneros).

Los pueblos originarios, las comunidades afrodescendientes y las 
diferentes identidades producto de la segregación racial presentes en 
Nuestra América comparten las herencias de un pensamiento moder-
no-europeizante sobre sus características, subyugándolos a la empre-
sa colonialista-imperialista hasta la actualidad. Reconocer nuestras 
raíces, las obturaciones que permitieron –y sentaron las bases– de una 
Latinoamérica dependiente, “subdesarrollada” o como lo plantea el si-
logismo “bienintencionado” de “economías en vías de desarrollo” im-
plica la ardua tarea de reconocernos como pueblo unificado con cos-
movisiones milenarias que pujan por no desaparecer bajo la mirada 
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occidental. Reconocernos como ejercicio político implica mirar en 
las raíces del pasado la continuidad de los proyectos emancipatorios 
de “5 siglos resistiendo”. Para abordar esta problemática, nos parece 
oportuno, por ejemplo, introducir las críticas de Butler (2004) sobre 
los desafíos que plantea el problema de reconocimiento de los sujetos 
abyectos, principal preocupación planteada por el PNADH. La filóso-
fa norteamericana plantea, entre otras cuestiones, la imposibilidad 
de un “reconocimiento” desde los prismas hegemónicos que elaboran 
los parámetros sobre lo humano, es decir que definen lo que es dig-
no de reconocimiento y lo que queda por fuera de una inteligibilidad 
posible. 

Pero si los proyectos de reconocimiento que se encuentran a nues-
tra disposición son aquellos que “deshacen” a la persona al conferirle 
reconocimiento, o que la “deshacen” al negarle reconocimiento, en-
tonces el reconocimiento se convierte en una sede del poder mediante 
la cual se produce lo humano de forma diferencial. Esto significa que 
en la medida en que el deseo está implicado en las normas sociales, se 
encuentra ligado con la cuestión del poder y con el problema de quién 
reúne los requisitos de lo que se reconoce como humano y quién no 
(Butler, 2004).

Bajo este agudo análisis, queda por decir –por ahora– que no basta 
con ser reconocido por “mi diferencia” respecto de la que se vivencia 
con estatus hegemónico –en términos de ideal–, sino que ese reconoci-
miento sobre nuestra identidad también, e inevitablemente, tiene que 
discutir sobre los proyectos de toda la vida presente en nuestro plane-
ta, de las formas de producción y de relacionamiento con el ambiente, 
de las falsas dicotomías de “lo humano y la naturaleza”, del propósito 
de los pueblos en su existencia en fin de la sostenibilidad de vida y de 
lo que nosotros llamamos como “buen vivir” o “vivir bien” en los úl-
timos planteos de filosofías andinas. De nada sirve el reconocimiento 
sin el respeto de un interactuar solidario entre pueblos, donde se cons-
truya desde una premisa básica: “un mundo donde quepan muchos 
mundos” (Comité Clandestino Revolucionario Indígena - Comandan-
cia General del Ejército Zapatista de Liberación Nacional, 1996).

Quedan planteados desde este paradigma, los desafíos por una 
comprensión crítica, histórica y política sobre el papel que juega el 
racismo frente a las causas estructurales de la dominación en Nuestra 
América; situación que emergerá en la vida cotidiana de nuestros pue-
blos en los escenarios de marginación, exclusión, de falta de acceso a 
los bienes más elementales como consecuencia del saqueo original, a 
la exposición cotidiana a la violencia institucional, a la criminaliza-
ción de la pobreza y la discriminación étnica, que se agudiza cuando 
está atravesada por otros elementos como el género o la edad, por 
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ejemplo. Quedan igualmente planteados los desafíos para un efectivo 
cumplimiento de los derechos humanos de los colectivos subalterni-
zados, de aquellos sujetos abyectos que pugnan ininterrumpidamente, 
desde hace 500 años, por un respeto irrestricto sus derechos, princi-
palmente el de la existencia, pero de una existencia digna, y como ge-
nerar reflexiones en el marco de la enseñanza de los derechos huma-
nos, que colaboren a una cultura del reconocimiento, de la reparación 
y de la protección de aquellos que fueron y son despojados del goce de 
los derechos o, dicho de otra manera, del vivir bien. 

Proponemos acá algunas puntas por las cuales desovillar la urgen-
te tarea de la pedagogía como emancipación, que es una educación en 
derechos humanos, entendida como la educación en valores, una edu-
cación que sensibiliza informa y moviliza distintos colectivos sociales 
a luchar por sus derechos, mientras les brinda herramientas concretas 
para transformar su realidad. Como promotora de políticas públicas 
de protección de derechos (Rodino, 2014, p. 129) además debe traba-
jar sobre los nodos centrales de nuestra historia para poder compren-
der el presente, y en ese ejercicio alentar a los sujetos a una búsqueda 
activa por la justicia social que en nuestro caso es una justicia racial. 

Por ello no alcanza solamente con la información que sensibiliza, 
es decir con el contenido que moviliza internamente, sino que la EDH 
debe dotar a los grupos de saberes que le permitan ACTUAR en su 
entorno próximo. En el caso de la formación universitaria, por ejem-
plo, la dimensión técnica-instrumental de las profesiones además de 
dar cuenta de los aspectos ideológicos que subyacen en ella, debe ser 
puesta al servicio de la transformación social en pos del cuidado y 
efectivización de los derechos humanos, que por cierto no solo impli-
can la defensa de las libertades sino también el reconocimiento de las 
desigualdades sociales que originan a los grupos oprimidos. Partiendo 
de este enfoque entendemos que es un desafío releer el PNADH, po-
sicionándonos en la ardua tarea de asumir que la modernidad esté en 
disputa, debemos repensar-nos sin perder de vista que la cuestión cen-
tral sigue siendo “la liberación humana como interés histórico de la 
sociedad y también, en consecuencia, su campo central de conflicto” 
(Quijano, p. 129). Retomar las propuestas realizadas por los principa-
les teóricos del giro decolonial, como los proyectos de transmoderni-
dad-solidaridad analética de Dussel, que, por ejemplo, nos indican un 
posible camino. Por ellos creemos urgente una Educación en Dere-
chos Humanos decolonizadora que se inscriba –sin perjuicio de otros 
tan o más elementales–, en estos aspectos: 

• La EDH debe revalorizar los discursos y prácticas no hegemó-
nicas que den cuenta de “OTRAS RACIONALIDADES” ya que 
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muchas experiencias específicas no pueden ser indagadas y 
mucho menos contestadas, con el concepto eurocéntrico de la 
modernidad. Es decir, no puede desentenderse de las prácticas 
de “epistemicidio” que imperan en la educación formal.

• La EDH tiene necesariamente que abrir espacios de diálogos 
entre las diferentes visiones, que incluyan la revisión de las di-
cotomías modernas (en términos de Quijano las dualidades 
moderno-occidentales) que obturan la posibilidad de pensar 
sociedades diferentes, como también los axiomas modernos 
constituidos como la única y más evolucionada verdad. La 
EDH debe colaborar para la “subversión epistémica del poder, 
que es también teórica / ética / estética / política, conocida 
como ‘giro decolonial’” (Segato, 2018).

• La EDH tiene que ser el puente por el cual los pueblos reconfi-
guren el discurso de la historia de las relaciones de América, 
(Segato, 2018) cuyo camino nos permita una revisión crítica 
del lenguaje, prácticas y relaciones de poder. Ningún proceso 
emancipatorio puede darse desde paradigmas teórico-políticos 
ni racionalidades tecnocráticas que invisibilizan las causas his-
tóricas de opresión.

• Que la EDH lleva intrínsecamente acciones propositivas, de in-
cidencia y disputa respecto de la efectivización de los derechos 
humanos, y esas acciones no son (ni) más (ni menos) que actos 
de militancia por un respeto irrestricto de los avances conse-
guidos y de las deudas históricas. No hay derechos humanos 
posibles sin la lucha de los pueblos organizados. Así hemos 
construido la propia historia a lo largo de los siglos. Somos 
parte de un “movimiento de la sociedad” (Quijano, óp. cit.) y la 
normativa, en este sentido, no es más que un punto de 
partida.

• La EDH debe colaborar para hacer emerger de la inmersión de 
la realidad a los sujetos; así, la dialogicidad y el enunciamiento 
propuestos por Freire son elementales. 

• Los programas EDH deben contemplar espacios de prácticas 
extra-aulas, de manera que el sistema educativo esté implicado 
en las transformaciones de su entorno. Una verdadera praxis 
en derechos humanos. 
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EL ACCESO A DERECHOS DE PERSONAS 
MIGRANTES DESDE LA CONSTRUCCIÓN 

DEL “PLURALISMO CULTURAL”  
EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

El Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos  
y la gestión de la diversidad en Argentina

Fernando Fischman y Laura Gottero

El Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos (PNADH) –presen-
tado en diciembre de 2017 en el marco de la gestión del presidente 
Mauricio Macri– fue el primero de su tipo en Argentina. Su formula-
ción tuvo lugar en una etapa de retrocesos, contradicciones y desafíos 
claros en materia de derechos humanos en el país, tal como lo mani-
festaron informes de organismos y organizaciones que dieron cuenta 
del ajuste presupuestario que debilitó el cumplimiento de obligacio-
nes estatales, o del proceder de las fuerzas de seguridad en manifes-
taciones y protestas que evidencia prácticas de violencia institucional 
(CELS, 2017, 2016; FUNDEPS-ANDHES, 2018; CIDH, 2017).1 Este 

1 En el mismo mes del lanzamiento del PNADH, el 21 de diciembre de 2017 la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) emitió un comunicado res-
pecto de la represión policial ejercida contra manifestantes durante el debate por la 
reforma previsional en el Congreso de la Nación, donde afirmó que “en democracia, 
los Estados deben actuar sobre la base de la licitud de las protestas o manifestaciones 
públicas y bajo el supuesto de que no constituyen una amenaza al orden público. A 
fin de contribuir a la no repetición de estos hechos, la CIDH rechaza cualquier forma 
de violencia y promueve la búsqueda de soluciones con absoluto apego a los derechos 
humanos”, ver http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/214.asp
En tanto, el CELS, en su Informe anual del año 2017 –el primero de ejecución del 
PNADH–, expresó en su introducción que “Una cantidad de decisiones, medidas y 
hechos afectan negativamente cuestiones críticas de la agenda y los mecanismos de 
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contexto sociohistórico fue también muy particular en el tratamiento 
de la migración y la diversidad cultural desde el Estado argentino; de 
allí que sea relevante analizar las características y alcance de las accio-
nes que, en el PNADH, enfocan estas temáticas, en tanto su inclusión 
revela formas particulares de abordaje del enfoque de derechos huma-
nos desde las políticas públicas.

Por ello, con el objetivo de presentar un análisis del PNADH en 
su vinculación con las acciones atinentes a los colectivos migrantes 
planteadas en ese documento,2 en particular a partir del propósito ex-
presado en su presentación de “alimentar a una sociedad que enaltez-
ca a la diversidad, se sustente en el pluralismo, valore la integración, 
con la educación como una plataforma de lanzamiento de todo ese 
esquema de consensos civilizatorios”,3 nos centraremos en el estudio 
del eje específico de diversidad y pluralismo cultural (1.9), en articu-
lación con el eje siguiente (1.10) que se enfoca en las poblaciones mi-
grantes.4 Mediante este cotejo identificaremos, de manera simultánea, 
las nociones que el Estado argentino sostuvo respecto del pluralismo 
cultural en esta política pública, y las similitudes y variaciones con 
respecto a formas anteriores de conceptualizar la diversidad socio-
cultural. Asimismo, con respecto a la migración, se evaluará en qué 
medida las acciones propuestas constituyeron novedades de formula-
ción e implementación, con respecto a iniciativas previas del Estado, 
y en consecuencia cuáles fueron los elementos que nos permiten pen-
sar (o no) que se había incorporado un enfoque de derechos en esta 
planificación.

protección de derechos en la Argentina. No se trata de hacer una caracterización glo-
bal del proyecto que llevó adelante la alianza Cambiemos, sino de señalar una pre-
ocupante convergencia de acciones y decisiones políticas y judiciales que erosiona-
ron aspectos nodales del sistema de derechos humanos en el país”, ver https://www.
cels.org.ar/web/publicaciones/derechos-humanos-en-la-argentina-informe-2017/

2 Hacemos esta salvedad porque la práctica institucional respecto de la situación 
de personas migrantes en Argentina, durante el periodo de vigencia del Plan, man-
tuvo diferencias respecto de esta planificación, y los actores estatales que partici-
paron en esas acciones muchas veces eran desconocedores del contenido e incluso 
de la existencia del PNADH.

3 Esta cita se desprende del prólogo del PNADH firmado por el Lic. Claudio B. 
Avruj, secretario de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural durante la gestión de 
Macri.

4 Este ordenamiento y la numeración (1.9 y 1.10) del Plan se corresponden con las 
que aparecen en el texto, que no coinciden con el Índice y manifiestan una cierta 
desprolijidad en su presentación.
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APUNTES SOBRE POLÍTICA MIGRATORIA EN LA ARGENTINA  
EN EL INICIO DEL PNADH
Para contextualizar las características y el análisis realizado sobre plura-
lismo cultural y migración en el PNADH, resulta pertinente exponer al-
gunos elementos centrales que definieron la relación entre Estado y mi-
gración en el periodo de formulación, presentación y vigencia del Plan. 

En el lapso de implementación del PNADH –en el cual aún nos 
encontramos formalmente, aunque no haya noticias respecto de su 
continuación–, la política migratoria se encuentra estructurada por 
la vigencia formal de la Ley 25.871 (2003), cuyos alcances confrontan 
con un armado normativo e institucional que, si bien no la anuló, la 
restringió en la práctica a través de la sanción del Decreto Reglamen-
tario 70 (1 de febrero de 2017). Esta norma modificó los plazos de 
regularidad migratoria, y acortó los lapsos que conforman cada una 
de las etapas de notificación, presentación de defensa y definición de 
casos de expulsión. Las implicancias regresivas del Decreto 70/17 fue-
ron denunciadas por organismos de derechos humanos, organizacio-
nes de migrantes y sectores académicos, puesto que su contenido no 
solo contraviene aspectos importantes de la Ley migratoria, sino que 
profundiza la situación de vulnerabilidad de grupos migrantes con 
relación a su permanencia regular en el país (Amnistía Internacional, 
2017; Defensoría del Pueblo-Carril, 2017). Asimismo, el Decreto 70 
fue declarado inconstitucional por la Cámara Contencioso Adminis-
trativo Federal en marzo de 2018 (Poder Judicial de la Nación, 2018). 

Estas modificaciones normativas de alto impacto en la política mi-
gratoria coexistieron con –o habilitaron, según sea el punto de vis-
ta– otro tipo de prácticas institucionales, las cuales también estaban 
presentes de manera previa al gobierno macrista pero cuya profundi-
zación pudo observarse en dicho periodo –y hasta la actualidad, más 
allá de las gestiones gubernamentales– de manera relacionada con 
la categoría de discriminación de facto (Observación General N° 20, 
2000). Entre estas acciones pueden citarse los obstáculos en el acce-
so a la salud y la educación a través de las dificultades añadidas en 
la obtención de turnos y vacantes, los prejuicios institucionales que 
debilitaron el acceso a la justicia por parte de migrantes, los proce-
dimientos de requisa de mercadería o averiguación de antecedentes 
desarrollados por fuerzas de seguridad en la vía pública a personas 
migrantes –especialmente, las de origen africano–, la producción de 
discursos de referentes políticos de todo rango que actualizaron este-
reotipos y prejuicios negativos sobre las personas migrantes, y la falta 
de supervisión sobre la producción de mensajes mediáticos en pro-
gramas periodísticos y de otros géneros que incluyeron ideas y pre-
misas discriminatorias sobre la migración, sesgadas y no chequeadas 
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debidamente con fuentes acreditadas (Finkelstein, 2017; Tavernelli, 
2017; CELS, 2019; ACNUDH, 2019; entre otros/as). En términos ge-
nerales, puede afirmarse que la presencia protectora del Estado –una 
característica fundamental de los derechos humanos (Kawabata, 
2003)– se debilitó sensiblemente en todos los ámbitos citados durante 
el periodo de gobierno de Mauricio Macri, tanto en su carácter de 
actor principal (realizador o promotor de las acciones) como en su rol 
de árbitro social, que tendría que haber intervenido para que terceros/
as respeten los derechos humanos de acuerdo con las obligaciones 
internacionales asumidas (Abramovich y Courtis, 2006).

En ese escenario, cobra un particular significado que el PNADH 
haya incluido un eje específico sobre diversidad y pluralismo cultural 
y uno sobre derechos de las personas migrantes, dado que el análi-
sis de las acciones que componen esta dimensión debe dialogar con 
el contexto sociohistórico en el que habrían debido concretarse. De 
esta manera, sería posible evaluar el componente de viabilidad de las 
medidas, así también su carácter de novedad en la mirada del Estado 
respecto de la migración, y fundamentalmente su grado de vincula-
ción específica con la perspectiva de derechos, en un escenario global 
caracterizado por desafíos urgentes en materia de protección de mi-
grantes (Ceriani Cernadas, 2018; OIM, 2018). 

DIVERSIDAD CULTURAL:  
ANÁLISIS DE ESTAS DIMENSIONES EN EL PNADH5

El punto 1.9 del Plan, “Diversidad y pluralismo cultural”, constituye 
un eje singular en tanto las cuestiones referidas atraviesan colecti-
vos cuyas problemáticas específicas se abordan en otros apartados del 
PNADH. La “diversidad” y el “pluralismo” competen a la sociedad en 
su conjunto, pero afectan especialmente derechos de comunidades 
puntuales como colectivos migrantes (1.10), indígenas (1.12), y gru-
pos cuya adscripción se vincula con la diversidad sexual –orientación 
sexual, identidad y expresión de género– (1.3), entre otros.

ESTRUCTURA FORMAL DE LA PLANIFICACIÓN
Con respecto a los “objetivos estratégicos de gestión” el PNADH afirma 
que se propone “contribuir a la visibilización de los aportes de los dis-
tintos colectivos culturales y religiosos que habitan en la Argentina y la 

5 Para contribuir a una lectura más dinámica y llevadera, las observaciones 
sobre el Plan fueron redactadas en presente, pero obviamente se tiene en cuenta 
siempre el carácter pasado de la formulación, y la situación actual de esta política, 
sobre la cual –como ha sido dicho anteriormente– no hay anuncios respecto de su 
continuación. 
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promoción de sus derechos mejorando así la convivencia y el respeto 
en la diversidad”. Esta enunciación evidencia supuestos subyacentes 
tributarios del multiculturalismo liberal establecido a partir de la déca-
da de 1990, que luego se irán operacionalizando en acciones concretas. 
Presupone que la sociedad está compuesta por colectivos “diversos”, 
y se valora la “diferencia” como un valor en sí mismo, sin tomar en 
cuenta las condiciones de desigualdad estructural. Estos objetivos se 
plantean, además, en términos de una retórica que procura otorgar le-
gitimidad a determinados colectivos en función de su contribución a 
la sociedad, la que permitiría su realización como sujetos de derechos. 

La referencia a “colectivos culturales y religiosos” no especifica el 
origen y la forma en que estos se han constituido. La categoría “colec-
tivo cultural y religioso” es una clase amplia en la que pueden englo-
barse desde grupos indígenas hasta migrantes de distintas etapas: de 
los procedentes de las grandes migraciones de ultramar de fines de 
siglo XIX y principios de siglo XX, a los actuales de África subsaha-
riana. Esa indefinición –en tanto reúne colectivos con problemáticas 
variadas– redunda en una promoción desigual de derechos. Para el 
pueblo mapuche, la protección de sus derechos está vinculada al ac-
ceso a su tierra ancestral que garantice posibilidades de supervivencia 
material, la preservación de espacios con valor simbólico, y la residen-
cia en lugares libres de contaminación ambiental.6 Para los migrantes 
senegaleses, la promoción de sus derechos está dada, primero, por la 
posibilidad de regularizar su situación migratoria y, luego, de realizar 
sus actividades laborales.7 

La promoción de derechos en términos de “diversidad” tiene que 
atender específicamente las particularidades socioculturales de los co-
lectivos, tarea que requiere una concepción de pluralismo “en el sen-
tido de respeto radical a valores, metas y perspectivas culturales dife-
rentes” y al esfuerzo por “retomar los hilos de tramas históricas por 
algún tiempo abandonadas” (Segato, 2007, p. 19).8 El acentuado de 
diferencias que subyace a los “objetivos estratégicos” y que se expresa 
en las “acciones programáticas” no resulta de la experiencia histórica: 
por ejemplo, numerosos grupos del período de inmigración de masas 

6 Una extensa bibliografía aborda estas cuestiones, entre ellas Lenton (2010), Val-
verde (2013).

7 Las particularidades de la migración del África subsahariana pueden leerse en 
Maffia (2011). 

8 En ese sentido, resultan particularmente pertinentes las aseveraciones de Rita 
Segato respecto de las identidades globales preformateadas “que no emergen de 
embates internos, regionales, localizados en el seno de historias nacionales” (op. 
cit., p. 18).
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(Devoto, 2003) se han desmarcado con el correr de los años y se han 
incorporado a un colectivo mayoritario a un punto tal que la mayoría 
de sus instituciones comunitarias, las asociaciones de ayuda mutua y 
otras organizaciones que cumplían una finalidad y aglutinaban a per-
sonas procedentes de un mismo punto y a las primeras generaciones 
posteriores a su arribo ya no se conserva o existe en forma muy redu-
cida. Asimismo, algunas “colectividades” constituidas hace un siglo, 
en la actualidad son muy pequeñas –si es que aún existen–, y mediante 
la acentuación de diferencias son llevadas artificiosamente a reeditar 
prácticas culturales, desarrollando así procesos similares a los de “in-
vención de la tradición” (Hobsbawm y Ranger, 1983). De manera aún 
más paradójica, estas prácticas frecuentemente son realizadas por su-
jetos que no poseen una ligazón genealógica con estos colectivos, y ni 
siquiera se identifican con ellos, sino que ejecutan determinadas ac-
ciones o formas expresivas (música, danzas, comidas) asociadas con 
esos grupos. Este fenómeno presenta aristas positivas: a) da cuenta de 
un cambio con respecto a la noción de identidades sustantivas, ya que 
no se considera necesaria la adscripción a un colectivo determinado 
para la realización de prácticas ligadas a él; y, b) muestra que nume-
rosas manifestaciones culturales pueden ser integradas a una identi-
dad nacional abarcadora, que comprende una mayor flexibilidad a la 
hora de considerar a los usos que considera propios y apropiados. Sin 
embargo, la faceta negativa está dada por la selectividad en las prác-
ticas aceptadas –las de algunos colectivos tienen mayor prestigio que 
las de otros–, la acentuación de procesos de mercantilización, la des-
contextualización de expresiones con cierto arraigo en determinados 
colectivos, los que pierden el control que ejercían sobre su ejecución. 
Así, es posible pensar que la gestión de la “diversidad y el pluralismo 
cultural” para que redunde en una plena posesión de derechos requie-
re de acciones programáticas meditadas y hechas en consulta con los 
numerosos actores abarcados (instituciones comunitarias, personas 
que adscriben a los colectivos sin afiliación institucional o que direc-
tamente no adscriben, pero tienen afinidad con ellos por trayectoria, 
experiencias o luchas compartidas, académicos, entre otros).

El planteo de la “diversidad” como un eje relevante da cuenta de un 
corrimiento de la noción de una identidad nacional monolítica y de la 
valoración de las distintas alteridades que componen la población de 
la sociedad nacional. En ese sentido, la incorporación de la cuestión 
al PNADH es significativa. El inconveniente se plantea en que no se 
contextualiza históricamente esa diversidad ni las especificidades que 
la componen. Sin esa atención a las singularidades, la efectiva apli-
cación de políticas públicas que atiendan a los derechos de múltiples 
colectivos culturales y religiosos es limitada.
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SELECCIÓN Y ARTICULACIÓN DE LOS OBJETIVOS

a) Realizar una campaña de concientización para efectores de sa-
lud sobre prácticas antidiscriminatorias hacia los distintos co-
lectivos culturales. 

Si bien las campañas de concientización sobre prácticas son positivas, 
no se fundamenta la necesidad de concientizar particularmente a los 
efectores de salud y no, por ejemplo, a otros agentes, como integrantes 
del sistema educativo o judicial. Además, no se detalla cuáles serían 
las prácticas sobre las que sería necesario concientizarlos. En cuan-
to a los efectores de salud como los destinatarios de la acción, no se 
precisa a quiénes se refiere específicamente, sobre qué temáticas sani-
tarias, en relación con cuáles poblaciones y de qué manera. Se cuan-
tifica a las personas alcanzadas (30.000), pero no se explicita la forma 
en que se alcanza ese número: ¿Se concientizará a 30.000 efectores? 
¿Los beneficiarios de la acción serán 30.000 personas?

b) Propiciar la realización de jornadas académicas y de capacita-
ción en materia de promoción de derechos y visibilización en 
colaboración con las organizaciones de los diversos colectivos.

No se realiza una diferenciación entre jornadas académicas y de capa-
citación en términos de objetivos y de público al que estarían dirigidas 
unas y otras. No se especifica quiénes serían capacitados en dichos 
eventos, cuya cantidad (30) también se enuncia sin justificación y no 
permite prever hacia quiénes estarán dirigidas. Asimismo, se presen-
tan conjuntamente dos objetivos distintos: promoción de derechos y 
visibilización, siendo que las políticas concretas para uno y otro no 
necesariamente van de la mano. Especialmente porque no se mencio-
na cuáles serían los distintos colectivos objeto de las acciones, aunque 
se indique que se harán en colaboración con “organizaciones”. 

c) Producir materiales didácticos, para todos los niveles educati-
vos, sobre distintos grupos étnicos en la historia argentina. 

Vuelve a manifestarse una enunciación imprecisa de la acción. Se 
mencionan “distintos grupos étnicos en la historia argentina” cuando 
hasta el momento el acápite se ha venido refiriendo a “grupos cultu-
rales y religiosos”. Tampoco se especifica a cuáles se refiere. Sería ne-
cesario establecer claramente si se considera que ambos términos son 
intercambiables y luego especificar a qué grupos remiten, dado que 
las problemáticas atinentes a la multiplicidad de grupos son distintas. 
Con respecto a la cuantificación de la meta 3 (materiales didácticos), 
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tampoco se justifica su número y en el marco de qué nivel educativo 
se realizarán.

d) Promover espacios interculturales para conocer la historia, la 
lengua, las expresiones artísticas y las festividades de los diver-
sos colectivos.

En este punto aflora la denominación de “espacios interculturales” 
cuyo uso sería intercambiable con “espacios diversos”. Su caracteri-
zación efectiva se realiza en la explicitación de la meta: la realiza-
ción de “eventos” (25), de donde se puede colegir que estos serían los 
“espacios interculturales” concretos. La presuposición de que exhibir 
producciones culturales en el marco de dichos eventos genera conse-
cuencias positivas para los grupos que realizan la exhibición no ha 
sido comprobada. Numerosos estudios, tanto en Argentina como en 
otros países, ponen de manifiesto las dificultades que plantean estas 
muestras, los conflictos que generan y la cuestionable eficiencia en 
términos de diálogos interculturales y de promoción de derechos pro-
ducidos a través de estos (Bauman y Sawin, 1991; Fischman, 2011, 
Lacarrieu 2001). 

e) Promover la adhesión del Estado argentino al Decenio Inter-
nacional de los Afrodescendientes y los compromisos ministe-
riales para la visibilización de la comunidad afro. 

Esta es la primera especificación, de dos en total, sobre un colectivo 
particular hacia el que se dirige una de las acciones. La meta consti-
tuye la aprobación de un Proyecto de Adhesión al decenio Afrodes-
cendiente declarado en la Resolución 68/237 de las Naciones Unidas 
de 2013. 

f) Realizar acciones en las provincias para promover derechos, 
luchar contra la discriminación y contribuir a la inclusión y 
visibilización de la comunidad Rom. 

Este es el segundo colectivo denominado en su especificidad y en el 
cual se manifiesta un objetivo definido (luchar contra la discrimina-
ción), uno impreciso (contribuir a la inclusión) y otro de visibiliza-
ción, similar al ítem anterior sobre afrodescendientes. No se justifica 
su elección para las acciones referidas –en el caso de los afrodescen-
dientes, se vinculaba con una resolución de un organismo interna-
cional. Tampoco se explica por qué es la única acción que involucra 
a las provincias, ni el motivo por el que se alcanza a diez Estados 
provinciales.
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g) Promover la designación de la Secretaria de Derechos Huma-
nos y Pluralismo Cultural como Unidad de Coordinación de 
acciones a desarrollar con motivo del Decenio Internacional 
de los Afrodescendientes. 

Luego de mencionar a la acción dirigida a los Rom, se vuelve sobre 
los afrodescendientes. La incorporación de esta acción de forma no 
consecutiva con el ítem e) da cuenta de un cierto descuido en la es-
tructura lógica del Plan.

h) Promover la sanción de la Ley de Libertad Religiosa con el 
objetivo de derogar la actual Ley 21.745 de 1978 y reafirmar 
con mayor precisión y contundencia los derechos derivados de 
la libertad religiosa (…).

Al igual que el ítem e), se trata de un propósito normativo que en su 
enunciación no permite indagar modalidades de la acción ni su vincu-
lación con un enfoque de derechos humanos.

MIGRACIÓN: ANÁLISIS DE ESTA DIMENSIÓN EN EL PNADH
El punto 1.10 del Plan, “Derechos de las personas migrantes”, presen-
ta el objetivo estratégico de “desarrollar estrategias con una perspec-
tiva integral de derechos humanos que garantice la inclusión en la 
sociedad del migrante y su familia”. En total, las acciones programáti-
cas de este propósito general son ocho: 7 se destinan a la inmigración 
en Argentina y 1 a la emigración de argentinos/as. Al igual que en la 
sección anterior, la indagación sobre la planificación de esta temática 
se organiza en dos partes: estructura general de la planificación, y 
observaciones sobre los propósitos enunciados, con el fin de pensar 
dialógicamente y con posibilidades de comparar ambas dimensiones.

ESTRUCTURA GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN
Los lineamientos vinculados con la situación de personas migrantes 
en el país se pueden distribuir en tres grupos: i) los que prevén el 
fortalecimiento de prácticas institucionales a partir del conocimien-
to de parte de la normativa vigente (la Ley de Migraciones 25.871 y 
el Decreto 1.601 –que reconoce la ciudadanía argentina a hijos/as de 
emigrados nacidos en el exterior–, ambos de 2003); ii) la difusión de 
la perspectiva de derechos en relación con migrantes en determinados 
sectores de personal y agencias estatales; y, iii) la promoción de prác-
ticas sociales concordantes con la difusión y promoción de derechos, 
haciendo foco en el abordaje sociocultural y lingüístico.
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En lo que respecta al grupo i), la articulación entre las prácticas 
institucionales y la normativa se da predominantemente a partir de 
la realización de iniciativas de promoción en las provincias y en los 
registros civiles, para garantizar el acceso a la educación y a la salud, 
de acuerdo con lo previsto por la Ley migratoria en sus artículos 7 y 8. 
Por su parte, la única acción orientada a la emigración de argentinos/
as implica la difusión del Decreto 1.601 que permite el reconocimien-
to del estatus de ciudadanía para hijos/as de personas argentinas resi-
dentes en el exterior. 

En cuanto a las referencias normativas, resulta interesante que no 
se mencione en absoluto el Decreto 70/17, no para incluirlo en la pla-
nificación –dado que su contenido se contrapone con un enfoque de 
derechos–, sino para construir insumos desde el Estado que permitan 
revisar los presupuestos de esta normativa que se contradicen con la 
perspectiva de derechos promovida y planificada desde esta política 
pública. Sobre todo, porque las implicancias del Decreto 70 –en lo re-
ferente al acortamiento de plazos de vigencia de la residencia precaria 
y de las etapas previas a la definición de una medida de expulsión– 
inciden en la consolidación de varias de las acciones programáticas 
enunciadas, por ejemplo, la de “desarrollar una campaña de difusión 
de derechos de las personas migrantes y de información sobre trámi-
tes para acceder a la residencia o a la regularización migratoria”. 

Con relación a la dimensión ii), que involucra las acciones que in-
tentan promover o profundizar la perspectiva de derechos en agentes 
de la administración pública, se prevé, primero, efectuar iniciativas 
“de promoción” en los sistemas de salud provinciales para consolidar 
en forma de garantía estatal el acceso a la atención para personas 
“extranjeras”, de acuerdo con lo estipulado por la Ley migratoria. Se-
gundo, se identifican otros grupos de trabajadores/as estatales sobre 
los que la difusión de derechos se revela particularmente oportuna: 
quienes se encuentran en los Centros de Acceso a la Justicia (CAJ), 
en la Dirección Nacional de Migraciones (DNM), en centros de sa-
lud (en general), en establecimientos educativos y, por último, en las 
fuerzas de seguridad. Finalmente, se indica la acción de “aumentar el 
número de personas extranjeras inscriptas en los padrones electorales 
provinciales, a fin [sic] de acceder al derecho de elegir a sus repre-
sentantes”. Teniendo en cuenta las iniciativas intersectoriales previas 
que han abordado este tipo de propósitos, este conjunto de acciones 
programáticas permite preguntarse si hay o no un carácter novedoso 
en la planificación de acciones del PNADH que atañen a la migración, 
así también si las acciones enunciadas realmente responden a una 
formulación desde el enfoque de derechos.
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Si se presta atención al aspecto iii), cuatro acciones programáticas 
podrían englobarse –aunque no de manera excluyente respecto de las 
otras categorías– en este grupo. 

Primero, el propósito de “desarrollar acciones en el marco de la 
Mesa de Diálogo con organizaciones sociales sobre migraciones y asi-
lo”. Esta propuesta, enunciada aquí de manera literal, evidencia un 
grado considerable de vaguedad puesto que, aunque en el campo de 
las migraciones se conozca qué son las Mesas de Diálogo, esto puede 
no ser claro en una política de derechos humanos. Asimismo, no se 
especifican las acciones que se pretenden motorizar, ni cuáles serán 
las organizaciones convocadas.

La segunda acción establece la realización de acuerdos entre la 
Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural y organismos 
educativos para la realización de cursos gratuitos de enseñanza de 
español para “las personas extranjeras”. Es interesante la alternancia 
entre “migrantes” y “extranjeros/as”: mientras la primera palabra se 
emplea con más frecuencia como complemento de “derechos”, la se-
gunda se halla más presente a la hora de definir quiénes son entendi-
dos/as como sujetos de derechos (las personas “extranjeras”). 

Otra de las propuestas incluidas en la planificación implica la crea-
ción de un “Centro de Encuentro Cultural para migrantes y refugia-
dos”, cuyas actividades no solo se vincularían con la participación en 
la cultura, sino que involucrarían promoción de derechos, asesoría 
jurídica, asistencia psicológica, orientación laboral y capacitación en 
idiomas. No se indica, sin embargo, cuáles serán los recursos desti-
nados para esta iniciativa, ni cómo se compondrá el grupo de actores 
institucionales que sostendría su funcionamiento. 

Finalmente, la cuarta acción establece el diseño y puesta en prácti-
ca de una “campaña de difusión de derechos de las personas migran-
tes y de información sobre trámites para acceder a la residencia o a 
la regularización migratoria”. No se indica el formato de la campaña, 
cómo será desarrollada, cuál es el público objetivo, ni cuál será su 
relación con la promoción realizada por el Centro de Encuentro Cul-
tural o con las capacitaciones en la administración pública.

Este tercer grupo de propuestas nos conduce también a pregun-
tarnos por la novedad o el “valor agregado” del enfoque de derechos 
humanos en este tipo de iniciativas, algo que veremos a continuación.

ANÁLISIS CRÍTICO DE SELECCIÓN Y ARTICULACIÓN DE OBJETIVOS
Cuando las acciones involucran la referencia a la normativa migra-
toria vigente, en todos los casos se realiza una omisión significativa 
del Decreto 70/17. En consecuencia, el PNADH pierde una gran opor-
tunidad de confrontar el alcance de esta norma desde un enfoque de 
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derechos humanos, así como su contradicción respecto de la Ley mi-
gratoria –de mayor rango– y los instrumentos internacionales de de-
rechos que constituyen compromisos para la Argentina en todas sus 
gestiones de gobierno. 

En otro orden de cosas, en líneas anteriores se había adelantado 
la discusión sobre el carácter “novedoso” de las acciones sobre migra-
ción en el PNADH, en cuanto a su construcción específica como una 
iniciativa con perspectiva de derechos. En este sentido, puede afir-
marse que las propuestas de difusión de derechos ya se encuentran 
en la Ley 25.871 como parte del artículo 9 de acceso a la información, 
y pueden entenderse como dimensiones inescindibles de acceso a la 
justicia que consolidan la puesta en funcionamiento de cualquier nor-
ma. De hecho, existen varios ejemplos de acciones de promoción y 
capacitación en el sistema de salud y de educación que fueron el fruto 
de la articulación interinstitucional entre el Estado, organizaciones 
de migrantes, organizaciones internacionales y sectores académicos,9 
que se desarrollaron con anterioridad a la formulación del PNADH. 
Esto no quiere decir que estas acciones no sigan siendo necesarias, 
pero lo que se evidencia es la falta de novedad o de propuestas que 
surjan específicamente del Plan formulado, o bien de incorporación 
de esas experiencias previas en una iniciativa superadora.

Del mismo modo, la capacitación al personal de la administración 
pública –el núcleo de las acciones previstas en la dimensión ii)– ya 
presenta varias experiencias previas al PNADH, de las cuales podría 
haberse construido un diagnóstico que permitiera profundizar estas 
propuestas en sentidos precisos, con metas progresivas respecto de 
la promoción y difusión de la normativa vigente para garantizar el 
acceso a derechos desde el Estado.10 Al igual que en el eje de pluralis-
mo cultural, resulta interesante que en la enumeración de agentes 
o funcionarios/as convocados no se encuentre el personal judicial, 
dado que son numerosos los diagnósticos elaborados por estudios 

9 Como ejemplos de estas iniciativas, pueden citarse el proyecto de la OIM “Pro-
moción de la Inclusión Social de Personas Migrantes en la Argentina”, ver http://
argentina.iom.int/co/promoci%C3%B3n-de-la-inclusi%C3%B3n-social-de-las-per-
sonas-migrantes-en-argentina; y las iniciativas interinstitucionales organizadas 
por Unicef y la Universidad Nacional de Lanús (Programa Migración y Asilo) que 
permitieron el desarrollo de la Mesa de Salud, Niñez y Migración durante el perio-
do 2012-2014 y la producción de materiales de capacitación específicos, ver http://
www.unla.edu.ar/documentos/centros/derechos_humanos/Cuadernillo_1.pdf

10 Como ejemplos, ver http://argentina.iom.int/co/news/talleres-sobre-intercultura-
lidad-migraci%C3%B3n-y-comunicaci%C3%B3n-y-sobre-difusi%C3%B3n-de-dere-
chos-de-las y http://argentina.iom.int/co/news/talleres-sobre-interculturalidad-mi-
graci%C3%B3n-y-comunicaci%C3%B3n-para-personal-de-la-delegaci%C3%B3n, 
entre otras opciones de búsqueda.
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académicos que dan cuenta de la preeminencia de estereotipos, pre-
juicios y decisiones discriminatorias por parte de operadores y deciso-
res judiciales (García, 2015; González, 2017).

De manera complementaria, tanto las acciones de promoción en 
las provincias para garantizar el acceso al sistema educativo y de sa-
lud, como los cursos de español para extranjeros/as, constituyen obli-
gaciones emanadas de la Ley 25.871 (arts. 6, 7 y 8) y de su Decreto 
Reglamentario 616/2010. Si bien existen importantes falencias y de-
safíos en su cumplimiento, su inclusión en el Plan no añade ningún 
componente propio del enfoque de derechos, no distingue coyunturas 
específicas de incidencia, ni construye progresividad sobre las inicia-
tivas previamente realizadas, las que deberían haberse relevado y ca-
racterizado para definir líneas de avance.

La organización de cursos de enseñanza del español para extranje-
ros/as puede entenderse como una herramienta de acceso a derechos 
por parte de migrantes, que así superarían la barrera lingüística que 
llega a incidir en sus dinámicas de interacción. Pero diversos diagnós-
ticos de migración y derechos humanos en Argentina muestran que las 
experiencias de discriminación sufridas por personas migrantes no se 
vinculan prioritariamente con la falta de manejo del castellano, pues-
to que migrantes hispanoparlantes sufren a diario las consecuencias 
de la estigmatización y las violencias sociales e institucionales (Nova-
ro, Diez y Martínez, 2017; IPPDH, 2017). Incluso los/as migrantes que 
no hablan castellano refieren vulneraciones de derechos asentadas en 
las representaciones raciales y migratorias del imaginario social y es-
tatal, mucho más poderosas que las dificultades para comunicarse en 
el idioma oficial argentino (Gonza y González, 2016; García, 2017). 

Finalmente, con referencia a la dimensión iii), el objetivo de de-
sarrollar acciones en el marco de la Mesa de Diálogo constituye una 
iniciativa plasmada en una disposición de la DNM en el año 2014.11 En 
consecuencia, esta acción tampoco constituye una incorporación no-
vedosa en el PNADH, no implica de por sí la inclusión de un enfoque 
de derechos humanos en el tratamiento de los temas y, sobre todo, no 
explicita un lineamiento de progresividad a partir de un diagnóstico 
sobre los encuentros previos realizados, que definirían acuerdos sobre 
próximos pasos incluidos en el Plan.

Un razonamiento similar puede aplicarse a la propuesta de diseño 
de una campaña de difusión de derechos de migrantes para acceder 
a la residencia o a la regularización migratoria. Esta acción presen-
taría particular importancia si pudiera ponerse en relación con los 

11 Ver http://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexN.php?mostrar_novedad=2482. 
Acceso 8 de abril de 2019.
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informes que visibilizan la necesidad de procedimientos de regulari-
zación eficientes y sensibles a las características de los flujos migrato-
rios según el escenario en el que se despliegan (CELS, 2018; Naciones 
Unidas, 2019). Segundo, esta acción contiene una oportunidad histó-
rica (no aprovechada aún) para contraponer este planteo de derechos 
humanos y migración implícito en el PNADH a las declaraciones de 
responsables políticos de las diversas agencias del Estado que se re-
firieron a los mecanismos de ingreso, permanencia, regularización y 
posible expulsión de migrantes en Argentina.12

Finalmente, queda una última inquietud respecto del carácter “cul-
tural” que se le otorga al acceso integral a derechos previsto por la 
futura creación del Centro de Encuentro Cultural. Si se ha planificado 
que en ese espacio las personas migrantes profundicen conocimientos 
respecto del acceso a la justicia, de sus derechos de acuerdo con la 
normativa vigente, reciban apoyo psicológico si lo precisaran, aseso-
ramiento laboral y accedan a instancias de aprendizaje de idiomas, 
¿cuál sería el sentido de entender a todas estas potencialidades polí-
ticas, normativas, económicas, desde el exclusivo ámbito –muy rele-
vante, por cierto– de la cultura? La identificación de estas prácticas 
con una única dimensión cultural podría influir en la constitución 
de las personas migrantes como sujetos políticos multidimensionales 
con demandas particulares. 

Por último, es importante señalar que el exclusivo responsable de 
todas las acciones previstas es el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, en el que está enmarcada la Secretaría de Derechos Hu-
manos y Pluralismo Cultural, aunque esta especificación no surge del 
PNADH y, en consecuencia, no se sabe cuál es la parte del Ministerio 
interpelada para el cumplimiento de las acciones programáticas. No 
obstante, la DNM, que debería ser co-responsable de gran parte de las 
acciones –si no de todas–, no solo no es enunciada como responsable 
sino que se encuentra referida como “socia necesaria” en el organi-
grama del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda en solo 
dos acciones: la que indica la campaña de difusión de derechos, y 
la que establece la profundización del conocimiento sobre el Decreto 
1.601 que reconoce la ciudadanía argentina a hijos/as de emigrados/
as nacidos/as en el exterior. Asimismo, en las acciones donde se prevé 
incidencia en el sistema educativo y de salud, por ejemplo, no se hace 

12 Una muestra de las declaraciones que dan cuenta de la perspectiva estatal res-
pecto de la migración, la regularización y las expulsiones puede encontrarse, por 
ejemplo, en https://www.lacapitalmdp.com/el-gobierno-no-quiere-que-vivan-en-el-
pais-los-extranjeros-que-rompan-el-contrato-de-confianza/, o en la entrevista ra-
dial brindada por el Director de Migraciones Horacio García el 1 de noviembre de 
2018: https://radiocut.fm/audiocut/horacio-garcia-migraciones/?adredirect=0
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referencia a la participación de las Secretarías encargadas de estas 
áreas, lo que perjudica la mirada transversal y transdepartamental ne-
cesaria para comprender el fenómeno migratorio, sintetizada en la 
idea de enfoque pangubernamental y pansocial planteada en el Pacto 
Global sobre Migración, suscrito por el Estado argentino en 2018 (Na-
ciones Unidas, 2019). 

PLANIFICACIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL  
Y DE LA MIGRACIÓN: LA NECESIDAD DE UNA MIRADA  
SISTÉMICA Y CONCRETA DESDE LOS DERECHOS HUMANOS
La creación e implementación del PNADH constituyó una importante 
oportunidad del Estado argentino en materia de construcción de polí-
ticas en derechos humanos, a pesar de que su existencia se confronte 
con un escenario sociohistórico caracterizado por la regresividad de 
derechos, producto de las reformas institucionales y económicas, así 
también por la profusión de discursos alejados del lenguaje y los con-
ceptos de derechos humanos en las diversas áreas de su injerencia.

Con relación a la “diversidad y pluralismo cultural”, el PNADH ma-
nifiesta afinidad con las denominadas “políticas de reconocimiento” 
(Taylor, 1992), lo que no implica que más allá de un discurso efectivo 
en términos de la valoración de colectivos históricamente subordina-
dos o discriminados, necesariamente los afecte de forma positiva en 
términos de la promoción de derechos. Ambigüedades terminológicas 
e imprecisiones dan cuenta de la necesidad de una profundización 
conceptual, que implica también la puesta en cuestión de la ideología 
del multiculturalismo subyacente. Es necesario destacar que, si bien 
esas imprecisiones se ponen de manifiesto en la redacción misma del 
Plan, una contextualización más amplia permite detectar continuida-
des ideológicas con concepciones precedentes ya analizadas por es-
tudios académicos, que sería necesario tomar en consideración para 
redundar en políticas que beneficien a los colectivos afectados y a la 
sociedad en su totalidad. En ese sentido, proponemos atender a las 
desigualdades estructurales en las que las diferencias se inscriben a 
partir de una lectura histórica y situada de la diversidad.13

Con respecto al punto específico de “Derechos de las poblaciones 
migrantes”, puede señalarse que el Plan analizado carece de una arti-
culación concreta, conceptual y metodológica, con el modelo de po-
líticas públicas según el enfoque de derechos humanos que ha sido 
propuesto en el marco del Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos, y cuya incorporación constituye una obligación de los Estados. 

13 Hemos tratado estas cuestiones extensamente en un volumen de reciente apari-
ción (Fischman, 2019).
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La falta de diálogo con estas metodologías específicas constituye la 
base de la disociación de esta formulación respecto de las dimensio-
nes transversales de análisis imprescindibles para estos modelos: la 
igualdad y la no discriminación, el acceso a la información y la par-
ticipación, y los mecanismos de acceso a la justicia. Asimismo, esta 
ausencia puede constituir también el núcleo de las explicaciones de 
por qué las acciones previstas para el eje de migración ya han sido rea-
lizadas en otras iniciativas del Estado, no incorporan claramente una 
perspectiva de derechos humanos en su enunciación y, sobre todo, 
no construyen una propuesta novedosa desde el enfoque de derechos 
que permita analizar el contexto problemático y de creciente vulnera-
bilización que afrontan, en la actualidad, gran parte de los colectivos 
migrantes en la Argentina. La falta de propuestas del PNADH en este 
sentido constituye uno de los grandes interrogantes de esta política.14

Sobre el análisis comparativo realizado en este capítulo, se resalta la 
falta de diálogo entre las dimensiones analizadas, entrelazadas desde lo 
conceptual y lo metodológico, pero que no interactúan en la planifica-
ción de esta política pública, pese a compartir buena parte de sus debili-
dades. Estas falencias confluyen en la identificación de la ausencia de la 
incorporación de elementos propios del enfoque de derechos humanos 
aplicado a todo el ciclo de políticas públicas. No obstante, la elabora-
ción de este Plan revela que, más allá de los decisores políticos de alto 
rango, existen equipos de trabajo promisorios para la institucionaliza-
ción de políticas públicas con perspectivas de derechos en las líneas 
de acción estatal, sobre los que se debe profundizar la capacitación y 
el entrenamiento sobre la metodología de derechos humanos aplicada 
a la formulación de políticas, con el fin de que iniciativas como la del 
PNADH sean continuadas y mejoradas en futuras planificaciones. En 
este sentido, un proceso de evaluación de políticas eficiente y dinámico 
–durante la vigencia del Plan, no solo luego de su finalización–, podría 
constituirse como punto de partida para una reformulación y continua-
ción de esta línea de acción desde una perspectiva efectiva de derechos, 
lo que constituye una obligación del Estado argentino más allá de las 
gestiones gubernamentales puntuales. 

14 Por razones de la extensión solicitada para la redacción de este capítulo, no 
se presentan aquí los resultados de indagación del Informe de Medio Término del 
PNADH, publicado en 2019, que constituye el último documento integral de avances 
sobre esta política pública.
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POLÍTICAS PÚBLICAS DE ACCESO  
A LA JUSTICIA EN EL PLAN NACIONAL  

DE DERECHOS HUMANOS DE ARGENTINA 
(2017-2020)

Reflexiones sobre el alcance conceptual y la ubicación 
programática de las oficinas con anclaje territorial

Wenceslao Martín

INTRODUCCIÓN
En este trabajo analizaremos políticas públicas que integran el Plan 
Nacional de Derechos Humanos de Argentina, 2017-2020 (PNADH), 
principalmente aquellas caracterizadas por su implementación terri-
torial para garantizar el derecho de acceso a la justicia de la población 
vulnerabilizada. Se realizará una indagación sobre los alcances con-
ceptuales del acceso a la justicia plasmado en el Plan y se contextua-
lizará teórica e históricamente su desarrollo en la Argentina. Además, 
se examinarán estadísticas del Informe de Medio Término del PNADH 
de 2019 atinentes a políticas públicas como los Centros de Acceso a 
la Justicia (CAJ) y el Hospital de Derechos, para finalmente plantear 
algunas reflexiones sobre la pertinencia de su inclusión en el eje “se-
guridad pública y no violencia” del PNADH, y no en el dedicado al 
“acceso universal a derechos”.

EL ACCESO A LA JUSTICIA EN EL PNADH
El sub-eje 2.5 del PNADH contempla el “acceso a la justicia y garantías 
del debido proceso” dentro del eje “seguridad pública y no violencia”, 
que contiene otros sub-ejes referidos a la seguridad pública, la inte-
gridad personal, la violencia institucional, las personas privadas de su 
libertad, y la trata y tráfico de personas. La introducción del eje define 
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lo que se entiende por violencia1 y la proposición de reducirla a partir 
de políticas públicas que fortalezcan los sistemas judiciales y eliminen 
la impunidad (MJyDH, 2017). A continuación, describe la necesidad 
de desarrollar acciones en áreas como “(...) investigación y sistemas de 
información, distribución de la riqueza, salud, educación, justicia (re-
forma y servicios judiciales), medios de comunicación, fuerzas de segu-
ridad, servicio penitenciario, prevención social, iniciativas con base en 
la comunidad y reformas normativas” (MJyDH, 2017, p. 49). Finalmen-
te, se alude a la obligatoriedad de los Estados en asegurar el derecho 
de acceso a la justicia con las debidas garantías procesales, dada a su 
consagración en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.2

Por su parte, el sub-eje dedicado al acceso a la justicia y las garan-
tías del debido proceso, cuenta con el objetivo estratégico de “Garan-
tizar a todas las personas la igualdad ante los tribunales y el acceso 
a los mismos mediante un procedimiento ágil y efectivo, para cono-
cimiento, garantía y defensa de sus derechos” (MJyDH, 2017, p. 55). 
Para ello engloba acciones programáticas en materia de gestión, como 
las siguientes: ampliar los servicios y prestaciones de los Centros de 
Acceso a la Justicia (CAJ); implementar la Primer Red Federal de Pa-
trocinio Jurídico Gratuito; diseñar e implementar el primer Hospi-
tal Legal de la Argentina; federalizar el Programa “Víctimas contra la 
Violencia”; fortalecer el Servicio de Conciliación Previa en relaciones 
de consumo; implementar un equipo judicial especializado en violen-
cia intrafamiliar y sexual; elaborar el anteproyecto de ley mediante la 
cual se modifica el Código Penal de la Nación de acuerdo a estánda-
res internacionales de derechos humanos; impulsar una modificación 
al Código Procesal Penal para introducir herramientas especiales de 
investigación de delitos complejos; reglamentar la Ley N° 27.372 de 
Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delito.

1 Se entiende por violencia toda conducta, acción u omisión basada en una re-
lación desigual de poder que afecte la vida, la libertad, la dignidad, la integridad 
(física, psicológica, sexual, económica o patrimonial) o la seguridad personal, sin 
distinción de que pueda acontecer de manera directa o indirecta, y tanto en el ám-
bito público como en el privado (MJyDH, 2017, p. 49).

2 En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), el derecho huma-
no de acceso a la justicia no se encuentra consagrado expresamente en la norma-
tiva, suponiéndose implícito en los derechos y garantías fundamentales derivados 
de la igualdad ante la ley, que consagran el debido proceso, la protección judicial 
y el derecho a un recurso efectivo, ampliamente garantizados en los instrumentos 
internacionales básicos. Así, podemos mencionar los artículos 24°, 25° y 26° de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948; y los artícu-
los 8° y 25° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 (CADH), 
conocida como Pacto de San José de Costa Rica (OEA, 2012).
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La mayoría de estas acciones programáticas, los fundamentos del 
eje, el objetivo estratégico y el propio título del sub-eje (“acceso a la 
justicia y garantías del debido proceso”) parecen abonar una concep-
ción del acceso a la justicia dirigido a facilitar la accesibilidad de las 
personas al aparato burocrático judicial del Estado, en procura de 
resolver sus conflictos o hacer efectivos los derechos consagrados en 
el ordenamiento jurídico. Más aún, los conceptos utilizados y la ma-
yoría de las políticas públicas incorporadas se refieren concretamente 
a materia penal, tanto en lo que corresponde a reformas normativas o 
a garantías procesales en sede judicial como a la creación de unidades 
administrativas especializadas en el trato a víctimas de determinados 
delitos graves. 

De este modo, las coordenadas teóricas del acceso a la justicia re-
ceptado en el PNADH pueden ser inscriptas en una concepción res-
tringida o formal, que lo entiende un “derecho a la jurisdicción” (Ca-
ppelletti y Garth, 1981), consistente en la posibilidad de utilizar “(...) 
los mecanismos y estructuras del sistema judicial del Estado para la 
defensa de los derechos legales” (Begala y Lista, 2000, p. 251) o, tam-
bién, “(...) el conjunto de medidas que se adoptan para que las perso-
nas resuelvan sus conflictos y protejan sus derechos ante los tribuna-
les de justicia” (Birgin y Kohen, 2006, p. 20).

LOS CENTROS DE ACCESO A LA JUSTICIA (CAJ)  
Y EL HOSPITAL DE DERECHOS EN EL PNADH
Más allá de lo anterior, entre las acciones programáticas en materia 
de acceso a la justicia del PNADH, ocupan un lugar protagónico los 
Centros de Acceso a la Justicia (CAJ), dispositivos de alcance federal 
con anclaje territorial en zonas de vulnerabilidad social, cuyo objetivo 
es brindar respuestas integrales a los problemas “socio-legales” de la 
comunidad, mediante la actuación de equipos multidisciplinarios de 
abogados, psicólogos, trabajadores sociales y personal administrati-
vo (Infojus, 2012). Además, en la práctica, los CAJ han funcionado 
como puerta del Estado en los barrios, a través de la atención directa 
brindada por organismos estatales, especialmente aquellos canaliza-
dores de las políticas sociales (Martín, 2019), y esto está ligado a la 
gestión pública de “proximidad” material y simbólica planteada por 
los gobiernos posteriores al derrumbe neoliberal argentino de 2001 
(Perelmiter, 2016). A su vez, a partir de la experiencia de este tipo de 
dispositivos situados en lugares estratégicos, se ha sumado el diseño e 
implementación a partir de 2018 del Hospital de Derechos en el barrio 
de Once de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), creado con 
el objetivo de resolver la mayor cantidad de problemas socio-legales 
en un mismo edificio, mediante la actuación coordinada de diversas 
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agencias administrativas y prestadores de servicios jurídicos del ám-
bito nacional y local (Gobierno de la Argentina, 2017).

Dadas las características de estas políticas públicas, podríamos 
sostener que participan en un sentido –y contenido– del acceso a la 
justicia que excede lo expresado en el PNADH, vinculándose a una 
concepción amplia o material, dirigida a “(...) la igualdad de oportu-
nidades para acceder a los recursos jurídicos –formales e informales– 
que generan, aplican o interpretan las leyes y regulaciones normativas 
con especial impacto en el bienestar social y económico de las perso-
nas” (Boueiri, 2003, p. 70). Desde esta óptica, el acceso a la justicia 
pasa a aproximarse al bienestar económico, la distribución de ingre-
sos, bienes y servicios, el cambio social e, incluso, la participación 
en la vida cívica y política (Birgin y Kohen, 2006; Abramovich, 2007; 
Fraser, 2008).

Por ende, en lo alusivo a estas políticas públicas, planteamos que 
hay cierta incongruencia entre lo declamado y lo efectivamente rea-
lizado en materia de acceso a la justicia, cuya mejor comprensión 
requiere una contextualización que atienda al carácter dinámico del 
concepto (Axat, 2014).

CONTEXTUALIZACIÓN HISTÓRICA DEL ACCESO A LA JUSTICIA  
EN LA ARGENTINA
Los límites conceptuales del acceso a la justicia han experimentado 
diversas transformaciones a lo largo del tiempo, debido al vínculo di-
recto de sus sentidos y contenidos con el modelo estatal imperante en 
cada momento histórico. En este sentido, es necesario considerar que:

El rol del Estado y su relación con la sociedad civil determinan de manera 
directa –sobre todo mediante el diseño de políticas públicas– en la acce-
sibilidad a la justicia. En nuestro país, como en gran parte de América 
Latina, hemos sido testigos privilegiados de la oscilación estatal entre el 
intervencionismo y el liberalismo/neoliberalismo: entre la regulación y la 
libertad de los mercados, así como también entre la desidia y el activismo 
estatal (Robles, 2011, p. 75).

Esto explica que sea un concepto cuyos alcances se han encontrado 
permanentemente en disputa, como reflejo de la puja por el poder 
político y el modo de gestión pública propuesto para su ejercicio, sur-
giendo la necesidad de contextualizarlo en el tiempo, de historizarlo. 
A su vez, esta contextualización debe ser política, cultural y epistemo-
lógicamente situada, donde el acceso a la justicia asuma un carácter 
relativo, más allá de las grandes fórmulas retóricas universalistas pro-
pagadas política y académicamente desde el Norte Global (De Sousa 
Santos, 2009). En tal sentido: “(...) acceder a la justicia en Argentina 



Políticas públicas de acceso  a la justicia en el Plan Nacional de Derechos Humanos...

251

puede ser muy diferente a Europa, pero quizás no demasiado lejano al 
resto de los países de América Latina” (Robles, 2011, p. 75).

En pos de la contextualización propuesta, podemos considerar 
la perspectiva teórico-histórica de Maurino (2008), para quién el pa-
radigma conceptual del acceso a la justicia, en la tradición jurídica 
argentina y latinoamericana, se explica en el marco de las caracterís-
ticas del Estado, los derechos y el juego político (p. 142). Desde esta 
visión, el acceso a la justicia fue tradicionalmente concebido como un 
“instrumento” de los ciudadanos para la defensa de los derechos civi-
les y políticos (p. 141). De ello deriva la característica “defensiva” que 
el autor atribuye a la concepción tradicional: “(...) es una herramienta 
de defensa, una especie de escudo cuando nuestros derechos son afec-
tados, una forma de buscar algún remedio particular” (p. 142). Pero, 
además, fue pensado como una herramienta defensiva, entendida en 
términos estrictamente “individuales” de defensa de la libertad frente 
a la persecución penal del Estado. Esta concepción deriva con clari-
dad del Estado liberal clásico, pequeño, constituido en torno a los in-
tereses de ciudadanos varones y propietarios, y, por lo tanto, sin polí-
ticas públicas que promocionen derechos hacia los excluidos (p. 142).

A partir del Estado de Bienestar, tuvo lugar un proceso de reco-
nocimiento paulatino de derechos hacia los sectores vulnerabilizados 
de la sociedad, que, hacia fines de siglo, incluyó la demanda de exigi-
bilidad de derechos económicos, sociales y culturales (p. 143). En el 
nuevo marco de un Estado “omnipresente”, con un abundante reco-
nocimiento de derechos, el autor propone repensar el acceso a la jus-
ticia como un concepto “sustantivo” y no instrumental, que constituya 
en sí mismo un elemento para juzgar la legitimidad de un sistema 
institucional (p. 144). Además, como un concepto “emancipatorio” y 
no solo defensivo para los sectores vulnerabilizados, lo que implica un 
cambio en el rol institucional del Poder Judicial para intervenir en las 
políticas públicas que los Estados deben llevar adelante, en procura 
de efectivizar derechos. Por último, Maurino (óp. cit.) invita a pensar 
el acceso a la justicia como una práctica de dimensión colectiva “(...) 
donde lo que está en juego no es la protección de un individuo, sino 
la mejora en las condiciones de vida estructurales de un grupo”, to-
mando como ejemplo los procesos colectivos en materia de derecho 
ambiental y defensa de los consumidores (p. 145).

Tomando lo sostenido por el autor, una limitación del acceso a la 
justicia a su acepción de defensa del ciudadano frente al poder puni-
tivo del Estado (debido proceso en sede penal) no resulta acorde al 
modelo histórico estatal del siglo XXI, caracterizado por el recono-
cimiento de derechos y la obligatoriedad de garantizarlos mediante 
políticas públicas activas.
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Para reforzar este argumento, e indagando más concretamente en 
el caso argentino, podemos retomar la periodización del acceso a la 
justicia realizada por Axat (2014), caracterizada por una dinámica 
histórica que “(...) se fue cincelando desde abajo” (p. 201). El autor 
toma como punto de partida el ineludible y complejo proceso de Me-
moria, Verdad y Justicia, donde las víctimas y familiares del terroris-
mo de Estado experimentaron múltiples obstáculos en el acceso a los 
tribunales de justicia (p. 201). 

Luego, una segunda etapa, marcada por el activismo de las orga-
nizaciones de derechos humanos durante el neoliberalismo de la dé-
cada del 90, la utilización de herramientas incorporadas a partir de la 
reforma constitucional de 1994 (la acción de amparo, el hábeas data y 
el hábeas corpus) y por la incorporación de los derechos de incidencia 
colectiva como judiciables (Smulovitz, 2013). En un contexto de achi-
camiento y desarticulación general del Estado, el activismo judicial 
en casos de litigio estratégico referidos a la violencia institucional y la 
exigibilidad de derechos económicos, sociales y culturales motorizó 
cierta respuesta del sistema judicial argentino (Axat, 2014, p. 201). 

Una tercera etapa, iniciada luego de la crisis de 2001, se caracteriza 
por la llegada de un gobierno que hizo del Estado “presente” e impul-
sor de políticas públicas inclusivas un símbolo discursivo y de gestión. 
En este nuevo contexto político y cultural, los tribunales resultaron 
permeables a nuevas demandas de exigibilidad de derechos individua-
les y colectivos (Axat, 2014). Un ejemplo importante de este momento 
fue la causa “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional s/
daños y perjuicios” ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(CSJN), que marcó un hito en materia de legitimación colectiva y de-
recho ambiental argentino.

Finalmente, la cuarta fase está marcada por la creación de dispo-
sitivos estatales, como los CAJ del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación (MJyDH) y las Agencias Territoriales de Acce-
so a la Justicia (ATAJO) del Ministerio Público Fiscal de la Nación,3 

3 Los ATAJO fueron concebidos como agencias de atención primaria y enlace 
entre la comunidad y las instancias de atención del Ministerio Público Fiscal; con 
las funciones de brindar asesoramiento jurídico gratuito, recibir y derivar denun-
cias penales, buscar información judicial y/o administrativa, facilitar la resolución 
alternativa de conflictos, realizar una derivación responsable a otras instituciones, 
generar mecanismos de prevención de delitos y desarrollar acciones de promoción 
de derechos (MPF, 2016). Definidos como dispositivos estatales territoriales “judi-
ciales”, no jurisdiccionales (Axat, 2014, p. 207), los ATAJO están compuestos por 
equipos de trabajo interdisciplinarios integrados por abogados, psicólogos, soció-
logos y trabajadores sociales, y cuentan, además, con la participación de referentes 
barriales (p. 208). En cuanto a su vínculo con los CAJ, Axat (2014) reconoce en la 
política pública del PEN “(...) sintonía conceptual con la nueva mirada del acceso a 
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caracterizados por el propósito de efectivizar el acceso a derechos a 
las personas en condición de vulnerabilidad desde sus propios terri-
torios (Axat, 2014, p. 202). Esta nueva etapa del acceso a la justicia, 
dirigido a los sectores vulnerabilizados, visibiliza la insuficiencia de 
proyectar solo una facilitación del acceso a la jurisdicción, especial-
mente tratándose de políticas públicas emanadas del Poder Ejecutivo 
del Estado.

En base a estas reflexiones, planteamos como hipótesis la limita-
ción de la inscripción teórico-ideológica del acceso a la justicia en el 
PNADH (2017-2020) dentro de la esfera judicial penal (además de su 
relacionamiento con lo securitario), como una incongruencia o des-
acople en términos prácticos con políticas públicas implementadas 
para garantizarlo, concretamente con los CAJ y el Hospital de Dere-
chos; y resulta importante su visibilización, dado el carácter progra-
mático de un plan nacional de derechos humanos, y la necesidad de 
alcanzar la mayor eficacia y efectividad en sus políticas. Un análisis 
descriptivo del Informe de Medio Término del PNADH publicado en 
2019 suma elementos en la dirección propuesta, teniendo en cuenta 
especialmente lo establecido en el eje de “Acceso universal a derechos”.

DEMANDAS RECIBIDAS POR LOS CAJ Y EL HOSPITAL DE 
DERECHOS SEGÚN EL INFORME DE MEDIO TÉRMINO DEL PNADH
Según el Informe de Medio Término del PNADH en su apartado 2.5.1 
referido a los CAJ, estos dispositivos atendieron durante el primer se-
mestre de 2017 unas 136.621 consultas jurídicas de 82.442 personas, 
en su mayoría atinentes a seguridad social (35,05%), relaciones de 
familia (24,02%) y vivienda (10,49%). Durante el segundo semestre, 
con un incremento del 25% en el total de consultas registradas, se 
mantuvo el interés prioritario en materia de seguridad social (19,5% 
del total), relaciones de familia (15,19%) y vivienda (6,8%) (MJyDH, 
2019). Es importante señalar que el resto de las consultas consisten en 
el trámite de documentación, como el documento nacional de identi-
dad (DNI), fundamental para el goce efectivo de derechos humanos 
básicos (Poder Ciudadano, 2008).4 Además, en materia de prestacio-

la justicia” (p. 205) y la preparación contextual para la creación de las ATAJO, como 
nueva instancia judicial dentro del MPF, con proyección análoga a los CAJ en lo 
territorial, pero diferenciada por su función de naturaleza propiamente judicial 
(p. 205).

4 Siguiendo el informe de Poder Ciudadano “El DNI como instrumento de inclu-
sión social” (2008), la falta de DNI acarrea, en la práctica, la imposibilidad de gozar 
de los siguientes derechos humanos fundamentales: a la libertad ambulatoria, a 
acceder a los tribunales de justicia, a los derechos electorales y la participación 
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nes de seguridad social, la Asignación Universal por Hijo (AUH) es la 
que obtiene mayor demanda, lo que ejemplifica el papel preponderan-
te de organismos alojados en el CAJ, como el Registro Nacional de las 
Personas (RENAPER) y la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES).

Estos números se acentuaron en 2018, cuando un 70% de las con-
sultas recibidas en los CAJ de todo el país estuvieron referidas al ac-
ceso a prestaciones sociales: asistencias para trámites de seguridad 
social (76.646), certificaciones (46.965), problemas de documentación 
(28.974), trámites migratorios (17.972) y personas indocumentadas 
(805). Del 30% restante, la mayoría estuvo referida a conflictos fami-
liares (31.901), problemas de vivienda (14.379), salud (10.248), traba-
jo (8.342) y violencia de género (4.330) (MJyDH, 2019). 

En cuanto al Hospital de Derechos, planteado como una amplia-
ción en la escala de políticas de acceso a la justicia que intentan abor-
dar las “necesidades jurídicas insatisfechas” de la ciudadanía en las 
grandes ciudades, donde suele haber dificultades de coordinación ins-
titucional entre los prestadores de servicios legales (MJyDH, 2019), 
las estadísticas de su primer mes de funcionamiento se asemejan a lo 
registrado por los CAJ: de un total de 2.783 consultas recibidas, 1.593 
fueron para organismos del Estado alojados en el CAJ, 523 para docu-
mentación personal y certificaciones, 259 para relaciones de familia, 
131 para vivienda y, a su vez, el resto de las problemáticas obtuvo 
números ínfimos (MJyDH, 2019).

Consideramos que estas estadísticas muestran, por un lado, la im-
portancia del rol de puerta del Estado nacional en los territorios que 
han cumplido los CAJ, desde su implementación en 2011, con la aten-
ción directa y cercana de distintos organismos estatales y, a la vez, gra-
fican la distancia entre la concepción formal o restringida del acceso 
a la justicia como un “derecho a la jurisdicción” (Cappelletti y Garth, 
1981), inescindible al debido proceso en sede judicial, y las necesida-
des concretas de los sectores vulnerabilizados, en su abrumadora ma-
yoría dirigidas a la política social del Estado y la documentación nece-
saria para su efectivización. De este modo, la práctica llevada adelante 
por los CAJ y el Hospital de Derechos radicados teóricamente en el eje 
dedicado a la seguridad pública y no violencia, y más precisamente 
en el sub-eje de garantías del debido proceso, parece guardar mayor 
relación con las políticas públicas de acceso universal a derechos esta-
blecidas en el eje N° 4 del PNADH.

ciudadana, a la salud, a la Educación, al trabajo registrado, a la vivienda y la ali-
mentación, entre otros.
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EL EJE DE “ACCESO UNIVERSAL A DERECHOS”  
CON RELACIÓN A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE ACCESO  
A LA JUSTICIA CON ANCLAJE TERRITORIAL
En la introducción de dicho eje se alude a la necesidad de motorizar la 
inclusión social mediante políticas públicas que contemplen no solo 
las necesidades económicas de las personas, sino también que atien-
dan “(...) a las diferentes realidades de los grupos en situación de vul-
nerabilidad, para garantizar su acceso a los bienes sociales” (MJyDH, 
2017, p. 66). A continuación, se considera como “grupos en situación 
de vulnerabilidad” a aquellos sectores de la población que:

(...) sufran cualquier distinción, exclusión o restricción que, basada en el 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social o 
económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
orientación sexual, identidad y expresión de género, estado civil o cual-
quier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejerci-
cio de los derechos fundamentales, de la igualdad real de oportunidades de 
las personas y de la atención y satisfacción de sus necesidades específicas 
(MJyDH, 2017, p. 66).

Esto resulta acorde a la definición realizada en las “100 Reglas de 
Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad” (Cumbre Judicial Iberoamericana, 2008)5 a las que el 
Estado argentino adhirió en el año 2009, utilizándose desde enton-
ces como principios orientadores para el diseño de políticas públicas 
de acceso a la justicia, como los CAJ (Infojus, 2012). A esta similitud 
clave en la identificación de las personas destinatarias de las políticas 
públicas contenidas en el eje “acceso universal a derechos”, y las de 
acceso a la justicia reseñadas, se suman las coincidencias entre las ac-
ciones programáticas del eje y la actividad cumplida por los CAJ desde 
su implementación en el año 2011. Así, por ejemplo:

5 Las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la Justicia de las personas en condi-
ción de vulnerabilidad (Cumbre Judicial Iberoamericana, 2008) realizan la siguien-
te definición, en su sección 2ª punto 1: 
Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de 
su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económi-
cas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar con 
plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico. 
Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la 
discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la victimiza-
ción, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y la privación 
de libertad. 
La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en cada 
país dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel de desarrollo 
social y económico (p. 5).
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En el sub-eje de acceso al trabajo, empleo y seguridad social se en-
cuentra el Plan Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, del que los CAJ tam-
bién participaron (al menos hasta 2015) mediante un convenio con 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, a partir del 
cual fueron incorporados para trabajar y formarse como administra-
tivos jóvenes entre 18 y 24 años de los barrios de implementación, en-
contrándose entre sus tareas: “recepción de los consultantes y registro 
de datos, acompañamiento de personas (ancianos o discapacitados) 
en la gestión de trámites ante otros organismos públicos, gestión de 
turnos para la realización de certificados de pobreza y turnos de trá-
mites diversos en Migraciones (...) y otras tareas administrativas vin-
culadas con el quehacer cotidiano de los CAJ” (Infojus, 2012, p. 76). 
Adicionalmente, tuvieron un programa de capacitación de 6 horas se-
manales con contenidos pedagógicos del campo jurídico, político, his-
tórico, comunicacional y de atención al público (p. 77). Esto, además 
de significar para ellos una vía de inclusión laboral y de formación 
educativa, fue propuesto por el gobierno de entonces como una forma 
material y simbólica de intentar superar la concepción tradicional de 
burocracia “weberiana”, considerada ajena a los intereses y visión del 
mundo de los sectores vulnerabilizados (ídem).

En materia de acceso a la educación se prevén planes de conectivi-
dad e inclusión digital, y se debe señalar que los CAJ durante el perío-
do 2011-2015 sirvieron para la llegada a los territorios de planes como 
“Conectar Igualdad” y Televisión Digital Abierta (TDA) en la búsqueda 
de achicar la brecha digital a favor de la población vulnerabilizada 
(Martín, 2019). 

En el tema de acceso a la vivienda, la demanda y gestión de subsi-
dios habitacionales es históricamente una de las consultas recurrentes 
de los CAJ, cuya cercanía territorial podría ser mejor utilizada para 
otorgar respuestas a los habitantes de barrios afectados, en particular, 
por la vulneración de su derecho a una vivienda digna y adecuada, por 
ejemplo, a través de la presencia de los organismos estatales encarga-
dos de ejecutar el Plan Nacional de Vivienda y Hábitat (MJyDH, 2019).

En lo referido al acceso a servicios básicos, el objetivo programá-
tico del PNADH destinado a “Garantizar la asequibilidad al transpor-
te público de las poblaciones en situación de vulnerabilidad a través 
de un subsidio diferencial y transparente otorgado vía SUBE (Tari-
fa Social)” (MJyDH, 2017) también tuvo acogida en los CAJ, con es-
pecial demanda en barrios cercanos a las terminales de transportes 
más importantes del AMBA, como Once y Constitución, hasta que 
dicho servicio comenzó a ser brindado por las oficinas de “El Estado 
en tu barrio”. Algo similar puede alegarse con respecto a una de las 
principales demandas de los CAJ, constituida por la política social 
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de pensiones no contributivas como la AUH o la Asignación por Em-
barazo gestionadas por ANSES, cuya atención en los territorios fue 
trasladada a “El Estado en tu barrio” a partir del cambio de gobierno 
nacional de fines de 2015.

En este punto es donde cabe preguntarse si la concepción restrin-
gida del acceso a la justicia no solo termina afectando la correspon-
dencia entre políticas públicas y necesidades de los sectores vulne-
rabilizados, sino también una utilización inteligente de los recursos 
estatales que evite la implementación de dispositivos con anclaje te-
rritorial que, en la práctica, cumplen funciones similares. En este sen-
tido, las oficinas de “El Estado en tu barrio” comenzaron a funcionar 
de manera fija e itinerante desde el año 2018 en la CABA y la Provin-
cia de Buenos Aires, concentrando en un mismo lugar la atención de 
distintos organismos estatales para la realización de trámites como la 
AUH, Asignaciones Familiares, obtención de la tarjeta SUBE y reno-
vación del DNI bajo el eslogan “en un mismo lugar, cerca de tu casa, 
de manera simple y en menos tiempo” (Gobierno de Argentina, 2018). 

Pensamos que existe un solapamiento entre la demanda mayori-
taria recibida por los CAJ, concebidos como un puente (sobre la bu-
rocracia) para el goce de los derechos fundamentales, y la oferta de 
aquellas oficinas. Tal vez, una de las razones radique en una concep-
ción teórica del acceso a la justicia de los sectores vulnerabilizados 
restringida, ligada a lo judicial, a la “justicia de los tribunales”, y no a 
un sentido amplio, de “justicia social”, que interprete lo concretamen-
te requerido desde los territorios. Esto visibiliza la necesidad de, si-
guiendo lo propuesto por Boaventura de Sousa Santos (2019) respecto 
a los derechos humanos en general, comenzar a desandar un camino 
de elaboración teórica contrahegemónica del acceso a la justicia que 
desnaturalice el orden neoliberal vigente, nutriéndolo de un sentido 
político e histórico que responda a las realidades cotidianas de per-
sonas concretas en lugares determinados, periféricos desde tiempos 
coloniales, como Argentina y Latinoamérica. Empezar a concebir las 
políticas públicas de acceso a la justicia dirigidas a las personas vulne-
rabilizadas desde una mayor cercanía al acceso universal (y efectivo) 
a derechos, que, -desde una perspectiva limitada a la institucionalidad 
judicial y el poder punitivo del Estado-, puede representar un primer 
paso en ese sentido.

CONCLUSIONES
En este artículo hemos buscado problematizar la ubicación en el 
PNADH de las políticas públicas implementadas para garantizar el 
acceso a la justicia de los sectores vulnerabilizados de la sociedad des-
de una estrategia de cercanía territorial, al interior del eje “seguridad 
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pública y no violencia” y en el sub-eje “acceso a la justicia y garantías 
del debido proceso”; planteando que las coordenadas teóricas del ac-
ceso a la justicia limitadas a la esfera judicial y penal, que expresa 
el PNADH, no resultan congruentes tanto con el desarrollo teórico e 
histórico del concepto en Argentina, como con la tarea que llevan a 
cabo y las demandas que reciben cotidianamente los CAJ y el Hospital 
de Derechos.

Así expresamos que en una etapa histórica en la cual el Estado reco-
noce los derechos e implementa políticas activas para su goce efectivo 
(Maurino, 2008), y donde el acceso a la justicia busca ser garantizado 
mediante la actuación de dispositivos canalizadores de esas políticas 
en los territorios vulnerabilizados (Axat, 2014), se impone una con-
cepción amplia que lo vincula al bienestar económico, social, político 
y cultural de las personas (Birgin y Kohen, 2006; Abramovich, 2007; 
Fraser, 2008). Además, basándonos en las estadísticas contenidas en 
el Informe de Medio Término del PNADH (2019), como muestra de las 
demandas recibidas por los CAJ y el Hospital de Derechos, que con-
sisten mayormente en consultas administrativas y de documentación 
gestionadas por organismos de la política social del Estado nacional, 
propusimos repensar la ubicación programática de estas oficinas, te-
niendo en cuenta el eje “acceso universal a derechos” del PNADH, que 
prevé acciones realizadas y realizables por dispositivos como los CAJ.

De este modo, además de alcanzar una mayor correlación entre las 
políticas públicas y las demandas de sus destinatarios, podría facili-
tarse un mejor uso de los recursos estatales, evitando el solapamiento 
entre oficinas que cumplen roles similares, como las de “El Estado en 
tu barrio”. A su vez, y a partir de la orientación teórica e ideológica 
observada en el PNADH, proponemos la necesidad de construir un 
acceso a la justicia “contrahegemónico” (De Sousa Santos, 2019), que 
responda a las necesidades concretas de los territorios argentinos en 
particular y latinoamericanos en general, que resulte más cercano a la 
“justicia social” que a la accesibilidad a la “justicia de los tribunales”.

Mientras tanto, y tomando en cuenta las observaciones y reflexio-
nes realizadas, consideramos que en un futuro plan nacional de de-
rechos humanos podrían comenzar a diseñarse e implementarse los 
dispositivos de acceso a la justicia con impronta territorial, a partir de 
profundizar su rol de canalizadores de políticas activas para el goce 
efectivo y tangible de derechos humanos básicos; buscando de ese 
modo satisfacer las demandas mayoritarias de los sectores vulnerabi-
lizados de la población.
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UN PLAN NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS EN ARGENTINA EN ÉPOCAS 
DE RETRACCIÓN DE DERECHOS A LAS 

PERSONAS MIGRANTES (2017-2020)

Verónica Jaramillo Fonnegra  
y Jeremías Pérez Rabasa

INTRODUCCIÓN
El Plan Nacional de Derechos Humanos (PNADH, 2017-2020) se cons-
tituyó en el primero de su tipo en la Argentina. Tener una estrate-
gia estructural para la implementación de una política pública con 
perspectiva de derechos es, sin dudas, algo positivo para el país. No 
obstante, es importante reflexionar sobre los alcances de las medidas 
propuestas para verificar si este plan nacional cumplió el cometido 
de proteger y promover los derechos humanos de las poblaciones mi-
grantes y refugiadas en el país. En este escrito nos proponemos ana-
lizar los objetivos y actividades del PNADH que se llevaron adelante 
entre 2017-2019, evaluando las retóricas de derechos humanos versus 
las acciones llevadas adelante para restringir derechos de la población 
migrante. Esta indagación da cuenta de las tensiones entre las cues-
tiones formales y la práctica llevada adelante por el Estado.

La metodología utilizada para el presente escrito parte de un dise-
ño cualitativo, inscrito en un análisis documental. Para ello, en primer 
lugar, se recopilaron los instrumentos internacionales en materia de 
derechos de las personas migrantes y refugiadas, posteriormente se 
analizaron el Plan Nacional de Derechos Humanos (PNADH) expedi-
do en 2017, el Informe de Medio Término (2017-2018) y la plataforma 
de monitoreo online que detalla actividades hasta diciembre de 2019. 
También se retoman los informes finales realizados por los Comités 
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de Naciones Unidas, que se refirieron a personas migrantes en su “se-
gunda ronda” de evaluación en Derechos Humanos sobre Argentina 
iniciada en 2016. 

Además, se detallan algunos hallazgos de investigaciones recientes 
realizadas en el marco del Instituto de Justicia y Derechos Humanos, 
en específico, algunos de los resultados preliminares del Proyecto de 
investigación Amílcar Herrera titulado “Entre leyes, tasas y burocra-
cias: el acceso a derechos sociales de los migrantes en el AMBA entre 
2009-2019”, donde se evidenció un paquete de medidas implemen-
tadas por el gobierno de la Alianza Cambiemos y que favorecen la 
irregularización de la migración; y también algunos de los resultados 
finales del Proyecto Oscar Varsavsky “¿Regresividad en Derechos Hu-
manos? El Decreto de Necesidad y Urgencia 70/17 y su impacto en 
el acceso a la justicia de las personas migrantes frente a los procedi-
mientos de expulsión y detención”, en el que se reflexiona sobre los 
cambios normativos y las vulneraciones de derechos humanos que 
ellos conllevan. 

Con la creación del PNADH, la Argentina cumplió con un reclamo 
del Sistema Universal de Derechos Humanos (SUDH). Pero, paradóji-
camente, este hecho notable sucedió en un contexto en el que la comu-
nidad migrante en el país vivió una regresión en sus derechos huma-
nos (Penchaszadeh y García, 2018). Por lo cual, este escrito parte por 
preguntarse ¿cómo construir un Plan Nacional de Derechos Humanos 
consecuente y que no se convierta en un instrumento aislado e inco-
nexo del resto de la política pública? ¿Existe, acaso, tal posibilidad? ¿O 
la oscilación de los Estados modernos entre la retórica de los Derechos 
Humanos y su vulneración es un hecho constitutivo de estos? ¿Exis-
te una ventanilla que piensa de forma aislada los derechos humanos, 
mientras el resto de la estructura del Estado sigue pensando en viejas 
prácticas criminalizantes para la población migrante? ¿O esa ventanilla 
(la encargada del PNADH) solo está para enviar un mensaje a los orga-
nismos internacionales que monitorean la aplicación de los derechos 
humanos? Con estas preguntas se orientó este escrito que pretende lla-
mar a la reflexión de cómo se llevan adelante las políticas en Derechos 
Humanos que pretenden ser aplicadas a comunidades migrantes.

HERRAMIENTAS CONCEPTUALES
Si bien algunos autores reconocen que los derechos humanos son 
parte del fenómeno de la globalización y de la neoliberalización de 
las sociedades occidentales, ya que se presentan como construcciones 
legales propias del sistema capitalista, colonialista (Sassen, 2003; Rja-
gopal, 2007; Spivak, 1999; Bhabha, 2013; Grosfoguel, 2007) y patriar-
cal (Federici, 2013); otros consideran que estos han surgido frente a 
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un nuevo marco de reivindicaciones para los sectores vulnerados, que 
encuentran en ellos un verdadero mecanismo emancipador (De Sousa 
Santos y Rodríguez Garavito, 2007). 

En este texto se da cuenta de esta tensión y se plantean los dere-
chos humanos en su doble dimensión, como lenguaje convencional y 
como lenguaje emancipador (De Sousa Santos y Martins, 2019). Tam-
bién se pone de manifiesto que existe un diálogo entre los derechos 
humanos convencionales plasmados en instituciones concretas y los 
derechos humanos como lenguaje emancipador, articulador de “(…) 
saberes y experiencias de quienes sufren la opresión y la injusticia” 
(Nunes, 2019, p. 80). La propuesta no es pensarlos en clave binaria, 
sino exponerlos en su complejidad, insertos en factores globales de 
poder y también atravesados por ámbitos de resistencia.

La inclusión de un PNADH en la Argentina coincidió con un escena-
rio regional de gran desprestigio de los Derechos Humanos. Pese a ello, 
todos los Estados seguían participando activamente de las evaluacio-
nes realizadas desde los organismos internacionales de protección. Su 
participación en las agendas internacionales abonaba a la concepción 
convencional e instrumentalizada de los derechos. Y, en el caso de la 
Argentina, se vio claramente cómo las personas migrantes aparecen en 
el PNADH como objetos del discurso de derechos humanos, pero no 
como sujetos de derechos (De Sousa Santos y Martins, 2019). 

Pese a lo anterior, en la Argentina los derechos humanos se han 
constituido, en los últimos 40 años,1 como parte de una “gramática 
de la dignidad humana” (De Sousa Santos, 2014, p. 19), lo que los 
constituye en un lenguaje potente, el cual ha sido apropiado desde la 
sociedad civil. En la particularidad de las comunidades migrantes en 
el país, los derechos humanos han sido un eje articulador, no solo para 
reclamar ante el Sistema Internacional de protección de Derechos Hu-
manos cuando ven vulnerados sus derechos, sino como impulsores 
de la legitimidad de las demandas entre el Estado y las comunidades. 

Un resurgir y reencuentro de viejas organizaciones de migrantes, 
y el nacimiento de otras nuevas, se evidenció durante la gestión de la 

1 La Argentina ha suscrito distintos tratados de derechos humanos, solo por men-
cionar algunos relacionados con el tema: el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación Racial; la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultures; la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; el Protocolo de San Salvador; y las 100 Reglas de Brasilia, en-
tre otros.
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Alianza Cambiemos (Rho, 2002). Este proceso se inició con las pre-
sentaciones de reclamos conjuntos con organismos de derechos hu-
manos (Amnistía Internacional, 2019) y derivó, en el año 2019, en 
la “Agenda Migrante 2020”, un espacio conformado por más de 100 
organizaciones de migrantes, de derechos humanos y académicas.

Los ejes de los reclamos de esa agenda migrante fueron el cambio 
normativo y el aumento de las expulsiones, la regularización migrato-
ria como un piso para el ejercicio de los derechos de los migrantes, la 
dificultad para materializar derechos sociales como el acceso a la edu-
cación y la salud, y la violencia institucional ejercida contra migrantes 
racializados (Amnistía Internacional, 2019). Así, desde el lenguaje de 
los derechos humanos, las organizaciones construyeron una agenda 
de disputa y resistencia, ya que consideraron que se ponía “(…) en 
jaque el paradigma de derechos humanos que dicta un respeto in-
condicional de ‘todos y de cualquiera’, con base en los principios de 
igualdad y no discriminación” (Penchaszadeh y García, 2018, p. 106). 
En este sentido, los derechos humanos aparecen como un campo de 
disputas políticas y como un factor articulador de demandas para las 
comunidades migrantes en el país (Jaramillo Fonnegra, 2019), en el 
período en que se implementó el PNADH, entre 2016-2019. 

CONTEXTO
Mientras desde la Secretaría de Derechos Humanos se trabajaba en el 
primer plan nacional de derechos humanos, en el país de la migración 
como un derecho humano (art. 4, Ley 25.871) se dictaron normati-
vas y se llevaron adelante planes para la restricción de derechos de 
las personas migrantes. Desde el comienzo del gobierno de la Alian-
za Cambiemos, a finales del 2015, la gestión dejó claro su interés en 
desandar la política migratoria que inició con la Ley 25.871 de 2004. 
A contramano de los requisitos necesarios para pensar una política 
pública con perspectiva de derechos, que implica un enfoque progre-
sivo y de inclusión (Pautassi, 2010), en su primer año de gobierno 
el Ejecutivo diseminó un discurso xenófobo, expresado por sus altos 
funcionarios en los medios de comunicación (Jaramillo, Gil y Rosas, 
2020), intentó construir una cárcel para migrantes –que fue frenada 
por las demandas de las organizaciones de migrantes–, aumentaron 
considerablemente los casos de expulsión, regularizó una menor can-
tidad de personas (Pérez Rabasa, 2019) y, finalmente, a poco más de 
un año de gobierno modificó por Decreto (DNU 70/17) la Ley de Mi-
graciones, afectando los derechos de los migrantes (Penchaszadeh y 
García, 2018).

Algunos de los principales impactos de los cambios introducidos 
por el DNU 70/17 tienen que ver con el aumento de las órdenes de 
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expulsión. Sobre este tema, por una parte, se evidenció un incremento 
de un poco más de un 60% anual de las órdenes de expulsión vincu-
ladas a condenas por delitos penales, mientras que las expulsiones 
anuales de personas extranjeras a las que no se les comprobó la comi-
sión de un delito penal, es decir, quienes solo estaban en irregularidad 
migratoria, crecieron más del 600%. A diferencia del discurso oficial, 
los propios datos de la Dirección Nacional de Migraciones (DNM) 
mostraron que esta política no combatió al crimen, criminalizó la mi-
gración (Jaramillo, Gil y Rosas, 2020; RPOV-UNLa, 2020). 

Igualmente, se verificaron cambios en la política migratoria en los 
años de implementación del PNADH, con respecto a un aumento de 
las tasas migratorias entre marzo de 20152 y junio de 20183 entre un 
400% y un 900%, dependiendo del trámite en cuestión. Esos aumentos 
se encontraban muy por encima de los incrementos que, en el mismo 
período, tuvieron tanto los precios como los salarios, que oscilaban 
entre el 130% y el 150%, e impactó de forma desproporcionada en los 
derechos sociales de las personas migrantes (IAAH-UNLa, 2020). 

Por otra parte, se creó un sistema de radicación a distancia que 
informatizó la recolección de documentación por vía digital. Pese a 
ello, no se agilizaron los trámites ni se hicieron más accesibles para 
las personas migrantes, solo se estratificaron entre quienes tenían co-
nocimientos digitales y dinero, excluyendo a las personas con menos 
recursos materiales, simbólicos y sociales (Herrera, 2020). Las cifras 
sobre radicaciones hasta septiembre de 2019 exponían que por prime-
ra vez en más 10 años las radicaciones resueltas fueron unas 130.000, 
“considerablemente por debajo del promedio histórico de 200.000 re-
sidencias anuales –y ello no porque hayan disminuido las solicitudes” 
(CAREF, 2019, p. 19). De hecho, en este periodo, por cada DNI per-
manente que el Estado imprimió, dictó cuatro órdenes de expulsión 
(IFOV, 2020).

En este contexto se desarrollaba el primer PNADH en la Argentina, 
el país de la región sudamericana con el mayor número de migrantes 
y con la más antigua tradición migratoria. Veremos a continuación 
cuál fue el contenido del PNADH.

DERECHOS HUMANOS DE LOS MIGRANTES  
EN EL PNADH 2017-2020
En este apartado pretendemos dar cuenta de los objetivos incluidos 
en el PNADH, también recopilaremos las acciones informadas en el 

2 Fecha en la que se hizo efectivo el último incremento en las tasas migratorias 
(Decreto 1.431/14).

3 Fecha del último incremento (Decreto 475/18).
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Informe de rendición de Medio Término y recuperaremos lo que cons-
ta en la página de monitoreo en materia de derechos de las personas 
migrantes y refugiadas. En el PNADH la temática se aborda desde el 
eje 1.10 y 1.11 “Inclusión, no discriminación e igualdad”, con una sola 
excepción incluida en el eje 4 “Acceso universal a derechos”.4 

Es importante comenzar por señalar que no existe un marco teó-
rico que dé cuenta de una perspectiva centralizada en los derechos 
humanos de las personas migrantes. El objetivo estratégico del Plan 
plantea la idea de “desarrollar estrategias con una perspectiva integral 
de derechos humanos que garantice la inclusión en la sociedad del 
migrante y su familia”, y para lograrlo incluye una lista de acciones 
programáticas en materia de gestión sobre temas de migrantes, lo que 
ocupa 2 páginas de las 101 que contiene el PNADH. Incluye 10 pro-
puestas concretas: 

1.  Desarrollar acciones en el marco de la Mesa de Diálogo con 
organizaciones sociales sobre migraciones y asilo. 

2.  Capacitar a los agentes públicos de los CAJ, de las delegacio-
nes de la Dirección Nacional de Migraciones, de centros de 
salud y educativos, y de fuerzas de seguridad en derechos de 
migrantes a fin de facilitar su acceso a estos. 

3.  Realizar acuerdos entre la Secretaría de Derechos Humanos y 
Pluralismo Cultural y diversos organismos educativos para 
brindar cursos gratuitos de enseñanza de español para las per-
sonas extranjeras.

4.  Realizar acciones de promoción en las provincias para garan-
tizar el acceso al sistema educativo y a los servicios de salud de 
personas extranjeras, como así también en los registros civiles, 
de conformidad con la Ley N° 25.871.

5.  Aumentar el número de personas extranjeras inscritas en los 
padrones electorales provinciales, a fin de acceder al derecho 
de elegir a sus representantes.

6.  Crear el Centro de Encuentro Cultural para migrantes y refu-
giados donde se prevé utilizar las instalaciones para activida-
des de promoción de derechos, funcionar como sede de las 
organizaciones que no posean lugar propio y para brindar 
orientación al migrante y refugiado en asistencia jurídica, 

4 En esta acción, se da cuenta de un convenio firmado con Canadá “con el fin 
de garantizar la portabilidad de derechos de los trabajadores migrantes” (PNADH, 
2019, p. 219).
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asistencia psicológica, orientación laboral, capacitación en 
oficios y de idiomas.

7.  Difundir el Decreto N° 1.601/2003 que facilita el reconoci-
miento de ciudadanía a los hijos e hijas de personas argentinas 
que hayan nacido en el exterior.

8.  Generar acciones en el marco del Programa Integración Local 
del Plan Acción Brasil.

9.  Promover la reglamentación de la Ley N° 26.165.

10.  Elaborar un anteproyecto de ley para el Reconocimiento y Pro-
tección de las Personas apátridas y su posterior aplicación.

Igualmente, se encuentra en el apartado 5.3 referido a la adminis-
tración eficaz y no discriminatoria, un objetivo estratégico: promover 
políticas de igualdad de oportunidades de trato y relaciones laborales 
dignas y libres de violencia en el empleo público, y para ello dentro de 
sus objetivos se pretende:

Identificar a la totalidad de la población registrada acercando el trámite del 
DNI mediante el despliegue de operativos en el territorio, atendiendo es-
pecialmente las necesidades de las personas registradas en condiciones de 
vulnerabilidad, migrantes, residentes de áreas dispersas y zonas fronterizas

Como vimos en el apartado anterior, una de las principales políticas 
del gobierno en estos años fue la irregularización de la población mi-
grante, que exhibió las cifras más bajas de regularización migratoria 
en 10 años. En la rendición de este objetivo se exponen los trámites de 
los DNI de las personas nacionales, sin identificar las dificultades que 
se dieron con la regularización de personas migrantes con la inclusión 
del programa de radicación a distancia y consideran que: se “logró 
empadronar hasta 2017 a más del 98% de la población argentina con 
DNI digital” (p. 338). Es decir, se invisibilizaron las problemáticas mi-
grantes en la rendición.

A continuación, agruparemos los objetivos incluidos en el eje 1.10 
y 1.11 en tres apartados. Primero analizaremos la construcción del 
centro de orientación para el migrante y refugiado, luego las charlas 
y capacitaciones dirigidas por un lado a funcionarios, y por otro a la 
comunidad, y finalmente las dos campañas de difusión. Estos objeti-
vos serán retomados, porque cuentan con mayor información en el 
Informe de Medio Término, y también porque los consideramos los 
más importantes.

Una mención especial merece la reglamentación de la Ley gene-
ral de reconocimiento y protección al refugiado (Ley 26.165 del año 
2006), un reclamo que desde la sociedad civil se tiene desde hace años 



Verónica Jaramillo Fonnegra y Jeremías Pérez Rabasa

268

y que se menciona como una actividad del PNADH en la plataforma 
de monitoreo online, pero que nunca se concretó.

EL “CENTRO DE ORIENTACIÓN PARA EL MIGRANTE Y REFUGIADO” 
La actividad que el PNADH resalta como más importante en el Pró-
logo del Informe de Medio Término, con relación a la migración, es 
la creación del “centro de orientación para el migrante y refugiado” 
del barrio de Constitución en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA). Según se manifiesta, el espacio inaugurado en 2017 es uno de 
los emblemas “más destacados de este recorrido que hemos empren-
dido y que ya no tiene vuelta atrás” (Informe de Medio Término, 2019, 
p. 7). Este espacio, desde su inauguración, realizó un curso de idioma 
(p. 95), fue sede del festejo del Día del Niño y el Día del Migrante en 
el año 2018 (p. 88) y, en abril de 2019, fue sede de votación en las 
elecciones presidenciales de Senegal (p. 88). Otra actividad que se rea-
lizó en el centro fue una jornada, donde diferentes reparticiones del 
Estado y algunos migrantes se reunieron con el objetivo de “(...) poder 
brindar respuestas rápidas a sus demandas; y consensuar proyectos 
conjuntos, en pos de la promoción y protección de sus derechos” (p. 
88), no se detalla ni a quiénes se convocó, ni cuándo, ni cuántas veces 
se reunieron, ni qué actividades concretas se establecieron.

La desconexión de la agenda de Derechos Humanos con las políti-
cas llevadas adelante en el marco del PNADH se evidencia en el caso 
de la comunidad senegalesa. Por un lado, en el período del Plan esta 
comunidad fue notablemente criminalizada (Pérez y Jaramillo, 2019), 
incluso, fue recibida en marzo de 2019 por el grupo de trabajo sobre 
afrodescendientes en su visita al país, para acercar los reclamos sobre 
los sistemáticos casos de violencia institucional. El grupo de trabajo 
finalmente se pronunció al respecto, y solicitó al Estado que ponga fin 
al excesivo control policial y la brutalidad en los arrestos (GTA, 2019). 
Al mes siguiente, sin haber mediado una respuesta del Estado argen-
tino, en el marco del PNADH, se anunció que el centro de atención 
integral se dispondría como espacio para que los ciudadanos sene-
galeses puedan participar en las elecciones presidenciales de su país. 
Esta actividad fue realizada el 5 de abril y publicitada en la página 
web de monitoreo del PNADH. Aunque es una acción muy importante 
que permite a esta comunidad, que no tiene representación consular, 
construir una mínima estructura para ejercer sus derechos políticos 
en su país de origen, no tiene relación con el reclamo que la comuni-
dad hace al país. Son dos agendas completamente distintas que hacen 
colisionar acciones bienintencionadas, como las mencionadas, con la 
vulneración de derechos.
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CAPACITACIONES 
Una apuesta importante en cualquier gobierno es formar en derechos 
humanos, por ello resaltamos las capacitaciones a funcionarios y fun-
cionarias. La Secretaría de Derechos Humanos realizó capacitaciones 
a funcionarios nacionales, provinciales y municipales de centros de 
salud, educativos y agentes de seguridad, que alcanzó a 6 mil personas 
en estas actividades (Informe de Medio Término, 2019 p. 94). 

Pero, por otra parte, la Dirección Nacional de Migraciones (DNM) 
realizó distintas jornadas de capacitación para difundir entre jueces y 
fiscales la aplicación del DNU 70/17, norma que estaba siendo deman-
dada por inconstitucional, pero que estaba vigente. Estas capacitacio-
nes en la justicia, que fueron anunciadas por las redes sociales de la 
DNM y pretendían darle mayor operatividad al DNU 70/17, se traduje-
ron en un gran caudal de causas que impidieron la regularización, en 
muchos casos impulsaron la expulsión o la revocación de la residencia 
de personas migrantes. Así dio cuenta la Comisión del Migrante de la 
Defensoría General de la Nación, que vio incrementar el número de 
asistidos en los años del PNADH.5 De hecho, reportan que en 2016 
(año previo a la implementación del DNU) dicha oficina presentó 84 
recursos judiciales, en cambio, en 2019 se presentaron 523.

En cuanto al “Programa de Integración Local del Plan de Acción 
de Brasil”, la Secretaría de derechos humanos y pluralismo cultural 
realizó 25 charlas en zonas de frontera sobre refugio, una actividad 
que alcanzó a mil funcionarios (Informe de Medio Término, p. 100). 
Por otra parte, crearon el Curso Virtual “Interculturalidad, Procesos 
Migratorios y Derechos Humanos” dentro del Campus de Derechos 
Humanos de la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultu-
ral, con más de 400 personas inscriptas. Finalmente, en el marco del 
“programa Siria”, se realizó la “guía intercultural” (p. 83) destinada 
a profesionales de la salud, según refiere el PNADH, que además fue 
entregada a 2.514 personas (p. 83), aunque no se sabe en qué lugares 
y si esos efectores de salud recibían población siria. 

El programa Siria, vigente desde octubre de 2016, es un programa 
de patrocinio privado o llamantes, que restringió y limitó el acceso al 
estatus de refugiado de las personas provenientes de ese país a la po-
sibilidad de tener un llamante que les acogiera. De hecho, la cifra de 
personas sirias acogidas y reconocidas como refugiadas, después de 
la incorporación del programa, es menor que la que se tenía antes de 

5 Por cada día hábil de 2019 la Defensoría General de la Nación presentó 5 recur-
sos para evitar la expulsión de migrantes. Ver https://www.mpd.gov.ar/index.php/
noticias-feed/4802-por-cada-dia-habil-de-2019-la-defensoria-general-de-la-nacion-
presento-cinco-recursos-para-evitar-la-expulsion-de-migrantes
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este (CAREF, 2018). Por lo que tampoco puede considerarse un avan-
ce en materia de derechos de las personas refugiadas. 

Respecto de las capacitaciones abiertas a la comunidad, en rela-
ción con el derecho al voto migrante, se realizaron tres actividades en 
la provincia de Buenos Aires, en Florencio Varela, en Monte Grande 
y en Quilmes (Informe de Medio Término, 2019, p. 97), convocada en 
conjunto con los municipios correspondientes. No se cuenta con da-
tos sobre cantidad de participación en el encuentro, pero el Informe 
de Medio Término expone que 40.000 personas extranjeras accedieron 
al derecho al voto. Si bien hubo un aumento del empadronamiento 
migrante, solo en la Ciudad de Buenos Aires pasó de 16 mil a más de 
20 mil, esta suba difícilmente puede atribuírsele a 3 capacitaciones. 
De hecho, la campaña por el derecho del voto migrante y el éxito re-
lativo puede atribuírsele a las organizaciones de migrantes, quienes 
con recursos propios recorrieron barrios y asentamientos haciendo 
campaña para sumarlos al padrón electoral.6 

Por otra parte, desde la Secretaría de Derechos Humanos también 
se realizaron conversatorios sobre temas específicos, como por ejem-
plo “la situación actual de Venezuela” (Informe de Medio Término, 
2019, p. 84) dirigido a migrantes venezolanos. Otro conversatorio se 
realizó en conjunto con OIM sobre el “programa Siria”. Aunque no se 
detalla cantidad de reuniones, se infiere que se realizó más de una pre-
sentación, ya que el Informe de Medio Término señala que alcanzaron 
a 3 mil personas (p. 84). Y finalmente, en conjunto con ACNUR se de-
sarrollaron tres charlas abiertas a la comunidad sobre refugiados, en 
Mar del Plata, en Sierra de los Padres y en Formosa (p. 96). 

Estas actividades, como se evidencia, no se presentan de forma or-
denada o sistemática, tampoco se evalúan el desarrollo de la actividad 
o los resultados, ni se explicitan los objetivos. Incluso, el informe señala 
que en total se brindaron capacitaciones a 6 mil personas (p. 94), pero 
no se detallan los contenidos que se impartían, ni tampoco las personas 
que han tenido a cargo esta tarea. Las capacitaciones y charlas ocupan 
el espacio más importante en el desarrollo del PNADH, y tanto estas 
actividades como el resto de las descritas son iniciativas valorables que 
exponen una apuesta estatal en pos de la difusión de los derechos.

6 En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el número de personas empadronadas 
pasó de 16 mil a más de 20 mil, después de una intensa campaña promovida des-
de las organizaciones de migrantes. Ver https://elgritodelsur.com.ar/2019/08/pali-
za-migrante-contra-la-xenofobia-67-de-votos-para-alberto.html
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LAS CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN
Las campañas de difusión fueron dos. La primera fue una producción 
audiovisual en conjunto con OIM y se llamó “Soy migrante”, en la cual 
13 migrantes contaban sus historias en el país (p. 29) y fue difundido 
por las redes sociales. La otra campaña consistió en una serie de vo-
lantes que imprimió la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo 
Cultural, donde se daba a conocer la Ley 25.871, aunque el Informe de 
Medio Término del PNADH no deja constancia de cuántos se impri-
mieron ni dónde se repartieron (p. 98). 

Una vez analizadas las principales acciones llevadas adelante por 
el PNADH, a continuación, describiremos las recomendaciones que le 
hizo el Sistema de Naciones Unidas a la Argentina en el periodo de im-
plementación del PNADH, para comprender qué pasaba en el terreno 
del activismo migrante, ya que las organizaciones de migrantes par-
ticiparon activamente en los informes internacionales ante el SUDH.

LAS RECOMENDACIONES DEL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS  
A LA ARGENTINA EN EL PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN  
DEL PNADH
Mientras se ponía en acción el PNADH en el país, en el ámbito de la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) se dieron una serie de infor-
mes para evaluar la situación de los derechos humanos en la Argenti-
na desde el año 2016 hasta el año 2020. Los informes expedidos en el 
2016, aunque fueron recomendaciones hechas a meses del lanzamien-
to del plan, no fueron incorporados en su diseño y ninguna recomen-
dación se recuperó en la evaluación de medio término del año 2018.

Los distintos comités del SUDH, que evaluaron al país en el pe-
ríodo 2016-2020, hicieron señalamientos sobre los ejes más críticos 
de la política migratoria en el período del PNADH: la regularización 
migratoria, el tratamiento de las personas migrantes en la frontera, la 
violencia institucional, los cambios normativos regresivos y, además, 
sobre identidad de género. 

En cuanto a la violencia institucional, el Comité de Derechos Hu-
manos en su evaluación al país en 2016 se refirió a la violencia que 
sufrían los migrantes trabajadores en la calle por parte de las fuerzas 
de seguridad, cuestión que también sería señalada por el Grupo de 
Trabajo sobre Afrodescendientes en su visita en 2019. Pese a tener 
recomendaciones y señalamientos constantes del SUDH, no existen 
acciones concretas en el PNADH que aborden estas cuestiones, ni se 
tienen en cuenta en la evaluación de medio término, ni en el informe 
final, como situación desafiante. 

Tampoco se tuvieron en cuenta, ni existieron acciones especí-
ficas que siguieran las recomendaciones del Informe del Experto 
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Independiente sobre la protección contra la violencia y la discrimina-
ción por motivos de orientación sexual o identidad de género, que en 
su visita a la Argentina en 2018 señaló: “Adoptar medidas para luchar 
contra la violencia y la discriminación en un ámbito interseccional, 
incluida la cobertura para los migrantes, y velar por que las leyes y 
políticas que afecten a los migrantes se ajusten a las normas interna-
cionales” (§ 79).

Respecto de los cambios normativos, el Comité contra la Tortu-
ra (CAT), en el informe al país del año 2017 indica que: “El Estado 
parte debe: (…) Derogar o enmendar las disposiciones del Decreto 
de Necesidad y Urgencia núm. 70/2017 con el fin de que las personas 
sujetas a expulsión puedan disponer de tiempo suficiente para recu-
rrir la misma a nivel administrativo y judicial y accedan a asistencia 
jurídica gratuita inmediata durante el proceso de expulsión en todas 
las instancias (§ 34)”.

Por otra parte, “el Comité muestra su inquietud ante informacio-
nes que señalan el rechazo en frontera de personas migrantes, inclu-
yendo de grupos familiares, sin poder recurrir la decisión o acceder a 
asistencia letrada” (CAT, 2017, § 33). Aunque efectivamente existieron 
“diferentes capacitaciones y talleres” a mil funcionarios en zonas de 
frontera (Informe de Medio Término, 2019, p. 100), este señalamiento 
del CAT no se incorporó, ya que estas capacitaciones se centraron en 
dar a conocer el programa Siria, y no en educar en promoción y pro-
tección en derechos humanos de las personas migrantes. 

Sobre la importancia de la regularización migratoria, el propio Es-
tado se ha pronunciado en reiteradas ocasiones en organismos multi-
laterales a lo largo de los últimos diez años (Ceriani Cernadas, 2020).7 
Sin embargo, ninguna de estas declaraciones se incorporó al PNADH, 
ni existieron actividades que tendieran a cumplir con esta agenda. So-
bre la importancia de la regularización para el ejercicio del derecho 
de los migrantes, también se pronunció el Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales en el Informe para la Argentina en no-
viembre de 2018 pidiéndole al Estado: “Eliminar las barreras legales 
y administrativas que impiden el acceso a las políticas sociales de los 
migrantes y facilitar su regularización, en particular flexibilizando el 
requisito de residencia legal para acceder a la Asignación Universal 
por Hijo” (CDESC, 2018, p. 5). 

7 Incluso cuando el PNADH ya estaba en funcionamiento, la XVII Conferencia 
Sudamericana sobre Migración en 2017 declaró sobre la importancia de la regulari-
zación, y, en este sentido, hubo una declaración de los Estados miembros del Pacto 
Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular en 2018.
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CONCLUSIONES
En el mismo período de creación e implementación del PNADH, los 
diferentes organismos y dependencias Naciones Unidas plantearon 
una serie de recomendaciones y advertencias al Estado que no tuvie-
ron respuesta. Como se dejó en evidencia, los derechos humanos en el 
PNADH se presentan como una categoría vacía, lejos de las agendas 
propuestas por organismos internacionales los cuales se hicieron eco 
de las demandas de las comunidades migrantes. 

Por otra parte, es importante señalar que un plan de derechos hu-
manos, para constituirse como tal, debe establecer como objetivo el 
cumplimiento de sentencias, observaciones finales y demás evalua-
ciones de los órganos de tratado que se expidan en los sistemas de 
derechos humanos, honrando con ello los acuerdos a los que se com-
prometió el país. Sin la inclusión de estos elementos en el diseño y 
monitoreo, el PNADH se erige como un mero documento retórico.

Este PNADH da cuenta de una concepción hegemónica de los dere-
chos humanos (De Sousa Santos y Martins, 2019), donde las normas 
son impuestas desde las elites y donde se desvalorizan las luchas y los 
saberes de los sectores vulnerabilizados. Es necesario, entonces, que 
los derechos humanos se erijan desde su carácter emancipador y que 
puedan ser ubicados en un lugar determinante en la toma de decisio-
nes sobre el propio ejercicio del derecho, desde un lugar de dignidad 
(Santos, 2019).

El PNADH fue una posibilidad histórica, en lo que a derechos hu-
manos de migrantes y refugiados respecta, de conformar ciertos linea-
mientos generales en torno a la política pública para influir positiva-
mente en la estructura misma del Estado y su accionar. Al contrario, 
se crearon acciones desconectadas entre sí, sin una perspectiva estruc-
tural en las distintas agencias del Estado. Es decir, las acciones sueltas 
de distintos organismos o dependencias, por más que se sustenten en 
buenas intenciones, no constituyen un plan de derechos humanos.

Por otra parte, las distintas políticas y decisiones tomadas por el 
gobierno argentino en los años del PNADH unificaron las agendas de 
las organizaciones de migrantes en algunos ejes de reclamo, que tuvie-
ron un notable eco en los órganos de Naciones Unidas; lo que demues-
tra la fuerza de los derechos humanos como discurso emancipador. 
En este sentido, diremos que el Estado argentino produce y reproduce 
esta matriz de opresión, en un juego dinámico y contradictorio en el 
cual, por un lado, reconoce y garantiza un conjunto de derechos bajo 
la lógica liberal de la igualdad, mientras que, por el otro, continúa 
generando las condiciones de opresión estructural. La pregunta que 
nos queda es ¿son estas contradicciones constitutivas de los derechos 
humanos, o podemos pensarlos desde otro lugar?
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DERECHO A LA SALUD EN EL PNADH 
(2017-2019)

Una presencia prestada

Laura Gottero

Este artículo presenta una discusión sobre la construcción y plani-
ficación del derecho a la salud en una política integral de derechos 
humanos en Argentina (el Plan Nacional de Acción en Derechos Hu-
manos, PNADH 2017-2020), a partir de entender que la inclusión de 
este, por sí mismo, no definió su caracterización desde un enfoque 
de derechos, puesto que se requerían transformaciones conceptuales 
y metodológicas para cumplir ese objetivo. De allí que este derecho 
sea considerado en este artículo una “presencia prestada” desde las 
agencias de salud estatales, tanto porque su enunciación no incor-
poró elementos específicos del enfoque de derechos humanos aplica-
do a la formulación de políticas, como porque las acciones previstas 
ya formaban parte –e incluso ya estaban siendo desarrolladas– de las 
planificaciones que tenían intervención específica en esas áreas. Este 
planteo se refuerza con el análisis de los balances de medio término 
del Plan, de los cuales se supone que serán los últimos debido a que la 
nueva gestión de la Secretaría de Derechos Humanos nacional no se 
ha pronunciado sobre el seguimiento de esta política.

Si bien no hay novedades oficiales sobre la continuación o no del 
Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos al momento de ela-
borar este texto,1 su análisis sigue siendo pertinente en tanto existe 

1 Este artículo fue enviado en el mes de junio de 2020 para su compilación. 
Es de recordar que, en ese momento, la Argentina –junto con varios países de la 
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una vacancia de estudios sobre la formulación y desarrollo de esta 
política pública –desafío que el proyecto en el que se enmarca esta 
publicación pretende afrontar–, y porque los resultados de indagación 
y debate pueden contribuir a la elaboración de insumos que permitan 
reformular este Plan o diseñar otros con una intención superadora.2

PROPÓSITOS GENERALES DE ANÁLISIS
Este artículo aborda la planificación en torno del derecho a la salud 
que se encuentra en el Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos 
(PNADH) elaborado por el Estado argentino para el periodo 2017-
2020, durante la gestión de Mauricio Macri como presidente nacional 
y de Claudio Avruj como secretario de Derechos Humanos. A partir 
del estudio de la estructura de la planificación y de los objetivos sani-
tarios planteados, se indaga en la construcción de la agenda de salud 
pública en articulación con un enfoque de derechos humanos (EDH), 
con el fin de pensar críticamente el diseño de esta política, así tam-
bién la selección de objetivos y líneas de acción. El análisis parte de 
la premisa de que existen distancias con implicancias concretas en-
tre las políticas que gestionan y regulan derechos sociales dándoles 
el sentido y el alcance de derechos humanos, y las que otorgan a los 
derechos sociales una retórica de derechos humanos sin reconstruir 
y revisar su contenido y sus modalidades de implementación. Esto es 
así porque la perspectiva de derechos no constituye una declaración 
de buenas intenciones por parte de los Estados, sino una metodología 
y un esquema conceptual preciso que puede y debe ser aplicado en el 
diseño de políticas. 

SALUD: UN DERECHO HUMANO QUE ES SOCIAL,  
PERO QUE PUEDE SER SOCIAL SIN SER HUMANO
La planificación del derecho a la salud como derecho social constitu-
cional y como derecho (social) humano entraña efectos diferenciales. 
El primer modo constituye un compromiso estatal en el nivel nacional, 

región– cursaba un aislamiento social preventivo y obligatorio con el fin de hacer 
frente a la pandemia de COVID-19 que se transformó en un problema de salud 
pública mundial. En consecuencia, la administración pública en todos sus niveles 
concentró esfuerzos en la gestión de dicho aislamiento y en la labor respecto de la 
prevención y el control del virus en la población, así como también redujo o pospu-
so el desarrollo de otras iniciativas de sus respectivas agendas de gobierno. Por ello, 
la situación del PNADH quedó en suspenso desde la asunción de las nuevas autori-
dades de la Secretaría de Derechos Humanos, cuya autoridad máxima es Horacio 
Pietragalla desde el inicio de la presidencia de Alberto Fernández.

2 Una versión ampliada de este artículo puede consultarse en Gottero (2019, pp. 
167-192).
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de acuerdo con las delimitaciones surgidas de la normativa y de las re-
presentaciones que cada Estado construye respecto de los sujetos de 
derechos; el segundo representa un conjunto de obligaciones estatales 
asumidas ante la comunidad internacional, que protege a todas las 
personas que se encuentran en el territorio del Estado que aprobó 
dichos acuerdos (OEA, 2015; Gerlero, 2010; Abramovich y Pautassi, 
2010; Pautassi, 2010a, 2010b; Abramovich y Courtis, 2006; Kawaba-
ta, 2003, entre otros/as). La percepción de esta diferencia constituye 
un elemento crucial para el estudio del PNADH, puesto que la enun-
ciación de acciones programáticas da cuenta de la incorporación de 
la salud como derecho social, mas no necesariamente incorporan el 
enfoque y los aspectos constitutivos del derecho a la salud como de-
recho humano. Así, la especificidad de diseñar un plan de derechos 
humanos enfrenta un desafío importante, puesto que la incorporación 
del enfoque de derechos no solo es una expresión de aceptación de 
esta mirada, sino que implica la puesta en práctica de lineamientos y 
formulaciones específicas.

METODOLOGÍAS PARA INCORPORAR EL ENFOQUE DE DERECHOS  
EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
Tal como señalan Rossi y Moro (2014), en la actualidad existen dos 
modelos preponderantes para el diseño de políticas públicas con pers-
pectiva de derechos humanos: la propuesta esbozada por Naciones 
Unidas (2006) y la guía metodológica-conceptual desarrollada por la 
Organización de Estados Americanos (OEA) entre 2008 y 2015.

Con respecto a esta última, su elaboración surge del contenido del 
Protocolo de San Salvador, puntapié para el diseño de la metodología 
específica del enfoque de derechos humanos para la formulación, im-
plementación y evaluación de políticas públicas. Dicho desarrollo fue 
plasmado en el documento Indicadores de progreso para la medición 
de derechos contemplados en el Protocolo de San Salvador (OEA, 2015), 
que explica el modo de identificación y evaluación de las obligaciones 
estatales incluidas en la formulación de políticas. Esta propuesta, de 
carácter vinculante para los Estados que aprobaron el Protocolo, se 
compone de indicadores cuantitativos y cualitativos: los primeros ex-
presan un resultado esperado con magnitudes (“cantidad de personas 
que acceden a una consulta en un centro de atención primaria de la 
salud”), y los segundos caracterizan ese resultado esperado a través 
de dimensiones no mensurables (“inclusión y tipo de preguntas sobre 
determinantes sociales de la salud realizadas por el/la efector/a de sa-
lud en el cuestionario inicial de anamnesis durante la consulta en un 
centro de atención primaria de la salud”). 
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De manera complementaria –y esto constituye uno de los elemen-
tos diferenciales de esta propuesta–, se propone la incorporación de 
señales de progreso que permitan indagar la experiencia que las per-
sonas consideran tener respecto de su acceso a derechos. Siguiendo 
el tema de los ejemplos anteriores, una señal de progreso podría ser 
“grado y características de información significativa sobre su cuadro 
de salud que la persona cree haber adquirido a partir de la consulta 
médica realizada”.3

Dichos indicadores y señales se indagan desde tres vías de entra-
da: recepción del derecho (forma en que un derecho del Protocolo se 
encuentra incorporado en la normativa nacional y las políticas públi-
cas), contexto financiero y presupuestario (disponibilidad efectiva de 
recursos para la ejecución de políticas públicas), y capacidades es-
tatales e institucionales (de qué manera el Estado establece y sostie-
ne agencias específicas para la implementación de políticas públicas, 
donde confluyan la recepción del derecho y el presupuesto necesario 
en pos de la provisión de los recursos humanos y materiales necesa-
rios para la protección del derecho en cuestión). De manera simultá-
nea, el análisis se realiza a partir de dimensiones transversales: igual-
dad y no discriminación, acceso a la información y participación, y 
acceso a la justicia.4

El modelo propuesto por Naciones Unidas no comprende un es-
quema con dimensiones y variables metodológicas, pero provee ele-
mentos para rastrear la incorporación del Enfoque de Derechos Hu-
manos (EDH) en la acción del Estado, en relación estrecha con las 
estrategias gubernamentales orientadas al desarrollo. El planteo ge-
neral no está orientado a visibilizar las obligaciones de los Estados en 
primer lugar, sino a persuadir del empleo del EDH en diferentes con-
textos nacionales apelando a diversos argumentos relacionados con 
la gestión pública. Así, este enfoque identifica a titulares de derechos 
y titulares de deberes como elemento característico –sin centrarse en 
la responsabilidad estatal como vértice del compromiso con los dere-
chos humanos–, y establece como objetivo del EDH en las políticas la 
“realización” de los DD. HH.

La propuesta de la ONU no tematiza la dimensión de obligatorie-
dad sino la de conveniencia en el uso del EDH, al que se le asigna 

3 El documento de la OEA (2015) provee sus propias sugerencias de indicadores 
y de señales, distinguidas por tipo de derecho. Los ejemplos aquí presentados son 
ejercicios derivados del estudio de dicho modelo.

4 Esta síntesis proviene de un abordaje en profundidad realizado en publicacio-
nes anteriores, que no se detalla aquí por razones de extensión de texto. Para mayor 
información, consultar Gottero (2015a).
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beneficios de orden práctico: a) clarificar derechos de “los más pobres 
entre los pobres”; b) lograr un abordaje holístico de los derechos hu-
manos, como sustrato de políticas, mediante la referencia a los ins-
trumentos internacionales de DD. HH.; c) la posibilidad de generar 
procesos participativos; d) desarrollar mecanismos de transparencia 
y rendición de cuentas; e) concretar la vigilancia de los compromi-
sos del Estado; y, f) exhibir resultados positivos sostenidos que hagan 
más efectivas “las inversiones”. Estas finalidades constituyen, para la 
propuesta, las fortalezas de la incorporación de una perspectiva de 
derechos en las políticas públicas de los Estados, pero la dimensión 
de obligación estatal se subordina a la estrategia persuasiva pensa-
da para efectivizar la adopción de estos fundamentos. Por último, la 
vinculación de la perspectiva de derechos humanos con los enfoques 
sobre el desarrollo otorga un carácter instrumental a aquella, mos-
trándola como una herramienta favorable de gobierno, y no como una 
meta en sí misma.5

Tal como veremos en la instancia de análisis del derecho a la salud 
según el PNADH, la elección de una u otra opción para incorporar el 
enfoque de derechos humanos en las políticas públicas supone con-
secuencias importantes en el contenido y el alcance de la salud como 
derecho humano planificado.

PLANIFICACIÓN DEL DERECHO HUMANO A LA SALUD  
EN EL PNADH
El análisis de la construcción del derecho a la salud como derecho hu-
mano incluido en el PNADH se realizó mediante la indagación en tres 
dimensiones: a) estructura formal de la planificación, para observar 
cómo es la localización del derecho a la salud en esta; b) represen-
taciones y definiciones del derecho a la salud vertidas en la planifi-
cación; y, c) selección y articulación de los objetivos que componen 
la planificación del derecho humano a la salud en la política pública 
estudiada. 

El derecho a la salud se encuentra dentro del eje temático N° 4 del 
PNADH: “Acceso universal a derechos”, y cada una de las acciones 
se estructura en contenido, responsables, socios necesarios, meta e 
indicador. En términos metodológicos, es importante señalar que las 
metas y los indicadores están definidos de manera cuantitativa, esta-
bleciendo porcentajes esperados de resultado para cada propósito, lo 
que constituye una visión parcial desde un enfoque de derechos, que 
debería complementarse con indicadores cualitativos y con señales 

5 Una crítica pormenorizada del uso del enfoque de derechos humanos en las 
políticas y estrategias de desarrollo ha sido elaborada por Abramovich (2006).
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de progreso surgidas de la experiencia de la población. Asimismo, no 
se observa una periodización de las metas o un cronograma de rea-
lización –se entiende que ello sería materia de los Planes Operativos 
Anuales (POAs) o de los Planes Federales (adhesiones de gobiernos 
provinciales al PNADH).6

En lo que respecta a la distribución de responsables y de socios, 
allí también se pueden discutir premisas relativas a la integralidad 
y la transversalidad del derecho a la salud, componentes necesarios 
para la construcción del acceso desde un enfoque de derechos. Entre 
los responsables, el PNADH distingue al Ministerio de Salud7 en su 
totalidad, aunque a veces se hace referencia al Programa Nacional de 
Salud Sexual y Procreación Responsable (PNSSyPR) y al Programa 
Nacional de Salud Integral en la Adolescencia (PNSIA). La identifica-
ción precisa de estas agencias de salud, para pasar directamente a la 
referencia general al Ministerio de Salud, motiva una primera obser-
vación sobre la orientación de las acciones en las áreas de salud que 
han registrado mayores avances en el periodo reciente –más allá de 
las gestiones particulares– respecto del lenguaje y la metodología de 
derechos humanos aplicada a la gestión. Ello quita preeminencia a los 
desafíos persistentes en espacios de la agenda de salud pública donde 
la perspectiva de derechos constituye una asignatura pendiente, como 
es el caso de la epidemiología. En esta área, una interpelación desde el 
PNADH contribuiría a que esos espacios de gestión puedan transfor-
mar su abordaje de trabajo. Así, esta área podría pasar de una gestión 
sanitaria de las poblaciones en territorio, a una perspectiva integral 
de las problemáticas de salud pública donde se incluyan considera-
ciones relativas a las desigualdades estructurales, representaciones 
actualizadas sobre las movilidades de personas, y se enmarquen las 
acciones previstas de acuerdo con indicadores de derechos humanos 
planteados para las políticas públicas, puesto que esta articulación es 
factible, necesaria y puede mejorar los resultados previstos para una 

6 De acuerdo al Informe de Medio Término publicado por la Secretaría de Dere-
chos Humanos y Pluralismo Cultural (2019), desde enero de 2018 y hasta el momen-
to de finalizar la gestión de Macri, 17 jurisdicciones habían firmado su adhesión 
al PNADH: Jujuy, Chaco, Corrientes, Río Negro, Mendoza, Misiones, Salta, Entre 
Ríos, Tierra del Fuego, Neuquén, La Rioja, Tucumán, Chubut, Santa Fe, San Juan, 
Provincia de Buenos Aires y CABA. 

7 Si bien en las referencias del PNADH se mantiene la denominación de “Ministe-
rio”, es importante señalar que en septiembre de 2018, a través del Decreto 802, se 
reestructuró el organigrama de la administración pública nacional del Estado ar-
gentino, y ello provocó que varios Ministerios se transformaran en “Secretarías de 
gobierno”. Es así como el entonces Ministerio de Salud se convirtió en “Secretaría 
de gobierno en salud”; no obstante, en este artículo se mantendrá la denominación 
original que es la que figura en el Plan.
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acción sanitaria epidemiológica (Breilh, 2013; 2010; 2009; Gottero, 
2014; 2015a; 2015b; Menéndez, 2009; Krieger, 2001; Ortiz, 2005; Ortiz 
e Insúa, 2003; Buck et al., 1994, entre otros/as). 

En el conjunto de socios necesarios, el PNADH identifica a los go-
biernos provinciales, a las obras sociales, a la Secretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia (SENAF), y al Instituto Nacional De Estadís-
ticas y Censos (INDEC). A partir de esta selección, la planificación 
en salud y derechos humanos asume una direccionalidad clara y una 
focalización en ciertos grupos de la población, a la vez que contempla 
a esos mismos grupos desde una visión esquemática de la gestión que 
impide el entrecruzamiento de dimensiones de acción desde el Esta-
do. Como ejemplo, la referencia focalizada en la SENAF como única 
agencia estatal vinculada con la gestión de una población que requiere 
de especial atención revela, por un lado, cierta prefiguración de desti-
natarios en la planificación de salud, a la vez que deja a un lado otras 
posibilidades de articulación. De hecho, esos niños, niñas y adolescen-
tes (NNA) pueden ser migrantes, integrantes de pueblos originarios, 
afrontar una condición de discapacidad, vivir experiencias relativas a 
su condición sexual o de género, participar (o no) del sistema educati-
vo, así como otras prácticas propias de su desarrollo familiar y social 
que inciden en su situación de salud, las cuales pueden ser reguladas 
por el Estado e incluirse en líneas de acción desde un enfoque de de-
rechos humanos. 

Esta crítica por la ausencia de una mirada transversal se confirma 
al observar la planificación específica del PNADH para el grupo de 
NNA en el Eje N° 1 “Inclusión, no discriminación e igualdad”, donde 
el punto 1.4 establece la protección de los grupos que se encuentran 
en una especial situación de vulnerabilidad: NNA, adultos mayores, y 
personas en situación de discapacidad. No obstante, en la planifica-
ción específica del derecho a la salud no se hallan medidas que atien-
dan las problemáticas específicas de las personas mayores y de quie-
nes afrontan discapacidad(es), por lo que se observan inconsistencias 
en la construcción de poblaciones prioritarias desde el abordaje sani-
tario con perspectiva de derechos humanos.8

8 Es de resaltar que todas las poblaciones referidas en este artículo y en el PNADH 
(migrantes, personas mayores, NNA, personas en situación de discapacidad, etc.) 
fueron objeto de Convenciones de derechos humanos específicas que regulan el 
modo y alcance de la protección que los Estados debían brindarle, en razón de su 
situación particular de vulnerabilidad, y que estos instrumentos fueron ratificados 
por Argentina.
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Cuadro 1. Representaciones y prioridades del derecho a la salud

Dimensión de 
estudio

PNADH Argentina 2017-2020

Representacio-
nes del derecho 
a la salud según 
prioridades 
establecidas 

El derecho a la salud se planifica en 7 acciones, distribuidas de la siguiente manera:

3 orientadas a la SSyR: provisión de insumos e información sobre anticoncepción, 
reducción de embarazos adolescentes no intencionales, y realización de la segunda 
edición en el año 2019 de la Encuesta Nacional de SSyR, para compararla con el 
primer relevamiento de 2013.

2 relacionadas con la salud materno-infantil: promoción de la lactancia, y reducción de 
la morbimortalidad a través de estrategias de prevención y atención perinatales.

1 destinada a la accesibilidad del sistema de salud en “poblaciones vulnerabilizadas”, 
vinculada con la mejora del porcentaje de diagnósticos oportunos mediante estrate-
gias “amigables” en el sistema. Sin embargo, el indicador de resultado se centra en 
los diagnósticos de VIH y refiere exclusivamente a esta población afectada.

1 acción programática para reducir la morbimortalidad de la enfermedad de Chagas, a 
través del control vectorial, la recertificación de no circulación en algunas provincias, y 
del diagnóstico oportuno en niños, niñas y adolescentes.

Fuente: Elaboración propia a partir de la sistematización del análisis.

Como puede verse en el cuadro, los objetivos del acceso a la salud en el 
PNADH se reparten en cuatro áreas: de manera predominante, salud se-
xual y procreación responsable, así también salud materno-infantil. De 
manera menos destacada, la accesibilidad al sistema (con foco en VIH) 
y la reducción del riesgo epidemiológico sobre la enfermedad de Chagas.

¿POR QUÉ EL DERECHO A LA SALUD SERÍA UNA “PRESENCIA PRESTADA”?
Esta idea toma forma cuando avanza el análisis del origen y formula-
ción de las acciones programáticas. Una de las primeras pistas surge 
de la observación de que ninguna acción constituía –al momento de 
presentación del Plan– una línea de acción nueva o específica propia 
de esta política, sino que tomó iniciativas o propósitos de agencias de 
la órbita del (ex)Ministerio de Salud que fueron incluidas en la plani-
ficación sin incluir una revisión conceptual y metodológica desde la 
perspectiva de derechos humanos. Si bien en el documento analizado 
existen varios ejemplos que sustentan esta afirmación, aquí se señala-
rán dos por razones de espacio: 

 
a. La realización de la II Encuesta Nacional de SSyR parte de una 
línea de acción ya desarrollada por el (ex)Ministerio de Salud de la 
Nación9 y el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) en el 

9 La referencia a “ex” se enlaza con el Ministerio de Salud y Acción Social durante 
la segunda presidencia de Cristina Kirchner (2011-2015), que luego se transformó 
en Ministerio de Salud y después en Secretaría de Gobierno de Salud durante el pe-
riodo presidencial de Mauricio Macri. Desde diciembre de 2019, esta agencia volvió 
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año 2013.10 Su inclusión en el PNADH responde a la meta de “evaluar 
sus resultados, para generar información relacionada con la salud se-
xual y la salud reproductiva de la población que oriente la elaboración 
de estrategias para mejorar la implementación de la política pública 
y permita la comparación con los datos obtenidos en la Encuesta de 
2013” (PNADH, 2017-2020, p. 69).11 No obstante, parte de estos esfuer-
zos ya estaban siendo realizados por la entonces denominada Direc-
ción de Salud Sexual y Procreación Responsable, que poseía un banco 
de recursos y campañas destinados a la población y a los equipos de 
salud.12

Pese a lo deseable de la realización de una segunda edición de la 
Encuesta, no se observaron en esta acción del PNADH elementos coin-
cidentes con un enfoque de derechos que permitieran evaluar, en prin-
cipio, cómo sus resultados conducen a conclusiones sobre avances y 
cuestiones pendientes en materia de cumplimiento de obligaciones in-
ternacionales sobre estos temas. Luego, la confección del instrumento 
de recolección de datos hubiera debido revisarse a la luz de los pará-
metros del EDH, con el fin de acercar la información obtenida a la 
“materia prima” necesaria para evaluar estos resultados con aquel pa-
radigma, y mantenerlo en las instancias de sistematización de datos, 
difusión de resultados y definición de líneas de trabajo subsiguientes. 
Estas reformulaciones no solo deberían emerger del PNADH, sino que 
conforman el espacio de su gran oportunidad de transformación de 
políticas, desde una mirada transversal e integral. 

Por último, consultando el Informe de Medio Término puede ob-
servarse que esta acción programática no ha sido cumplida, sino que, 
tal como se informa en el documento, permanecía en fase diagnóstica 
y se estaban realizando consultas sobre otras encuestas similares que 
se hubieran realizado al respecto, sin dar mayores precisiones.

 
b. La promoción y protección de la salud materno-infantil, a partir 
de dos objetivos: la promoción de la lactancia y la reducción de la 
morbimortalidad a través de estrategias de prevención y atención 

al rango ministerial pero, para el momento de formulación del PNADH, la Encuesta 
había sido realizada por el Ministerio de la gestión anterior.

10 Sus resultados pueden consultarse en https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/so-
ciedad/enssyr_2013.pdf. Acceso 17 de junio de 2020.

11 Los resultados de dicha Encuesta fueron objeto de análisis académicos, entre 
los cuales pueden señalarse el artículo de Rojas Cabrera, Moyano y Peláez (2017), y 
el de Rojas Cabrera (2017).

12 Ver https://www.argentina.gob.ar/salud/saludsexual, aunque la misma existen-
cia de la Dirección expresa un solapamiento entre sus iniciativas y la planificación 
del PNADH.
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perinatales. Nuevamente, estas acciones ya tenían un lugar en otras 
planificaciones de la agenda de salud pública13 en la gestión macrista y 
en las anteriores. A pesar de ser construidas como un derecho univer-
sal para las madres y sus niños/as –y si bien era promisoria su referen-
cia en el PNADH– ello no necesariamente implica que su contenido 
sea configurado desde el EDH, cuya inclusión requiere de requisitos 
específicos: progresividad, interdependencia, consideración de los ele-
mentos concretos de este tipo de planificación, etcétera.

Con relación a este conjunto de acciones, el Informe de Medio 
Término (2019) presenta las estadísticas favorables sobre lactancia 
materna exclusiva, como parte de la exposición de resultados de la 
Encuesta Nacional de Lactancia Materna. La salvedad es que la En-
cuesta fue realizada en el año 2017 de manera previa al inicio del Plan, 
mientras que al periodo de este corresponde el acto de presentación 
de balances y resultados, los que figuran como un hito en el Informe 
citado.

LA ACCESIBILIDAD COMO ELEMENTO DE ANÁLISIS
En el PNADH, las líneas de trabajo relativas a la promoción y preven-
ción de la salud, si bien construyen accesibilidad concreta para este 
derecho, no definen por sí mismas su orientación por criterios de la 
perspectiva de derechos humanos orientada a las políticas públicas, y 
es posible que sufran una evaluación insatisfactoria siguiendo estos pa-
rámetros. En relación con esto, la acción de facilitar la llegada y aten-
ción en el sistema de salud se encuentra en un solo objetivo del Plan: 

13 Las actividades de promoción de la lactancia pueden seguirse a partir de 
este documento del año 2013: http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/grafi-
cos/0000001254cnt-lactancia-promocion-apoyo-hamyn.pdf; en relación con la 
sanción en ese mismo año de la Ley 26.873 de Promoción y Concientización Pú-
blica de la Lactancia Materna. Más recientemente, a partir del siguiente boletín 
informativo del año 2016: http://www.msal.gob.ar/plan-reduccion-mortalidad/bole-
tin/2016-08_b02/noti0.php. En cuanto a la reducción de la morbimortalidad, puede 
citarse el Plan respectivo del año 2010 del entonces Ministerio de Salud nacional: 
http://www.msal.gob.ar/plan-reduccion-mortalidad/pdfs/plan_operativo_reimpre-
sion_junio2010_WEB.pdf, y, con anterioridad, un documento estratégico del año 
2004: http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000246cnt-g17.ta-
pa-morbi-mortalidad-materna-argentina.pdf. De manera complementaria, puede 
citarse un documento del año 2013: http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/gra-
ficos/0000000616cnt-analisis_mortalidad_materno_infantil_argentina-2003-2012.
pdf. Por último, un balance del periodo 2003-2011 que recorre estas acciones y 
metas se encuentra en el documento publicado por UNFPA en el 2011: http://www.
unfpa.org.ar/sitio/images/stories/pdf/2015-06_original-balances-syr.pdf. Acceso a 
todos los sitios web 7 de junio de 2020.
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Asegurar el acceso al diagnóstico de la población, realizado oportunamen-
te, con especial foco en poblaciones claves, mediante estrategias tendientes 
a reducir las barreras de acceso como: la creación de consultorios amiga-
bles, la provisión de reactivos para tamizaje, acceso universal sin orden 
médica al test rápido de VIH en el primer nivel de atención (centros de 
salud y unidades sanitarias móviles) y organizaciones de la sociedad civil 
(PNADH, 2017-2020, p. 67).14

En la redacción de este objetivo se focaliza la promoción, prevención 
y control del VIH, por lo que se circunscribe el alcance del concepto 
de accesibilidad.15 Si bien, en primera instancia, este objetivo se rela-
ciona con el acceso a un diagnóstico oportuno, resultaría precisa una 
fundamentación de la predominancia, en el PNADH, de la atención 
relativa al diagnóstico y tratamiento de VIH, no por ir en desmedro 
de esta iniciativa de detección sino para evaluar cómo se piensan otro 
tipo de diagnósticos relacionados con problemáticas de salud pública 
que también forman parte de la agenda sanitaria. Asimismo, la refe-
rencia a “poblaciones claves”, sin indicar cuáles son, también revela 
inconsistencias y ambigüedades en esta parte de la planificación. 

Recorriendo el grado de alcance o avance respecto de estos com-
promisos, la lectura del Informe de Medio Término permite observar 
que buena parte de las acciones programáticas han seguido líneas de 
acción, pero se mezclan productos o avances que no se circunscriben 
al año 2018, sino que se realizaron con anterioridad. Asimismo, en su 
consecución se identifica como único responsable a la entonces Secre-
taría de Gobierno de Salud, sin intervención o funciones específicas 
de la Secretaría de Derechos Humanos.

Como ha sido adelantado, el planteo de acciones tendientes a la 
integralidad, que expresan un trayecto promisorio desde la salud y 
los derechos humanos, se contradicen con indicadores de resultado 
que no representan esa multidimensionalidad. Por ejemplo, sobre el 
acceso a métodos anticonceptivos, se prevé lo siguiente: 

14 En el sentido de las argumentaciones anteriores, es importante señalar que me-
tas como está ya habían sido desarrolladas en la Dirección de VIH-Sida y ETS a tra-
vés de su página web. Un ejemplo de ello es la información sobre lugares cercanos 
para realizarse el test de diagnóstico: https://www.argentina.gob.ar/salud/vih-sida/
donde

15 Es de recordar que la noción de accesibilidad surgió en la década de 1960 para 
caracterizar el modo en que los servicios de atención interactúan, o se acercan, a la 
población. Desde este punto de vista, analizar la accesibilidad en términos de dere-
cho a la salud implica observar las posibles barreras existentes para una atención 
adecuada, las que principalmente se clasifican en geográficas, administrativas, y 
culturales. Otros factores que han sido valorados en el análisis de accesibilidad a 
servicios de calidad son la continuidad y la integralidad en la atención (Comes et al., 
2006; OG 14, 2000).
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Mejorar la oferta y el acceso a métodos anticonceptivos (MAC), priorizan-
do los métodos de larga duración a través de la compra y distribución de 
MAC a todo el país, el trabajo intersectorial con Educación Sexual Integral 
de Ministerio de Educación, la promoción de consejerías en salud sexual y 
salud reproductiva en el primer nivel de atención, capacitaciones a profe-
sionales para mejorar el acceso a información y anticoncepción, y forma-
ción de promotores en salud (PNADH, 2017-2020, p. 68).16

Para esta acción multidimensional se plantea la meta de lograr que 
un 85% de mujeres empleen un método anticonceptivo, y que 15% 
elijan un método de larga duración, mientras que el resultado es el 
porcentaje de mujeres que usan un método anticonceptivo. En con-
secuencia, la prevención en materia de salud sexual queda focaliza-
da en los usos y prácticas de las mujeres, sin que los varones tomen 
participación en este tipo de acciones; de manera complementaria, 
tampoco se observan acciones o metas que incluyan acciones de sa-
lud sexual y procreación responsable orientadas a la población mas-
culina, por lo que la responsabilidad de la planificación familiar se 
descarga únicamente sobre las mujeres, a la vez que los hombres ter-
minan escindidos como sujetos de derechos en esta rama de la salud 
pública. Además, el indicador cuantitativo expresado como resulta-
do esperado requiere de indicadores cualitativos y señales de progre-
so que den cuenta de los avances en esta acción programática desde 
el EDH. Esto profundiza la observación de que el PNADH establece 
acciones, metas e indicadores de resultado clásicos para las teorías 
de formulación de políticas públicas, pero no construye resultados 
esperados que incorporen, en la evaluación, las transformaciones 
propias de los modelos basados en derechos humanos. Ello es un 
elemento fundamental de las inconsistencias relativas a las formas 
de implementación y de evaluación.

Finalmente, el objetivo de carácter epidemiológico que se encuen-
tra en el Plan se centra en la prevención de la enfermedad de Chagas: 

Reducir la morbilidad y mortalidad por enfermedad de Chagas en la Re-
pública Argentina, a través de la interrupción de la transmisión vertical 
y el control o interrupción de las formas no vectoriales de transmisión 
del Trypanosoma Cruzi y el diagnóstico precoz y tratamiento oportuno de 

16 Estas iniciativas ya son contempladas y referidas de manera literal por la Direc-
ción de Salud Sexual y Procreación Responsable, aunque en sus materiales infor-
mativos e institucionales no se hace referencia al PNADH. Como ejemplos, consul-
tar https://www.argentina.gob.ar/salud/saludsexual/enfoque-genero y https://www.
argentina.gob.ar/salud/saludsexual/metodos-anticonceptivos. Acceso 16 de junio de 
2020.
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la infección aguda y/o crónica reciente (menores de 19 años) (PNADH, 
2017-2020, p. 69).17

La exclusiva elección del Chagas como enfermedad de transmisión 
por vectores (ETV) se contradice con la persistencia de otras ETV en 
la agenda sanitaria, que también presentan elevada incidencia, pre-
valencia y morbilidad, como es el caso del dengue. Esta selección en 
el PNADH no ofrece tampoco una explicación o fundamentación que 
permita entender su predominancia. A la vez, los resultados esperados 
también son correspondientes a una evaluación de impacto orienta-
da por la epidemiología del riesgo: la certificación de interrupción de 
transmisión en provincias afectadas, y la recertificación en aquellas 
provincias que habían logrado detener la circulación de la enfermedad. 
Estos objetivos de carácter técnico no incluyen elementos o abordajes 
propios del enfoque de derechos humanos –mucho más emparentado 
con las perspectivas epidemiológicas críticas–, y por la focalización en 
la dimensión del riesgo resultan acciones y metas descontextualizadas 
de las condiciones de prevalencia de esta enfermedad, asentadas en 
las desigualdades estructurales, cuyo reconocimiento y análisis cons-
tituyen pasos esenciales para diseñar acciones programáticas de dere-
chos humanos, como el derecho a la salud.

Esta acción programática figura con un sello gráfico que indica 
“Meta alcanzada” en el Informe de Medio Término, dado que gran 
parte de las expectativas cuantitativas fueron concretadas. No obs-
tante, se mantienen ciertas inquietudes sobre el dato de las provincias 
donde se realizó un control vectorial, como línea de prevención du-
rante el dengue, durante el año 2018: Formosa, Salta, Chaco, Tucu-
mán, Corrientes, Catamarca, Córdoba, Santiago del Estero, San Juan 
y Mendoza). Por un lado, el control vectorial se registra como acción 
en derechos humanos cuando requeriría una relectura de esta prácti-
ca (necesaria) para adecuarse a este enfoque. Por el otro, hay provin-
cias donde el dengue ha tenido una presencia marcada en los diversos 
ciclos epidémicos y que no se encuentran en ese grupo, tales como 
Buenos Aires y Santa Fe.18

17 El documento tutorial sobre la detección y manejo de casos sospechosos o con-
firmados de Chagas data del año 2012 –aunque tiene varias actualizaciones– y puede 
consultarse en http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000622cnt-
03-guia-para-la-atencion-al-paciente-con-chagas.pdf. Acceso 18 de junio de 2020.

18 A manera de muestra, en abril de 2019, el reporte epidemiológico de la Direc-
ción Nacional de Epidemiología y Análisis de Situación de Salud (Dirección de Con-
trol de Enfermedades Inmunoprevenibles, Secretaría de Gobierno de Salud) incluía 
estas provincias en el listado de zonas con circulación: https://www.argentina.gob.
ar/sites/default/files/2019-4-17-alerta-dengue_.pdf. Acceso 18 de junio de 2020.
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UN DERECHO “PRESTADO” DESDE LOS CONTENIDOS  
Y DESDE LAS AGENCIAS
Si bien la idea de una presencia prestada para referirse a la inclusión 
del derecho a la salud en el PNADH tiene la intención de jugar con el 
lenguaje para presentar una crítica, esta idea de préstamo subsiste con 
fuerza en los enunciados del eje temático de salud en el Plan, donde 
podemos ver que la idea de préstamo no es para nada una metáfora. 
En efecto, las acciones previstas son o fueron desarrolladas por secto-
res del Ministerio de Salud –en su mayor parte– y de otras agencias de 
gobierno que tienen para sí la consecución de estos objetivos, incluso 
con antelación a la formulación del PNADH. De allí que no existe en 
los lineamientos de esta política pública una reconfiguración de los 
elementos propios del derecho a la salud, abordado desde el enfoque 
de derechos humanos, que pueda ser entendida como una transfor-
mación, una novedad, o una modificación del parámetro con el que se 
construyen, monitorean y evalúan las metas e indicadores en salud. 

Finalmente, para terminar de analizar la inclusión del derecho a 
la salud en el PNADH con esta figura de la “presencia prestada”, se 
puede observar cuál es la agencia del Estado que se encuentra a cargo 
de las acciones programáticas, y en todos los casos se realiza una úni-
ca referencia a la Secretaría de Gobierno de Salud, que figura como 
“responsable”. De esta manera, la Secretaría de Derechos Humanos y 
Pluralismo Cultural no solo no se incluye como parte encargada del 
cumplimiento de la planificación, sino que en su rol de articuladora 
no garantiza por sí misma que se aborden estas cuestiones de agenda 
política con el marco teórico y metodológico provisto por los dere-
chos humanos. En simultáneo, y porque es justo aclararlo, el Informe 
se arroga entonces resultados que fueron planificados, trabajados y 
conseguidos por otros equipos dentro del Estado –antes y durante la 
vigencia del PNADH–, sin que quede claro cuál fue la participación 
concreta de la Secretaría que presenta el Plan ni cuáles fueron sus 
aportes durante la implementación. En consecuencia, termina cum-
pliendo una función de compilación de logros o alcances generados en 
otras agendas sectoriales de gobierno, pero sin incorporarle el aborda-
je desde las herramientas de intervención y análisis que provienen del 
campo interdisciplinar de los derechos humanos.

ALGUNAS CONCLUSIONES EMERGENTES DEL ANÁLISIS
Aun teniendo en cuenta la interrupción del periodo de implementa-
ción del PNADH, corresponde contextualizar los resultados de esta in-
vestigación en el marco de una mirada procesual que entiende que los 
tiempos previstos en la planificación suelen no corresponderse con su 
concreción efectiva en la fase de implementación, ni con los periodos 
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marcados por los cambios de gestión. No obstante, resulta relevante 
señalar algunas cuestiones para la discusión que no dependen de es-
tos despliegues temporales entre formulación y ejecución, ni de las 
dificultades propias de la puesta en desarrollo de una política pública 
de estas características en el marco de un gobierno que planteó una 
mirada claramente regresiva en materia de derechos humanos.

En principio, debe señalarse la gran oportunidad que representó 
la existencia del PNADH en términos de una construcción de políti-
cas en derechos humanos. Como ha sido dicho, esta planificación se 
implementó en un contexto de regresividad de derechos, producto de 
las reformas institucionales y económicas, así también por una actua-
lización de discursos que no fortalecieron de manera equilibrada la 
noción de derechos humanos en las diversas áreas de su injerencia.19 
No obstante, la intención y la decisión de motorizar este tipo de po-
lítica reveló que, detrás de los mandos decisorios o de los principales 
responsables políticos de la cartera de derechos humanos –que mani-
festaron en la escena pública sus contradicciones e inconsistencias en 
su labor como funcionarios/as–, existían y existen equipos de trabajo 
que tratan de generar transformaciones en sus espacios de gestión, 
y se encuentran persuadidos/as de la importancia de implementar 
el PNADH, que constituye una oportunidad promisoria para produ-
cir transformaciones en el campo interdisciplinario de los derechos 
humanos.

No obstante, y en pos de construir insumos que permitan revisar 
y profundizar la construcción de esta perspectiva en todo el ciclo de 
políticas públicas, existen algunas cuestiones para debatir que surgen 
del análisis realizado.

19 Este contexto histórico ha sido analizado por informes previamente citados en 
este artículo. En el mismo mes del lanzamiento del PNADH, la CIDH emitía un co-
municado respecto de la represión policial ejercida contra manifestantes durante 
el debate por la reforma previsional en el Congreso de la Nación, donde afirmó que 
“en democracia, los Estados deben actuar sobre la base de la licitud de las protestas 
o manifestaciones públicas y bajo el supuesto de que no constituyen una amenaza 
al orden público. A fin de contribuir a la no repetición de estos hechos, la CIDH 
rechaza cualquier forma de violencia y promueve la búsqueda de soluciones con 
absoluto apego a los derechos humanos”. En tanto, el CELS, en su informe anual 
del año 2017 –primero de ejecución del PNADH–, expresó en su introducción que 
“Una cantidad de decisiones, medidas y hechos afectan negativamente cuestiones 
críticas de la agenda y los mecanismos de protección de derechos en la Argentina. 
No se trata de hacer una caracterización global del proyecto que lleva adelante la 
alianza Cambiemos, sino de señalar una preocupante convergencia de acciones y 
decisiones políticas y judiciales que erosionan aspectos nodales del sistema de de-
rechos humanos en el país” (p. 3).
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En principio, el Plan adolece de articulación concreta y metodoló-
gica con modelos de evaluación de políticas públicas de acuerdo con 
el EDH. Si bien hay referencias importantes como el Manual de AC-
NUDH y el documento del Estado argentino sobre lineamientos de ac-
ción en derechos humanos 2010-2015, no se observa un trabajo con el 
método específico diseñado por la OEA para los países que integran el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Este modelo estable-
ce una serie de pasos y dimensiones que deben estudiarse y evaluarse 
de manera cualitativa y cuantitativa en todas las fases de las políticas 
públicas, de tal manera de ir adecuando estas a la perspectiva de dere-
chos que constituye un compromiso de los Estados.

Esta ausencia de articulación se encuentra en la base de las ten-
siones y contradicciones entre el propósito general del PNADH como 
política en derechos humanos, los objetivos y acciones del eje de sa-
lud, y los resultados e indicadores que medirán los avances respecto 
de las metas estipuladas. Todos estos elementos se han confeccionado 
en diferentes registros y representaciones respecto de lo que signifi-
can los derechos humanos, el derecho a la salud, las problemáticas 
sanitarias desde una perspectiva de derechos y, finalmente, qué tipo 
de información o dato resulta relevante para evaluar progresos o dis-
continuidades del acceso y la garantía del derecho humano a la salud.

La falta de diálogo con estas metodologías específicas logra, asi-
mismo, una disociación respecto de las dimensiones transversales de 
análisis en la evaluación de políticas desde el enfoque de derechos: la 
igualdad y la no discriminación, el acceso a la información y la parti-
cipación, y los mecanismos de acceso a la justicia. La incorporación 
de estos ejes a la mirada de la planificación hubiera transformado los 
objetivos previstos, y habría aportado rasgos concretos del lenguaje y 
las preocupaciones del campo de los derechos humanos.

Por otra parte, desde las metodologías de la planificación y desde el 
diseño metodológico de un abordaje en territorio, se observan posibles 
problemas de implementación surgidos del proceso de formulación. 
Entre estos obstáculos pueden señalarse: la falta de justificación para 
las opciones seleccionadas en los objetivos, la ausencia de articulación 
con agencias del Estado que regulan la situación de poblaciones direc-
tamente referidas en el Plan (migrantes, pueblos originarios, personas 
mayores, etc.), y la existencia de mecanismos de participación social 
basados en una muestra débil, tanto en términos de convocatoria por 
parte del Estado como de accesibilidad espontánea por parte de la 
población en general. Las agencias como la Dirección Nacional de Mi-
graciones (DNM) y el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) 
se encontraban convocadas en otros ejes del PNADH, pero su omisión 
en el campo de planificación de la salud dificultó el fortalecimiento de 
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la mirada integral, transversal e interdependiente sobre este derecho 
social y humano.

El derecho a la salud en Argentina se desarrolla en un campo de 
acción heterogéneo y complejo, con desafíos particulares e históricos 
que se fundan a partir de una multiplicidad de factores: la estructura 
del sistema de salud, atravesado por la superposición y la fragmenta-
ción, las trayectorias acontecidas en el periodo reciente respecto de la 
provisión de recursos y presupuestos, y la diversidad multidimensio-
nal de la población residente en Argentina. Por ello, el PNADH tuvo 
una gran oportunidad de transformación y de constitución de buenas 
prácticas, pero la desarticulación de este Plan con los lineamientos 
metodológicos del EDH –y con el abordaje transversal y articulado de 
poblaciones y cuestiones que requieren especial protección–, crearon 
obstáculos para construir y visibilizar innovaciones y buenas prác-
ticas en la accesibilidad igualitaria a la salud, así como su fortaleci-
miento en tanto derecho humano. Seguramente, este será el desafío 
superador de la revisión de este Plan o de su reemplazo por una nueva 
política integral en este sentido, en sintonía con un contexto de go-
bierno que retoma el lenguaje de los derechos humanos como parte 
de su retórica política.
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EL DESAFÍO DE UNA POLÍTICA FEDERAL  
DE DERECHOS HUMANOS

Remo G. Carlotto*1

INTRODUCCIÓN
La Argentina se encuentra atravesando el periodo más largo de conti-
nuidad democrática de su historia. Desde la recuperación de la demo-
cracia en 1983 hasta la actualidad, las políticas públicas de derechos 
humanos han atravesado logros y retrocesos ocasionados por gobier-
nos que, durante una misma administración o en el marco del recam-
bio de los períodos constitucionales, han modificado criterios en la 
resolución de la transición democrática, pasando del criterio de bús-
queda de justicia por las graves violaciones a los derechos humanos de 
la dictadura cívico-militar a la aplicación de leyes de impunidad, o del 
reconocimiento del derecho a la verdad al criterio de reconciliación 
con impunidad.

Este devenir encontró un punto de inflexión a partir del año 2003, 
cuando las políticas públicas nacionales reflejaron las demandas del 
movimiento de derechos humanos de memoria, verdad, justicia, repa-
ración y no repetición.

Esto se vio expresado en la reapertura de los juicios por críme-
nes de lesa humanidad, el conocimiento de la verdad sobre la acción 

* Agradezco a Karina Valobra y a María Isabel Ricciardi la lectura crítica y sus 
comentarios a este trabajo.
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criminal del Estado, las acciones activas para la recuperación de la 
verdadera identidad de los cientos de niños y niñas apropiados du-
rante la dictadura cívico-militar, la recuperación de los sitios de la 
memoria y su señalización, en el marco de acciones activas para que 
las nuevas generaciones sepan que sucedió.

A su vez, se pudo desenmascarar el rol del Estado terrorista como 
basamento del modelo de expoliación económica, destrucción del 
aparato productivo y endeudamiento externo para la dependencia, 
reflejada en la complicidad civil y los beneficios palpables que los gru-
pos económicos concentrados y transnacionales recibieron durante 
ese periodo. Así como se buscó desarticular la interpretación impulsa-
da por la teoría de los dos demonios y su mirada ahistórica y descom-
prometida de ese periodo.

Las políticas públicas de derechos humanos se vieron expresadas 
también en las políticas de empleo, como dignificador de derechos, 
la reconstrucción del sistema previsional inclusivo para los adultos 
mayores, la Asignación Universal por Hijo como reconocimiento de 
los derechos de los trabajadores desocupados o en informalidad son 
algunos ejemplos de la recuperación cultural del rol del Estado como 
garante de derechos.

La inclusión fue vista no solo como un proceso de carácter econó-
mico y de distribución equitativa de la renta, sino que también estu-
vo reflejado en las políticas de género, los derechos de las personas 
LGBTI+ con la instauración del matrimonio igualitario y la Ley de 
identidad de género, la ampliación del concepto de familia y la mirada 
multicultural de nuestra sociedad.

Las políticas enunciadas pueden caracterizarse como las acciones 
del Estado en clave de derechos, que cumplen con las características 
de ser universales, interdependientes, indivisibles, protectores, pro-
gresivos, que garantizan la igualdad y la no discriminación.

Por el contrario, la administración que asumió en diciembre de 
2015, al tiempo que desarrollaba una política de retracción de dere-
chos, de concentración económica, de negacionismo sobre los crí-
menes de Estado y de endeudamiento externo, impulsó la puesta en 
funcionamiento del Primer Plan Nacional de Acción en Derechos Hu-
manos (en adelante PNADH),1 de acuerdo con los criterios de la Con-
ferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena de junio de 1993.

1 Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, Plan Nacional de Ac-
ción en Derechos Humanos (2017-2020), aprobado el 11 de diciembre de 2017, De-
creto PEN N° 1.024/2017.
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BREVES OBSERVACIONES SOBRE EL PRIMER PNADH
El primer Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos se aplicó 
bajo una mirada “centralista”2 de las políticas públicas, un concepto 
de los derechos humanos como un eje del sistema de justicia3 y con el 
“objetivo de mejores rendimientos en derechos humanos”,4 una mira-
da más asimilable a las líneas de producción industrial que a la com-
pleja articulación de las políticas públicas.

¿Puede implementarse un PNADH como una sucesión de deseos 
desconectados de la planificación general de las políticas públicas?

Resulta cuanto menos difícil comprender la aplicación del plan 
de acción, si los cinco ejes centrales de su estructura (Inclusión, no 
discriminación e igualdad; Seguridad pública y no violencia; Memoria, 
Verdad, Justicia y Políticas Reparatorias; Acceso universal a derechos; 
Cultura cívica y Compromiso con los derechos humanos) están en con-
tradicción con la aplicación de las políticas públicas generales de la 
Administración Central.

Un ejemplo de ello sería el desarrollo de políticas de seguridad pú-
blica y no violencia (punto 2 del PNADH) respetuosas de los derechos 
humanos, al tiempo que la máxima magistratura de la Nación reco-
noce y alienta el gatillo fácil como una acción válida de las fuerzas de 
seguridad (caso Chocobar). También se puede señalar, en cuanto al 
punto sobre Memoria, Verdad, Justicia y Políticas Reparatorias (punto 
3 del PNADH), que al tiempo que funcionarios sostenían discursos ne-
gacionistas se recreaba la teoría de los dos demonios y, paralelamente, 
se desalentaban las políticas reparatorias por los crímenes cometidos 
durante el terrorismo de Estado.

No vamos a mencionar ejemplos sobre cada uno de los cinco ejes, 
pero podemos afirmar que cada uno de los puntos y subpuntos del 
PNADH están en flagrante contradicción con las políticas públicas 
desplegadas durante el período 2016-2019.

Enunciar objetivos de políticas públicas de derechos humanos, 
como el PNADH 2017-2020, cumple con la formalidad e, inclusive, 
con las propuestas de organismos internacionales (como es este caso), 
pero dista de tener algún tipo de arraigo en la realidad cotidiana de los 
habitantes de nuestro país, ni modifica las conductas públicas.

2 Entendida como una mirada desde el centralismo porteño por oposición a una 
visión más federal que comprenda las diversidades de todo nuestro país.

3 Prólogo del ministro de Justicia y Derechos Humanos, Germán Garavano, du-
rante la gestión de Macri (PNADH, 2017-2020, p. 5).

4 Prólogo del secretario de Derechos Humanos, Claudio Avruj, durante la gestión 
de Macri (PNADH, 2017-2020, p. 7). 
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Como hemos señalado anteriormente, desde el retorno democráti-
co se ha modificado e interpretado de manera distinta la definición, la 
estructura estatal y la relación federal, para el despliegue de políticas 
públicas en general y de políticas públicas de derechos humanos en 
particular.

Estos tres puntos (definición, estructura y relación federal) serán 
la base del diagnóstico y propuesta para la articulación de un Sistema 
Federal de Derechos Humanos.

DEFINICIÓN
Se ha señalado que las políticas públicas son aquellos cursos de acción 
y flujos de información relacionados con un objetivo político definido 
en forma democrática, que son desarrollados por el sector público y, 
frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector pri-
vado (Lahera Parada, 2002, p. 16), que incluyen tanto a las políticas de 
gobierno como a las de Estado.

Las políticas públicas reflejan la visión del mundo que anima al 
Estado en un momento determinado. Reflejan el proyecto político que 
se desarrolla desde el Estado. No son neutras, “toda política pública 
es, ante todo, política y no una técnica, aunque esta es indispensable. 
Los planes de acción no son neutros, aunque sectores interesados sue-
len considerarlas solo en este último aspecto” (Garretón, 2004, p. 10). 

Como definición primaria podemos decir que una política pública 
de derechos humanos es la construcción política y social de los dere-
chos humanos, tanto a nivel nacional como regional, en las estruc-
turas del Estado como en el desarrollo de la comunidad organizada, 
siempre en un marco de fidelidad al Sistema Constitucional y Conven-
cional de los Derechos Humanos.

Una política pública de derechos humanos se basa en obligaciones 
estatales en materia de derechos humanos, consagradas, entre otros, 
en tratados y declaraciones internacionales de derechos humanos, le-
yes, jurisprudencia o interpretaciones autorizadas. En este sentido, el 
derecho internacional de los derechos humanos no formula políticas, 
sino que establece estándares que sirven de marco a las políticas que 
cada Estado define.

Así, los derechos humanos son una clave de comprensión de cual-
quier proceso político y un eje transversal de las políticas públicas en 
el estado social de derecho.

El desafío de una nueva política de derechos humanos exige no 
solo capacidad de producir igualdad, sino capacidad de generar con-
diciones de equidad en términos de acciones positivas fuertemente 
avaladas desde el Estado, para que los colectivos que históricamente 
fueron vulnerados, discriminados o excluidos sean protagonistas en la 
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definición y satisfacción de sus necesidades y que el Estado asuma un 
rol activo en la generación de condiciones de igualdad para su ejerci-
cio. La definición de las políticas públicas, y su capacidad de abarcar 
las cuestiones sociales que se le presentan, deja abierta la pregunta 
acerca de si es la política la que es definida por la cuestión social o si 
la política es un acto de definición de esa cuestión social.

Las políticas públicas deben ser comprendidas en el sentido de 
otorgar mayor participación política y generar condiciones de igual-
dad en el acceso a la renta, a los grupos que los instrumentos de de-
rechos humanos pretenden dar una protección específica, para que 
estos ejerzan sus derechos y desarrollen al máximo sus posibilidades. 
También resulta necesario recuperar niveles históricos de derechos 
(por ejemplo, en las leyes del trabajo) y de acceso a estos (a través de 
políticas de inclusión social, acciones de carácter universal y de pro-
tección integral de los diversos colectivos).

El empleo de la noción de igualdad material5 supone una herra-
mienta de enorme potencialidad para examinar las normas que reco-
nocen derechos, pero también la orientación de las políticas públicas 
que pueden servir para garantizarlos o, en ocasiones, que tienen el 
potencial de afectarlos

En palabras de Boaventura de Sousa Santos (2002) se trata de 
construir un pasaje en la política de derechos humanos de la igualdad 
o la diferencia a la igualdad y la diferencia, quien expresa que “las 
personas tienen derecho a ser iguales cuando la diferencia las hagan 
inferiores, pero también tienen el derecho a ser diferentes cuando la 
igualdad ponga en peligro su identidad” (p. 81).

Además, como se expresa en el Plan Estratégico de Acción Social 
del MERCOSUR, 

Los derechos sociales, económicos, civiles, políticos y culturales son los 
pilares fundacionales sobre los cuales se construye una sociedad integrada 
e inclusiva. No son los derechos humanos meras declaraciones retóricas, 
sino el fundamento a partir y a través del cual se formulan e instrumentan 
las políticas públicas (...). Todas las metas de las políticas sociales están, 
por tanto, referenciadas a garantizar su más pleno ejercicio, atendiendo 
precisamente a las diferencias emergentes en el punto de partida (IPPDH, 
2014, p. 20).

Finalmente, no podemos dejar de mencionar que en una política pú-
blica de derechos humanos son claves el acceso a la información y la 
participación de la sociedad civil.

5 Entendida como la igualdad en el acceso a los bienes materiales y simbólicos 
que se producen en una sociedad en un contexto determinado.
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El adecuado acceso a la información pública es una herramienta 
clave para la participación ciudadana en las políticas públicas que 
implementan derechos. De allí que es necesario contar con un caudal 
de información disponible, que brinde elementos para la evaluación 
y fiscalización de esas políticas y decisiones que afectan directamente 
a los habitantes.

La participación de la sociedad en la formulación y control de la 
gestión pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que 
garantice su completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es 
imprescindible la participación de la sociedad civil en la definición de 
problemas y necesidades; en el diagnóstico del problema; en el diseño 
de las políticas; en el monitoreo o seguimiento de la ejecución y en la 
evaluación del proceso y el resultado.

ESTRUCTURA ESTATAL
Para la implementación de políticas públicas de derechos humanos la 
estructura estatal mantiene centralidad en el alcance y los niveles de 
consenso y en el despliegue de dicha política.

Desde el retorno democrático se conformó en el ámbito del Poder 
Ejecutivo un área específica de derechos humanos, que funcionó con 
rango de Subsecretaría en la órbita del Ministerio del Interior6 y como 
receptora natural del acervo documental de la Comisión Nacional 
sobre Desaparición de Personas (CONADEP). Posteriormente, se le 
otorgó el rango de Secretaría de Derechos Humanos, modificándose el 
área ministerial de la cual dependía, pasando a integrar el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.7

A partir del año 2003, y producto de la centralidad que ganaron las 
políticas de derechos humanos, la Secretaría de Derechos Humanos 
de la Nación pasó a tener “de hecho” una jerarquía asimilable a una 
“Secretaría de Estado” (de diálogo directo con el vértice del Poder Eje-
cutivo Nacional), y una expansión de funciones y estructura propias 
de un “Ministerio de memoria, verdad y justicia”.

Simultáneamente, se fueron conformando la totalidad de las áreas 
de derechos humanos de los gobiernos provinciales y de los más po-
pulosos municipios, conformándose una verdadera red estatal de de-
rechos humanos de los poderes Ejecutivos, expresada en la conforma-
ción del Consejo Federal de Derechos Humanos.

6 Conf. Decreto PEN N° 3.090/84 del 20 de septiembre de 1984.

7 Por Decreto PEN N° 357/2002 del 21 de febrero de 2002, se aprueba el orga-
nigrama de aplicación de la Administración Nacional estableciéndose como Se-
cretaría de Derechos Humanos dependiente el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.
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Durante la gestión 2016-2019 se amplió la integración de la Secre-
taría de Derechos Humanos, colocándose bajo su órbita el Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y el Instituto Nacional contra 
la Discriminación y la Xenofobia (INADI) y se la denominó Secretaría 
de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, sin modificar su perte-
nencia ministerial.

Por su parte, en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto se 
mantiene desde el retorno democrático una Dirección de Derechos 
Humanos, abocada a la coordinación y relación con los organismos 
internacionales de derechos humanos, incumbencia compartida (y 
por momentos disputada) con la Secretaría de Derechos Humanos de 
la Nación.

Asimismo, varios ministerios del Poder Ejecutivo Nacional tienen 
en su estructura comisiones de derechos humanos, como por ejemplo 
el Ministerio de Defensa.

A las áreas del Poder Ejecutivo Nacional hay que sumarle las áreas 
creadas en el Poder Legislativo: la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías de la Cámara de Diputados de la Nación, la Comisión de 
Derechos y Garantías del Honorable Senado de la Nación y, de mane-
ra reciente, el Observatorio de Derechos Humanos del Senado de la 
Nación.

Asimismo, con anclaje en el Poder Legislativo Nacional se crean la 
Procuración Penitenciaria mediante la Ley 25.875,8 el/la Defensor/a 
de Niños, Niñas y Adolescentes por la Ley 26.061 de Protección In-
tegral de NN y A en el año 2005,9 y, de manera reciente, el Sistema 
Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes por Ley 26.827.

Por su parte, en el ámbito del Poder Judicial, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, por medio de la Acordada 42/08,10 conformó 
una Comisión Interpoderes abocada al seguimiento de las causas por 
crímenes de lesa humanidad.

Además, la CSJN creó dos oficinas: la Oficina de Violencia Domés-
tica (OVD) y la Oficina de la Mujer (OM). La primera fue creada en 

8 Inicialmente la Procuración Penitenciaria fue creada por Decreto del PEN N° 
15.98/93.

9 Luego de 15 años de haber sido creado este organismo, fue designada la prime-
ra Defensora de NN y A y sus adjuntos por el Congreso Nacional, en febrero de 2020.

10 La Comisión fue creada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación mediante 
la Acordada N° 42/08, a través de la que invita a los poderes públicos del Estado, al 
Ministerio Público Fiscal y al Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación a coordinar los esfuerzos para resolver las dificultades que provocan demo-
ras en la sustanciación de los procesos judiciales de lesa humanidad (pto. 5°).
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200611 con el objetivo de facilitar el acceso a justicia de las personas 
que, afectadas por hechos de violencia doméstica, se encuentran en si-
tuación de especial vulnerabilidad, y que luego amplió sus funciones y 
comenzó a atender casos de trata de personas con fines de explotación 
sexual y/o de explotación de la prostitución. La OM12 fue creada en 
2009 a fin incorporar, en la esfera del Poder Judicial, la perspectiva de 
género en la planificación institucional y en los procesos internos, y de 
esa manera alcanzar la equidad de género, tanto para quienes utilizan 
el sistema de justicia como para quienes trabajan en él.

Además, el Consejo de la Magistratura de la Nación conformó una 
Unidad de Derechos Humanos en el año 2010.

Finalmente, la Constitución Nacional a partir de la Reforma de 
1994 incorporó nuevos organismos directamente vinculados con la 
protección de los derechos humanos, como son el Defensor del Pueblo 
de la Nación y los Ministerios Públicos Fiscal y de la Defensa.

El Ministerio Público de la Defensa es una institución de defensa y 
protección de derechos humanos que garantiza el acceso a la justicia 
y la asistencia jurídica integral, en casos individuales y colectivos, de 
acuerdo con los principios, funciones y previsiones establecidas en 
la Ley 27.149. Asimismo, diseña y ejecuta políticas institucionales de 
acceso a la justicia de los sectores más vulnerables, coadyuvando con 
la remoción de obstáculos. Entre estas políticas, se destaca la creación 
y puesta en funcionamiento de diferentes Programas y Comisiones13 
que operan como estructuras de apoyo a la labor de los defensores 
públicos.

De igual manera, el Ministerio Publico Fiscal, como órgano encar-
gado de promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad 
y los intereses generales de la sociedad (Conf. Ley 27.148), posee mul-
tiplicidad de comisiones y unidades específicas abocadas a temas de 
derechos humanos.14

11 Dispuesta su creación mediante la Acordada 21/2016 de la CSJN.

12 Dispuesta su creación mediante la Acordada 13/2009 de la CSJN.

13 Entre las áreas que posee en el ámbito de la Defensoría General de la Nación, se 
mencionan: Comisión de Cárceles; Comisión para la Asistencia al Refugiado y Peti-
cionante de Refugio; Comisión sobre Temáticas de Género; Comisión del Migrante; 
Programa de Asistencia y Patrocinio Jurídico a Víctimas de Delitos; Programa para 
la Aplicación de Instrumentos de Derechos Humanos; Programa Sobre Diversidad 
Cultural y Programa de DESC, ente otros.

14 En las áreas se destacan, entre otras, la Unidad de Asistencia para Causas por 
Violaciones a los DD. HH. durante el Terrorismo de Estado, la Unidad Especializa-
da para Casos de Apropiación de Niños durante el Terrorismo de Estado; la Unidad 
Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres (UFEM); la Unidad Fiscal para 
la Investigación de Delitos contra el Medio Ambiente (UFIMA); la Procuraduría de 
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Podemos advertir, en esta breve y parcial enumeración de las áreas 
de derechos humanos en los tres poderes del Estado y las instituciones 
extrapoderes, que se han creado una multiplicidad de organismos que 
dan respuestas a demandas específicas y generales, prevaleciendo las 
que colaboran con las políticas de memoria, verdad y justicia.

Sin embargo, los principios de indivisibilidad e interdependencia 
de los derechos humanos implican la búsqueda de la integralidad en 
los diseños y los abordajes para la acción pública. Particularmente, 
las lógicas sectoriales de las intervenciones –y en algunos casos la co-
existencia de distintos niveles jurisdiccionales de gobierno– agregan 
dificultades adicionales a problemas sociales, de por sí complejos. 

De manera sintética, podríamos aseverar que la propuesta de cons-
trucción intersectorial tiene dos grandes fundamentos y desafíos:

a) La caracterización del tipo de problemas que se buscan 
solucionar.

b) Una crítica a las intervenciones públicas como modalidades 
restringidas y segmentadas ante una realidad que las rebasa.

Ambas líneas de argumentación están asociadas y resultan conver-
gentes para sostener el núcleo central de la propuesta intersectorial: 
la necesidad de la integración entre diferentes sectores de las políticas 
públicas, para generar sinergias y potenciar la capacidad de respues-
tas ante problemas complejos que tienen múltiples factores causales.

RELACIÓN FEDERAL
No es objeto de este artículo analizar el funcionamiento del sistema 
federal argentino, sí lo es visualizar las desigualdades y asimetrías en 
la garantía de derechos y sus consecuencias en la vida cotidiana de los 
habitantes, sobre todo después de la reforma constitucional de 1994 
y la incorporación de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos con jerarquía constitucional (Cfr. art. 75, inc. 22).

El bloque constitucional de derechos y, con ellos, los principales 
instrumentos de derechos humanos son leyes operativas en nuestro 
país, más allá de las regulaciones que cada provincia pueda hacer de 
ellas, que jamás podrán restringir estos derechos. Así también, las le-
yes nacionales que regulan este bloque de derechos no exigen una 
ratificación en el orden provincial para su vigencia.

Trata y Explotación de Personas (PROTEX); la Procuraduría de Crímenes contra la 
Humanidad; la Procuraduría de Violencia Institucional (PROCUVIN); la Dirección 
General de Acompañamiento, Orientación y Protección a las Víctimas y la Direc-
ción General de Acceso a la Justicia (ATAJO).
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Sin embargo, es importante tener en cuenta que el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales asumidas por el Estado nacional 
en favor de los derechos de las personas que habitan en su territorio 
es heterogéneo. En muchos casos ese cumplimiento no depende de las 
acciones u omisiones del Estado nacional, sino de aquellas que desa-
rrollan u omiten realizar los estados provinciales, a través de sus tres 
poderes, y también de las políticas llevadas a cabo por los municipios.

En ese sentido, los gobiernos locales no pueden sustraerse de las 
obligaciones que surgen del bloque de constitucionalidad, ni tampoco 
le permite al Estado nacional deslindarse de responsabilidad por el 
incumplimiento de un tratado internacional en un territorio provin-
cial, con la excusa de que su intervención puede avasallar la autono-
mía provincial. La responsabilidad de la Nación frente a los órganos 
internacionales es incontestable (art. 28 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos) y el principio de igualdad consagrado cons-
titucionalmente también se vería afectado (arts. 16, 75, incs. 2 y 23).

Es un imperativo ético y normativo, que todas las personas puedan 
gozar plenamente de sus derechos en cualquier parte del territorio 
nacional.

En un estudio que elaboramos desde la presidencia de la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías de la Cámara de Diputados de la 
Nación, expusimos las asimetrías y desigualdades existentes en nues-
tro país, en el entendimiento de que es necesario producir estándares 
federales mínimos que se apliquen en todo el territorio (Carlotto, Va-
lobra y Durandeu, 2014). Como conclusión general de esas asimetrías, 
destaco que muchos derechos enunciados en los tratados internacio-
nales de derechos humanos no se protegen de manera uniforme en 
todo el territorio nacional. Asimismo, existe una falta de adecuación e 
integración de las legislaciones provinciales con las regulaciones ema-
nadas de las leyes nacionales, que garantizan y protegen los derechos 
humanos desde su acepción más amplia y que incluyen, además, la 
necesaria adecuación de algunas constituciones provinciales. Tam-
bién se advierte la ausencia de un intercambio entre las experiencias 
provinciales, desde una perspectiva de legislación comparada. Ade-
más, existen contradicciones, lagunas y una yuxtaposición en materia 
legislativa.

Por otro lado, en relación con la defensa pública se detectó que 
varias provincias carecen de una defensa pública autónoma (como es 
el caso de la provincia de Buenos Aires), lo cual genera un verdadero 
desequilibrio en el sistema de garantías.

Finalmente, observamos la ausencia de programas y planes de 
acción provinciales de promoción, protección y defensa de derechos 
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específicos, de acuerdo con los pactos y tratados de derechos huma-
nos con jerarquía constitucional.

El federalismo debe ser interpretado como la posibilidad de las 
provincias de mejorar, al interior de sus jurisdicciones, el piso mínimo 
que pauta la norma nacional. “En ausencia de protección provincial 
eficaz se aplican los estándares que surjan de las normas federales y 
nacionales, hasta que las provincias consoliden sus propios medios 
de protección que se acerquen y superen los estándares de fuente 
federal”.15

En ese sentido, tanto los gobiernos federales como el Estado nacio-
nal deben realizar un esfuerzo para compatibilizar las normas locales 
con las nacionales e, incluso, la Nación debe adoptar las experien-
cias exitosas de las políticas locales de respeto, promoción y garantía 
de derechos humanos. Resulta ineludible garantizar la coherencia y 
la uniformidad de las disposiciones legislativas y de otra índole que 
adopten los gobiernos provinciales, a fin de aplicar íntegramente las 
normas de la Constitución y los tratados internacionales de derechos 
humanos.

Para ello, es necesario además destinar recursos materiales y hu-
manos a esa implementación para lograr una mayor participación de 
la sociedad civil de los territorios locales, con el objetivo de tener en 
cuenta sus demandas y diversidades existentes, y lograr un acceso a 
derechos más igualitario en todo el país.

CONCLUSIONES
El desarrollo de políticas públicas de mediano y largo plazo requiere 
de un anclaje en la coordinación con las provincias y los municipios, 
la transversalidad de áreas de los poderes ejecutivos y la integración 
de acciones con los tres poderes del Estado nacional y provinciales.

Asimismo, demanda el monitoreo del cumplimiento de plazos y 
objetivos por parte de las organizaciones de la comunidad,16 como 
universidades, movimientos sociales, organismos de DD. HH. y orga-
nizaciones sindicales, que resultan un factor clave para transversali-
zar el enfoque de derechos humanos, afianzar la ciudadanía, mejorar 

15 Este es el criterio de la Corte Suprema de Justicia, referido en Clérico (2010, p. 
98).

16 Aquí se debe incluir no solo a las organizaciones históricas de derechos huma-
nos, sino también a todos aquellos organismos que representen la defensa de los 
derechos de grupos específicos, tanto nacionales como locales (mujeres, personas 
LGBTT+, comunidades indígenas, niños, niñas y adolescentes, privados de libertad, 
migrantes y personas refugiadas, afrodescendientes, adultos mayores, personas 
con discapacidad, etcétera).
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los diagnósticos, abordajes y evaluación de las intervenciones de los 
gobiernos en materia de respeto, protección y promoción de derechos.

Una estructura que incluya esos objetivos y principios es la crea-
ción de un Sistema Federal de Derechos Humanos (SFDH), que arti-
cule la participación de los tres poderes del Estado –carácter interpo-
deres–, coordinado desde la órbita de Jefatura de Gabinete –carácter 
interministerial– y que priorice su réplica regional-interprovincial.

Asimismo, debe incluir la implementación (asimilable a la expe-
riencia brasileña) de conferencias nacionales y regionales de derechos 
humanos, organizadas desde el ámbito parlamentario como metodo-
logía de participación social en la elaboración y monitoreo de políti-
cas públicas de derechos humanos.

Por otro lado, se debe resolver la acefalía en la designación del 
Defensor (defensoría) del Pueblo de la Nación, órgano extrapoder en 
la tutela de los derechos de incidencia colectiva y que, además, es la 
única Institución Nacional de Derechos Humanos (INDH) Argentina 
reconocida por Naciones Unidas.

Por último, un Plan Nacional de Derechos Humanos no puede cir-
cunscribir la función de nuestro país en temas de política exterior a 
proponer la adopción de tratados particulares o acudir a las reuniones 
de los organismos internacionales (PNADH, 91-93). Muy por el con-
trario, la Argentina debe retomar un papel protagónico en las discu-
siones globales y regionales sobre derechos humanos y democracia.

La experiencia nacional de la lucha contra la impunidad debe ser 
un eje clave de las relaciones de cooperación de nuestro país con los 
países sudamericanos y con los demás países del Sur Global, que 
enfrentan hoy desafíos similares en sus procesos de transición. Esa 
cooperación Sur-Sur debe incluir a las organizaciones sociales de de-
rechos humanos y los movimientos de víctimas, que han realizado su 
propia experiencia de resistencia y de lucha en la etapa transicional.

El país debe recuperar su papel de liderazgo como defensor de los 
mecanismos universales y regionales de protección de derechos hu-
manos en la ONU y la OEA, así como la Reunión de Autoridades de 
Derechos Humanos y Cancillerías (RAADH), la Comisión de Derechos 
Humanos del PARLASUR y el Instituto de Políticas Públicas de Dere-
chos Humanos del MERCOSUR (IPPDH) que tiene su sede en Argen-
tina, y como el seguimiento de las discusiones para la creación de una 
instancia de coordinación de políticas públicas en esta materia en el 
CELAC, UNASUR, y MERCOSUR.17

17 Estas propuestas forman parte del documento Lineamientos básicos para las po-
líticas públicas nacionales elaborado por Alicia Pierini, Víctor Abramovich y Remo 



 El desafío de una política federal de derechos humanos 

311

Finalmente, creemos que es necesario modificar el criterio reac-
tivo en la relación entre el Estado federal y los estados provinciales, 
y pasar a construir una agenda de cooperación, intercambio y com-
plementación, al internalizar en el desarrollo de políticas públicas los 
compromisos que marca nuestra Constitución y los pactos internacio-
nales que en ella se integran.

La puesta en funcionamiento del SFDH no busca duplicar funcio-
nes. Por el contrario, debe ser un ámbito de cooperación gubernamen-
tal y estatal que optimice la coordinación política potenciando, desde 
una jerarquización funcional y política, la experiencia trazada por el 
Consejo Federal de Derechos Humanos.

Impulsar un verdadero pacto nacional de derechos humanos que 
involucre esa coordinación y cooperación, visualizando las políticas 
de derechos humanos no como una opción sino como una obligación 
del estado social de derecho.
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C O L E C C I Ó N  G R U P O S  D E  T R A B A J O  

Los textos reunidos en este libro dan cuenta de las tensiones y 
desafíos a la hora de generar políticas públicas en derechos 
humanos que sean inclusivas, que respondan a parámetros de 
participación ciudadana e�caces y con incidencia. También 
muestran la tensión observada ‒una vez más‒ entre el corto y el 
largo plazo: las temporalidades de los gobiernos y de los Estados. 
Asimismo, en estos escritos tenemos en cuenta el análisis de 
contextos y políticas desde el enfoque de derechos humanos que 
nos permite detectar que, con mucha frecuencia, los Planes de 
esta naturaleza ‒en tanto herramienta provista por instancias 
internacionales de protección‒ no terminan de ser implementa-
das en el nivel nacional o subnacional, sino que muchas veces se 
construyen como modos de “agradar” a las agendas internacio-
nales, más que como formas de convocar e interpelar a los 
pueblos en iniciativas colectivas de transformación. Por ello, 
intentamos construir propuestas interpretativas que permitan 
analizar críticamente ‒y también fortalecer‒ a los planes de 
derechos humanos en estos caminos ambiguos de formulación, 
puesta en práctica y evaluación, porque creemos que estas políti-
cas integrales y transversales son, o pueden ser, instrumentos 
para construir sociedades más justas e incluyentes, pero requie-
ren trabajo y compromiso de largo alcance.
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